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Nullct enim vita pars, ñeque in 
publicis, ñeque in privatis, ñeque / o -
rensibus , ñeque domesticis in rebm9 
ñeque si tecum agas quid , ñeque si 
cum altero contrahas, vacare officio 
potest ; in eoque colendo sita vita est 
honestas omnis, et in negligendo tur-
pitudo. Cicer. de officiis, lib. i ? n. 2. 



ti i ya regla de [la'razon que 
comprende los deberes de los Re
yes y de sus subditos; de los pa
dres de familia y de sus hijos y 
dependientes; del marido y de la 
muger; de los amigos entre s í ; de 
los ancianos y los jóvenes, y en 
general de todos los hombres ; no 
puede ser superior al alcance del 
hombre , ni su estudio ha podido 
mirarse en tiempo alguno con i n 
dolencia ó con desprecio. 

3. Sin embargo , se lamentaba 
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Sócrates, de que con vergüenza 
del género humano se cultivaba 
con esmero el arte de preparar el 
hierro y la madera, los cueros y 
otras materias para el servicio y 
comodidad del hombre, se estu
diaba el arte de domesticar las bes
tias , y no se conocia la regla de 
las acciones, de la que dependía 
esencialmente su felicidad y la 
conservación y prosperidad de los 
cuerpos sociales, que resultaron 
de su unión inevitable y nece
saria. Cicerón, considerando al 
hombre según el mayor progreso 
de las ideas, con relación á sus 
principales facultades, se admira 
de que fatigándose justamente los 
sabios en el estudio del orden fisi-
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co, de la conservación del cuer
po, del modo de precaver y curar 
las dolencias á que está expuesto, 
apenas se encontrase uno, que so
bre principios ciertos, y con pro
fundo estudio de su naturaleza, 
procurase examinar las reglas de 
las costumbres, y contribuir á la 
perfección y uso conveniente de 
las facultades de su alma. 

3. Es preciso no obstante con
fesar, que desde la mas remota 
antigüedad se conoció la necesidad 
de este importante estudio por al
gunos hombres, que por la obser
vación de su naturaleza adquirieron 
la idea de las sublimes facultades 
de su alma, y la dependencia que 
ésta tenia de la educación y del ór-
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den físico para ha^er de ellas un 
uso digno del obgeto á que esta
ban destinadas, conveniente al 
hombre y útil á sus semejantes. 
Pero envueltas sus. ideas en tinie
blas., mezcladas de los errores mas 
groseros, y destituidas de la luz 
de la revelación , produjeron j u i 
cios falsos, de los que se sacaron 
consecuencias contradictorias, y 
muchas veces perniciosas á la hu
manidad. 

4. El primero que se adquirió 
el nombre de filósofo, Pitágoras, 
concibió un sistema misterioso y 
enigmático, tomado de las máxi
mas y doctrina de los egipcios, y 
no dió á sus discípulos sino pre
ceptos obscuros, símbolos, figu-
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ras, enigmas y misterios, todo 
muy distante de la sencillez y cla
ridad , con que deben presentarse 
al hombre las reglas de su con
ducta. 

£. Sócrates, á quien se conce
dió en la antigüedad el título de 
Padre de la Moral , procediendo en 
la suposición de que su doctrina 
era inspirada, y habia bajado del 
cielo, no dió sino máximas obscu
ras, embrolladas é ininteligibles, 
presentadas con toda la fuerza de 
una imaginación acalorada; de 
manera que las exposiciones de su 
doctrina hechas por Xenofonte y 
por Platón, ofrecen á primera vis
ta la idea de un sistema de moral 
imaginario, inaplicable al hombre 
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que conocemos, y muy distante 
de servir de regla á su conducta. 

6. En general el espíritu sutil 
de los griegos los separó de las sin
ceridad y de la buena fe. Cada 
uno de los gefes de una secta afec
taba haber encontrado él solo la 
verdadera doctrina. A designio se 
introdujo en sus escuelas el miste
rio y la afectación, y en algunas 
la perniciosa costumbre de una 
doctrina doble j una pública, com
puesta de máximas generales, enig
máticas y misteriosas; otra parti
cular y secreta que corria el velo 
de los misterios en favor de los 
escogidos, la cual es imposible 
discernir en los escritos que han 
llegado á nuestros dias, después 
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de tantos siglos, y perdida la cla
ve para su inteligencia. La filoso
fía debe ser franca y sincera si ha 
de ser útil á todos los hombres y 
en todas las edades. E l hombre, 
como sér racional, debe ser con
ducido por la razón. E l filósofo 
debe traerle á la observación de 
su naturaleza. E l legislador debe 
presentarle leyes claras y confor
mes á ella, obligándole á su obser
vancia. 

7. Los Estoicos imaginaron un 
sér insensible, para establecer su 
sistema de moral. La experiencia 
acredita que los hombres admi
ran tanto mas las reglas de la 
moral cuanto son mas austeras é 
impracticables. Reverencian y a-
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plauden á sus autores, pero jamas 
piensan obedecer ni seguir sus pre
ceptos. 

S. La moral de Epicuro, ex
plicada por sus enemigos, dando 
brida suelta á todas las pasiones, 
no podía ser regla de las acciones 
humanas. Sus partidarios la pre
sentan bajo de otra luz acomoda
da á la naturaleza del hombre. De 
que se infiere, cuando menos, que 
esta falta de principios exactos y 
de conveniente explicación. 

9- Nada dirémos de los Cyni -
cos y de los Pirrónicos. Los pr i 
meros hicieron gala de la impu
dencia, y afectaron una singu
laridad chocante. Los- segundos 
merecen el desprecio del hombre 
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observador y sensato, por su r i 
dicula y afectada pretensión de 
dudar de todo , y desconocer has
ta la verdad de su propia exis
tencia. 

10. Los Escolásticos envolvie
ron la moral, como todas las cien 
cias, en el laberinto de sofismas y 
juguetes de ingenio: lazos en que 
enredada la razón humana no po
día encontrar la verdad n i ' discer
nirla justamente del error. 

11. De lo dicho se infiere la 
falsedad de una proposición adop
tada ciegamente por muchos, aun 
entre los que han merecido elnoirn 
bre de sabios : esto es,- que todo 
está dicho en punto de moral ^ y 
que se debe un respeto religioso 
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en esta parte á los sabios de la 
antigüedad. 

12. Los moralistas modernos, 
siguiendo ciegamente las trazas de 
los antiguos, no han estudiado, 
como convenia, la naturaleza del 
hombre, y han fundado sistemas 
sobre suposiciones, unas veces arbi' 
trarias, otras contradictorias Unos, 
partiendo del falso principio de las 
ideas innatas, han considerado la 
virtud , la justicia, la benevolen
cia y la piedad, como cualidades 
esenciales al hombre, inherentes á 
su naturaleza, en virtud de las 
cuales discierne sin estudio el bien 
y el mal moral. Un criterio inte
rior , que designaron con el nom
bre de sentido moral, es su única 
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regla para pronunciar con certi
dumbre sobre el mérito de un gran 
número de acciones. Parece increi-
ble que hombres ilustrados, en cu
yos escritos se impugnan victorio
samente las cavilaciones de los me
ros Escolásticos, que debian cono
cer la fuerza de la antigua propo
sición sentada en los libros de 
Aristóteles , nihil est in intelkctu 
quin prius fuerit in sensu, proposi
ción analizada con la mayor esac-
t i tud por el profundo Lock, y des
pués por Condillac, y otros sabios 
fisiologistas, se obstinasen con tan
to empeño en sostener un sistema, 
que estribaba sobre palabras sin 
significación, contrariaba la ver
dad, y destruía por su fundamen-
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to las reglas esenciales de la mora
lidad, i Tal es la fuerza de la pre
vención y el efecto de la falta de 
observación justa sobre el hombre 
mismo, cuando se trata de las 
ciencias que se ordenan á é l , al 
conocimiento de sus facultades, y 
á la dirección de sus acciones. 

13. Otros han pretendido esta
blecer un sistema de moral huma
na y social i en la cual quieren pres
cindir de las ideas de la inmorta
lidad , y de otra vida, en la que la 
ley natural tenga una sañcion eter
na, irrevocable y cierta. Hombres 
muy estimables por su talento, ins
trucción y estudio del orden so
cial, han caido en este defecto sus
tancial, por el que se derriba el 
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verdadero y sólido fundamento de 
ia moral , se priva al varón justo 
de la única y verdadera satisfac
ción que le consuela en sus aflic
ciones, y se libra al malvado del 
único castigo que en esta vida pue
de atormentar su corazón. Preten
den interesar al hombre por mot i 
vos tomados de su propia natura
leza , esto es , de sus necesidades 
y de los medios de satisfacerlas, de 
sus propias pasiones y deseos , de 
su natural amor al bien y ódio 
del m a l , á que practique la v i r 
tud y deteste el vicio. Le presen
tan en el órden social motivos 
grandes de intereses y convenien
cia para ser buen ciudadano, buen 
padre de familia 3 hijo obediente^ 

2 
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comerciante fiel, magistrado jus
to , vasallo obediente y soberano 
interesado de la felicidad de sus 
pueblos,. No pretendemos degradar 
el mérito y señalados servicios; que 
han hecho algunos con sus escri
tos á la causa de la humanidad y 
á la sociedad. Alguno entre ellos 
ha sido mi guia y mi maestro, en 
la elección de materiales para la 
formación de este escrito. Pero:tal 
es la condición del hombre. Impug
nando la ceguedad de los antiguos, 
que establecieron sistemas contra
dictorios á la naturaleza del hom
bre, y de los modernos que caye
ron en el mismo inconveniente, no 
conocieron que en este mismo t ro
pezaba su sistema, desnudo de las 
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ideas de inmortalidad y de vida 
eterna. La experiencia y la razón 
se reúnen para dar un convenci-
miento irresistible á esta verdad, 
lo que juzgamos demostrado en es
tos elementos; 

E l hombre ama necesariamen
te el bien y aborrece el mal. Esta 
es una verdad metafísica, -deduci
da de la mas justa observación so
bre su naturaleza, Pero ¿ quién no 
ha experimentado por sí mismo los 
yerros clásicos y trascendentales 
en que ha caido, tratando de la 
aplicación de aquella máxima ge
neral , y de la elección particular 
del bien y fuga del mal? 

14. De que el hombre es sen
sible por su naturaleza, se sigue 
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que el placer y el dolor son los 
agentes ó estímulos naturales de 
todas sus acciones. Pero ¿ quién de 
buena fe , y con justo raciocinio, 
puede inferir de aquí que el placer 
y el dolor sean la regla y medida 
moral de sus acciones, y que so
bre tales principios se pueda esta
blecer un sistema completo de mo
r a l , aunque se pretenda limitar al 
hombre según su naturaleza, y 
considerado como individuo del 
cuerpo social? 

15. En vano nos detendríamos 
á refutar otros delirios de imagi
nación. Tal es el de los que osa
ron afirmar que la inmoralidad de 
los individuos podia en algunas 
circunstancias ser útil á la socie-



X X I 

dad, y que el Soberano no debia 
ocuparse en los medios de traer á 
los hombres á la observancia del 
órden y práctica de la virtud. 
¿Quién no vé que la corrupción 
del individuo corrompe la familia, 
y que la de las familias mina y 
destruye la sociedad, que es su 
resultado ? La buena fe, la hones
t idad, el respeto filial, la cari
dad y la beneficencia, la vir tud, 
en una palabra, es el verdadero 
apoyo, ó por mejor decir, el vín
culo que ata , conserva y hace 
prospe rar la sociedad. 

16. Así la moral es la verda
dera ciencia , la ciencia universal, 
la mas digna de la meditación del 
hombre, la mas necesaria, desde 
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el Soberano que preside y gobierna 
hasta el último y menor de sus 
stlbditos. Ella es la que ilustra ver
daderamente su razón, y le ense-. 
ña á caminar ácia el verdadero ob-
geto de sus deseos, ácia su verda
dera felicidad. ; Ojalá el talento 
reunido de todos los hombres que 
piensan hiciese conocer á los pue
blos , y á los que los gobierna, que 
su único y verdadero interés con
siste en el profundo estudio y prác
tica de la moral , para que sepa
rando su atención de la multitud 
de frivolidades que la ocupan , la 
diesen á tan digno obgeto! i Qué 
estudio mas importante y dignó 
del hombre que el que le instruye; 
.en el modo de vivir bien, y de ha; 



XXIII 
cer un digno uso de sus facultades 
y de sus pasiones ? La política no 
es otra cosa que la moral aplicada 
á la conservación de los Estados, 
La legislación es la moral consa
grada por las leyes. E l derecho de 
gentes es la moral aplicada á la 
conducta de las naciones entre sí. 
E l derecho natural son las reglas 
de la moral tomadas de la natu
raleza del hombre, y presentadas 
en un cuerpo de doctrina. 

17. La materia es por sí tan 
recomendable, que ella misma cum
bre los defectos, que sin duda se 
encontraran en esta exposición. 
Esta ha sido el fruto de mis lec
ciones en la cátedra de esta ense
ñanza , que con real nombramien-
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to he servido por espacio de veinte 
años. E l deseo del aprovechamien
to de mis discípulos me hizo for
mar extractos en lengua vulgar de 
las materias correspondientes á sus 
lecciones, procurando presentárse
los con el orden y claridad, que 
la experiencia me habia acredita
do ser necesarios para su justa in 
teligencia. Los elementos del Pa
dre Jacquier, que me servian de 
texto, contienen las materias mas 
esenciales á esta asignatura, aun
que tal vez mezclados con otras 
impertinentes y aun inúti les, y 
presentadas en el método escolás
t ico , que fatiga inútilmente la 
atención de los jóvenes y oscurece 
generalmente la verdad. Y es tan 
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cierta esta observación, que mas 
de una vez me acreditó la expe
riencia , que las impugnaciones de 
una proposición, que casi merecia 
el nombre de dogmática, hacian 
en mis discípulos una impresión 
mas fuerte y difícil de desarrai
gar , que sus pruebas y demostra
ciones í lo cual era una conse-
cuenda del método adoptado por 
el autor, por el cual no percibían 
la fuerza de las respuestas embro
lladas en las fórmulas de una ma
la lógica, y explicadas con debili
dad y confusión. E l análisis de las 
ideas, y el orden natural del ra
ciocinio disipaba sus dudas, y bor
raba muchas veces impresiones que 
pódian tener funestas consecuen-
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cías en la formación de su sistema 
moral y político. 

18. Bando en mis ocios mayor 
extensión á aquellos extractos, me 
resolví á ordenarlos, y me resultó 
este pequeño cuerpo de doctrina, 
formado con aquel método que, 
como he dicho , me acreditó la ex
periencia ser conveniente para la 
debida inteligencia de los jóvenes, 
que se preparaban con este estu
dio al de la sagrada teología, y 
principalmente al de la jurispru
dencia. Jamas concebí la idea de 
publicarle, ya por una justa des
confianza de su mér i to , y ya tam
bién por .otras causas que graves 
consideraciones me obligaban á ca
llar. Pero la larga detención en un 
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arresto; por motivos que también 
debo dejar en silencio, aunque son 
bien notorios en esta ciudad, y 
en casi todo el reino, me deter
minaron a ocuparme en su correc
c ión , y darlas á luz. A lo menos 
me lisongeaba y o , no se dirá que 
he sido un catedrático totalmente 
inútil en tan grave ministerio; n i 
que ocupado en mi propia defensa 
contra la malignidad y la impos
tara, he olvidado la sagrada obli
gación de contribuir á la pública 
utilidad con mi aplicación y cor
tas luces, en justa corresponden
cia al honor y recompensas del 
magisterio, que disfruto ya por la 
jubilación , sin el trabajo material, 
de la asistencia á cátedra. 



XXVIII 
ig» Entre las censuras que me

recerá mi trabajo, unas (lo confieso 
de buena fé ) muy justas y funda
das , pero otras voluntarias y par
ciales, será sin duda una, la de 
publicar en lengua vulgar unos ele
mentos de filosofía moral. Una pre
vención ciega y perniciosa ha des
terrado de nuestro idioma nativo 
todos los conocimientos útiles á 
la humanidad, á la política, y aun 
á la religión. Parece que, herede
ros del sistema misterioso de los 
antiguos, queremos esconder la 
luz en el templo del saber, dejar 
en tinieblas la mult i tud, y envol
ver en ellas á los que tienen igua
les obligaciones, facultades y de
rechos , que los que se consideran 
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escogidos para participar los se
cretos de la doctrina. Como si la 
felicidad pública no resultara de la 
de las familias que componen la so
ciedad r y ésta de la individual de 
sus miembros. Como si todos los 
hombres no fuesen interesados en 
el conocimiento de sus obligacio
nes, y todos los cristianos en el 
de la santa, única y verdadera 
religión que profesan. 

20. Pocos apreciarán mas sin
ceramente el idioma latino, ni ha
brán recomendado su estudio con 
mayor eficacia, como yo lo he 
hecho á mis discípulos, de lo que 
ellos mismos son testigos. Pero es
toy tan convencido de que el esta
do de envilecimiento, atraso y 
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corrupción, á que ha llegado en 
nuestros dias este importante es
tudio, viene principalmente del 
abuso que se ha hecho de él en las 
escuelas^ y del perverso método y 
falta de oportunidad: con que se 
enseña , que juzgarla contrihuir á 
tan grave mal , si publicase estos 
elementos en aquel idioma. Com
parando el estado de este conoci
miento en el siglo de Luis Vives, 
de Francisco de Brozas, de Mata
moros y de otros insignes españo
les con el de nuestro tiempo des
graciado, no puedo menos de la
mentar la espantosa decadencia de 
nuestra literatura, y persuadirme 
á que la multitud innumerable de 
maestros de latinidad, poco dig-
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nos de aquel honroso t í tulo; y el 
temerario empeño de enseñar, dis
putar y escribir en el idioma la
t i n o , contribuyen eficazmente á 
su ruina, al mismo tiempo que 
retardan la perfección del idioma 
castellano, al que no falta para 
igualar, y aun aventajarse á todos 
los de la Europa culta , sino ser 
el idioma de las ciencias; ventaja 
de que injustamente se pretende 
privarle contra nuestra propia u t i 
lidad, y contra el egemplode otras 
naciones ilustradas. 

21. Yo me he atrevido á dar á 
todos los españoles en su propio 
idioma las lecciones de moral, que 
di por obligación á mis discípulos 
en la cátedra. Espero indulgencia 
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por el deseo ardiente que me ani
ma de la verdadera prosperidad de 
la Nación española. 



C A P I T U L O 1. 

De la moral, de los deberes, 
y de la obligación moral. 

1. JL/a Moral es la ciencia de 
las relaciones que tiene el hombre 
con su Criador, con^go mismo y con 
sus semejantes, y de los deberes que 
resultan de estas relac'ones. O lo que 
es lo mismo, es la ciencia de lo que 
debe ejecutar ó evitar el hombre, ser 
inteligente y racional que desea con
servarse, ser feliz en la compañía de 
sus semejantes, y conseguir la felici
dad á que aspira en otra vida. 

2. Otros han definido la Moral, 
la ciencia de las coitumhfes, enten
diendo por costumbres las acciones del 
hombre dirigibles por la ley. Pero es
tas definiciones nada añaden á las 
ideas que hemos expresado ya en la 
explicación de la Moral. Las acciones 
del hombre no fueran dirigibles por 
ley si no fuera inteligente y libre: y 

3 
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por ley debemos entender el resulta
do de las relaciones morales del hom
bre, reservando para el lugar conve
niente dar una idea mas exacta de 
esta palabra, y reducir á la mas sen
cilla expresión las diferentes explica
ciones que han dado de ella los filó
sofos y jurisconsultos. 

3. De lo dicho se infiere que la 
Moral debe ser conforme á la natu
raleza del hombre, esto es, fundada 
en las propiedades y cualidades que 
se observan constantemente en todos 
Jos seres de su especie, por los cuales 
se distingue esencialmente de los de-
mas animales. Por lo. que la Moral 
supone la ciencia del hombre ó el co
nocimiento de su naturaleza, esto es, 
de sus facultades , de la extensión, uso 
y med;os de perfeccionarlas de sus ne-. 
cesidades, y de los medios de satis
facerlas. 

4. Aunque en su lugar convenien
te daremos la idea verdadera que cor
responde | las palabras deber y obli
gación moral, para proceder con el 
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ói-den que la naturaleza observa en el 
desenvolvimiento de nuestras ideas, 
diremos que por deber moral se entien
den los medios que un ser ínteligen^ 
te y susceptible de experiencia debe 
emplear para conseguir el bien que de
sea, y á que le inclina su propia na
turaleza. E l que quiere pasar de un 
lugar á otro, conoce por su experien
cia que no puede conseguir lo que de
sea sin andar, ó que este es un me
dio indispensable para conseguir aquel 
fin. Él explica todo esto diciendo: de~ 
ho andar.. E l que quiere merecer la 
estimación de sus semejantes se con
vence de que. no debe hacerles mal, 
y debe hacerles bien. E l que quiere 
conservarse, conoce que debe comer y 
no embriagarse. En una palabra, el 
deber es la conveniencia de los medios 
con el fin. La sabiduría consiste en 
proporcionar por una acertada elec
ción esta conveniencia. 

5. La obligación moral es el con
vencimiento de la conéxion de los me
dios con el fin, entendiéndose por es-
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tos medios las acciones del hombre 
que conoce ia ley que las dirige, y 
por fin esta ley, regia esencial de las 
costumbres: ó de otra manera, es la 
necesidad de ejecutar u omitir ciertas 
acciones en vista de la ley que las or
dena ó prohibe. Y como esta necesi
dad no es física, esto es, no pende 
del orden físico y de sus leyes inevi
tables , y sí solo del orden moral ó 
del conocimiento de la ley que dirige 
nuestras acciones, debe llamarse ne
cesidad moral ó hipotética. Decir, ten
go obligación á respetar á mis padres, 
es decir, si he de observar la ley na
tural, me es necesario respetarlos; ó 
entre la ley que me manda reconocer 
la dependencia á los que me han da
do el ser y mi respeto y obediencia, 
hay tal conexión y conveniencia, que 
u he de faltar á la observancia de 
aquella ley, ó he de respetarlos. Pero 
la -experiencia y el íntimo testimonio 
de la conciencia me convencen de que 
soy árbitro en la elección de estos es
treñios. 
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6. Esta explicación equivale á las 

definiciones que los filósofos y jur is
consultos han dado de la obligación. 
Unos han dicho que es la conexión 
del motivo con la acción: otros la l i 
mitación de la libertad humana naci
da del conocimiento de la ley... Pero es 
bien claro que ó estas definiciones di
cen lo mismo que hemos explicado ? ó 
confunden la idea de la obligación en 
lugar de analizarla con la claridad y 
exactitud que es conveniente. 

7. Nada hemos de decir acerca 
del origen de las ideas de obligación, 
deber, bien y mal. moral &c. La bue
na metafisica ha convencido la false
dad del sistema contradictorio de las 
ideas innatas y de un sentido moral, 
origen de aquellas nociones. L a ob
servación de nosotros mismos nos con
vence de que el hombre no trae á la 
vida mas que la facultad de pensar, 
la cual quedará en él sin uso ni des
envolvimiento, si la educación y la 
experiencia no la dan esta perfección 
que pende del ejercicio. 



C A P I T U L O I I . 

Del hombre y de su naturaleza. 

hombre es un ser sensi
ble, inteligente, racional, sociable, 
que en todos los instantes de su du
ración busca los medios de conser
varse y de hacer agradable su exis
tencia. 

Aunque es prodigiosa la variedad 
que se observa entre los individuos de 
su especie, todos los hombres tienen 
una naturaleza común, ó semejante, 
que jamas se desmiente. Ninguno hay 
que no se proponga un bien en todos 
los momentos de su vida, ninguno que 
no busque la felicidad, y huya del do
lor por todos los medios que juzga 
mas conducentes á este fin. Nos en
gañamos frecuentemente en la elec
ción de objeto y de medios, ya por 
la falta de observación y de experien
cia, ya por no hacer el uso y apl i -
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cacion conveniente de las que hemos 
hecho. El error y la ignorancia son 
la verdadera causa de todos los estra-
víos del hombre, y de todos los ma
les que le afligen. 

9. Por no haberse formado justas 
ideas de la naturaleza del hombre, se 
han engañado muchos moralistas en 
sus sistemas de moral, y han dado fá
bulas y romances en lugar de la his
toria del hombre. La palabra natura-* 
leza fue para muchos una voz vaga, 
sin significación y sentido, como se 
ve por las definiciones de los filósofos 
antiguos, y de muchos entre los mo
dernos. Unos han querido penetrar 
mas allá de lo que perm'ten los velos 
oscuros que cubren la naturaleza ín
tima de nuestro ser, y llevados de 
una metafísica incierta y seductora 
han fundado sistemas contradictorios 
al hombre. Otros han querido conten
tarse con la observación del hombre, 
tal como se presenta á nuestra vista, 
según las propiedades que se observan 
visiblemente en todos los hombres, 
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y prescindiendo del princip'o invisible 
al cual debe su facultad de sentir y 
de pensar. 

10. Según este modo de pensar 
es indiferente para la Moral que el 
hombre tenga un principio inmaterial 
de sentir y de pensar, ó que todas 
sus operaciones tuviesen un principio 
material y se explicasen por mecanis
mo. La Moral no sería por esto me
nos cierta, dicen, como fundada so
bre las relaciones del hombre, que 
son el resultado fijo é invariable de 
su naturaleza. 

11. Pero esta equivocación naci
da del defecto de metafísica con que 
han escrito hombres dignos por otra 
parte del aprecio de los sabios, ó de 
la malicia de otros que han querido 
sacrificar la verdad á los estravíos de 
su amor propio, se desvanecerá com
pletamente en otra parte. Basta ob
servar por ahora, que para establecer 
una Moral que comprenda reglas i n 
falibles de conducta, no basta consi
derar al hombre social, según los de-
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rechos y obligaciones que resultan de 
la asociación; esto formaría un siste
ma de Moral social, mas no filosófi
ca. Y aun aquella sería incompleta y 
destituida de fundamentos. Es nece
sario considerar al hombre según su 
naturaleza, entendiéndose por esta 
palabra no solamente su facultad de 
sentir y de entender, no solo su amor 
al bien y horror al mal , de donde 
nace su deseo de la felicidad, sino su 
moralidad. Esta consiste en su capa
cidad de conocer la ley, y en la l i 
bertad , que es un poder de observar
la ó de quebrantarla. Decir que el 
hombre es un ser moral, es decir que 
es dirigible por leyes. La palabra d i 
rigible esplica bien la verdadera idea 
que la corresponde. La piedra es d i 
rigida por el impulso ó por la fuerza 
de su gravedad. El bruto es dirigido 
por la ley física del sentimiento. N i 
la piedra ni el bruto conocen la ley 
que los dirige, ni se conforman con 
ella. E l hombre conoce la ley, y pue
de gobernarse por lo que ella le pres-
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cribe, ó contradecirla y separarse del 
camino que le señala. Esto quiere de
cir dirigible. Por eso la palabra cos
tumbres, objeto de la Moral , se d i f i 
ne con exactitud las nociones del hom~ 
hre dirigibles por la ley. Pero todo es
to supone que el hombre es un ser i n -
teligente. La mtergencia supone la es
piritualidad de su alma. La idea de 
la ley supone la de un legislador. El 
sistema moral será voluble é incons
tante, si como las leyes físicas son el 
resultado de un orden invariable y fi
j o , así las morales no lo son de un 
órden inmutable, del cual, y no de 
nuestras ideas, sentimientos, intere
ses ó afecciones depende la moralidad 
de nuestras acciones; esto es, su bon
dad ó su malicia, ó lo que es lo mis
mo, su conformidad ó disonancia con 
la ley. No puede, pues, prescindir la 
buena Moral de la espiritualidad del 
hombre, de su inmortalidad, y de la 
existencia de un Criador que ha da
do leyes al hombre, como á todos los 
seres que componen la concertada má
quina del Universo. 
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C A P I T U L O I I L 

"Del placer y del dolor, 

12. S i n embargo de la infinita 
variedad que se observa entre los hom
bres, tal que jamas se hallan dos per-
fectamente semejantes, todos convie
nen en un punto que es el amor del 
placer y repugnancia al dolor. Entre 
las impresiones que el hombre recibe 
de los objetos que le rodean, hay unas 
conformes á la naturaleza de su má
quina, otras contrarias que la turban 
y descomponen. Las primeras produ
cen sensaciones agradables, las segun
das desagradables. Aquellas merecen 
su aprobación; desea que se repro
duzcan, y quisiera que no se inter
rumpieran. Estas son desaprobadas; 
desea que desaparezcan para siempre. 
En consecuencia del modo agradable 
ó doloroso con que han sido afecta
dos nuestros sentidos por ios objetos 
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que han hecho impresión en ellos, los 
amamos ó aborrecemos, los deseamos 
ó los tememos. 

13. Amar un objeto es desear su 
presencia y posesión para disfrutar los 
efectos agradables que ya hemos ex
perimentado. Aborrecer un objeto es 
desear su ausencia para que cese la 
impresión dolorosa que produce sobre 
nuestros sentidos. Amamos un amigo, 
porque su presencia, su conversación, 
sus cualidades estimables nos causan 
placer. Deseamos no encontrar á un 
enemiga, porque su presencia nos chol
ea é incomoda. Llamamos bien, p la
cer á la sensación agradable, cuya 
duración deseamos; y bueno, útil, 
agradable al objeto que excitó aque
lla sensación. Por el contrario, mal, 
dolor^ es la sensación que nos aflige; 
y malo, perjudicial, desagradable es 
el objeto que ocasiona esta. sensación. 
A l placer durable y continuado l l a 
mamos felicidad, y al dolor continua-
do infelicidad ó infortunio. 

14. El hombre ama necesaria-
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mente el bien y aborrece el mal , se 
halla bien con el placer, y mal con 
el dolor. El primero es conveniénte á 
su naturaleza, el segundo contrario y 
repugnante. Esta es la condición ge
neral de todo sér sensible. De manera 
que su inclinación al placer y repug
nancia al dolor es su misma sensibi
lidad. 

15. Pero es muy digno de obser
varse que no siempre el placer es un 
bien, ni el dolor es un mal. E l pla
cer será un bien cuando es conforme 
al .órden, será un mal cuando le es 
contrario. Para formar justas ideas en 
una materia tan importante es preci
so esplicar lo que entendemos por 
orden. 

i 6. En general esta palabra sig
nifica el modo de ser, por el cual to
das las partes de un todo conspiran 
sin obstáculo á procurar el fin que su 
naturaleza le propone. E l orden en el 
cuerpo humano consiste en que todas: 
sus partes concurran á su conservación 
y bien estar. E l orden social es el fe-̂  
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Üz concurso de las acciones y volun
tades humanas, del cual depende la 
conservación y felicidad de la socie
dad. E l orden moral consiste en la 
conformidad de todas nuestras accio
nes con las leyes inmutables, que son 
su regla esencial, la cual produce una 
feliz armonía y unión en la voluntad 
de los hombres con la de su Criador. 
Sobre este orden escriba el social que 
es su aplicación al estado político del 
hombre, y de él depende el orden par
ticular del cuerpo humano, y del hom
bre considerado en toda la estension 
de sus facultades, de sus necesidades 
y de los medios de satisfacerlas, en 
lo cual consiste su naturaleza. 

47. E l placer no es un bien sino 
en cuanto es conforme al orden. Cuan
do es contrario á é l , produce penas 
y funestas consecuencias. E l hombre 
desea su conservación y una felicidad 
duradera, mas que un placer pasage-
ro y momentáneo, ü n hombre que fa 
tigado del sol y lleno de congoja be
be un vaso de agua fría, experimen-. 
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ta un placer muy vivo; pero este pla
cer puede ocasionarle una grave enfer
medad, y al fin la muerte. De mane
ra que el placer deja de ser un bien 
y se convierte en un verdadero mal 
cuando sus consecuencias son funes
tas, lo cual prueba su oposición al 
orden moral. Por la misma razón el 
dolor es un bien cuando sus conse
cuencias son favorables á nuestra con
servación y regladas por el mismo 
principio de la observación del orden. 

48. La experiencia convence al 
hombre de los placeres á que puede 
entregarse sin temor, y á los quede-
be mirar como peligrosos y funestos. 
L a ley le prescribe reglas seguras en 
esta materia. E l amor del placer na
tural al hombre está subordinado al 
amor verdadero de sí mismo , esto es 
de su conservación, de su felicidaíj 
permanente y de la observancia de 
sus deberes morales. De aquí se infie
re que ninguna cosa merece mas pro
lijo y detenido examen, mas circuns
pección y cautela que la elección de 
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los placeres. Unos son reales y verda
deros, otros aparentes y falsos* Los 
primeros conformes al orden moral 
son convenientes á la conservación del 
hombre, á la propagación de su es
pecie y á su b'en estar. Jamas causan 
dolor ni tienen funestas consecuen
cias. Los segundos, contrarios al o r 
den , lisonjean los sentidos por un mo
mento ; pero dejan trazas horribles. 
Llámase racional el placer cuando es 
conforme al sano dictamen de la r a 
zón , que distingue lo útil de lo daño
so, lo real de lo aparente. Será i r r a 
cional y puramente sensitivo cuando 
no tiene la aprobación de la razón, 
sino solamente de los sentidos. Lláma
se honesto cuando es conforme á la 
ley, y por lo mismo ni cansa, ni fas
t idia, n i cubre de oprobio al que le 
disfruta. El contrario produce efectos 
Opuestos, porque el placer contrario 
á las reglas de la Moral atormenta al 
que le disfruta, y le hace vil y des
preciable á sí mismo. Ultimamente es 
lícito el placer, cuyo uso es conforme á 
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h. ley j ilícito el que es contrario á ella. 

19. Los placeres se distinguen 
también en fisicos ó sensibles, intelec
tuales y morales. Los primeros resul
tan inmediatamente de nuestras sen
saciones agradables. La experiencia 
convence que estos placeres son por 
su naturaleza de poca duración, y 
que continuados con esceso fatigan 
nuestros órganos, cuya fuerza es l i 
mitada, produciendo al fin abatimien
to y fastido. Y esto en tanto mayor 
grado cuanto el placer es mas vivo. 
L a presencia de un objeto muy res
plandeciente produce en los primeros 
momentos una sensación agradable. 
Pero si los ojos se fijan en él por mu
cho tiempo, se atormentan, y suce
de inmediatamente el dolor. Esta con
sideración, y la deque estos placeres 
son comunes á todos los seres sensi
bles , es decir, al hombre y á los bru
tos , prueba la prudente economía con 
que el hombre debe usarlos, y que la 
templanza, virtud moral que consiste 
en su uso reglado por la ley, está 

4 
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fundada en la misma naturaleza del 
hombre, y le prescribe los medios se-, 
guros de evitar el mal envuelto en las 
apariencias del bien que halaga sus 
sentidos. 

20. Llámanse intelectuales los que 
esperimentamos ( i ) interiormente en 
la contemplación y conciencia de nues
tras ideas, en el descubrimiento dé la 
verdad, en la estension de nuestro co
nocimiento. E l estudio, la meditación, 
las ciencias procuran al hombre esta 
suerte de placeres. Cuando la lectura 
de la historia ha grabado en nuestra 
memoria hechos curiosos ó intere
santes, el hombre instruido esperi— 
menta al recorrer estos hechos en sus 
ideas un placer análogo al que en
cuentra un curioso que examina los 

( i ) No dudamos del verdadero origen fí
sico de todos nuestros placeres, que e¿ el 
mismo que el de todos nuestros sentimientos 
é ideas. Esto pertenece a la metafísica. Aun
que todo placer es sensible en el origen, la 
Moral los considera con exactitud divididos 
en las tres clases principales , y enseña el 
órd^a con que el hombre debe apreciarlos. 
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diversos cuadros reunidos en una vas
ta galería; pero que le lleva la gran 
ventaja de ver en sí mismo los obje^ 
tos de su atenta curiosidad, E l filóso
fo goza de la contemplación de los 
materiales con que ha adornado su 
cabeza cuando considera lo que es el 
hombre, sus relaciones, sus deseos, 
pasiones &c, &c, 

2 i . La comparación de estos pla
ceres con los primeros convence de 
su notable diferencia y del mayor 
aprecio que merecen. Lo primero, son 
propios del hombre ser inteligente; le 
engrandecen y elevan sobre la clase 
de los brutos. Lo segundo, jamas can
san, fastidian ni envilecen. Lo terce
ro , el hombre los renueva a su v o 
luntad sin que otros hombres n i cau
sas esteriores puedan estorbarle el uso 
de esta ventaja, porque él tiene den
tro de sí mismo el origen de estos go
ces, en su inteligencia. Lo cuarto, no 
son momentáneos, sino de larga du*-
ración, ni fatigan en razón de su 
fuerza; antes bien deleitan sin inco*-
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modiclad en tanto mayor gradó, cuan
to mas vivo es el placer que nos pro
ducen. 

22. Llámanse por último morales 
los placeres que el hombre esperimen-
ta en la conciencia de sus acciones 
virtuosas. E l que ha socorrido la m i 
seria de su semejante, siente interior
mente un gozo desconocido al que j a 
mas hizo una acción de beneficencia. 
E l que observa el orden moral, espe-
rimenta en su interior una dulce tran
quilidad y contento, qüe solo él pue
de esplicar, que no se interrumpe por 
las mayores calamidades de la vida 
immana, y que anuncia al hombre 
virtuoso el goce eterno de la felickr 
dad. La sencilla esposicion de esta d i 
versidad de placeres prueba el orden 
con que el hombre debe apreciarlos. 
Su dignidad y duración deben servirle 
de medida para la estimación que le 
merezcan. Los sensibles (1) son co-

( i ) No por eso puede aspirar el hombre 
á la insensibilidad estoica. Quimera ridicula, 
de que hablaremos luego. No conoce su dig-
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muñes á todos los seres que sienten, 
no constituyen la dignidad del hom
bre , y su elevación á la clase intelec-
tual. Los intelectuales le pertenecen 
esclusivamente; son duraderos y ha
cen su grandeza. Los morales son 
eternos y superiores á todos. 

C A P I T U L O I V . 

Be las pasiones, deseos y ne~ 
cesidades del hombre, 

23. L a facultad de sentir en el 
hombre es la disposición de su alma 
para modificarse en virtud de la ac
ción (1) que ejerce sobre ellaelcuer-

nldad el hombre de quien se ha escrito que 
no tiene mas Dios que su vientre. Pero la 
aprecia dignamente el que usa de su sensibi
lidad de una manera conforme al orden 
moral. 

(i) Suponemos todos los principios de 
buena metafísica, sin los cuales parecerá os
cura esta esplicacion, y será fácil formar fal
sas-ideas sobre esta materia. 
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po, el cual recibe de todos los obje
tos que le rodean impresiones diferen
tes mas ó menos vivas, suaves ó vio
lentas. Aquellas modificaciones se l l a 
man sensaciones. E l hombre se halla 
bien con las que le han sido agrada
bles, y mal con las que no le han 
sido. Tiene inclinación á las primeras 
y repugnancia á las segundas. Esta 
inclinación ó repugnancia se esplica 
con la palabra apetito. Cuando esta 
inclinación es vehemente, se esplica 
con la palabra afecto, y cuando es 
habitual con la palabra pasión. Por lo 
cual se ve que las pasiones, afectos ó 
apetitos no son otra cosa que el amor 
al bien y odio al mal, es decir, la 
inclinación templada ó fuerte, mo
mentánea ó habitual á los objetos que 
juzga le son agradables, útiles ó con
venientes, ó la repugnancia á aque
llas de los cuales se ha formado ideas 
opuestas. E l objeto que se apetece pue
de ser verdaderamente bueno y con
veniente al hombre, ó solamente en 
la apariencia. De aquí es que siempre 



23 
se verifica lo que ha demostrado la 
metafísica, esto es, que el hombre 
ama necesariamente el bien y aborre
ce el mal, aun cuando vemos los es-
travíos y delirios del hombre en esta 
parte. Un borracho ama el vino, por
que fijando su atención en la sensa
ción deliciosa que le escita, no con
sidera el horrible estrago que produ
ce en su alma y en su cuerpo, y se 
deja llevar de los atractivos de un 
bien falso que su imaginación le pre
senta como digno de todo su aprecio. 
Todas las pasiones del hombre se re
ducen al amor del bien verdadero ó 
aparente, y al odio del mal real ó 
imaginario. Deseo no es sino el amor 
á un bien que no se posee. Esperan
za el amor á un bien que aun no go
zamos ; pero que juzgamos gozar des
pués de algún tiempo. Ira un odio ve
hemente á un objeto que nos ofende 
ó perjudica &c. &c. 

24. De lo dicho se infiere que es 
tan natural al hombre tener pasiones 
como ser sensible. Preguntar si con-
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vendría que el hombre careciese de 
pasiones, es lo mismo que preguntar 
si convendría que no fuese sensible, 
ó que fuera un ser de naturaleza d i 
ferente. La ruidosa disputa sobre esta 
materia nació como otras muchas de 
la confusión de las ideas. Los que en
tendieron por pasiones el amor furio
so de los hombres á objetos que no 
eran buenos sino en la apariencia, d i 
jeron que eran enfermedadds del alma 
perjudiciales al hombre y funestas á 
la sociedad. Otros, entendiendo en 
esta palabra la inclinación natural del 
hombre al bien y aversión al mal, 
que en su mayor grado de vehemen— ' 
cia puede ser reglada por los sanos 
principios de la Moral , dijeron que 
eran necesarias, útiles y ventajosas 
al hombre y á la sociedad. Lo mis
mo pudieran decir unos y otros de to
dos los órganos del cuerpo humano y 
de todas las producciones de la natu
raleza. Si se mira la mano del asesi
no que dividió con un golpe el pecho 
de un inocente, se dirá que es mala 
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y perversa. Pero si se considera la ma
no del que socorre á su prójimo ne
cesitado, se dirá que es buena y be
néfica. E l hierro ofrece materia al 
puñal del alevoso, y bajo de esta idea 
se le mirará con horror. Pero del mis
mo metal se forma el arado y todos 
los instrumentos que sirven á la agri
cultura y á las artes, y bajo de esta 
idea se dirá con razón que es necesa
rio y útilísimo para bien de la espe
cie humana. Pero esto es confundir el 
uso de las cosas con las cosas mis
mas. No es mala la mano del hom
bre; sin ella su cuerpo sería informe, 
y carecería del instrumento mas ad
mirable que le concedió el Criador pa
ra procurar su conservación y felici
dad. Pero es perverso y horrible eí 
uso que el asesino hace de su mano 
para ejecutar una acción reprobada 
por las leyes humanas y divinas. No 
es malo el hierro; pero es sangriento 
y detestable el uso que hace de él el 
mismo asesino para quitar la vida á 
su hermano. En una palabra, el uso 
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reglado de las cosas es bueno, el abu
so ó uso contrarío á las leyes es ma
lo. Las cosas deben mirarse en sí mis
mas por el filósofo cuando examina 
su naturaleza y conveniencia. Es bue
no que el hombre ame y aborrezca. 
Esta es su naturaleza. Si así no fue
ra , no sería capaz de amar á Dios y 
á su prójimo, ni de aborrecer la per
fidia y el crimen. La ley debe dirigir 
su amor y su odio. Sus pasiones go
bernadas por esta regla harán su fe
licidad, y contribuirán á la de sus se
mejantes. 

Neéesi- 25. E l objeto á que la naturale-
• za ordena las pasiones del hombre, es 

la satisfacción de sus necesidades. Es-
plicamos con esta palabra las cosas 
que tienen relación con la conserva
ción del hombre, con su comodidad, 
placer ó bien estar. La sabia econo
mía de la Providencia ha unido el 
placer á ja satisfacción de las necesi
dades inevitables al hombre, ó para 
su propia conservación ó para la de 
su especie, á fin de estimularle por 
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este medio á que busque los medios 
conducentes á aquel fin. Cuando la 
enfermedad ha destruido la organiza-, 
cion física del gusto, el hombre re
pugna el alimento, y al fin perece 
de inedia. 

26. Pero entre las necesidades hay 
unas naturales que producen del o r 
den fisico, y cuya satisfacción orde
nada á la conservación y bien del 
hombre es conforme al orden moral. 
Hay otras facticias, que el hombre no 
debe á la naturaleza, sino á la edu
cación , al ejemplo, á la costumbre ó 
á la imaginación estraviada por el 
capricho. La necesidad natural de co
mer está satisfecha con poco y senci
llo alimento. La facticia de un opu
lento corrompido no se satisface con 
todas las invenciones que la molicie y 
el lujo de la mesa ha producido en 
los mas diestros maestros de este ar
te funesto. Las pasiones producidas 
por estas necesidades son inmorales 
y ruinosas. Las que se nivelan por las 
primeras son conformes al orden, con-
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ducen á su conservación , y contribu
yen á su felicidad. Desde la primera 
«dad debe enseñarse á los hombres á 
limitar sus necesidades de manera que 
no tenga sino las que estriban (1) so
bre aquel principio, y en cuanto se 
pueda las pueda satisfacer por sí mis
mo. No hay infelicidad mayor que la 
del hombre que multiplica sus necesi
dades con sus riquezas y abundancia, 
sin encontrar jamas el medio de He
nar el vacío é inquietud que produ
cen en su alma. De esta disposición 
nace la gula, la embriaguez, la l u 
ju r i a , la ambición, la codicia y t o 
das las pasiones violentas. 

(i) No se infiere de esta máxima que el 
hombre deba preferir el estado salvage al so
cial, ni contentarse con frutos silvestres pa
ra su alimento, y pieles brutas para su ves
tido. La sobriedad y la templanza pueden 
muy bien hallarse en la sociedad. 
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C A P I T U L O V . 

Del interés, ó del amor de 
sí mismo, 

27. E l ínteres no es otra cosa . 
que nuestros deseos escitados por ne~ ses. 
cesidades reales ó imaginarias. E l vo
luptuoso tiene su interés en el goce de 
los placeres de los sentidos. E l avaro 
en la posesión de las riquezas &c. Son 
diferentes los intereses de los hombres 
porque no son los mismos en ellos sus 
necesidades, sus deseos, pasiones y 
gustos. Es indubitable que todos los 
individuos de la especie humana no 
obran sino estimulados por el ínteres, 
esto es, por el amor del bien y deseo 
de la felicidad. Este interés, estímulo 
natural del hombre para todas sus ac-. 
ciones, no es reprehensible en sí mis
mo, como no lo es tener necesidades 
y pasiones. Pero lo será mucho el ol
vido de la ley que prescribe al hom
bre la sagrada obligación de no ape-
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tecer sino el verdadero bien, ni abor
recer sino el mal verdadero, reglán
dose por el santo dictámen de la r a 
zón. Esta convence al hombre de que 
la idea de bien fijada en objetos con
trarios al orden moral, y opuestos á 
nuestra verdadera felicidad, produce 
io que llamamos un ínteres mal en
tendido. Este es el origen de los erro
res y estravíos de los hombres, que 
por falta de esperiencia y reflexión 
abandonan sus intereses verdaderos, 
aprecian necesidades imaginarias, se 
dejan llevar de pasiones ciegas que 
los arruinan y envilecen. 

28. Obrar sin interés sería obrar 
sin motivo contra lo que es esencial 
al ser sensible, según demuestra la 
buena metafísica. Así el interés que 
el hombre tiene por su propio bien. 

Amor que es el amor de sí mismo , es el ver-
<lesí- dadero origen y motivo de todas sus 

acciones. Los oficios de beneficencia 
hácia nuestros semejantes tienen el 
mismo orige'n. Aun ios que se ejercen 
hácia un hombre ingrato y enemigo 
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hacen encontrar al que los practica 
las mas dulces recompensas, como t o 
das las acciones virtuosas. 

29. Pero no se debe confundir el 
motivo de nuestras acciones con la 
regla de su moralidad. Unos filósofos 
dijeron que en el hombre habia una 
disposición innata á ciertas acciones 
de benevolencia, compasión &c . , por 
el cual se esplicaban estas acciones sin 
la menor dependencia del amor de sí 
mismo. Otros lo quisieron esplicar to
do con este amor de sí, llegando al 
estremo de suponer que amándose el 
hombre á sí mismo no necesita otra 
regla de, Moral que este amor j con él 
buscará su felicidad, contribuirá á la 
de sus semejantes, será buen ciuda
dano &c. 

30. E l primero de estos sistemas 
tuvo origen en el de las ideas innatas, 
ya destruido enteramente después que 
grandes metafisicos convencieron su 
falsedad. E l hombre no ama sin mo
tivos. E l de su inclinación es la idea 
del bienj el de su aversión la del ma l 



32 
Pero estas ideas vienen de las impre
siones que los objetos hacen en sys 
sentidos, y de la reflexión sobre los 
primeros resultados de estas impresio
nes. Y esto en tal manera que hasta 
las ideas de su Criador y de sus d i 
vinos atributos vienen de las impre
siones que las- visibles obras de su 
omnipotencia hacen en nuestros sen
tidos. E l primer efecto de nuestras 
sensaciones, ó por mejor decir ellas 
mismas son un rnodo de ser agrada
ble ó doloroso. Por una consecuencia 
inevitable de su naturaleza el hombre 
se halla bien con las primeras, y re
pugna las segundas. Ama su bien en 
aquellas, y las procura: aborrece su 
propio mal en estas, y las huye. Ve 
aquí el verdadero origen de todas sus 
acciones. Este es el hombre. 

31. Pero ¿se infiere de aquí que 
este amor de sí mismo sea la regla 
de su conducta? Esta monstruosa con
secuencia hizo á muchos filósofos des
cribir con horribles caracteres el amor 
de sí jnismo, reprobarle, y querer 
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obligar aí hombre á amar -á sus se
mejantes sin amarse á s í , lo cual es 
contradictorio. Ninguna cosa necesita 
en el hombre mas regla y medida que 
el amor de s í , el cual se convierte con 
facilidad en un amor propio vicioso, 
manantial de todos sus estravíos. La 
sed y el hambre son los estímulos que 
ie mueven á buscar los alimentos ne
cesarios á su conservación. La espe-
riencia enseña que la regla de nuestra 
conducta en esta parte no es la sed 
ni el hambre, las cuales proceden 
muchas veces de un vicio de los ó r 
ganos, y no de la naturaleza. E l vo
luptuoso se ama á sí mismo á su en
tender cuando se entrega como un 
furioso al goce de los placeres sensua
les ; y lo mismo sucede al jugador, 
-que en un momento perdió toda la 
fortuna de sus mayores y se privó de 
todos los medios de subsistencia. 
¿ Quién habrá tan frenético que nó 
conozca, que estableciendo por regla 
de la Moral el amor de sí se da al 
hombre ciego y débil una guía mas 

5 
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ciega y miserable que él mismo ? Es» 
te amor bien dirigido conduce al hom
bre á su bien: mal dirigido y estra-
viado le lleva al mal , y le convierte 
en un objeto de horror á sí mismo y 
á sus semejantes. Todos los argumen
tos de los filósofos en esta parte, bien 
analizados proceden de mala fe ó de 
la poco exacta definición de las ideas. 
E l hombre se ama á sí mismo y ape
tece el bien: luego no necesita ley n i 
regla alguna de Mora l Este racioci
nio equivale á este: el hombre tiene 
un apetito que le incita á buscar el 
alimento; luego no necesita regla, me
dida ni elección en los objetos, con 
los que ha de satisfacerla. La espe-
riencia convence lo contrario; y esta 
misma persuade que el amor del bien 
lleva al hombre inconsiderado á la 
adquisición y goce de los objetos que 
mas le perjudican; y el amor de sí 
mismo hace enenrgo de la aplicación 
y del trabajo al joven indolente y 
débil: hace al avaro esclavo v i l de 
sus riquezas, y al ambicioso de la 
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pretendida gloria que jamas llena el 
vacío de su corazón. Todo esto prue
ba que este amor del bien y el del 
hombre hacia sí mismo debe ser diri
gido por la ley; y que sí, como dijo 
Cicerón ( i ) , no hay necesidad de 
enseñar al hombre á que se ame y 
busque su utilidad, la hay muy gran
de de darle reglas sobre el modo de 
amarse y sobre lo que debe entender 
por bien para que no se deje arras
trar de sus falsas apariencias. Ve aquí 
el grande objeto de la Moral. 

C A P I T U L O V I . 

Reglas para corregir el estravío 
de las pasiones* 

•32. Supuesto que es esencial al 
hombre amar y aborrecer, esto es, 
tener pasiones, la Moral no debe ocu-

(r) Modus ergo diligendi precipiendus 
est hbmini^ id est quómodo se diligat aut 
prosit sibi j quin autem se diligat , aut pro-
sit , damentis est. Ve fin. lih. i . c. n. 
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parse en despojarle de ellas, Jo cuál 
sería hacerle insensible, y convertirle 
en un leño contra lo ordenado por las 
leyes eternas, sino en dirigirlas, con-
virtiéndolas en su bien y en el desús 

(a) 44 semejarites' Hemos dicho (a) que no 
' está el mal del hombre en amar • s i 

no en la elección del objeto. Su natu
raleza le lleva al bien; pero él se en
gaña frecuentemente por las aparien
cias y primeras impresiones, elige el 
mal vestido con falsas apariencias de 
bien, y desprecia el bien porque le 
mira cubierto con las apariencias del 
mal. Esta es una verdad bien acredi
tada por la esperiencia. Luego el p r i 
mer remedio contra el desorden de 
nuestras pasiones consiste en la recti
ficación de nuestras ideas acerca del 
bien y del mal. No hay duda que el 
voluptuoso se entrega sin freno al go 
ce del placer sensible, porque le apre
cia como el mayor bien que puede a l 
canzar en esta vida. Si con madura 
reflexión considera la naturaleza y 
duración de Jos pdaceres de esta espe-
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cíe, el horrible estrago que su abuso 
produce en su cuerpo, y la brutal es
tupidez á que reduce su inteligencia, 
sus ideas mudáran, y le presentarían 
como digno de su mayor cautela y 
aun de toda su aversión lo que antes 
miraba como tan apreciable. Lo mis
mo sucederá al avaro con el amor de 
las riquezas. Luego debe el hombre 
examinar con prolija detención el bien 
antes de adoptarle, el mal antes de 
desecharle. Para que este ' exámen se 
haga con fruto, debe emplearse sobre 
los objetos mismos que hacen en no 
sotros impresiones agradables ó des
agradables. Debe analizar estos obje
tos , considerar lo que son en sí , y la 
verdadera relación que tienen con 
nuestra felicidad ó bien estar. Para 
esto no bastan las primeras impresio
nes, es necesario considerar sus efec
tos y consecuencias. E l que ve pen
diente de un árbol un fruto delicioso 
á la vista, no le tomará para su a l i 
mento sin examinar antes si es salu
dable ó ponzoñoso. Y si no lo hicie-
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se así se espone á perder la vida. Un 
avaro se deleita con la presencia del 
oro porque la encuentra apreciable so
bre todos los objetos de la tierra. Si 
considerase que el oro es un metal, 
que ni puede por sí saciar su hambre 
ni cubrir su desnudez; que su amon
tonamiento en un cofre no es otra 
cosa que una multiplicación de signos 
sin significación : que su posesión le 
ocasiona multitud de privaciones é i n 
quietudes , y que su consumo en Ios-
fines que ordena la ley natural llena
ría su alma del dulce consuelo que 
trae la idea del bien que hace á sus 
semejantes, no podría menos de des
preciar aquel oro mismo que antes do
minaba su corazón. Será para él un 
objeto de horror lo que antes era de 
placer. 

3 3. De esta regla se sigue otra 
que es su consecuencia. El hombre que 
se ve dommado de una pasión violen
ta , debe para sacudir este yugo ¿¿ci
tar la pasión contraria. Y como esto 
se consigue corrigiendo el error de 



nuestras ideas sobre el bien y el mal, 
á este principio recurre siempre la 
Moral filosófica; dejando á la cristia
na otros documentos que penden de 
un orden mas elevado, pero que no 
contradicen el que aquí establecemos. 
E l jugador que se ve perdido por el 
amor á esta funesta diversión, debe 
escitar su odio. Y como seguramente 
lo conseguiría por lo que está demos
trado, si llega á convencerse de que 
el juego es un mal , debe procurar 
substituir esta idea á la que ha teni
do equivocadamente. Pero esta idea 
será el efecto necesario de una atenta 
refiex'on sobre la naturaleza de esta 
divers'on , sobre el estrago que oca^-
siona en la fortuna y en las costum
bres del que se entrega á ella sin me
dida. E l joven huye del trabajo pot-
que le mira como un mal. Le busca
rá con ardor y solicitud si considera 
que es el mayor de los bienes, porque 
desenvuelve sus facultades, le propor
ciona medios de concurrir á su u t i l i 
dad y la de sus semejantes, y le l i -
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bra del mayor de los males, la ocio
sidad y el tedio. 

34. Por estos medios se reglará 
en el hombre el amor de sí y la i n 
clinación'al bien de manera que las 
pasiones, que son su espresion, sirvan 
á su bien y al de sus semejantes. 

3 5. E l amor reglado por la ley 
que ha fijado su objeto y los medios 
de alcanzarle, contenido en estos jus
tos límites, conservará la especie hu 
mana sin llenar la tierra de hedion
dez y desorden. 

La cólera, el odio, la venganza se 
dirigirán no al hombre, sino al c r i 
men y á la injuria, que son su ver
dadero objeto. 

La ambición se dirigirá al fin ho
nesto de emplear el poder , las rique
zas y el talento en el bien de los 
hombres. 

E l deseo de la gloria bien dirigido 
producirá el valor, la beneficencia y 
la generosidad. 
. E l de las riquezas será un manan

tial de la industria , .del trabajo y de 
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la actividad necesaria á la vida social, 
sin hacer esclavos á los hombres, n i 
envilecerlos. 

La envidia se ennoblecerá dirigién
dose no á aborrecer á los hombres 
grandes y virtuosos, sino á imitarlos, 
y convirtiéndose por este medio en 
una emulación muy digna de ala
banza. 

36. De esta manera se resuelve Utilidad 
por sí misma la famosa cuestión de ó perjui-
la utilidad ó de los perjuicios que ^ 
producen las pasiones ya considera- si0IieSi 
das en el hombre , ya en la sociedad. 
Una ley eterna, inmutable y sánta 
las ha ordenado á fines honestos, con-, 
venientes al hombre y á la sociedad. 
Luego su uso con subordinación á es
te orden es bueno, conveniente, y 
manantial de todas las acciones de. 
que depende la conservación del hom
bre, la de su especie,, y los oficios de 
la SQciabií'dad. El uso contrario á es-. . 
te principio hará la infelicidad del 
hombre y la ruina del Estado. Ver
dad muy sencilla, fácil de percibir. 
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y que debe analizarse con la mayor 
exactitud cuando se trata de instruir 
á jóvenes , cuya suerte eterna y tem
poral pende principalmente del bueno 
ó mal uso y aplicación que hace del 
amor de sí mismo y de su inclinación 
natural al bien. 

C A P I T U L O V I L 

De la educación. 

37. E l hombre nace dotado de 
la facultad de sentir y de pensar; pe
ro necesitado á recibir de la educa
ción y de la esperiencia todo lo ne
cesario para el ejercicio de estas f a 
cultades. Poco á poco va aprendien
do lo que debe querer ó aborrecer, lo 
que le conviene ó repugna, y los me
dios que debe emplear para conseguir 
lo que desea, y evitar lo que teme. 
Aprende también el modo de mover
se y de hacer el uso conveniente de 
sus miembros, á hablar y á esplicar 
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su voluntad y sus pasiones. Todas es
tas instrucciones recibe el hombre con 
gran lentitud, y esta es una de las 
sabias reflexiones que convencen su 
destino á un objeto superior al orden 
físico, esto es, al orden moral. De— 
bia tomar conocimiento de su Dios, 
de las leyes que ha establecido para 
su gobierno, y de cuya observancia 
depende su felicidad. Esto exigia la 
prolongada dependencia de sus padres, 
tutores y maestros, quienes con ma
no lenta y acomodada al desenvolvi
miento natural de sus facultades le 
instruyen en estas verdades y le dan 
estas ideas importantes, de que care
ce absolutamente el que no las recibe 
por este med'.o. Así su debilidad físi
ca y su inferioridad á la mayor par
te de los brutos en esta parte es un 
argumento irresistible de su moralidad. 

38. La educación, pues, ha de 
dar al hombre las ideas del bien y del 
mal del honor ( i) y á^hi vergüenza, 

(i) No se infiere de esto, como malicio
sa ó torpemente han querido algunos, que la 
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del vicio y de la virtud. Sí estas ideas 
son verdaderas , tendremos motivos 
para ser racionales, honrados y vir— 
tuosos. Si son falsas, nuestro espíritu 
lleno de errores y preocupaciones nos 
hará separar del camino del orden; 
seremos irracionales y enem'gos de 
nuestra felicidad y la de nuestros sê  
mejantes. 

39. De la educación penden nues
tros hábitos, es decir, la disposición 

moralidad de las acciones humanas depende 
de la educación. Principio ruinoso de todo 
sistema moral que impugnaremos en otra par> 
te. E l que dijera que el orden físico pende 
de las ideas que recibimos en la educación, 
cometería el vicio de confundir las leyes 
eternas con nuestros conocimientos y con la 
historia fisiológica de su origen. Las leyes 
de uno y otro orden son eternas é invaria
bles, las ideas del hombre temporales y con
tradictorias. E l sistema del Universo ha sido 
invariablemente uno mientras los filósofos 
han fundado sistemas opuestos sobre esta 
materia. E l hurto es esencialmente malo 
mientras los economistas aniiguos y moder
nos disputan sobre el origen del derecho de 
propiedad, ó sobre la comunidad de los 
bienes. 
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de nuestros órganos causada por la 
frecuencia de movimientos, la faci l i 
dad de producirlos, y la de repro
ducir las mismas ideas y sentimien
tos. Y como las opiniones de los hom
bres no son otra cosa que asociacio
nes verdaderas ó falsas de las ideas 
que se han hecho habituales, cada 
hombre tendrá aquellas opiniones que 
sean el resultado de las ideas que ha 
recibido en la educación. Si desde la 
niñez se ha presentado á un hombre 
la idea de la virtud unida á la del 
placer verdadero, del honor y de la 
beneficencia, es de esperar que sea un 
hombre de bien, virtuoso y estima
ble ciudadano. Pero cuando desde la 
infancia por padres ó tutores poco 
instruidos ó viciosos se presenta el bien 
y la felicidad unidos á los privilegios 
del nacimiento, á las riquezas, al po
der y á la'• 'ostentación, es de temer 
que-el hombre se haga vano, orgu
lloso ó avariento. 

40. Para convencerse de mas esta 
verdad importante, se ha de observarj 
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que la razón no es otra cosa que el 
ejercido de nuestra inteligencia apl i 
cado á la moralidad de las acciones, 
ó el hábito de juzgar con prontitud y 
acierto, y discernir lo que es confor
me ó contrario al orden moral y á 
nuestra verdadera felicidad. Esto han 
querido esplicar con la palabra ins
tinto moral los que han establecido es
te principio como origen ó regla de 
nuestras afecciones morales. Instinto 
en todo sér que siente es el hábito de 
ejecutar con prontitud y facilidad cier
tas acciones. En el sér racional se 
observa esta prontitud y facilidad en 
la ejecución de muchas acciones, en 
las cuales parece no tiene parte algu
na la reflexión. Nos inclinamos de es
ta manera á los objetos que nos oca
sionan placer, y esperimentamos un 
pronto y vivo sentimiento de admira
ción ó de amor hácia ciertas acciones 
virtuosas, de horror y espanto hácia 
otras criminales. Pero todo esto es ad
quirido, y depende de la cultura que 
hace obrar bien á nuestras disposicio-
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nes naturales, y nos Inspira senti
mientos conformes á los verdaderos 
principios que reglan nuestras costum
bres. En la Moral se ha de formar el 
gusto para juzgar de las acciones hu
manas, así como en las artes para 
apreciar sus obras. Este gusto se ad
quiere con la educación y el ejercicio. 
E l hombre que no ha sido bien edu
cado , el rústico, el salvaje carece mas 
ó menos de este gusto. La multitud 
ciega admira muchas veces los mayo
res crímenes, y desprecia las acciones 
virtuosas que carecen de cierto esplen
dor. Dios ha concedido al hombre una 
luz divina que le dirija, una razón, 
una inteligencia, con la que elevado 
sobre todas las clases brutas puede co
nocer y apreciar el bien y el mal mo
r a l Pero la educación y el ejercicio 
han de desenvolver y poner en uso 
esta noble facultad, que duerme, pa
ra decirlo así , en el estupido boten-
tote , y está estraviada y perdida en 
el hombre lleno de preocupaciones y 
de corrupción. 
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4 Í . Estas reflexiones convencen 

la importancia de una buena educa
ción. De ella depende la formación 
del hombre en el orden moral y reli
gioso. Ella forma seres racionales, 
virtuosos, útiles á sí mismos y á sus 
semejantes; ó irracionales , viciosos, 
enemigos de Dios, de sí mismos y de 
la sociedad. 

C A P I T U L O V I I I . 

De la. conciencia. 

42. I-/a exacta esplicacion de las 
operaciones de la facultad de enten^-
der hace encontrar al lógico la que se 
llama condénela. Consiste en la ín t i 
ma persuasión que el hombre tiene de 
sus propias, ideas, y de la combina
ción de estas su conveniencia ó re
pugnancia, esto es, de los jucios que 
ha formado y cuya memoria conser
va. Esto es cm-scirs., de donde vie
ne conciencia. 
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43. E l hombre hace uso de esta 

operación de su inteligencia en el exa
men de la moralidad de sus acciones. 
Teniendo idea de la ley, regla de es
tas acciones, compara estas dos ideas 
y percibe la conveniencia ó repugnan
cia que tienen entre sí. Se da asimis
mo testimonio de que ha obrado bien 
ó ejecutado una acción moralmente 
buena en el primer caso, y de que ha 
obrado mal en el segundo. El juicio 
pues que formamos de la moralidad de 
nuestras acciones es lo que entendemos 
jpor conciencia. 

44. Por donde se ve que no es 
esta un sentido ó facultad innata, á 
menos que se confunda con la misma 
inteligencia del hombre, que es su al
ma, dotada de esta facultad. Porque 
debiéndose aplicar esta inteligencia á 
nuestras acciones morales, debe pre
ceder en nosotros la idea de estas ac
ciones, y la de la ley que las debe 
dirigir. Estas ideas como todas las de 
vir tud, vicio, justicia &c. son adqui
ridas según está demostrado, y resul-

6 
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ta de lo que hemos dicho hasta aquí. 

4 5. Adquiere pues el hombre su 
conciencia, la cual será recta ó erró
nea según las ideas que se reciban, y 
la buena ó mala educación que cada 
uno haya tenido. Un Esparciata m i 
raba el hurto como una espedicion de 
industria , porque carecia de las ideas 
de justicia que le condenan. Un sal
vaje priva de la vida á un anciano, 
aunque sea su propio padre, juzgan
do que ejecuta una acción virtuosa y 
digna de alabanza. Las falsas ideas 
recibidas en la primera edad hacen 
unir la idea del bien moral á accio
nes , que examinadas con madura re
flexión se encuentran en oposición con 
los principios de la sana Moral. De 
aquí es que algunos hombres cometen 
crímenes con seguridad de conciencia, 
esto es, persuadidos á que obran bien, 
porque su razón está prevenida con 
falsas ideas hácia aquel punto. Hasta 
los vicios mas detestables pierden su 
deformidad en una falsa conciencia, 
y- mas cuando por desgracia encuen-
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tran apoyo en las leyes ó costumbres 
públicas. Un pueblo corrompido mira 
con indiferencia la disolución y aun 
el adulterio. E l robo, el duelo y otros 
escesos se ven muchas veces practica
dos por gentes que violan en ellos la 
ley natural, sin que su conciencia les 
acuse de estas infracciones del orden. 

46. E l hombre debe emplear la 
mayor diligencia en ilustrar su razón 
sobre el negocio que mas le importa, 
que es su conducta moral j y mirar 
con absoluta indiferencia las dis
putas de los filósofos sobre si es i n 
nato ó adquirido este ejercicio ú apl i 
cación de su inteligencia. Convencido 
por su propia esperiencia y la de t o 
dos los hombres de que la verdad en 
este punto ó le ha de ser revelada por 
Dios, ó adquirida por su estudio y 
reflexión, debe instruirse en los de
beres de la Moral hasta ponerse en 
estado de conocer las acciones que de
be ejecutar y lasque debe omitir: es
te estudio merece la mayor atención 
del hombre, porque de él depende su 
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conducta, y de esta su verdadera fe
licidad. 

47. Ilustrada por este medio la 
conciencia, se dice con verdad que es 
la recompensa de la virtud en esta v i 
da por el consuelo, contento interior 
y alegría que produce el testimonio 
de la buena conducta, y la esperan
za de mayores recompensas en otra 
vida. Se dice que acusa, remuerde.... 
Porque el hombre que ha obrado mal, 
encuentra en el juicio que él mismo 
forma de su acción mala motivos de 
disgustos, de pesar y de vergüenza, 
junto con los temores de las funestas 
consecuencias de esta conducta para 
esta vida y para la eterna. Se dice 
que es la luz que le guia, el juez que 
le absuelve ó le condena; porque por 
medio del juicio acerca de la morali
dad de las acciones conoce su confor
midad ó disonancia con la ley, y lo 
que le es lícito ó prohibido. Esta es 
la verdadera mtimacíon de la ley na
tural y el único medio de conocerla, 
prescindiendo de la revelación. Por 
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otra parte nuestra conciencia aprue
ba nuestras acciones buenas, y re
prueba las malas. Por este medio ejer
ce sobre nosotros, bien á pesar de los 
malos, una autoridad respetable. E l 
último grado de corrupción es el en
durecimiento y ceguedad de la con
ciencia, cuando el hábito de obrar 
mal ha sofocado esta luz divina. Es
te es un estado de verdadera desespe
ración , al cual llegan algunos insignes 
malvados. Sienten dentro de sí mismos 
el peso de su propia indignación y 
los furores de la iniquidad, y se ar
rojan al mal ciegos, y en una dispo
sición verdaderamente frenética. - \ 

48. Los moralistas distinguen va
rias especies en la idea misma de la 
conciencia, de las que debemos hacer 
mención , porque esta clasificación 
comprende reglas de conducta que 
debe el hombre conocer en esta ma
teria. 

49. Como la conciencia no es Concien-
otra cosa que el ]mcio de la moralidad cia recta• 
de nuestras acciones, y un juicio pue-
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de ser verdadero ó falso, cierto, pro
bable ó dudoso, según enseña la l ó 
gica, la conciencia puede ser verda
dera, esto es, el juicio de la morali
dad de una acción puede ser confor
me á la conveniencia ó disonancia de 
la acción con la ley, y ..entonces se 
llama recta. Tal es el juicio formado 

Falsa er-de que la calumnia es mala. O puede 
rónea. ser falsa, como el juicio de que en al

gún caso puede ser lícito calumniar al 
prójimo ,y entonces se llama errónea. O 

Dudosa, puede ser dudosa, esto es, hallarse sus
pensa la razón entre los motivos igua
les que la persuaden por una pár te la 
bondad moral , y por otra la malicia. 
O probable, esto es, mas inclinada á 
una de las dos partes que á otra; pe
ro con mayor ó menor recelo de lo 
contrario. O últimamente cierta cuan
do es acompañada de un conocimien
to de la verdad, tal que no deja l u 
gar á la duda ni á la menor sospecha 
en contrario. Un hombre á quien po
sitivamente se le ha intimado la ley 
que prohibe el adulterio, está conven-
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cido de la fealdad de este delito y tie
ne conciencia cierta. Este mismo vién
dose en grave necesidad y teniendo 
presente la ley que le prohibe el hur
to, y la de su propia conservación, 
si ambas tienen igual fuerza para él, 
se halla en el caso de verdadera du
da. Pero si sólidas razones ó autori
dades respetables le inclinasen mas á 
uno de los partidos, se halla en el de 
la probabilidad, que se llama in t r ín 
seca cuando estriba en razones, y es-
trínseca cuando se funda en la auto
ridad. 

50. La buena lógica enseña co
mo debe apreciar el hombre la ver
dad y las reglas de buena crítica so
bre el cálculo y combinación de las 
probalidades. La Moral prescribe al 
hombre la sagrada obligación de pro
ceder con la mayor seguridad posible 
en el negocio mas importante de su 
vida. Debe, pues, lo primero instruir
se en sus obligaciones hasta evitar el 
error y proceder con conciencia rec
ta , esto es., formando juicios exactos 
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y verdaderos sobre la moralidad de 
sus acciones. E l error y la ignoran-
cía voluntaría degradan y envilecen 
al ser racional, y le hacen reo de to
das las infracciones de la ley que pro
cedan de este principio. Cuando el er
ror y la ignorancia son invencibles é 
involuntarios, servirán de escusa le
gal á sus acciones inmorales. Pero es
to se verifica en pocos hombres. Los 
que viven en sociedades cultas, los 
que conocen la religión, los que t ie
nen tantos estímulos que les incitan 
al buen uso de su inteligencia, serán 
siempre responsables de su ignorancia 
ó de sus errores, en los cuales se ha
llarán ó por indolencia y flojedad, ó 
por afectación y malicia. 

5Í . Lo segundo: en el caso de 
duda, bien frecuente entre los hom
bres poco instruidos, deben emplear 
la mayor diligencia posible para ilus
trar su razón hasta salir de la duda, 
suspendiendo entretanto la ejecución 
¿e las acciones, cuya moralidad es 
dudosa. Así lo persuade una demos-
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tracion bíeíi sencilla. El díctámen du
doso deja de serlo por sola esta ra— 
zonj luego el hombre que obra en es
te caso quebranta el primer deber que 
la ley natural le impone, y consiste 
en que obre como racional, consul
tando y oyendo el dlctámen en su ra
zón. Se espone por otra parte al pe— 
Ügto de quebrantar la ley que no co
noce claramente; pero de cuya exis
tencia duda. Un hombre que dudara 
de la calidad ponzoñosa ó saludable 
de un manjar, no le comería si no 
queria esponer su vida con notoria te
meridad. No es menos importante que 
la vida la observancia del orden mo
ral. Pero en el caso de necesidad de 
abrazar una de las partes, la razón 
persuade, y las leyes naturales y d i 
vinas ordenan que se abrace la que 
está mas distante del peligro de que
brantar el orden. En el caso propues
to de duda sobre las calidades del 
manjar, todo hombre prudente se abs
tendrá de comerle por evitar el ries
go á que espondría la vida con su uso. 
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52. Lo tercero: la probabilidad 

que consiste en el asenso dado á un 
juicio con recelo mayor ó menor del 
contrario, ó estriba en razones ó en 
autoridad. La buena lógica prescribe 
las reglas de sana crítica que deben 
.observarse para el modo de apreciar
la propio de un ser racional. El sis
tema que quiso establecer por regla 
de Moral cualquier grado de probáis 
dad, fue fruto de la corrupción y de 
la ignorancia. En los negocios de su 
ínteres,. ó de su conservación y bien 
estar, procura todo hombre sensato 
acercarse á Ja verdad cuanto le es po
sible. No se contenta con cualquiera 
probabilidad, procura la mas fundas-
da. No cede al dictámen de un hom
bre inesperto ó ignorante. Consulta 
al mas instruido y esperimentado. Es
ta debe ser la regla de conducta pa
ra todo hombre sensato en el asunto 
mas importante que su hacienda, ni 
aun su vida. La opinión cuya proba
bilidad está en contradicción con otra 
mas fundada que nos intima una obli-
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gacion- g pierde, toda su probabilidad 
y no puede, ser regia de •coruiucüa. Lo 
mismo sucede en el caso de igualdad 
de probabilidades. Y solamente podrá 
el hombre seguir la opinión probable 
cuando es mas. racional y fundada que 
su opuesta, aunque esta sea> la mas 
segurapues no se le puede imponer 
la dura obligación de abandonar el 
dictámen fundado de su razón , ni es
trecharle el camino de. la verdadera 
felicidad, que-consiste en la obser
vancia del orden , i mas de lo que es 
conforme á las leyes divinas acomo
dadas á su naturaleza.. ' é 

C A P I T U L O I X . 

Del conocimiento dé la moralidad 
y de la obligación. , 

T"7 é :c - 'hq o J . i ; 
odo cuanto se ha dicho 

de la conciencia prueba que el hom
bre conoce su moralidad por el juicio 
que forma de sus acciones compara— 
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das á una ley. Su conciencia aprueba 
ks que se conforman á ella, y re
prueba las que se oponen. De donde 
infiere que debe ejecutar las primeras 
y omitir las segundas. Esta relación 
de sus acciones á un orden que las 
regla, constituye la moralidad, y el 
convencimiento de esta relación es la 
que sé debe entender por obligación. 
Pero de aquí se infieren, ó por me
jor decir, esto supone verdades i m 
portantes, que aunque merecen mas 
prolijo exámen por la oposición que 
algunas han encontrado en algunos 
hombres, ó faltos de buenos princi
pios en esta materia, ó que han abu
sado de ellos con poco buena fe, se 
espondrán aquí con la claridad y sen
cillez posible para que puedan ser per
cibidas por los jóvenes, á cuya ins
trucción se dirige este tratado. 

Espíritu- 54. Lo primero: es preciso supo-
ahdad. ner para ^ ^ b i e ^ j . ia ¿e la mo_ 

ralidad que el hombre es un ser capaz 
de comparar sus acciones con las le
yes, y de percibir los resultados de 
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esta comparación; esto es, capaz de 
pensar, incluyendo en esta palabra 
todas las operaciones de la inteligen
cia. Porque para formar idea de la 
ley necesita percibir, atender, com
parar, abstraer y reflexionar; y t o 
das estas operaciones concurren á la 
formación de la idea de la bondad 
ó malicia de una acción, y de la no
ción abstracta de virtud y de vicio. 
Pero todo esto supone la inteligencia, 
y esta la espiritualidad, demostrán
dose , como lo hace la metafísica, que 
la materia no puede pensar. Hay pues 
en el hombre un principio de sentir 
y de pensar que no es materia, de 
cuya existencia no podemos dudar por 
nuestro íntimo convencimiento y por 
lo que resulta del juicio que forman 
mos de nuestras acciones. 

5 5. No obsta al convencimiento 
de esta verdad la reflexión de que no 
convencemos este ser que llamamos 
alma, ni tenemos idea de su natura
leza, n i sabemos mas de los espíritus 
que el uso de esta palabra que em« 
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picamos para esplicar una cosa que 
no entendemos. Estas y otras cavila
ciones de esta especie jamas se han 
dicho de buena fe. E l hombre ignora 
la naturaleza de los cuerpos y de to
dos los seres que le rodean, y sola
mente sabe y conoce lo que son res
pecto de él , por las impresiones y re
laciones que tiene y recibe de ellos. 
Mas porque ignore su naturaleza esen
cial, no se infiere que pueda negar 
su existencia ni los efectos y resulta
dos de aquellas ̂  relaciones. Lo mismo 
debemos decir respecto de su alma. 
No conoce su naturaleza; pero no pue
de dudar de su existencia n i de que 
no pertenece á la clase de los cuerpos, 
porque está dotada de la facultad de 
percibir y combinar ideas , lo que es 
repugnante á la materia. Y aunque no 
conozcamos todas las propiedades y 
combinaciones de que es: susceptible 
lá: materia," conocemos las que le son 
esenciales, y con ellas es repugnante 
y contradictorio el pensamiento. To
do hombre, pues, que por cualquier 



63 
principio negase la espiritualidad del 
alma, le supone incapaz de pensar, 
y en consecuencia de juzgar de la 
conveniencia ó repugnancia de sus 
acciones á una ley. Hace pues del 
hombre un sér mecánico, inmoral, 
imaginario, no el que concemos y 
observamos por íntimo convencimien
to de nosotros mismos. 

56. Lo segundo : la moralidad su-Libertad, 
pone en el hombre libertad para eje
cutar las acciones que son conformes 
á la ley, ó las que son contrarias á 
ella. Para que nuestras acciones sean 
buenas ó malas, viciosas y reprehen
sibles, ó virtuosas y dignas de ala
banza , no basta poder formar idea de 
la ley, y comparar con ella nuestras 
acciones; es necesario ademas poder 
ejecutar lo que la ley ordena, ó que
brantarla. Esto es tan esencial á la 
moralidad como la inteligencia. Muy 
digno de desprecio sería el legislador 
que castigase con severidad la falta de 
vista en un ciego de nacimiento, ó de 
ligereza de pies en un paralítico. Si 
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la moralidad de las acciones huma
nas consistiese en su conformidad i n 
evitable y necesaria con el orden fí
sico, como han imaginado algunos, 
llamaríamos moral la acción de la 
piedra que gravita sobre su centro, 
la del planeta que gira con un movi
miento compuesto al rededor del sol, 
describiendo espacios iguales á los 
tiempos. Pero esto es delirar ó abu
sar torpemente de las palabras. L l a 
mamos Moral una acción que es bue
na, si el que la egecuta obedece, se 
conforma y ejecuta en ella una ley 
que conoce, y que quiere observar: 
ó mala , si el que la ejecuta conocien
do la ley, no quiere conformarse con 
ella n i observarla. Mas esto supone 
esencialmente conocimiento y libertad. 
K i esta verdad, que el hombre cono
ce por su propio convencimiento y 
esperiencia, tiene conexión alguna 
con las dudas racionales ó quiméricas 
de los metafisicos acerca de la natu
raleza de la libertad. Todo hombre 
que se observa cpn un poco de aten-
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cion, preguntado si es libre« respon
de que s i , porqué ejecuta lo que quie
re. Aplicada esta exacta definición de 
la libertad á la moralidad de sus ac-̂  
ciones, dice lo que un Apóstol, á 
quien un insigne metafisico ha llama
do el Apóstol filósofo. "Yo conozco 
55la ley que es regla de mi conducta, 
jjveo las acciones conformes á ella que 
íjson buenas; á pesar de eso sigo el 
«camino opuesto á esta ley, ejecutan-
55do las acciones que reprueba." 
, 57. De estos principios se infie

ren consecuencias bien fáciles de per
cibir. Pues que la moralidad de las 
acciones supone en el hombre cono
cimiento y libertad, la falta total de 
estas dos condiciones destruye la mo
ralidad y la imputación de las accio
nes, ó su malicia y bondad. Así un 
frenético, un delirante, un niño an
tes de aquella edad en que común-ignoran. 
mente se desenvuelve la razón en el c i a . 
Jiombre, un ignorante estúpido ó i n - ^ecesi-

j r ;dad física, sensato que no es capaz de íormar Fuerza 
juicios arreglados, no son responsa-Violencí̂ i 

7 - ' -
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bles ni dignos de alabanza ó de acu
sación por sus acciones. Un hombre 
que obra en consecuencia del orden 
físico sin libre y voluntaría determi
nación , no obra moralmente, ni aquel 
á quien con violencia y fuerza es-
t raña se ha estorbado, ó violentado 
el uso de su libertad. Pero en alguno 
de estos casos deberá responder de sus 
acciones y de las consecuencias de es
tas, si precede alguna determinación 
ú omisión voluntaria que las ocasio
ne. E l que se embriaga , aunque pier
da enteramente el uso de su razón, 
es responsable de todas las acciones, 
daños y perjuicios que ejecute en este 
estado, en el cual se ha puesto volun
tariamente contra lo que la ley natu
ral le ordena. E l que arroja una pie
dra por la ventana de su habitación 
sin examinar antes si podría herir á 
alguna persona, debe ser castigado, 
si así sucediese, por la culpable omi 
sión de aquella diligencia que debe 
emplear todo hombre para asegurar
se de que obra bien, sin riesgo de 
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ofender á otro n i de ocasionar el me
nor perjuicio. 

58. El miedo no destruye la in-Miedo, 
teligencia ni la libertad del hombre; 
pero le turba con la idea del mal que 
amenaza. Y esta turbación es siem
pre en razón de la gravedad del mal, 
ya considerado en sí mismo , como la 
muerte , la pérdida de los bienes &c. 
ya con relación á las personas y sus 
circunstancias. En este caso disminu
ye la malicia de las acciones contra
rias á la ley, y destruye enteramen^ 
te la bondad de las que son confor
mes á ella. Lo primero, porque aun
que el hombre conserva en el momen
to mismo en que el gran miedo le 
agita su conocimiento y libertad, y 
por eso le serán imputables las accio
nes que sean esencialmente malas; 
pero n i eLconocimiento es tan claro, 
oscureciéndose la razón con las ideas 
del mal, ni la libertad es tan espedi-
ta, debiendo vencer los motivos de 
repugnancia y horror que la presen
ta ei mal que amenaza. Lo segundo, 
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porque el que ejecuta una acción bue
na por evitar el mal que teme, no 
ama la virtud ni la práctica; se ama 
á sí mismo > y este es el fin á que di^ 
rige su acción. Lo cual prueba que 
carece de la voluntad de observar el 
orden esencial á las acciones buenas, 
como veremos en su lugar. 

Obliga- 59. De lo dicho hasta aquí se i n -
cion. £ere;) qUe pues hemos definido ya la 

obligación , el conocimiento de la r a 
zón que percibe la relación de nuestras 
acciones á ley ^ se requieren para que 
esta se verifique las mismas condición 
nes que se han esplicado para su mo
ralidad. En efecto , sin conocimiento 
no se puede comparar la acción con 
la ley, n i percibir su conexión ó di—, 
-sonancia; y sin libertad no se puede 
ejecutar lo que la ley ordena. Luego, 
son incapaces de obligación todos los 
que por falta de estas condiciones no 
se hallan en estado de,, ser . dirigidos 
por el orden. 
- 60. Pero esto mismo prueba con-

yincentemente que las ideas de. morar: 
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lidad y de obligación suponen ía de es
te orden. Que este orden debe ser i n 
mutable , fijo, y tan invariable como 
el orden físico; y que pues esto no 
puede verificarse sin suponer la idea 
de un legislador que haya establecido 
este orden, y en quien ¿e hallen los 
atributos de inmutabilidad é infinita 
sabiduría, la Moral y toda su doc—, 
trina estriba esencialmente sobre el 
conocimiento de Dios. 

C A P I T U L O X . 

jQue ta obligación se funda en 
la idea del Criador. 

- 61 . L/a metafisica demuestra^la Existen-
existencia de Dios por un raciocinio ciade"Di" 

. r os. 
tanto mas cowumeníe, cuanto mas 
sencillo, y tomado de la observación 
del hombre sobre sí mismo y sobre su 
propia existencia. Yo existo, dice el 
filósofo. De todas las ideas de que me 
•da testimonia mi conciencia, ningu-r 
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na mas clara y convincente que la de 
mi existencia, y de que esta no me 
es esencial, pues que me* consta no 
haber gozado de ella hasta cierto 
tiempo, y por multitud de testimo
nios propios y ágenos estoy conven
cido de que su duración no es eterna. 
No siendo, pues esencial y necesaria 
mi existencia, es un efecto de una 
causa necesaria, porque si ño. la fue
se valdría respecto de ella la misma 
reflexión , y tendríamos o un círculo 
reprobado por las leyes de buena l ó 
gica, ó una séríe de efectos sin cau
sa , lo cual es repugnante y contra
dictorio. Existe pues una causa, á 
quien la existencia es esencial, y que 
por consiguiente es una, inmutable, 
inteligente, infinita &c. &c. Esta cau-, 
sa es Dios. 

62. De esta consideración se i n 
fiere otra naturalmente que aplicada 
al Universo , encuentra en su mayor 
estension nuevos grados de firmeza. 
E l Universo es el conjunto de seres de 
que yo puedo tener idea por las reía-
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clones que'tienen conmigo, ó por la Orden íi-
analogía. Pero estos seres son contin-S1C0, 
gentes como yo , ó lo que es lo mis
mo, á ninguno le es esencial la exis
tencia. Luego para que esta se haya 
verificado , es indispensable suponer 
la idea de un ser independiente y ne
cesario. Por otra parte todos estos 
seres, forman un todo harmonioso y 
concertado., Las relaciones de unos á 
otros dan resultados fijos é invaria
bles, que yo esplico con el nombre 
de leyes. Pero es contradictorio supo
ner un orden sin suponer una causa 
ordenadora , porque el orden es un 
efecto, y un efecto determinado en
tre otros muchos que pueden conce
birse posibles. Luego las leyes física? 
suponen un legislador y esto es, el 
Criador del Universo. 

63. Esta misma reflexión es apli
cable y aun con nuevos grados de 
vehemencia al orden moral.. Hay bon- 0rden 
dad y malicia en las acciones delmora1, 
hombre. Unas son convenientes á su 
naturaleza racional, y conducentes al 
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fin que él m'smo desea, esto es, su 
verdadera felicidad; otras perjudicia
les y le separan de este objeto. E l 
parricidio es horrible, el respeto filial 
és digno de alabanza. Pero la malicia 
del primero y la bondad del segundo 
no depende de mi opinión, de la de 
otros hombres anteriores á m í , ni de 
la del género humano en su totalidad. 
Porque la opinión, como es el juicio 
formado sobre nuestras ideas, y estas 
son adquiridas, según está demostra
do, es variable hasta el infinito y d i 
ferente en cada hombre y en cada 
una de sus generaciones, según la edu
cación pública y particular, civiliza
ción ó atraso de cultura, comercio, y 
circunstancias en que nace y vive el 
hombre. Todos los hombres de toda 
edad y generación convienen en que 
la bondad y malicia de aquellas ac
ciones no depende de unos principios 
tan inconstantes y volubles, y sí de 
un orden invariable y eterno, ante
rior á toda convención humana y á 
toda institución política. De manera 



73 
que cuando el hombre dice, estoy obli-
•^ í io , quiere decir: mi razón est4 
Convencida de que tal acción es con
forme al orden; ó he de oponerme al 
orden y quebrantarle, ó he de ejecu-r 
tar esta acdon. Luego es quimérica y 
de solo nombre la idea obligación, 
o supone el orden moral. Pero este 
orden también es de solo nombre , sir 
no es el resultado de leyes invariables 
y eternas. Estas leyes suponen un le
gislador í el orden es un efecto cuya 
existencia supone la de la causa que 
le ha producido; luego la obligación 
estriba sobre el único y sólido funda
mento de la existencia y providencia 
de Dios. 
^ 64. N i el sistema de k creación 
del hombre tendría la perfección con
veniente á su fin como el de los de-
mas seres del Universo, si el Criador 
usando de la suprema autoridad que 
como á tal le competía, no hubier^ 
dado leyes al hombre acomodadas á 
su naturaleza racional, y propias pa
ra conducirle al fin á que. le destina-
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ba. Porque todo, está ordenado y d i 
rigido al fin, y esta es una verdad 
que predican con voz uniforme las 
criaturas todas, y de que no han osa
do dudar aun los que lo han inten
tado. El hombre recibió una natura
leza inteligente y libre. Por la p r i 
mera de estas; cualidades era. capa^ de 
conocer un orden, y por la. segunda 
de observarle. Pero estas sublimes cua-. 
lidades. que le elevan sobre toda la 
clase b r u t a l e harían inferior á ella, 
si no se supone un orden superior al 
físico que las dirija y perfeccione. E l 
bruto camina constantemente á su fin 
sin peligro, de estraviarse, sin cono
cerle ni poderle quebrantar, regido 
por un impulso y por las, leyes del 
sentimiento, únicas que convenían á 
su naturaleza. E l hombre elevado so
bre este orden le conoce y cede al 
sentimiento; pero dotado de libertad 
abusa, quebranta, rompe á su grado 
los fines comprehendidos en é l , y ca
mina á su mal y no á su bien, sino 
mide sus apetitos é inclinaciones fisi-
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cas por otra regla infalible que presi
da á todas sus acciones. E l bruto, en 
una palabra, es regido por la nece
sidad física: el hombre lo ha de ser 
por la razón, Y ¿ qué es la razón sino, 
la facultad de conocer el orden y la 
ley? Luego esta supone el orden y 
la ley. 

6 5. Supongamos al hombre dota
do de inteligencia y libertad, que 
siente su irresistible inclinación al pla
cer y su aversión al dolor; pero que 
entre la multitud de objetos que ha
cen impresión en sus sentidos, entre 
los cuales hay unos que convienen á 
su verdadero bien, otros que le per
judican; pero unos y otros le lison
jean por sus impresiones;, quiere esco
ger, fijando su elección sobre los que 
no solamente tengan la apariencia, 
sino la realidad del bien. E l es un ser 
moral; esto es dirigible por ley. En 
este estado , semejante al que se alis
ta en una sociedad y quiere gozar 
sus derechos, derechos que sin duda 
penden de la observancia del orden 
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prescrito para su conservación, pre
gunta cuál es la ley que ha de ob
servar, para que esta le sirva de guia 
en su conducta, y no oye otra res
puesta que la del aturdido Deísta. rrEs-
» ta sociedad es un cuerpo sin cabeza, 
a#un agregado de seres que no son go-
sjbernados por ley alguna n i dirigidos 
«a un fin." Esto es lo. mismo que de
cir; E l Criador de los hombres pasea 
y habita los eternos palacios de su 
Gloria, sin considerar al hombre n i 
darle reglamentos de conducta. Los 
dio para la conservación y propaga
ción de las especies brutas, para la de 
las plantas., para el movimiento y ac
ción recíproca de los planetas, á quie
nes no concedió inteligencia para co
nocerlos n i libertad para ejecutarlos. 
A l hombre dió estas sublimes faculta
des , y en ellas la capacidad de cono
cer y observar el orden; pero nada 
ordenó para esta clase de seres p r i 
vilegiados, los abandonó á sí mismos 
sin ley ni guia. E l amor de sí es su 
única regla, el amor que puede ai> 
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ruinar al individuo y destruir la es
pecie por el medio mismo que debía 
conservarla. 

66. A tan horribles y contradie-
torios: estravíos llega la razón huma
na que no funda sus discursos en prin
cipios sólidos, ya de los que presenta 
la filosofía al que la profesa digna
mente, y ya principalmente en otros 
mas elevados y menos espuestos á er
ror. Para eludir un raciocinio tan 
convincente se recurre á palabras sin 
significación por aquellos mismos que 
reprueban con entusiasmo la ciencia, 
de las palabras, y la metafisica de 
quimeras. E l orden, dicen, viene de; 
la naturaleza, y en ella se funda. Es
te es un recurso general á todas las 
demostraciones metafísicas de la exis
tencia de Dios, de su providencia^ 
del orden moral &c. &c. Para desva
necerle basta preguntar qué signifíca 
en boca de los que así hablan la pa
labra naturaleza. Oiganse sus esplica-
ciones, y se verá que no son menos 
dignas de censura que la que se a t r i -
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buye al padre de la escuela peripaté
tica. O nada signifíca aquella palabra, 
ó es preciso entender por ella el resul
tado general de las propiedades y re
laciones de los seres, ó estos mismos 
representados en una idea colectiva, 
esto es lo que llamamos el Universo. 
Pero estas propiedades y relaciones, 
estos seres están ordenados de una 
manera constante y fija. ¿De adonde 
les vino este orden ? ¿ O ¡se ordenaron 
ellos á sí mismos? 

67. Esto mismo diremos del o r 
den moral. ¿Qué es la naturaleza del 
hombre? O esta es una palabra, ó 
consiste en sus necesidades y las f a 
cultades destinadas á su sátisfacciori. 
Estendiendo esta idea á la moralidad 
de sus acciones, ha de consistir pre
cisamente en su relación á un orden 
establecido sobre leyes fijas é inva
riables. Si la misma naturaleza es la 
legisladora, se juega con las palabras; 
y si por la naturaleza se entiende un 
ser diferente de los que forman el 
Universo físico y el mundo entero, es-
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te ser supremo es su Criador, que 
usando de soberana autoridad ha re
glado todo lo que convenia para la 
conservación del sistema físico y para 
la felicidad del hombre. 

68. Por úl t imo, aunque no con
sideramos hasta ahora al hombre cons
tituido en sociedad, y con respecto 
á los derechos y obligaciones que re
sultan de su civilización, es preciso 
llamar aquí la atención hácia este 
punto, porque así conviene para el 
convencimiento de una de las verda
des mas importantes de la Moral. No 
ha habido filósofo ni político que no 
haya reconocido la necesidad ¿e le
yes y reglamentos de gobierno Par^ 
la subsistencia del cuerpo social j n l ; 
ha habido un padre de familias tan 
insensato que no conozca la necesida 
de establecer y observar un orden pa^ 
ra la conservación y buen gobierno 
de sus familias. Pero si las leyes da
das por los hombres no tuviesen otro 
fundamento y regla á que conformar
se que sus ideas y caprichos, ¿qué se-
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ra de los hombres asociados ? Las pa-» 
síones mas desenfrenadas y Jos deli
rios de la imaginación serán la ley 
que haya de gobernar aí hombre, ya 
sea en la sociedad domestica^ ya en 
la civil. Pues á este estado de confu
sión y de desorden se reduce al géne
ro humano, si no se supone la idea de 
un Diosj legislador infinitamente sa
bio y justo , el cual ha establecido un 
orden invariable que no puede qüe-
brantar con sus reglamentos el Prín
cipe que preside á los pueblos, y que 
impone á estos la sagrada obligación 
de respetarle; que mande al padre de 
familia mirar con celo por el bien 
verdadero de sus hijos, y ordena a 
éstos la obediencia y subordinación á 
sus mayores. Roto en tan monstruo
so sistema .el nudo de la verdadera 
obligación que pende de este pr inci 
pio, se dio por el pie á todo sistema 
racional dé legislación, dejando al 
hombre convertido en un sér llevado 
contra su semejante por el capricho 
y la opinión, sin ley; sin regla ni me— 
• . . . ' i 5 . C : .y'.'ldíiQ Y « w f c í «.'•-•5 v i ip *3 
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di da de sus acciones, entre Jas cuales 
serán buenas las que apruebe el ca
pricho, y malas las que se opongan 
á este principio tan inconstante. La 
idea pues de obligación civil supone 
la de la obligación moral, y esta la 
de Dios, criador del hombre, y que 
ha establecido el orden conveniente á 
su conservación y felicidad. 

69. N i merece larga discusión la 
aparente contradicción que algunos 
imaginaron entre esta obligación d i 
vina y la libertad del hombre. Este, 
dijeron, pues que es libre, puede ha
cer lo que quiera. E l Criador que le 
concedió esta sublime prerogativa no 
debe impedirle su uso, prescribiendo 
por medio de la obligación moral un 
camino determinado, del que no le es 
dado separarse. Mas ¿ quién no ve en 
su propia esperiencia el convencimien
to de la futilidad de este argumento? 
JLa obligación dirige la libertad, no 
la destruye. E l caminante no juzga 
haber perdido su libertad de i r adon
de quiere, sujetándose á la dirección 

8 
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del que conoce la senda que conduce 
al fin que él mismo se ha propuesto, 
y le libra de los peligros y estravíos 
á que le espondria su ignorancia. 

C A P I T U L O X L 

De la ley natural, y del cono~ 
cimiento que de ella puede tener 

el hombre, 

70. Demostrado ya que Dios 
estableció un orden inmutable, á cu
ya observancia quiso que el hombre 
dirigiese todas sus acciones, se espli-
ca con felicidad qué debe entenderse 
por ley natural, por qué medios pue
de el hombre adquirir su idea y la 
generalidad de su conocimiento en to
dos los hombres que por medio de 
una regular educación se han puesto 
en estado de hacer uso de su razón. 
Desde que el Criador formó en su 
eterna sabiduría el plan de la forma
ción del Universo, quiso y determinó 
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todo lo que convenia para su conser
vación, en-la cual entran las ideas de 
las propiedades y relaciones de los se
res, de la acción recíproca de unos 
y de otros, de la producción y re
producción de sus individuos. Sobre 
este plan general estriba todo el or 
den del Universo, y esta determina
ción ó voluntad eterna del Criador, Le 
que regla todo lo conveniente al fin 
que se proponia en la producción de 
los seres, se esplica muy bien con el 
nombre de ley eterna. Dícese ley por
que es la espresion del vínculo que 
liga unos seres á otros, haciéndoles 
concurrir á su propia conséívacion y 
á la del todo. Y llámase eférna, por
que sin entrar en la inútil disputa de 
la antigüedad de esta ley , el hombre 
no puede asignar la época de su esta
blecimiento; y prescindiendo de lo 
que la revelación enseña sobre todo lo 
concerniente al conocimiento de la d i 
vinidad y sus altísimas perfecciones, 
una sencilla reflexión convence que el 
establecimiento del orden del ü n i -
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verso, ó la ley eterna, es tan an t i 
gua como su divino Autor. E l arqui
tecto forma el plan del edificio luego 
que se encarga ó resuelve su construc
ción. E l Eterno, cuyas resoluciones 
no están sujetas á la necesidad del 
exámen, estudio y reflexiones á que 
sujeta al hombre su debilidad é igno
rancia, determinó la creación del U n i 
verso, y regló todo lo conveniente á 
sus fines en el momento mismo en que 
el hombre le concibe existiendo, y 
encuentra esencialmente unidas á la 
idea de su existencia las de omnipo-. 
tencia, bondad y sabiduría. La me
tafísica demuestra que esta existencia 
del Ser supremo y de sus divinas per
fecciones es esencial; luego no se pue
de concebir su principio; luego es éter" 
na, y lo son por igual razón sus re
glamentos y determinaciones. 

71 . Uno de los principales esla
bones de la cadena de los seres qué 
forman el Universo es el hombre, ser 
inteligente y libre. Su creación entró 
indubitablemente en la idea general 
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del plan del Universo, y en ella la de 
todo lo que le era conveniente para 
el fin á que se destinaba. Este orden j^y . nJl_ 
eterno con relación al hombre, en el tural. 
cual se regló lo que debia ejecutar ú 
omi t i r , el uso que debia hacer de sus 
facultades, el modo de concurrir con 
ellas á su propia felicidad y la de sus 
semejantes, y en una palabra todo lo 
que convenia á la criatura racional 
es lo que entendemos por ley natural, 
que es por lo dicho la misma ley eter
na aplicada al hombre. Se dice que 
esta ley es la regla de las acciones del 
hombre, aplicando al efecto moral de 
la ley la idea del que en la mecánica 
produce la regla ó medida material. 
U n hombre que fija su mano á la re
gla construida en líneas rectas y pa
ralelas, está bien cierto de no estra— 
víarse, y de que llegará por el cami
no mas corto y mas seguro al punto 
que desea. A esta manera el que con
forma sus acciones con el orden pres
crito por Dios, ó con la ley natural, 
está libre de los estravíos y peligros 
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á que le espondrian su amor propio 
y sus pasiones, y seguro de alcanzar 
el fin á que | él mismo desea llegar, 
que es su felicidad verdadera. En la 
idea de esta ley se incluyen todos los 
preceptos impuestos por Dios al hom
bre , no en determinado tiempo n i es
presados con signos sensibles, lo cual 
constituye la ley divina que se llama 
positiva, como la que fue dada á los 
hebreos en el monte Sinai, y á la 
Iglesia en Jerusalen, sino en el orden 
mora l , que comprende todo lo que 
era conveniente al ser inteligente y 
todo lo que le separaba del fin á que 
el Criador le destinaba. 

72. La idea de esta ley es adqui
rida no innata, como todas las que 
el hombre puede tener en esta vida. 
Los medios de adquirir este conoci
miento son dos. Uno dado á todos los 
hombres, y que depende del uso de 
su inteligencia y consiste en el estu
dio y observación de sí mismo, de 
sus relaciones y de los necesarios re 
sultados de estas. Otro concedido á 
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los que han recibido el beneficio de la 
revelación, por la cual Dios mismo 
instruye al hombre en las importan
tes verdades que debe conocer para 
caminar á su verdadera felicidad. Por 
ahora no tratamos sino del primero, 
reservando para después el segundo, 
del cual se dirá lo que es propio de 
nuestro instituto. 

.73. El hombre es un ser inteligen- Imitad-
te, esto es , no solo capaz de sentir v ?n df 
de comparar y elegir sus sensaciones r ^ 
y los objetos que las ocasionan, sino 
de reflexionar y abstraer, de formar 
idea por este medio de los fines y ob
jetos que no hacen inmediata impre
sión en sus sentidos, y de encontrar 
en las acciones que se dirigen á su 
persona íio solamente el bien ó mal 
que producen, sino también la apro
bación del bien y reprobación del 
mal , las provechosas consecuencias 
del primero y las funestas del segun
do, esto es la diferencia moral de sus 
acciones. Para concebir con claridad 
este pensamiento hagamos reflexión 
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sobre la acción mas senclíía, y que 
es' la consecuencia de la primera ne
cesidad física del hombre. Por uña 
consecuencia del sistema de su orga
nización busca y apetece el alimento. 
Lo mismo sucede á los brutos. Pero 
estos no conocen la relación que el 
alimento tiene con la conservación de 
su vida; el hombre la conoce. El bru
to no puede resistir el impulso físico 
que le lleva á buscarle cuando la ne
cesidad escita aquel impulso. E l hom
bre dotado de libertad puede en el 
momento mismo en que siente aquel 
estímulo contrariar por su libre de
terminación la propensión de la na
turaleza, y no comer , á pesar de que 
el hambre le aflija y la muerte le ame
nace. Hay pues en" el hombre que usa 
en esta materia de su facultad de pen
sar, un raciocinio de que es incapaz 
el bruto, y que puede espresarse de 
esta manera. Los alimentos tienen 
una conexión necesaria con la con
servación de mi vida; esta se me ha 
dado: no es mia: conozco en mi de-



89 
pendencia que áebo conservarla y ha
cer de ella el uso conveniente al fin 
para que he sido criado. Luego debo 
comer; esto es, o he de oponerme al 
orden establecido, según el cual se 
me ha concedido la existencia y el 
uso que debo hacer de ella, ó he de po
ner los medios necesarios á su conser
vación, uno de ellos es el sustento; 
luego debo sustentarme. De este sen
cillo raciodniasaca consecuencias que 
son otros tantos preceptos de la ley. 
Tales son la de no comer con esceso, 
ni manjares nocivos, n i hacer del pla
cer que escitan el último fin de su de
seo. Porque todo esto separa el uso 
de los alimentos del fin á que los des-

' tina el orden, es decir, de la conser
vación de su cuerpo en el estado po
sible de sanidad y robusted. Y ve aquí 
la intimación de la ley natural que 
impone al hombre la obligación de ha
cer uso de la" comida y de la bebida, 
y de ser sobrio y moderado en este uso. 
Por este medio se hace una promulga
ción de esta ley j suficiente para, 'que 
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sea conocida de todos, porque no hay 
hombre que no sienta esta necesidad, 
y en quien este sentimiento no dé los 
mismos resultados. Y no hay hombre 
en quien se haya desenvuelto su razón, 
que sobre las ideas que resultan de es
te sentimiento no sea capaz de for 
mar el mismo raciocinio. 

74. Esta misma reflexión es apli
cable á los oficios del hombre para 
con sus semejantes y hácia su divino 
Criador. L a observancia y la esperien-
cia le convencen de que su conservación 
y bien estar dependen de la asistencia, 
socorro y amistad de los otros hom
bres. ¿Cuál es, decía Séneca, el apo
yo de nuestra seguridad en los pe
ligros de la vida. ? Ninguno otro que 
los recíprocos oficios de beneficen
cia. Esta idea se ha de desenvolver con 
mayor estensíon cuando, tratemos de 
la. sociabilidad del hombre. Pero nin
guno hay que dude de esta verdad 
de que le da convincente testimonio su 
conciencia, y la observación sobre sus 
propias necesidades, y los medios de 
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satisfacerlas. Desde la niñez hasta la 
ancianidad depende el hombre del 
hombre su hermano. E l alimento, el 
vestido, la defensa en los peligros, ía 
habitación, la curativa de sus enfer
medades, el buen uso de sus facul
tades, el de la palabra, todo es de-

, pendiente de los oficios del hombre 
. con su prójimo. De este principio que 
observa y esperimenta todo, hombre, 
se infiere inmediatamente que necesi
ta de su semejante, que sin él no pue
de subsistir, y que debe poner todos 
los medios posibles para merecer su 
amistad y los oficios de su beneficen
cia. De donde se deduce con la misma 
claridad que no debe ofender, y que 

. debe hacer bien á los hombres. Ve 

. ahí la ley natural que por un dictá-
-men de su razón ilustrada por su pro
pia observación, le ordena el amor 
universal de los hombres, y le í n 
tima aquel precepto general que á 
lina voz predican todos los indivi
duos de la especie humana de cual
quiera clase y condición. fr No hagas 
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á otro lo que no quieres para tí ." 

75. N i es menos convincente el 
argumento que se funda en la idea de 
Dios, y que prueba la obligación de re
verenciarle. Hemos demostrado su exis
tencia, y que de esta verdadera base 
de toda la Moral , no puede dudar 
hombre alguno que observe su contin
gencia y la de todos los seres del uni
verso. Pues del conocimiento de esta 
verdad, se deduce con tanta claridad 
la idea del culto ó reverencia que el 
hombre debe á su Dios, que no ha 
habido pueblo salvaje, n i nación idó
latra que haya podido dudar de esta 
sagrada obligación. Este raciocinio es 
concluyente. ffYo he recibido el ser 
de un Criador omnipotente y benéfi-» 
co; luego debo manifestarle mi grati
tud y respeto, y acreditarle mi depen
dencia." Todos los hombres de toda 
edad y condición han convenido so
bre este principio, en la necesidad á 
obligación de dar culto á la divinidad, 
y aun entre las sombras del mas ciego 
gentilísimo se encontraron altarescon^ 
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sagrados al DZOJ desconocido, padre de 
los mortales y Criador del Universo. 

76. Reuniendo estas ideas en una 
série de juicios, se puede convencer 
con facilidad que todos los hombres 
que se hallen en estado de hacer uso 
de su r azón , pueden conocer la ley-
natural en la idea general de los de
beres fundamentales de la Moral. L a 
idea de estos deberes es el resultado 
de las relaciones del hombre á su Cr ia 
dor, á sus semejantes, y á su propia 
conservación y felicidad. Estas rela
ciones son consecuencias necesarias de 
su naturaleza, esto es, de sus necesi
dades y de los medios de satisfacerlas. 
Ningún hombre si hace uso de su r a 
z ó n , puede carecer de la idea de es
tas necesidades y de los medios de sa« 
tisfacerlas; luego ninguno hay que no 
pueda conocer sus inmediatos resulta
dos, y en ellos los preceptos funda
mentales de la ley natural. 

77. He dicho los preceptos fm~ 
áamentales, ( 1 ) porque no. se debe 

(i) Los Moralistas esplicsn estos precep-
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inferir de aquí que todos los hombres-
podráá hacer la debida aplicación dees-
tos preceptos, ni deducir de ellos las de
bidas consecuencias. De la obligación 
de dar culto á la divinidad infiere el 
ciego idolatra que debe adorar el sol, 
ías serpientes, ó las obras mudas de 
sus manos. Del mismo principio saca 
el Indio que debe hacer á su Dios el 
horrible sacrificio de la sangre huma
na. De la obligación que la ley na 
tural impone 'al hombre de buscar su 
felicidad, ihfifeieron unos que debia'ri 
fijar límites á^la duración de su vida, 
otros que les es lícito en ciertos casos-
el suicidio, y - otras mil torpes estra— 
vagancias de esta especie. De la ley-
de amor á nuestros semejantes se de
dujo la consecuencia de quitar la vida 
á los ancianos para librarlos de las in
comodidades de la vejez, y la de p r i 
var de la existencia á los niños que 
nacían con alguna deformidad en sus 

tos con el nombre de principios próximos y 
universales. 'Bien esplicadas estas palabras 
pueden dar justas ideas sobre esta materia. 
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órganos. De la ley natural que reprue
ba el crimen y ordena su castigo, se 
dedugeron monstruosas consecuencias, 
entre las cuales algunas se autoriza
ron por grandes sabios en la ciencia 
de la legislación, y sé adoptaron por 
reglas de derecho. Tal es la de envol
ver en la pena debida á un malvado 
á sus hijos y parientes inocentes. Del 
derecho de la guerra fundado en el 
natural que el hombre tiene á su de
fensa,, y la sociedad á la que le cor
responde, se quiso inferir y adoptó el 
de la esclavitud, sobre el cual y sué 
resultados se han escrito grandes v o 
lúmenes. No acabaríamos si quisiera-* 
mos hacer la historia de los delirios 
de la razón humana, que empezaron 
muchas veces por la falsa interpreta^ 
cion de una máxima Moral hecha 
por un hombre preocupado ó malicio
so, adoptada por un pueblo ciego, y 
consagrada por una costumbre b á r 
bara. 

78. La razón de todo esto es bien 
sencilla. La observación del hombre 
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sobre sí mismo, y sus inmediatos re
sultados no puede dar otra idea que 
la primera y fundamental de la ley 
natural. Para deducir de esta idea jus
tas consecuencias y hacer de ella la 
debida aplicación, es necesario que se 
ilustre la razón humana con todas las 
ideas exactas y convenientes para for 
mar juicios verdaderos, ordenarlos en 
series, y deducir justas consecuencias. 
E l hombre depende en la adquisición 
de sus ideas, de la educación y c i r 
cunstancias en que se halla, esto es, 
de las costumbres públicas y privadas, 
del gobierno, religión y demás cali
dades del pueblo en que nace. Si t ie
ne la desgracia de que estos p r i n 
cipios sean tales que se inspiren en 
su alma erradas ideas, hará juicios 
falsos, y deducirá falsas consecuen
cias. Un joven se convence á las p r i 
meras observaciones de que debe reve
renciar la divinidad. Pregunta, exa
mina, y oye que el moao de desem
peñar esta obligación, es ofrecer en 
altares .impuros sacrificios indecentes. 



97 
u otra ridicula demostración de temor 
y de respecto. A esto se persuade y en 
este error vivirá, si profundas medi
taciones, de que no son capaces t o 
dos los hombres, no le desengañan; 
ó si una luz segura é incapaz de error 
no le ilumina. De aquí inferimos la 
necesidad de la revelación. Pero de 
aquí se infiere también que puede el 
hombre ignorar los preceptos (1) de 
la ley natural, que son legítimas con
secuencias de los fundamentales, por 
no hallarse en estado de formar con 
exactitud la serie de juicios, necesaria 
para deducir aquellas consecuencias, 

C A P I T U L O X I L 

De la sanción de la ley natural. 

79, E i orden que regla las accio
nes del hombre no puede contrariar su 
naturaleza, antes bien debe acomodar^ 
se á ella y contener todos los medios 
convenientes al fin á que es dirigido 

( i ) Principios secundarios. 
9 
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el ser racional. Sería impruclente, inútil 
y perjudícal al sistema de legislación, 
opuesto á las costumbres, usos y na
turaleza de un pueblo, y esta es la 
primera y fundamental base de toda 
legislación. E l hombre es un ser sen
sible; como tal, ama necesariamente 
el bien y aborrece el mal. Su razón 
convencida de la conexión de sus ac
ciones con el orden, ó de la autori
dad de la ley que le ordena ó prohi
be una acción, no debia estar en con-
tradicion con su voluntad que tiene 
irresistible inclinación al bien. Antes 
bien en esta misma propensión debia 
encontrar un estímulo, para observar 
el orden y la ley. L a obligación obra so
bre la razón ó la inteligencia del hom
bre, la sanción sobre la voluntad. 
Aquella convence, ó es el fruto del con
vencimiento ; ésta presenta motivos 
para que el hombre quiera lo que la 
razón convencida le propone. Este es 
el hombre j ésta su naturaleza, en cu
yo plan entraba que jamas obrase 
»in motivos, y que estos motivos no 
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fuesen otros que las ideas del bien 
y del mal. Aquellas para inclinarse á 
las acciones de las que espera un bien; 
estas para retraerse de las que le 
amenazaban con el mal De aquí se 
infiere que el legislador no daría á sus 
leyes toda la fuerza, y todos los re
quisitos capaces de llenar las miras 
del orden, sí al mismo tiempo que es
tablece en la ley la regla, á la que 
debe el hombre conformar sus accio
nes, no pusiese estímulos propios pa
ra atraer á su observancia, y retraer 
de su violación á la voluntad huma
na. Esto sería querer despojar al hom
bre de su natural inclinación al bienj 
y de su horror al mal, contra lo es
tablecido por las leyes de la natura
leza. Se debe pues establecer con la ley 
un premio, es decir, la esperanza de 
un bien páralos que la observasen, y 
Un castige, esto es, el temor de un 
mal contra el que la quebrante. Esto 
es lo que se llama sanción: parte esen
cial de toda legislación conocida en 
todos tiempos y edades, por los que 
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han conocido al hombre, y han re
gido sociedades, de tal manera que 
ha venido á ser un proverbio: el pre
mio y la pena sabiamente establecidos, 
y fielmente ejecutados, son los apoyos 
de una república, y las bases de su 
subsistencia. Esta reflexión aplicada á 
la ley natural convence, que pues en 
esta vida no puede tener una sanción 
perfecta y completa, hay otra para el 
hombre, en la cual ha de verificarse 
el premio de la virtud y el castigo 
del vicio. Pero como esta verdad es 
una de las fundamentales del sistema 
Mora l , conviene darla toda la es ten
sión y claridad compatible con una 
instrucción elemental. 

Inmorta- ^ 0. La metafísica demuestra la 
lidad. inmortalidad del alma por un simple 
Vida éter raciocinio. Esta alma principio de sen-
Iia' t i r y de pensar no pertenece á la ciar

se de seres materiales, que por su coirtr-
posición están sujetos á la ley de Ja 
descomposición, la cual alterando su 
modo de ser, hace pasar sucesivamen
te sus elementos de uno á otro sér. La 



idea, de la percepción y del juicio es 
incompatible con la de división y se
paración de partes en el ser que j uz 
ga y percibe. De que se infieren dos 
consecuencias: i.a Que esta alma es 
incorruptible ó que no puede dejar de 
existir por descomposición. 2.a Que 
como la observación del filósofo sobre 
los seres del universo, no le da otra 
idea sobre su modo de perder la exis
tencia que la de descomposición de sus 
partes, es una proposición, de cuya 
verdad no puede dudar, la de quena
da se aniquila en el universo. Pero es
tas consecuencias producen otra de 
gran peso respecto del alma. Esta no 
se destruye por descomposición : no 
hay otra idea de la cesación de exis
tencia en los seres del universo: luego 
no puede concebirse que cese de exis
t i r , n i la filosofía puede prestar armas, 
luz ni medio alguno, para establecer 
su ruina. 

Si . Es verdad que el Criador que 
la dió el ser, podrá privarla de él se
gún las leyes de su eterna providencia. 
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¿Pero sobre que principios ha de juzgar 
el filósofo de los designios del Criador 
en este punto? No hay otros indivi
dualmente que la observación de este 
sér, de sus afecciones y propiedades, 
de su relación con los demás seres del 
universo &c. &c., ó la voluntad es-
presa de D'os manifestada por la re
velación. Pero la observación dice que 
nada se aniquila, y la revelación es
tablece el dogma de la inmortalidad. 
Luego no hay argumento que pruebe 
lo contrario. 

82. Ni se diga que no conocemos 
la naturaleza del alma. Este es un efu
gio despreciable á que hemos respon
dido en otra parte, y al que se res
pondió antes que se pusiese en uso con
tra los fundamentos de la Moral ( í ) 

(i) Singularis est igitur quaedam natura 
atque vis animi, sejuncta ab his usitatis no-
tisque natüris. Ita quidquíd est illud quod 
sentit, quod vivit, quod viget, caeleste et 
divinum, ob eamque rem aeternum sit ne-
cesse est Cic. Tuse. Disp. í. í. Cap. 47. 

Sic mihi persuasi t sic sentio, cum tanta 
celeritas animorum sit, tot artes . . . . non 
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83. Esta observación de la natu

raleza y perfección del hombre con res
pecto á su facultad de entender, da 
un nuevo é irresistible grado de fuer
za á las pruebas de su inmortalidad. 
Su inteligencia adquiere cada dia ma
yor estension , con ella crece la ver
dad. Ai paso que enriquece con nuevos 
conocimientos, se irrita y enciende 
con mayor vehemencia el deseo de sa
ber. L a vida del hombre mas robusto 
no alcanzó jamas á llenar este deseo, 
y todos los hombres desde la mas re
mota antigüedad hasta nuestros dias 
han confesado que la vida presente no 
es mas que el principio de la carrera del 
saber, y el primer paso dado por el 
ser racional para caminar al templo 
de la sabiduría. Esto, mismo se obser
va en su apetito del bien. L a serie no 
interrumpida de bienes y placeres, si 
es posible que algún mortal la esperi-
mente y goce de esta manera, no ha 
producido jamas otro efecto que el de 

pos se eam naturam, quae res cas contineat, 
esae mortalem. Id . De Senect. c. a i . 
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irritar la sed de la felicidad, \y esfor
zar el ánimo con mayor ímpetu hácia 
el bien que busca y nunca alcanza. Efe 
aquí ha inferido la metafísica del hom
bre , que este es un sér perfectible has
ta el infinito, estoes, que no se puede 
señalar un término á su perfección, 
que ha de consistir precisamente en la 
de sus facultades, y esta en la plena 
satisfacción de su deseo de saber y en 
la hartura del bien. Y pues que la v i 
da presente no es bastante para llenar 
este objeto, ha de vivir el hombre des
pués, ó es defectuoso, incompleto y muy 
desordenado el plan de su creac'on. 
Digo que sería incompleto este siste
ma por comparación al de los demás 
seres que forman el universo 5 porque 
habiéndose dado á estos según sus es
pecies todo cuanto convenia á su res
pectiva felicidad, y á la verificación 
del orden en que fueron establecidos, 
solo el hombre es un ser dotado de 
mas sublimes cualidades; pero queja-
mas encontraria el objeto á que estas, 
le dkigian, y en perpetua agitacioa 
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y fatiga, era destinado a perecer en 
presa de una solicitud de la verdad y 
del bien, cuyo amor se le concedió 
con la facultad de encontrarla; pero 
sin que esta facultad tuviese otro^fin 
en aquel sistema, que la de engañar
le con una vana esperanza. 

84. Esta consideración sirve de firme 
apoyo á la que es propia de nuestro ins
tituto tomada del orden moral. Este su-
pone, como ya hemos demostrado, la 
existencia de un Diois Criador del hom-
bre y que ha hecho uso respecto á este 
ser privilegiado de la suprema auto
ridad legislativa que le competia por 
un derecho eterno, estaHleciendo un 
orden inmutable y santo, que com
prendiese las reglas infalibles de su con
ducta y la diferencia esencial del bien 
y del mal moral. Este orden supone 
la sabiduría, bondad y justicia eter
na de su divino autor, como todo sis
tema reglado de legislación supone to
dos aquellos atributos en sus. funda
dores , ó él ha de ser injusto y defec
tuoso. Pues sí el orden Moral no cora-
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prende una sanción completa y con
veniente en la ley natural, es imper
fecto, porque no contiene estímulos 
suficientes para hacer amable la ob
servancia del orden, ni aborrecible su 
infracción, porque deja sin premio la 
virtud y sin castigo el vicio. Su au
tor pues no ha conocido, ó no ha te
nido voluntad de disponer lo que era 

1 conveniente para el bien del hombre, 
ó confunde la suerte del que le ama 
y obedece con la del que le abor
rece y desprecia sus leyes, lo cual se
ría una horrible injusticia. Pues sies
tas ideas monstruosas son incompati
bles con la de un Dios infinitamente 
santo y perfecto, es preciso convenir 
en que ha sancionado sus leyes de una 
manera firme invariable y perfectí-
sima, y pues que esto no se verifica 
en esta vidá, ni es compatible en ella, 
en otra venidera y eterna ha de te
ner la virtud su premio, y el vicio su 
castigo. 

ímperfe- ^ ̂  Que en esta v^a no t:iene 
ctalasan-perfecta sanción la ley natural, es 
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una verdad de que no ha dudado deciondela 
buena fé hombre alguno de cuantos ^ J 1 ^ " 
han observado las acciones y sus con- ta vida. 
secuencias en los hombres sus seme
jantes. La historia y consentimiento 
uniforme de todos los pueblos da tes
timonio de que la virtud carece de 
premio y el vicio de castigo en esta 
vida. Dividamos las virtudes y vicios 
en públicos y secretos, y observemos 
la suerte de unos y otros. Las vir tu
des secretas, fuera enteramente del 
alcance de los juicios humanos, y de 
la autoridad que preside a las socie
dades, no pueden ser premiadas por 
ella; las públicas ni pueden serlo t o 
das por la limitación de sus recom
pensas, n i las pocas que podrían en
contrar el premio, son apreciadas en 
su justo valor. Lo 1? porque los que 
tienen á su cargo la distribución de es
tos premios son hombres espuestos al 
influjo de las pasiones. Lo 2? porque 
el vicio es siempre mas osado que la 
virtud y encuentra en toda clase de 
medios abierto el camino para las gra-* 
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cías que han de dispensarse por ía ma
no de un honibre, á quien llega siem
pre desfigurada ó pintada con negros 
colores la virtud de los que la practi
can con verdadero zelo. 

86. Respecto de los vicios es in 
dubitable que los secretos tienen una 
absoluta impunidad en esta vida, 
porque huyen de toda la vigilancia 
del magistrado y de la autoridad de 
las leyes humanas. ¿Y cuántos son dig
namente castigados entre los públicos 
y notorios? Los mas insignes malva
dos encuentran en el atropellamiento 
de todo orden medios mas seguros pa
ra eludir el juicio y la pena de sus 
delitos. La dificultad y embarazo que 
encuentra el exámen de los hechos de 
los hombres atrasa, imposibilita mu
chas veces el castigo del delincuente 
y la fuga, la piedad mal entendida 
y las pasiones inseparables de los que 
presiden á la administración de la 
justicia ó dejan impune la iniquidad, 
ó no la castigan de una manera 
conveniente. Es pues innegable que 
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en general e! vicio no es castigado n i 
la virtud premiada en esta vida. ¿Có
mo pues concillaremos las ideas de 
justicia, y de bondad y sabiduría en 
el autor del orden moral, si este o r 
den no comprende la inmortalidad del 
hombre, y en ella el premio eterno 
de la virtud y el castigo del vicio? Los 
argumentos metafisicos considerados 
aisladamente podrán no ser demostrar 
tivos, serán si se quiere de conve
niencia, aunque tan fundada que no 
deja que desear al convencimiento; 
pero comparados con el que se funda 
en el sistema moral, producen una 
demostración de que no puede dudar 
el que no niegue la existencia de Dios, 
ó la del orden Moral , ideas funda
mentales que comparadas según el rec
to método de juzgar dan aquella con
secuencia. 

87. N i se diga que la ley natu
ral tiene su sanción en esta vida. Por
que aunque es innegable que tiene a l 
guna, depende en tal manera de la 
eterna y perfecta, que removida ésta 
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se reduce aquella á una quimera, y 
juego de palabras con que algunos han 
dejado seducirse. Basta observar para 
esto que esta sanción de que se trata 
no consiste seguramente en los pre
mios y castigos que dependen del j u i 
cio y autoridad de los hombres, se-̂  
gun está demostrado. Tampoco de los 
bienes de naturaleza ó de fortuna. 
Aquellos se distribuyen según las com
binaciones del sistema físico, por las 
cuales corresponde muchas veces al 
hombre justo un cuerpo deforme, un 
talento limitado, y una constitución 
débil y enferma; al malvado por el 
contrario suele conceder la naturale
za un cuerpo bien formado, ingenio 
agudo y constitución robusta. Res
pecto á los de fortuna la esperiencia 
acredita su desigual repartimiento, 
en el cual toca la menor parte al 
hombre virtuoso, ya que esto depen
da de la adorable providencia que el 
hombre debe respetar en silencio; 
ya de la inevitable desigualdad que 
es consecuencia necesaria de la Con* 
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titucion política, ya de los medios de 
adquirir, entre los cuales hay algu
nos que no aprueba la justicia, y que 
en consecuencia abraza sin pudor el 
hombre injusto, y detesta'el justifi
cado y virtuoso. Lo cierto es, que en 
ninguno de estos bienes ha podido 
colocarse aun para los que han teni
do mayor interés en establecerla, la 
sanción completa de la ley natural. 

88. Las calamidades públicas y 
privadas, lo mismo que las prosperi
dades que penden del orden físico 
tampoco pueden darnos una idea com
pleta de esta sanción. L a nube que 
en la primavera siega en un momenT 
to las mieses de un pedazo de terre
no , no perdona la porción que perte
nece al hombre justo. Ni la peste que 
asóla una provincia perdona la casa y 
familia del que observa las leyes del or
den moral. Ni esto puede verificarse sin 
el trastorno ó alteración del orden físi
co, lo cual puede hacerse por el omnipo
tente; pero no pertenece á las reglas or
dinarias de su sabía providencia; nipue-
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de entrar entre los datos que sirven aí 
filósofo para el examen de esta verdad. 

89. No resta pues otro discurso 
que el testimonio de la conciencia. Y 
este es el que describen con brillante 
pluma aun aquellos que niegan la in
mortalidad ó pretenden que no es ne
cesario recurrir á idea de otra vida 
para completar el sistema Moral. Ana
licemos esta idea, y veremos que el 
error se manifiesta y contradice á sí 
mismo. ¿Qué quiere decir el testimonio 
de la conciencia ? Sin duda significa el 
juicio que el hombre forma de la mo» 
ralidad de sus acciones, por el cual 
se da testimonio á sí mismo de que 
ha obrado bien ó mal, Pero este j u i 
cio, dicen, consuela y tranquiliza al 
bueno, atormenta y despedaza al ma
lo. Es verdad. Mas supuesto, que se
gún está demostrado y aseguran los 
mismos á quienes dirigimos esta re
flexión , el consuelo y tranquilidad del 
ánimo no pueden venir sino de la idea 
del bien, ni el tormento y desespera-
cioii sino de la ide^ del m<U, veamos 
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de que principio pueden venii* aque -̂
llas afecciones en la suposición de que 
hablamos. No de los bienes y males 
de esta vida según hemos demostrado; 
tampoco de los que se esperan ó te
men en la otra, pues que no se quie
ren admitir; luego de ningún princi
pio metafisieo ó moral. Luego ó la 
voluntad humana ama^ aborrece j se 
alegra ó teme sin motivos, ó la idea 
de este testiminio de la conciencia es 
quimérica y contradictoria si no se 
sepone la sanción eterna de la leyna 
turaí. 

90. Supongamos dos hombres: uno 
inocente; pero á quien la calumnia 
ha reducido á un calabozo, en el cual 
yace sumergido en dolor y cubierto 
de afrenta, sin esperar otro término 
á sus males que el cadalso. Otro i n 
signe malvado; pero lleno de rique
zas y de honores, rodeado de amir-
gos y de la pompa mas brillante, y 
que no perdona medios para gozar de 
todos los placeres que ofrece la abun
dancia, el lujo y la molicie. La hi&-

iO 
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Supongamos que estos dos hombres no 
tienen idea de la inmortalidad, ni es
peran ó temen nada en la otra vida. 
¿Qué consuelo queda al 1?, qué re
mordimiento ó dolor puede aliigir al 
2?? Aquel muere todo sumergido en 
aflicion; éste morirá lleno de placer 
y alegría^ Pero no, no puede verifi
carse este horrible contraste de la 
muerte tranquila y dulce del malvado, 
con el fin triste y cruel del inocente. 
.Este espera el di a en que se ha de ver 
su causa con justo discernimiento po
ner en claro su inocencia, y lograr 
el premio debido á sus virtudes, y la 
reparación de la injusticia de los hom
bres. Aquel teme y se estremece por
que la memoria de sus delitos le re
mueva la idea espantosa de la jus t i 
cia eterna, que ha de tomar satifac-

• cion de sus ofensas. 
Pruebas 9 i . Este temor y esperanza son 

dd^rden tam^ien ê  apoyo de la observancia 
social. ^ orden social, y es muy difícil con

cebir como hombres persuadidos áque 
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no han de vivir mas que los días de 
su carrera mortal, y á que sus virtu-» 
des y vicios no tendrán otra recom
pensa ni castigo que los que ofrece lá 
idea de justicia de los hombres, pue
den tener motivos que los estimulen 
á ser benéficos, veraces, equitativos y 
justos en sus tratos, y á evitar el frau
de , la avaricia, la doblez y la injusti
cia. La sociedad no los sorprenderá 
ejecutando asesinatos y robos que pue
dan ser juzgados y castigados por sus 
magistrados, porque su interés los se
parará de esta clase de delitos incom
patibles con la seguridad pública , y 
que ponen al ciudadano en guerra 
manifiesta con el cuerpo social. Pero 
tendrá en ellos unos enemigos del or
den, tanto mas funestos y temibles, 
cuanto mas secretos. los cuales al abri-
go de la impunidad rompen el v í n 
culo de la asociación, y trastornan 
las bases de la felicidad verdadera de 
una Nación, que consiste en los o f i 
cios de beneficencia, en la justicia, en 
la honestidad, en la veracidad y bue-
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na fe, en ta obediencia y respeto no 
aparente, sino real á la suprema au
toridad: en una palabra, en las bue
nas costumbres públicas y secretas de 
sus individuos. 

92. Así es muy ridículo el pen
samiento de los que digeron que los 
Emperadores Romanos persiguieron el 
cristianismo , principalmente porque 
el dogma de los castigos eternos ener
vaba en sus soldados el espíritu y fuer
za militar, haciéndolos tímidos, co
bardes y espantadizos. Lo i ? porque 
no es fácil probar que los Romanos 
careciesen de la idea de premios y 
penas en la otra vida, aunque ésta 
verdad fundamental estuviese mezcla
da de mil falsas ideas, consecuencias 
de la superstición y de sus errores re
ligiosos. Lo 2? porque los grandes fi
lósofos de Roma herederos de la sa
biduría de los Griegos conocieron y 
enseñaron que el hombre (1) privado 

(i) Netno uñquarñ sine magna spe in-
mortalitatis se pto patria ofFerret ad mortera. 
Ivicuit esse otioso Themistocli; licuit Epa-



Í 1 7 
de la idea de la inmortalidad no era 
posible que acometiese grandes y pe
ligrosas empresas, arrostrase los peli
gros , n i hiciese obras heroicas de vir
tud y de celo. Nos hemos excedido un 
poco de la medida que nos habíamos 
propuesto. Pero la materia es grande 
importancia, y es sensible no poder 
refutar todas las cavilaciones conque 
se ha intentado obcurecer esta gran 
verdad. Pero penetrados bien sus fun
damentos ellas se desvanecen por sí 
piismas. 

niinonda» 5, licuit, ne vetera et externa qua-
ram, mihi: Sed nescio quomodo inhaeret in 
mentibus quasi saeculorum quoddam augurium 
futurorum: idque in maximis, ingenuisis, altísi-
misque'animis existit máxime, et apparet fa-
cillimé. Quo quidem demto, quis tam esset 
amens, qui semper in laboribus. et periculis 
Viveret ! Tuscuk quaesp, L . 1 c: 15. 
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C A P I T U L O X I I L 

De ¡os deberes que la ley natu
ral impone al hombre. 

De nuestras obligaciones para 
con Dios. 

93» -Las ideas de Dios, de su 
omnipotencia y sabiduría infinita, de 
su providencia y del orden Moral, en 
el cual se ha dispuesto y arreglado 
todo cuanto convenia para el bien del 
hombre, dan por necesario resultado 
las del amor, respeto, temor, con^ 
fianza y culto que la criatura racio
nal debe á su Criador y legislador. 
Demanera que ó han de negarse la 
existencia y atributos de la divinidad, 
ó es preciso reconocer aquellas sagra
das obligaciones. 

Amor. 94. Amar un objeto es compla
cerse en su bondad y desear su pose-
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sion; ó en otro sentido es agradecer 
los beneficios que se han recibido de 
su mano y complacerse en el bien que 
resulta de ellos. E l hombre debe á su 
Dios el amor de estas dos especies. E l 
i ? porque es la suma bondad, ó el ser 
infinitamente amable. E l 2? porque es 
su bien-hechor, de lo cual dan solemne 
testimonio la creación, las sublimes 
calidades que en ella ha concedido al 
hombre, sus derechos de excelencia 
sobre todos los seres del universo, su 
conservación y todos los demás de 
que le convence su razón y esperien-
cia, con otros muchos de mayor, ele
vación y grandeza que pertenecen al 
orden religioso. Una ligera observa
ción convence cual de estos dos es el 
amor mas puro y digno de mayor ala
banza. Sin duda el mas desinteresado 
y limpio , cual es el primero. Pues el 
2? se mezcla y enlaza con el amor de 
sí mismo, y fácilmente puede conver
tirse en un amor propio desordenado, 
que sin incluir la voluntad de agra
dar á Dios, tenga por último fin 
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la pfopia conveniencia y felicidad. 

95. Esta voluntad de agradar á 
Dios es una consecuencia necesaria 
del amor puro y verdadero, ó por 
mejor decir, es una condición esen
cial, sin la cual el amor es fingido y 
aparente. Porque el amor produce fir
mes resoluciones de agradar siempre, 
y no desagradar jamas el objeto ama
do. No hay clase de sacrificios aun los 
indecorosos al ser racional, que no 
hayan hecho los hombres en obsequio 
de esta verdad. El que dice que se 
complace y ama á su Dios, al mismo 
tiempo que desprecia y jamas obser-

.va sus leyes, falta descaradamente á 
la verdad. 

Confianza 9ó . De la idea de bondad de DÍGS 
y de su beneficencia nace la de la 
confianza en su misericordia. La fal
ta de esta seguridad de que Dios ha
ce bien al hombre, y deque oirá con 
blanda dignación sus ruegos, es una 
injuria hecha á su bondad, y contra
dictoria á las ideas establecidas ya so
bre los atributo^ eseíiciale* d« la divi-
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nidad. Pero se debe observar en esta 
materia que el hombre toca fácilmen
te en uno de dos estremos violentos y 
contrarios al orden. O desespera, es
to es, pierde toda la confianza que 
debia tener en Bios , de quien juzga 
que le aborrece y desea su ruina; ó 
confia siempre, por mas que rompa 
todas las medidas que la recta razón 
le presenta para su conducta, por mas 
qué atropelle sus leyes y le ofenda. 
E l primer extremo no es frecuente, 
como no lo es el de hijos que huyan 
de la casa de sus padres, persuadidos 
á que estos los detestan y han re
suelto su ruina y abandono. E l 2? es 
muy común. La idea .de la bondad de 
Dios y de su misericordia se estiende 
y engrandece hasta el punto de j uz 
gar que se encontrará y conservará 
la amistad y favor del Criador j por 
mas que se le insulte con las mas hor
ribles ofensas.; Como'si este Dios in
finitamente bueno no fuera igualmen
te justo! \0 como si hubiera de que
brantar ó alterar el orden moral al 
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arbitrio y capricho de los hombres! 
Esta confianza es semejante á la que 
manifestaría el que arrojándose de lo 
alto de una torre, juzgase que llega
ría íntegro y sano á la tierra, por
que Dios omnipotente y bueno podría 
obrar este prodigio: ó á la del labra
dor que esperase coger gran cosecha 
de frutos, sin cultivar y sembrar sus 
tierras. E l cultivo y trabajo es medio 
necesario para, el logro de los frutos; 
la observancia de, las leyes divinas, pa
ra merecer sus gracias. 

Temor. 97. De la sagrada obligación de 
amor nace la del temor, el cual re
sulta del deseo de complacer al objeto 
amado, con, el cual es incompatible 
su ofensa y desagrado, y por lo mis
mo el que ama evita por cuantos me
dios puede la ofensa de la persona 
amada. Esta, disposición constituye el 
temor que se llama filial por analogía. 
Porque ninguna cosa aflige mas á un 
hijo que la ofensa y desagrado de su 
padre, no porque tenga formada idea 
de que su padre desea su mal, sino 
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antes bien porque le ama. Así el amor 
es el verdadero fundamento de este 
temor, y este es el que debe la cria7 
tura, racional á su Criador. 

98. 1 Hay otra especie de temor 
que se llama servil también por ana^ 
logia, tomada del que el esclavo tie-r-
ne al señor que le tiraniza. Este no 
se funda en el amor, sino en el hor
ror al mal , cuya idea estremece y lle
na de tristeza y aversión la voluntad 
del hombre. Por esta esplícacion se ve 
la atrQz injuria que cometerla contra 
Dios el que b temiese de esta mane
ra. Esto sería aborrecerle, formando 
la idea de que es un sér de quien na
da hay que esperar, sino males y du
ros tratamientos, y á quien no se pue
de amar como se verifica en los sen
timientos del esclavo respecto del se
ñor duro é inexorable. Este temor no 
procede n i es compañero de la volun
tad de servir y agradar , antes bien 
bien manifiesta la disposición de ofen
derle, que no se ejecuta por evitar 
el mal que amenaza. 
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99. Mas no se infiere de aquí que 

la ley natural repruebe el temor ra*-
píonal de la pena en que consiste su 
sanción. Esto sería contrariar la na
turaleza del hombre desnudándole de 
su sensibilidad. Un hijo al mismo 
tiempo que ama a su padre y siente 
desagradarle, quiere evitar el castigo 
que merecieran sus ofensas. De ma
ñera que puede eonciliarse el amor con 
el justo temor del mal, y la resolu
ción de agradar y servir á Dios con 
el temor de la sanción eterna de su 
ley, justo castigo del pecado. Estaes-
plicacion parece que resuelve muchas 
dudas y? dificultades que se han susci
tado sobre esta materia, fundadas por 
la mayor parte en la mala difinicioa 
de las palabras. 

Fe', i 00. Decir que el hombre debe 
tener fé, tratando de sus obligacio
nes para con Dios, es decir, que de
be dar asenso á las verdades reveladas 
por Dios. Esto es lo mismo que decir, 
que debe estar persuadido á que el 
Criador no puede engañarse, n i f a l -



tar á la verdad. Porque solamente 
uno de estos dos defectos, ó la reu
nión de ambos podría hacer dudosas; 
ó falsas sus proposiciones* Está de
mostrado que Dios es infinitamente 
sabio y santo > y estas ideas son in 
separables de la de su existencia; lue
go ó ha de negarse esta ó ha de con
cederse un asenso firme y seguro á 
sus palabras, que son indubitablemen
te las de la eterna verdad. Queda so
lamente á la jurisdicción del exámen 
racional el convencimiento de que 
efectivamente há hablado Dios al hom
bre , le ha revelado verdades de gran
de importancia, de cuya creencia de
pende su felicidad, porque sin ellas 
no puede conocer sin gran riesgo de 
caer en error los principios verdade
ros de la moral, y las reglas de su 
conducta. 

i 01. E l exámen de este feec/zo, Necesi-
esto es, de que efectivamente hay una 
religión revelada, exige mayores co-on. 
HQcirnientos que los que deben supo-
oerse en los jóvenes ? á cuya instruc-
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clon se dirigen estas lecciones: mas 
no por eso debe abandonarse la idea 
de arrojar algunas semillas sobre ma* 
teria tan importante; lo primero pa
ra que excitada con ellas la curiosidad 
se ocupe con anhelo en este estudio 
que es el principal del hombre, co
mo que tiene relación con el del ca
mino de su felicidad, por la que as
pira con ardor; y al paso que vaya 
adquiriendo ideas sobre ~ el orden físi
co y moral, sobre la naturaleza del 
hombre, sobre el estado social y sus 
resultados procure adquirir las que 
mas le interesan: y lo 2? porque no 
le sorprendan los raciocinios con que 
la mala fe ha intentado obscurecer 
una verdad tan importante, los cua
les seducen con facilidad á los que por 
una parte no quieren ceder al respe
table yugo de la autoridad por con
servar los que se llaman derechos de 
su razón, y por otra no quieren ilus
trar esta con el estudio de lá historia 
y fundamentos de la religión verda*-
dera. 
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§. 2? 

De la necesidad y existencia de 
la revelación. 

402. ^Ninguno entre los filóso
fos (1) que han tratado esta materia 
ha dudado deque efectivamente Dios 
ha dado al hombre una religión re
velada si esta era necesaria. Porque 
ó ha de negarse su providencia, ó ha 
de concederse que ha dispuesto todo 
cuanto convenia para bien del hom-
T^re, y de que este podia tener nece
sidad. Redúcese pues la cuestión á 
examinar si era necesaria la revela
ción. Para resolverla debemos consi
derar al hombre según su naturaleza, 
sus relaciones con los demás hombres, 
y los medios de asegurar en esta cla
se de seres reglas fijas y seguras de 
conducta, de las cuales está demos-

( i ) Bajo de este concepto se examina 
aquí esta materia, dejando á la teología to
do lo que la corresponde. 



do que pende su conservación y fel i 
cidad, y la del cuerpo social que re
sulta de su reunión. 

i 0 3 ; E l hombre es un ser Inteli
gente: haciendo uso de su razón, y 
observando sus relaciones y los re
sultados de estas j podrá encontrar 
las reglas de su conducta tanto reŝ -
pecto á su Criador, como asimismo 
y á sus semejantes. Ve aquí el p r i 
mer razonamiento con que se preten
de probar la suficiencia de la razón 
humana para conocer los deberes de 
la moral sin necesidad de la revela
ción. Pero analícese con exactitud, y 
de las ideas en que se ha querido fun
dar se infiere precisamente lo contra
rio. La razón del hombre no es otra 
eosa que la facultad de entender, cu
yo ejercicio, aplicación y desenvolvi
miento penden necesariamente de las 
ideas, de la combinación de estas y de 
sus series ordenadas. Pero estas ideas 
ó son innatas, ó adquiridas. Lo p r i 
mero está ya justamente desechado, 
como una quimera contraria á la ób-



Í 2 9 
servacíon y á la naturaleza deí hom
bre. Pero detengámonos un poco en 
este absurdo sistema. Supongamos que 
sea innata en el hombre la idea de 
Dios y la de los principios de la mo
ral. ¿Quién infundió al hombre estas 
ideas ? Sin duda que será preciso con
venir en que su Criador j ó adoptar 
una esplicacíon ridicula y contraria. 
¿Y no es una verdadera revelación 
aquella, por la que Dios mismo i n 
funde al hombre los conocimientos de 
su naturaleza^ y perfecciones, y de 
sus deberes morales ? Luego un Pitha-
gorico ó un Cartesiano, no puede ne
gar en su sistema la necesidad y exis
tencia de la revelación: debiéndose 
observar la gran diferencia de una re
velación privada é individual, cuya 
aplicación dependería siempre de sus 
jucios á una solemne, autorizada y 
libre de toda sospecha de error y de 
equivocación. 

104. Mas supuesto que todas las 
ideas del hombre son adquiridas una 
ligera observación de la lentitud con 

11 
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que se haqe esta adquisición, nacida 
de las innumerable^ dificultades y es
torbos que la entorpecen, de la va 
riedad indefinida de circunstancias en 
que se encuentra el nombre, de la di— 
biiídad de sus órganos, de la preci
pitación de sus juicios, de sus preven
ciones contrarias muchas veces á la 
verdad, y de otras muchas causas que 
acredita la observación y la experien
cia convence, que aunque puede con 
el uso de su débil razón conocer las 
verdades generales de la moral, ig
norará ó caerá en errores innume
rables sobre su aplicación á la con
ducta. Esta consideración aplicada al 
hombre físico da un gran peso á la 
verdad de esta proposición: sin la re
velación el hombre no hubiera podido 
conservarse, y la especie humana pe
recido en su cuna. ¿ Cuántos años ne-
cesitaria el hombre para encontrar el 
el fuego artificial?¿Cuántospara ha
llar el modo de arrancar los metales 
de la tierra que los encerraba ? ¿ Cuán
tos para formar instrumentos de agri-
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cultura, y facilitar en ellos el modo 
de asegurarse los medios de subsistir? 
¿Cuántas para superar con la direc
ción y cottibinacion de sus fuerzas la 
resistencia que las piedras, los an i 
males, la tierra y todos los elemen
tos opinan á sus esfuerzos.... Hága 
se sobre este punto reflexiones impar-
cíales^ y véase de buena fé su resul
tado. Considérese el estado en que hoy 
se halla la industria del hombre des
pués que en la série de sus generacio
nes se han comunicado sucesivamente 
sus observaciones y esperiencía. 

i 0 5 . Pero apliquemos esta refle
xión á nuestro propósito. Puesto que 
el hombre ha de adquirir sUs ideas, se 
convencerá por medio de una instruc
ción común, y por la observación que 
haga sobre sí mismo j segUn ya he
mos demostrado, de la existencia de 
Dios, de que debe reverenciarle y te
merle; de que debe buscar su felici
dad y huir del mal, de que debe ha
cer bien á los hombres. Pero como la 
aplicación de estas ideas generales de-* 
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pende necesariamente de la educación 
y circunstancias en que el hombre se' 
halla, como no basta convencerse de 
la existencia de Dios, sino que es ne
cesario no confundir su naturaleza y 
perfecciones con las de las criaturas; 
como no basta saber que se le debe 
dar culto y reverencia, sino que es 
necesario conocer la especie de culto 
que le es debido, para evitar el vicio
so , sangriento é indecoroso á su gran
deza y santidad: como no basta co
nocer que se debe buscar la propia fe
licidad , sino que es necesario entender 
cual sea esta, y cuales, los medios de al
canzarla ; como no basta saber que es 
necesario hacer bien á los hombres, si
no que es preciso conocer en que-t-lempo 
y circunstancias, de que manera , y 
cual es la clase de bien que debemos 
á nuestro prójimo: como finalmente 
no es bastante conocer en general que 
hay una ley, regla de nuestra con
ducta, sino que es necesario hacer 
aplicación de esta ley á cada una de 
nuestras acciones, hasta juzgar exac-
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tametite de su verdadera moralidad, 
y estos juicios de que pende aquella 
aplicación dependen de las ideas adqui
ridas , diferentes en cada hombre, en 
cada familia, en cada pueblo, y en 
cada una de las porciones del género 
humano, se seguirá que cada una de 
estas tendrá opiniones diferentes sê  
gun el influjo de la pasiones y de las 
circunstancias; que estas opiniones se
rán contradictorias y monstruosas en 
la mayor parte, y que la especie hu
mana carecerá en la práctica de una re
gla fija y esenta de error para que sir
va de norma infalible á sus acciones. 

106. Esto es innegable atendido 
el orden natural de la adquisición de 
nuestras ideas, y el influjo que en ella 
tienen las pasiones. Pero se hace de 
ella un pleno convencimiento por el 
ejemplo de aquellos grandes filósofos, 
cuyo nombre es respectable aun en 
nuestro,dias, cuya doctrina es digna 
del mayor aprecio de ios sabios, aí 
mismo tiempo que se observa con dcw 
lor y lástima la falsedad de muchas 
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máximas que adoptaron por la causa 
ya dicha, sobre la naturaleza de Dios 
y sobre las reglas de la moral. Unos 
digeron que el olimpo estaba poblado 
de deidades; otros que el mundo es
tá regido por un destino irrevocable: 
Qtrps hacen tales pinturas de la divi
nidad, que ningún hombre honrado 
quería, serles semejante: otros digeron 
que no habia mas Dios que la natu
raleza: otrqs se cegaron hasta negar 
su existencias atribuyendo la produc
ción de los seres y su orden á la ca
sualidad, Lo mismo se observa en sus 
varias y ridiculas opiniones sobre la 
naturaleza del alma humana, y sobre 
su suerte venidera, ¿Y cuán estrava
gantes han sido sus ideas sobre la vir
tud? Los estoycos quisieron despojar 
al hombre de su sensibilidad para ha
cerle virtuoso. Los epicúreos por el 
contrario colocan el placer sensible en 
el primer grado de estimación para el 
hombre. Otros han hecho consistiría 
virtud en la observancia de las leyes 
4ei país , otros en la fuga de todo lo 
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que incomoda y aflige. Unos en f á 
bulas , otros en visiones. Algunos han 
recomendado la embriaguez: otros el 
odio y la persecución de ios enemigos. 
Muchos en el suicidio declarándole por 
un acto de heroicidad. No faltó a l 
guno que censurase (1) la misericor
dia y compasión, como Ind'gnas de la 
grandeza del corazón humano, y 
pruebas de debilidad y flaqueza. Sería 
necesario escribir muciios volúmenes 
para dar una historia de los errores, 
paradojas y extravagancias de los 
grandes maestros en filosofía, tanto 
griegos como latinos, aun de aque
llos que dieron mas sana doctrina en 
moral como un Pla tón , un Sócrates 
&c. &c. 

107. Ahora bien si así yerran los 
maestros que no tuvieron otra guía 
que su razón , esto es, sus observa— 

( i ) Clementiam, mansuetudinemque om-
nes boni praestabunt, miserícordiam autem 
vitabimt. «Es ten lm vit'mna pusilli aiiimi, ad 
«speciem alienorum miloratn succideatis. 
«Itaque pessirno.cúiqus fatniliarissinn. Scnec, 
de Clement. lib.' 3 c. ¿ , 1 » 
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dones y esperiencias, sus juicios so
bre ia diferencia del bien y del mal 
moral, y las consecuencias que de ellos 

, deduge-ron, ¿cuales serán y cuan mons
truosos los errores en que caerá la mul
titud ciega é ignorante, á la cual fa l 
ta ó el talento casi milagroso de los 
Aristóteles, ó la instrucción incom
patible con su estado político, y de-
mas circunstancias en que se hallan? 
A todos se les puede considerar en es
ta hipótesi como hombres privados 
enteramente de luz y regla para su 
conducta, no teniendo otra que su ra
zón oscurecida con las pasiones, y fal
ta de los medios de desenvolvimiento 
y perfección. 

iOS. Pero se dice que ésta mul 
titud tendrá siempre el auxilio de 
maestros que la enseñen y dirijan. Es
te recurso adoptan todos los que se 
han conveacido de su inevitable ne
cesidad para que el hombre no sea un 
caballo desenfrenado sin orden n i me
dida en sus acciones, y para fundar 
sobre un principio subsistente la so-
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ciedad política. ¡Maestros que le en-
señáran! ¿Pero qué maestros son es
tos ? No sacerdotes y pastores que ins
truidos en la doctrina libre de todo 
error, la cual no puede ser otra que 
la revelada, den al pueblo la instruc
ción no fundada sobre sus opiniones 
tal vez erradas, y siempre volubles 
y contraditorias, sino sobre los prin
cipios sólidos é infalibles de una re
ligión, que ellos mismos respeten y 
adoren en silencio. Esta clase de maes
tros son desechados necesariamente 
por todos los que no admiten la re
velación. Serán pues sabios ó filóso
fos. En horabuena. ¿Pero estos sabios 
tienen alguna regla infalible que los 
libre de error ? No por cierto: porque 
está demostrado por razón y por ex
periencia que el dictámen de su razón 
es muy falible, y estos no tienen otro. 
Queda pues sin solución la dificultad 
propuesta, y el pueblo en masa sin 
principio ni regía segura de conducta. 
Debiéndose observar que en lugar de 
reglas uniformes de moral, sin las 



cuales es quimérico todo sistema so
cial, se tendria en aquel caso reglas 
diferentes y contraditorias. Uno d i 
ría á la porción del ge'nero humano 
que oyese sus lecciones del evangelio de 
los Musulmanes, otro el de J. C. 
¡Qué confusión, que desorden... í To
dos los argumentos hechos con sobra
da malicia contra el sacerdocio y los 
ministros religiosos, se deshacen con
tra esta reflexión. Se observa, dicen, 
que en muchos paises Jos mmistros de 
la religión abusan de la santidad de 
su ministerio y de la credulidad del 
pueblo. Convengamos en estoj pero 
¿los sabios y filósofos no abusarian? 
¿ N o serian hombres? ¿No tendrían 
pasiones? Se miente así misma la i n i 
quidad. Un hombre célebre por sus 
escritos se estraVto á decir, que la re
forma de todos los vicios y desorde
nes de ía sociedad pendia de una sola 
providencia, que era la destrucción de 
todos los poderosos. Un filósofo d ig 
no de este nombre le pregunta, ¿que 
á quien se han de repartir las rique-
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ias de los poderosos arruinados? E l 
escritor responde que á los pobres. E l 
filósofo repone, está muy bien. ¿Pero 
estos pobres no se harán ricos con la 
posesión de los bienes de los grandes? 
Sin duda. ¿Y no serán capaces de 
abusar de su opulencia en perjuicio de 
otros hombres que habrán quedado 
en pobreza? ¿O no serán hombres ca
paces de orgullo, de ambición y de 
avaricia ? Luego.., ^ 

109. Convengamos pues en que 
el hombre necesita una regla infali
ble de conducta; que esta no puede 
venirle sino de la religión revelada, 
y que esta es indispensablemente ne
cesaria. E l estudio de esta importan
te verdad y de los caracteres de aque
lla religión convence que no puede 
ser mas que una, porque la verdad 
no se contradice así misma; y ^ue és
ta es la Católica Romana. 
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§. 3. 

Del Culto. 

í l O . -L^e los principios estable
cidos hasta aquí se infiere con evi
dencia la obligación de reverenciar 
la divinidad, esto es, de darla cul
to. Como esta reverencia puede en
tenderse de dos maneras, ó como es-
presada en el amor, respeto, temor 
y confianza y obediencia puntual á 
sus mandatos: ó manifestar en las 
acciones exteriores con que el hombre 
acredita aquellas disposiciones inte
riores, se ha suscitado arbitrariamen
te la duda de cual de estas clases de 
culto debe el hombre á su Dios. T o 
dos han convenido por un convenci
miento irresistible en la obligación 
de reverenciarle, supuesta su esisten-
cia; y la dependencia del hombre co
mo un efecto de su causa. Pero algu
nos han querido reprobar el culto es-



temo como indigno de la divinidad, 
é invención del hombre dirigida a sus 
fines é intereses. Pero la duda sobre 
esta materia es, lo repito, arbitraria, 
y fruto de la manía de dividir y su
tilizar , ó es maliciosa ordenada á 
borrar en el corazón humano la idea 
del respeto y temor que debe á su 
Criador. Basta para conocer esta ver
dad, hacer una sencilla reflexión. E l 
hombre debe reverenciar la d iv in i 
dad , adorando su eterna Magestad, 
agradeciendo sus beneficios, invocán
dole en sus necesidades, pidiéndole 
perdón y gracia por sus ofensas. Es
te hombre á quien la moral inpone 
notoriamente esta obligación no es 
ser puramente espiritual, sino esen
cialmente mixto de alma y cuerpo; 
la persona que ama, teme y adora 
es el resultado de esta unión; su 
modo propio de obrar es el que par
ticipa de la acción de su inteligencia 
y de los movimientos de sus órganos 
que son su espresion. ¿Para qué pues 
considerar al hombre según una de 
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sus partes y no según su naturaleza, 
cuando se trata de una de sus mas 
sagradas obligaciones ? Se debe pues 
culto á Diosj y en esta idea se com
prende el interior y el esterno. 

111. Pero se dice que Dios no 
necesita del culto esterior de los hom
bres. Es verdad. Mas siendo indubi
table que tampoco necesita de su 
amor y confianza, es decir, de su 
culto interno se seguirá que debe, 
por igual razón reprobarse este; y 
como no piensan de esta manera los 
que han presentado esta objeción con 
gran aparato de palabras, se ve que 
su argumento nada prueba porque 
contra las reglas de buena lógica, se 
es tiende á mucho mas de lo que i n 
tenta el mismo que ie propone. 

112. N i es menos despreciable la 
reflexión de que conociendo Dios las 
necesidades del hombre, es inútil y 
superfino el que él se la manifieste, 
y aun una injuria á su bondad i n f i 
ni ta , como si esta necesitase ser es
timulada con nuestros ruegos, lo cual 
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«e verifica entre los hombres por un 
efecto de su debilidad. Porque al que 
juzga proponer con esto una dificultad 
insuperable, se le debe preguntar si 
se injuria el Criador omnipotente por
que el labrador cultive y siembre SUÍ» 
tierras, al mismo tiempo que implore 
su asistencia para que su trabajo fruc
tifique* Sería sin duda un temerario 
el que confiado en el poder de su 
Dios no pusiese los medios prescriptos 
por su providencia y conformes al or
den , para conseguir los fines que 
desea. E l medio reglado por las leyes 
eternas para que el hombre consiga 
los efectos de la beneficencia de su 
Dios es que ruegue, clame, y acredite 
de esta manera su dependencia y re
conocimiento. Debe pues rogar, no 
porque Dios tenga necesidad de sus 
ruegos para hacerle bien, sino por
que esta es su obligación fundada ea 
sus relaciones morales. 

U S . Por otra parte ¿quién no 
ve en el culto esterno un medio de 
reunir á los hombres y estimularlos con 
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el ejemplo para el mejor cumplimiento 
de sus deberes hácia el Criador ? Tocias 
las razones que hemos dado para pro
bar la necesidad de la revelación, 
convencen la de esta especie de culto, 
cuya pompa y publicidad conviene 
para escitar en los hombres de toda 
clase y educación las ideas de la 
Magestad, omnipotencia y bondad 
de su Criador. Por este medio recibe 
el pueblo la instrucion conveniente 
sobre las verdades importantes de la 
religión, se instruye en las reglas de 
su conducta, concibe amor á la v i r 
tud y horror al vicio: aprende el mo
do de orar con fruto, y en las públi
cas y secretas calamidades la voz reu
nida de los hombres á cuya frente es
ta el sacerdote que lleva sus votos al 
trono de la eterna Magestad, atrae 
sobre la tierra las misericordias del 
cielo. Así no ha habido pueblo, (1) 

( i ) Bene ac sapienter majores institue-
runt , ut rerum agendarum, ita dicendi in i -
tium á precationibus capere, quod nihil rite, 
nihil providentes hominer, sine Deorum in-



445 
n i nación en la cual no se haya re
conocido la necesidad de templos, al
tares y sacrificios, y catre los horro
res mismo de la superstición y del 
gentilísimo , se encuentra asegurada 
con el testimonio uniforme de todos 
los hombres la necesidad y obligación 
¿el culto público. 

i í 4 . Otras reflexiones que suelen 
hacerse sobre esta materia no perte
necen á nuestro instituto, sino á la 
doctrina revelada que regla en este 
punto lo que conviene, y reprueba 
todo abuso, superfluidad, ó supersti
ción, vicios que pueden introducirse 
en esta materia, si se abandonan 
aquellos principios que la arreglan 
de una manera infalible y sólida. 
Diremos solamente sobre esto lo que 
puede tener relación con los princi
pios generales de moral. 

115 Como el culto, esterno es la sUpers¿, 
espresion del interior , sin duda es don. 
falso y engañoso cuando es una se-
mortalium ope , consilio, hanore , auspica-
rentur. Ciceré de Leg. lih. i . 

12 



nal equívoca de los sentimientos del 
corazón. Todos los hombres detestan 
la doblez y la mentira, mirando con 
desprecio la adulación y la lisonja. 
¿Cuánto mas detestables serán estos 
defectos, en los obsequios que se rinden 
al Dios de eterna verdad? Es pues 
verdaderamente superticioso el culto 
esterno cuando no es señal verdadera 
de los afectos del alma, como se ve
rifica en el que invoca frecuentemen
te á su Dios , y hace estexiores de
mostraciones de respeto y de amor 
al mismo tiempo que desprecia y que
branta habitualmente sus leyes. 

i 16. Es superticioso y verda
deramente idolátrico el culto dado 
á las criaturas, colocando en ellas 
como en el último objeto nuestra 
confianza y amor. Pues por mas 
privilegiadas que sean -, al fin de
penden de su Criador, y no influ
yen en la distribución de sus dones, 
sino como intercesores y abogados, 
en cuyo concepto y el de sus m é r i 
tos y santidad merecen el respeto 
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y la veneración de los hombres. 

117 Lo es también . todo lo que 
tiene relación con los temores ridí
culos y confianzas vanas que por los 
errores de la vulgar educación sue
len inspirarse en la primera edad: en 
la cual debe atenderse mucho al cui 
dado de las bueñas ideas á los jobe-
nes, evitando todos los cuentos de 
encantamientos y hechicerías, todo lo 
que pueda sugerir las ideas de que 
las estrellas, ó la hora y dia de su 
nacimiento, ó la combinación casual 
de los cuerpos celestes efecto de las 
leyes físicas de su movimiento, pue
de tener influjo alguno en la morali
dad de sus acciones, 'y haciéndoles 
ver la verdad y pureza con que de
be reverenciar á su Criador, pr inci
palmente con la observancia de su 
ley, y después con su invocación y 
acción de gracias, acompañadas dé 
verdadero amor y sólida esperanza. 

118. Y como el juramento es una t 
invocación de la divinidad que per- ;JJJraineQ' 

tenece á su Culto, coiiviene dar tam-
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bien alguna idea acerca de su uso. E l 
cual es tan antiguo como la idea de 
Dios entre los hombres. Todos los 
pueblos y naciones del mundo, le 
adoptaron como un medio de asegu^ 
rarse de la verdad de las aserciones y 
promesas del hombre, persuadidos á 
que jamas osarian mentir al mismo 
Dios, aunque se atreviesen frecuente
mente á mentir á los hombres. Túvo
se también en todos tiempos, y lo es 
efectivamente, como un testimonio de 
creencia y de respeto y confianza en 
la divinidad. Así practicado religio
samente es laudable y conveniente su 
uso. Mas para esto es necesario que 
jamas el hombre ni por motivo algu
no falté á la verdad en las proposi
ciones que afirma ó niega el juramen-

Verdad. to. Porque siendo este una invocación 
de Dios, como testigo de lo que ase
guramos ó negamos, jurar con menti
ra es suponer á la verdad eterna ca
paz de autorizar aquel defecto, lo 
cual ó es una blasfemia, ó es una 
monstruosa ignorancia de las perfec-
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cíones de ía divinidad. Lo 22 es ne
cesario que no se pretendan autorizar justicia, 
con el nombre de Dios las infraccio
nes de su ley santa, como ejecutaría 
el que jurase ejecutar una acción mo-
ralmente mala, porque esto sería su-r 
poner á Dios capaz de injusticia. Lo 
3? que no se abuse de esta invoca
ción, lo cual es un verdadero despre-Nece 
ció del nombre santo de Dios. Se pue- dad. 
de dar sobre este punto una regla 
muy sencilla y general. E l hombre no 
debe jurar, sino cuando «ea obligado 
por el mandato de quien ejerce legí
tima autoridad, la cual por su parte 
debe considerar la gravedad y respe
to que merece esta acción religiosa, 
para no ordenarla sino por las causas 
gravísimas que prescribe la razón, y 
mas espresamente la moral cristiana. 



C A P I T U L O XÍV. 

De los deberes del hombre 
hácia sí mismo. 

i é 

La conservación. 

i 19. X»Jña ligera reflexión sobre 
sus propias necesidades advierte al 
hombre la obligación de poner todos 
los medios conducentes á su conser
vación. La naturaleza le conduce 
con mano segura y sábia, hasta que 
el abuso de la libertad y las necesi
dades facticias separan al hombre de 
sus caminos, y le distraen á sendas 
de corrucion que le llevan á su pro
pia ruina. Un niño semejante aun 
bruto cede al inpulso del hambre 
y de la sed, á la fuerza del sueño, 
en el cual reposan sus órganos de las 
fatigas indispensables para la diges-



tíon y el movimiento. A l paso que 
crece en años y se multiplican sus 
ideas, va adquiriendo la de que el 
uso de los alimentos, el descanso, y 
la aversión al dolor, inclinación al 
placer son medios dirigidos por el 
orden inmutable á la conservación 
de su vida. E l ejecutaba antes lo que 
este orden prescribe, sin conocerlo. 
^Vhora conociéndolo, y haciendo la 
comparación de los medios con el fin, 
se convence de que debe ponerlos 
en ejecución, esto es, de que que
brantará la ley natural, regla esen
cial de su conducta, sino ejecuta por 
libre determinación lo que antes ha
cia en fuerza del hábito ó propen
sión , que era un resultado de sus 
necesidades y de los medios de satis
facerlas. Si quiere estender mas sus 
ideas sobre esta materia, se conven
ce fácilmente de los fundamentos de 
esta obligación. La existencia es un 
don que se le ha concedido para ^1 
uso reglado por la ley, no para la 
disipación y abandono. Esta verdad 
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es una evidente consecuencia de, la 
idea de su contingencia. Luego si es 
torpe é inmoral el abuso y disipación 
de los dones de la providencia, lo 
será indubitablemente el de la propia 
vida. Pues ningún abuso mas cr imi
nal que el de aquel que la destruye y 
arruina, por no emplear los medios 
necesarios á su conservación. Luego 
deben emplearse estos. Y pues que el 
uso de los alimentos, la ocupación 
y trabajo, ele jercicio de sus fuerzas 
físicas y de sus facultades, el des-* 
canso y reposo conveniente , y la 
fuga de todo esceso en comida y 
bebida, en trabajo, ó en inacción, 
en el uso de los órganos, y qualquieu 
otro de esta especie, son medios ne—, 
cesarlos para conservarse, su empleo, 
y aplicación está ordenada al hombre 
por las reglas de la moral 

Templan- i 2 0 ' 1)6 que se ^ g 1 ^ que eí 
za. hombre debe ser templado, esto es, 

debe hacer un uso conforme á aque
llas reglas de sus placeres sensibles. 
Estos placeres están ordenados á 
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nuestra conservación y á la de ía es
pecie. Todo lo que los estraviá de 
este fin santo, es inmoral y prohibi
do. E l hábito de evitar este estrayiq 
constituye la virtud de la templanza. 
E l hombre necesita comer y beber. 
Pero esta necesidad está sujeta á una 
medida fija, tos órganos destinados á 
Ja preparación de los alimentos, t ie
nen una fuerza y actividad determi
nada. Una pnza de alimento ^ ĉ ue 
exceda los límites de ésta actividad, 
^n lugar de concurrir á la conserva
ción de la vida animal, conspira á su 
destrucción- Estos órganos están dis
puestos de manera que tienen una re
lación de analogía y conveniencia con 
unos, y de contradicion y repugnan
cia con Otros; de manera que aquellos, 
nutren, animan, y conservan la v i 
da; estos la debilitan y destruyen, oca
sionando una dislocación en su siste
ma. Luego el hombre que no debe co
mer ni beber, sino para conservarse, 
debe usar alimentos saludabes, evitar 
IQS nocivos, y contenerse en los lími-
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tes de ía prudente necesidad aun en 
aquellos. La templanza aplicada á es
te uso reglado de los alimentos se es-
plica con el nombre de sobriedad. 

Castidad. 1 2 Í . La misma reflexión puede 
aplicarse el uso de los placeres del 
amor. Estos se ordenan á la conser
vación de la especie; luego la ley na
tural reprueba su uso cuando no es 
conducente á este fin. Máxima cierta 
y general, de la cual se infieren do
cumentos importantes en esta mate-^ 
ria. Debiéndose observar , que estos 
placeres usados con la medida pres
crita por la moral, y con dirección al 
fin de la legítima propagación de la 
especie, no perjudican al individuo; 
pero rota aquella medida, y estravia-
dos de aquel fin, le envilecen, debi
litan y destruyen. 

Qula 122. De que se infiere, que eí 
Embria- hombre que no busca en los alimen-
guez. tos otro fin que el placer que escitan 

por medio de sus impresiones en el 
paladar, es un ser bestial, que envi
leciéndose hasta confundirse con los 
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brutos olvida enteramente la digni
dad y nobleza de su naturaleza r a - , 
clonal. Debiéndose observar, que ta
les hombres se hacen de peor condi
ción que los brutos , porque estos no 
tienen, es verdad, otro estímulo ni 
razón de obrar en esta materia que 
el placer ; pero la naturaleza que los 
guía sobre reglas fijas y seguras, m i 
de el uso de aquellos placeres por la 
necesidad, á cuya satisfacción se or 
denan. Pero el hombre en uso de su 
libertad, por la cual se sobrepone al 
orden físico, come y bebe sin necesi
dad ni apetito, solamente por reno
var sus sensaciones irrita la sed ^ y el 
hambre con todos los artificios é i n 
venciones del lujo de la mesa, y de 
la molicie, creando de esta manera 
necesidades que no son obra de la na
turaleza, sino del trastorno volunta
rio desús leyes, y que son tanto mas 
funestas en sus consecuencias, cuanto 
convertidas en hábito llegan á ser (1) 
incurables. 

(i) Desinit esse remedio locus, ubi qua» 
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i 23. Este apetito desarreglado que 

tiene por objeto los manjares por eí 
glacer que ocasionan, se esplica con 
el nombre de gula. Vició brutal, 
que destruye al hombre y le reduce 
al estado masi infeliz, arruinando las 
fuerzas de sus órganos, estinguiendo 
en su paladar los resortes, á cuyo mo
vimiento se debi^n las, sensaciones que 
se buscan con tanto ardor, por lo que 
cesan estas enteramente, y el volup
tuoso comilón queda reducido al aba
timiento y tedio perpetuo, y a una 
general repugnancia de toda clase de 
alimentos que no son capaces de cu
rar aun los mas diestros artifices, que 
fomenta y premia con escándalo el 
lujo de los grandes corrompidos. La 
historia ofrece terribles ejemplos en es
ta materia, capaces de hacer templar 
do al hombre que necesita de la eŝ -
periencia, para convencerse de las 
ventajas, y moralidad de esta virtud. I 
Los que tienen á su cargo la educa
ción de los hombres, deben desde la 
fuerant vitia, mores simt. Senec. Ep. 39. 
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primera edad, inspirarles oportuna
mente estas saludables máximas, ha
ciéndoles ver el horrible trastorno del 
orden que hace el hombre, sujetán
dose al brutal imperio de una sed y 
un hambre, siempre irritadas y nun
ca satisfechas 5 enr lugar de que el 
hombre y la sed deben servir bajo el 
imperio de su razón á su conserva
ción y felicidad^ 

124. Mucho mas puede decirse 
acerca de la embriaguez, la cual no 
solamente ocasiona los mismos males 
y fatales consecuencias, sino que 
trastorna la razón del hombre, debi
lita sus nervios, le abate y envilece, 
convirtiéndole en Un objeto de des
precio á sus semejantes. Un borracho 
tendido en tierra, arrojando espuma 
y ponzoña , sin acción n i movimien
to , sin memoria, n i reflexión, sin 
uso alguno de su inteligencia, es un 
ser cuya existencia no solo es inútil^ 
sino horrible y vergonzosa al univer
so entero. En este estado el hombre, 
sá conserva alguna actividad de que 
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pueda hacer uso, es un caballo sin 
freno, espuesto á todo género de 
volencia en perjuicio suyo y de sus 
semejantes, y en daño de la sociedad. 
Es en una palabra un vicio brutal, 
y frenético, del que debe retraerse ai 
hombre desde su edad primera como 
del mas indecente á sü naturaleza ra
cional, el mas contrario á su conser
vación y felicidad, y opuesto al or
den moral y político, por lo cual 
debe ser reprimido y castigado por la 
pública autoridad. 

Lujuria. 42^. No ocasiona menos estragos 
la. lujuria, que consiste en el abuso de 
los placeres del amor y en su apetito 
habitual y desordenado. La inmora
lidad de este vicio resulta de la con
sideración hecha para el antecedente. 
Estos placeres están sábiamente orde
nados á la propagación de la especie; 
luego se opone y quebranta el orden 
aquel que los busca y goza sin direc
ción á este fin. Las consecuencias de 
este desorden son monstruosas, y acre
ditadas por la esperieacia. E l lascivo 
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destruye la especie humana , em
pleando para esto los mismos medios 
que la naturaleza prescribió para su 
conservación. Se enerva y aniquila, 
contrayendo hediondas enfermedades, 
y una debilidad esencial en fuerza de 
la cual pierden sus órganos toda su 
actividad en la ñor de la vida, y 
esta se abrevia, y precipita. Las na
ciones que por corrupción, ó por la 
barbarie de sus leyes, y falta de jus
tos principios de religión y de moral, 
protegen y autorizan este desarreglo 
ven insensibles á los hombres á los 3 0. 
años de edad, y perecer á los mas 
de abatimiento á la mitad de la car
rera ordinaria de la vida. Por el 
contrario los antiguos Germanos (1) 
apreciaban en gran manera la castidad 
como indispensable para conservar la 
fueza y robusted de los hombres, y 
notaban de infamia al que frecuen
taba las mugeres antes de haber cum
plido 25 años. Estas y otras muchas 

(i) Cesar I De Bello gallico Lib. 6 cap. a i , 
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ideas deben darse á los hombres en 
su primera edad, para formar en su 
alma un escudo fuerte de defensa con
tra los violentos ataques de una pa
sión tan espantosa en sus estravios. Se 
necesita para esto gran prudencia y 
t ino, porque fácilmente se toca en 
estremos, ó de la pretensión de so
focar enteramente por medios estra-
ordinarios la voz y estímulo de la 
naturaleza ó de una licencia escán-
dalosa, cual se observa en las socie
dades corrompidas. Lo primero irrita 
los principios estimulantes, acalora la 
imaginación, y obliga á los jóvenes 
á prorrumpir en esfuerzos funestos y es-
termkiadores, ó es origen de cierta e^ 
pecie de escesos que causan horror á 
la naturaleza, y que aun nombrarlos 
es opuesto al pudor y á la decencia. Lo 
segundo fomenta y promueve la cor
rupción , rompiendo el freno santo 
del pudor, y abriendo la puerta de 
la perdición del hombre, de las fami
lias y de la sociedad entera, por me
dio de los espectáculos lúbricos, déla 



comunicación licenciosa de los sexos y 
de la venalidad déla especie humana, 
pues de ella entera se hace un comer
cio infame por este camino. Es necesa
rio no estjnguir , pues que esto es im-. 
posible, sino dirigir y reglar la propen-. 
s.ion natural á esta clase de placer. Fo
mentar sabiamente la comunicación de 
los seres racionales; pero interesando al 
hombre en la conservación de su vida, 
de sus fuerzas y de su posteridad, y 
haciendo apreciar dignamente á la 
muger los encantos de la belleza, que 
pierden todo, »u valor, si, no están 
custodiados por el pudor y la modes-
t í a , poniéndoles á la vistamos te r r i 
bles estragos que el desorden an t i 
cipado produce en el hombre, y los 
que ha ocasionado en .todos tiempos 
en las spcie4ades mas opulentas. Ociosi 

i26. E l cuerpo humano resulta,dad. 
de la unión de partes tejidas y orde
nadas coa admirable artificio j pero 
cuya conservación y robustez pende 
esencialmente del ejercicio, y esta es 
tina consecuencia del órdeíi físico., 

i3 
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constantemente observada en los cuer
pos organizados. Los niños, cedien
do al impulso de la naturaleza, están 
eií continua agitación y movimiento, 
medio sábiamente ordenado al desen
volvimiento de sus fuerzas físicas, y 
al aumento y perfección de sus órga
nos. Las gentes del campo ocupadas 
en las fatigas de la agricultura ,^ se 
conservan comunmente largos años 
en perfecta salud y robustez. Primera 
razón que convence al tiombte de la 
obligación de huir la ociosidad, que 
consiste en la falta de ocupación y 
de trabajo. Este vicio precipita la v i 
da humana: por la debilidad y aba
timiento de fuerzas, que es su nece
saria consecuencia. ' 

i 27. Pero aun es ma^ efic'áz la 
que se toma de la cónsideracion 
de su alma', y del orden -moral. E l 
alma es esencialmente activa, uña 
vez que se haya puesto5 él' hombre 
en estado de hacer uso de ¡sus facul
tades. De que se sigue, que si no se 
emplea esta áctividad enobje tos 
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convenientes al hombre y á la socie
dad en que vive, necesariamente ha 
de ocuparse en otros perjudiciales y 
ruinosos. La esperiencia acredita es
ta verdad. Los labradores y artesa
nos que viven en continua ocupación, 
no interrumpida sino por el descanso 
inevitable, reciben este con placer 
indecible, y no conocen los vicios en 
que yace sumergida la clase que v i 
ve en la ociosidad y en la abundan-
cía. Esta produce los corruptores de la 
honestidad, los jugadores perpetuos, 

, los patronos del lujo y de la molicie, 
en una palabra los maestros de la 
corrupción pública y privada. Los sal
teadores de caminos, los ladrones asesi
nos son ociosos condenados á vivir 
del producto de sus maldades por ha
ber huido de la ocupación y del t r a 
bajo. De manera que es una verdad 
autorizada por los testimonios de la 
razón y de la esperienca, que todos 
los vicios nacen de su madre la ocio
sidad. 

128. Por otra parte el,autor de 



ÍÓ4 
ía naturaleza para empeñar al hom-' 
bre en el uso conveniente de sus fa 
cultades, estableció una acción recí
proca entre su inteligencia y la ma
teria bruta, por la cual esta le pro
duce cuanto quiere y puede desear; 
pero con la precisa condición de que 
aquella obre sobre ellas con los of i 
cios de la industria, y la dirección 
de sus trabajos. La tierra desierta no 
produce sino abrojos y malezas, n i 
alimenta otros seres que fieras é i n 
sectos ponzoñosos. Pero la que sirve 
de domicilio al hombre está limpia y 
eultivada, produce granos y frutos 
saludables, alimenta bestias útiles que 
después de ayudarle, llevando el ma
yor peso de sus fatigas, sirven á su 
sustento y vestido. De lo cual se i n 
fiere que el hombre no tiene derecho 
á encontrar los medios de subsistir, 
si no concurre á su producción, esto 
es, si no trabaja. Y como no hay hom
bre á quien no comprenda esta ley; 
ninguno, sea cualquiera su condición 
y clase, puede estar ocioso sin faltai* 
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i ía esencial obligación que aquella 
ley le impone. Si consideramos ahora 
al hombre reunido con sus semejan
tes para formar un cuerpo, cuya con
servación y bien estar depende esen
cialmente de los oficios de sus ind i 
viduos, veremos que si el hombre ais» 
lado rompe las leyes del orden, vivien
do en ociosidad, el ciudadano es ade
mas un enemigo del estado, que sino 
le hace la guerra declarada por los 
salteadores y asesinos, conspira á su 
verdadera destrucción, privándola en 
cuanto está de su parte de los me
dios de subsistir. Entre los antiguos 
Egipcios y Lacedemonios , por una 
disposición de sus leyes, debían t o 
dos dar razón anual al magistrado 
del oficio que egercian en utilidad p ú 
blica , y de los medios de subsistir. 
Ley sábia, con la cual se ocurria á 
uno de los mayores males que puede 
sufrir la sociedad! 
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Diferencia de oficios y 
estados. 

i 29. I V l as no se infiere de aquí 
que todos deban abrazar una -misma 
carrera u ocupación y oficio. E l au
tor de la naturaleza á dado a todos 
los hombres diferente constitución fí
sica, á la cual es consiguiente una 
diferencia muy notable en el genio, en 
el carácter y aptitud para los, ejerci
cios de la inteligencia y de los órga— 
nos de su cuerpo. La esperiencia acre
dita esta diversidad hasta un grado, 
tal de certidumbre, que es bien de 
admirar haya habido hombres, sa
bios capaces de adoptar la paradoja 
de la perfecta uniformidad de la cons
titución humana, variada solamente 
por el influjo de la educación y de 
las circunstancias. No puede ( i ) negar* 

(i) frLa naturaleza sin doctrina es un ser 
«ciego j la doctrina sin naturaleza es infruc-
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se este inñujp, pues que el hombre ha 
de adquirir sus ideas y formar sobre 
ellas sus hábitos, según está demos
trado; pero la estudiada y prolija 
aplicación no será bastante á formar 
un Neuton de un talentq limitado, 
n i un Velazquez del hombre á quien 
la naturaleza no concedió un tacto 
fino en sus órganos, y una imagina
ción viva y creadora. Sería inútil la 
diligencia sembrar buen trigo en 
una roca. La ocasión, es verdad, y 
cierta combinación de circunstancias 
puso á cierto hombre en una deter
minada carrera, como á Neuton en 
la de astronomía. Pero el autor del 
libro de Vesprit, confunde en esta 
observación lo que propiamente es 
ocasión con los principios y causas 
verdaderas de las obras de la in te l l -

»»tuosat L a agricultura necesita primero bue-
»na tierra: segundo inteligencia en el labra-
«dor: tercero que la semilla sea sana y escogi-
«da. L a naturaleza representa la tierra. E l 
«maestro al labrador j la doctrina á la se-
>niiilla. Plutarco tom. a.0 p. a. 13. edición 
«de París de 1624. 
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gencia, humana. Cien hombres puesto^ 
en las mismas circunstancias no hu
bieran sacado de ellas ios mismos re
sultados. Un padre celoso de la bue
na educación de sus hijos ¡ emplea con 
todos el mismo esmero y diligencia; 
pero en unos fructifica su trabajo, 
en otros es perdido. 

Í3Ü. Mas de aquí se deduce un 
convincente argumento en; favor de 
la Providencia. El hombre tiene una 
multitud de necesidades, cuya satis
facción depende de una variedad casi 
infinita de objetos, y estos de la d i 
versa aplicación de la inteligencia y 
trabajos del hombre. Una sociedad 
de sabios en las ciencias abstractas; 
pero en la cual no se encontrase un 
mecánico, ni artífice, n i labrador, 
careceria absolutamente de los me
dios de subsistencia, y es una quime
ra. La que tuviese á todos sus i n d i 
viduos empleados en las artes mecáni
cas^ carecería de la luz y dirección 
que las perfecciona, la cual ha de ve
nirles de la doctrina de los sabios. De 
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que se siguen dos consecuencias impor
tantes : la primera, que el ^hombre 
debe abrazar la profesión y carrera 
á que le destina la naturaleza, esto 
es, para la cual tiene oportunas dis
posiciones, y en la que puede pro
meterse su propia conservación y ut i 
lidad, y una disposición para contri
buir á la felicidad de los hombres sus 
semejantes: la segunda, que ninguno 
puede eximirse de la sagrada obliga
ción de ocuparse en algún oficio ó 
destino. Porque ademas de las ra 
zones que ya se han espuesto, n i n 
guno hay que no pueda ser útil á sí 
y á sus semejantes en alguna profe
sión , ó ejercicio particular de sus 
facultades. E l grande opulento que no 
puede manejar la esteba, puede y de
be intruirse en los fundamentos de la 
agricultura para dirigir la mano del 
labrador en bien propio y del estado. 
No podrá arrancar con sus delicadas 
manos los metales que encierra la tier
ra; pero podrá desde su gabinete ad
quirir la teoría de esta operación, y 



i70 
comunicaría al que la lia de egecu-
tar. Todos pues, sin escepcion algu
na, deben emplear su tiempo en a l 
gún destino út i l , ó son declarados 
enemigos de Dios, y de sí mismos, y 
de sus semejantes. 

i Si . De estas reflexiones se i n 
fiere que ningún hombre puede escu-
sarse del estudio del arte de pensar, y 
de la ciencia de las costumbres. Lo 
primero, porque necesitando del uso 
de su inteligencia para él ejercicio 
de las demás facultades, y para todas 
las obras de la industria, no podrá 
adquirir el tino y acierto necesario 
en ellas , y en todos los oficios de la 
vida c iv i l , sino se pone en estado de 
formar justas ideas de las cosas, de 
combinarlas con método, y de juzgar 
con rectitud, evitando los errores á 
que está espuesto en la adquisición 
de sus conocimientos. Para esto se 
necesita indispensablemente la cien
cia del modo de pensar. Los anti
guos daban á los niños los conoci
mientos de geometría como un preser-
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vatívo contra la seducción y el error. 

i 32. N i es mas difícil demostrar 
esta obligación respecto á la moral. 
¿Qué es el hombre ignorante de las 
obligaciones que tiene por aquel t i 
tulo? Es un marinero, que nada sa
be de la dirección que ha de dar á la 
tabla que le conduce, ni de los pe
ligros a que está espuesto, ni del 
modo de evitarlos ó vencerlos, ni del 
derrotero que ha de tomar para lle
gar al fin que se propone. Es un 
monstruo enemigo de sí mismo y opro
bio de la naturaleza. 

133, Debe finalmente el hombre 
dirigir sus afectos y deseos á la ver
dadera felicidad, evitando sus funes-

, fos estravios. La moral le da la 
doctrina conveniente sobre esta i m 
portante materia. 
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§. 3? 

Del Suicidio 

i 3 4. X odo lo que se ha dicho 
hasta aquí, prueba que el hombre 
debe emplear todos sus esfuerzos pa
ra conservar su vida, y perfeccionar 
sus facultades. No le será pues permi
tido atentar contra su existencia por 
motivo alguno. Esta verdad tan cla
ra , y conforme á los sentimientos del 
eorazon humano no necesitaba cierta
mente de mayor esplicacion que la que 
resulta de las reflexiones hechas has
ta aquí. Pero como no ha faltado 
quien en el delirio de las pasiones, ó 
en un estado de aturdimiento haya 
pretendido demostrar que la filosofía 
autoriza el suicidio (1) en algún caso, 
es preciso desvanecer los falsos razo-̂ -
namientos que se han presentado para 

(i) Véase á Puffendorf. 
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autorizar esta infracción horrible de 
las leyes de la naturaleza. 

43 5. Es una verdad indubitable 
que el hombre no tiene otro derecho 
sobre su vida, que el de su uso reglado 
por la ley j según hemos demostrado. 
¿Quién hay tan insensato, que por 
considerarse con dominio sobre sus 
ojos, creyera qua tenia derecho, ó lo 
que es lo mismo, que sin ofender las 
leyes divinas y humanas, podia arran
carlos y privarse de uno de los ins
trumentos mas conducentes á su feli
cidad? Pues este es el í .er argumento 
del suicida. «Yo, dice, puedo dis~ 
«poner como quiera de mis bienes, 
japorque son mios; luego también de 
5>mi vida, porque es mia con mayor 
a»derecho, que el que la ley me da so-
«bre mis riquezas." Véase hasta que 
estremo de obcecación puede llegar la 
razón estraviada del hombre. En pr i 
mer lugar ¿como puede confundirse 
el fundamento y estension del dere
cho de propiedad sobre los bienes de 
fortuna, coa el que la naturaleza 
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concede sobre los bienes que la per
tenecen? Este no se estiende jamas á 
su consumo y destrucción, sino á su 
conservación y uso dirigido al fin da 
su concesión: E l hombre adquiérelos 
primeros con su trabajo e industria, 
de manera que en cierto sentido pue
de decir que son su obra. Pero ¿pue
de decir lo mismo de su vida? ¿Es 
obra suya, adquirida con su trabajo? 
se la dió él cuando quiso, tiene en su 
mano su duración y perfecciones, ó todo 
es contingente, y en su consecuencia 
es un don del Criador, concedido ba
jo cierto orden, que no le es lícito 
quebrantar ? Luego usurpa el suicida el 
dominio que solo pertenece á su Dios, 
y hace una horrible disipación desús 
dones. ¿ Quién ha dicho por otra par
te que el domimio sobre los bienes de 
fortuna da derecho para disiparlos? 
Un rico propietario podría en este 
caso poner fuego á sus paneras, de
jando sin sustento una provincia. Este 
sin duda merecería la execración de 
los hombres, y el último suplicio^ 
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porque los defrauda del derecho que 
tienen á sustentarse de aquellos gra—. 
nos, lo cual puede y debe verificarse 
sin perjuicio de su propiedad. E l do
minio pues en ningún sentido puede 
consistir en el: derecho de quebran
tar las leyes, sino en la esclusion de 
otro al uso y disposición de los bie
nes conforme al orden. Siendo esto 
así ¿ qué fundamento podrá hallarse 
para conceder al hombre un derecho 
de quebrantar la ley natural, esto es, 
el orden morál , según el cual se le 
ha concedido la existencia, para que 
la emplee en los objetos á que el 
mismo orden la destina, así como se 
le ha dado inteligencia para que bus
que la verdad, y voluntad para que 
ame el verdadero bien? 

136. Pero hay casos, se dice, en 
que parece que él . mismo autor de la 
naturaleza concede al hombre el de
recho de disponer de su vida: tai 
es; el de la suma aflicción y calami
dad. Para dar fuerza á esta paradoja 
se hace este raciocinio. La vida hu-
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mana está concedida con; subordina
ción á lá ley que manda al hombre 
buscar su felicidad j luego cuando és
ta no puede encontrarse sino en la 
cesación de la existencia j esta es con
forme al orden. ÉL que se ve injus
tamente, atropellado y perseguido; 
aquel á quien la calumnia ha sumer
gido en un calabozo, del cual no es
pera salir sino al cadahalso; el que 
lleno de. dolores y enfermo, sin espe
ranza de-remedio no espera consuelo 
ni descanso, estos parece que se ha
llan en el estado de hacer uso de sus 
facultades para estinguir una viday 
que es una suma de mal sin mezcla 
n i esperanza de bien, y una carga 
inútil á la sociedad de los hombres. 

137. Para hacer ver la falsedad 
de este razonamiento se debe consi
derar lo primero, que cuando se dice 
que la vida se subordina á la felici
dad, no está bien analizada y defi
nida esta palabra. Porque si por ella 
se entiende la esencion de los males 
de toda especie á que ei hombre está 
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espuesto, ya por una consecuencia del 
sistema físico, ya del político y mo
ra l , se deberá concluir que está con
denado á privarse de la esixtencia 
desde el momento mismo en que la 
recibe, pues que aquellos males son 
inevitables. Por otra parte los que 
así hablan, es necesario que declaren 
si admiten la inmortalidad del alma, 
y la sanción eterna de la ley natural, 
ó están persuadidos á que la muerte 
arrebata y destruye todo el hombre^ 
Con los que niegan aquella verdad ya 
demostrada , no debe entrarse en 
cuestión, porque estos no pueden co
nocer principios de moral ni reglas 
fijas de conducta. A los que las con
fiesan es preciso estrecharles para que 
nos digan, si debiendo extender sus 
miras á otra vida podrá llamarse fe
liz aquel que por la muerte se libra 
del dolor y de la incomodidad ? ¿Qué 
valor pueden tener los males pasage-
ros de esta v ida , comparados coa 
una existencia eterna? Ademas que 
unos y otros se ven precisados á dis-

14 
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tínguír los bienes y males pertene
cientes al alma, de los que por su 
clase pertenecen al cuerpo: Todos los 
males, calamidades, dolores y afren
tas no incomodan .tanto como con
suela y deleyta, á juicio de ambas 
partes, el testimonio de la inocencia, 
y la aprobación de nuestra conducta 
dada por los hombres virtuosos. L a 
razón y la experiencia están de acuer
do en que pende del hombre el que la 
vida le parezca un bien el mas apre-
ciable de todos , aun cuando esté 
acompañada de todos los males que 
la puedan afligir. La paciencia, la 
tranquilidad del ánimo, y sobre todo 
la esperanza de la otra vida llenan 
de delicias el alma del hombre justo, 
al mismo tiempo que su cuerpo está 
cargado de prisiones, y oprimido con 
el peso de los males. La historia ofre
ce los ejemplos de Sócrates y de Ca
tón. Es verdad. Pero esto prueba la 
debilidad de la razón á un en los 
hombres grandes, y estos ejemplos 
pesan muy poco en comparación de 
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los de Reguío j PosthumiOj Varron 
y otros muchos insignes Romanos que 
sobrevivieron con firmeza y grande
za de alma á sus desdichas é infor
tunios. ¿ Cuántos pudieran tomarse de 
este especie en la historia del género 
humano > y par tícularmente en la de 
la religión? ¡Quién ha podido mirar 
como una acción heroica de valor el . 
suicidio, sino en el delirio y furor deFortaleza 
las pasiones! ¿Ni como ha podido adop
tarse de buena fé esta paradoja? Huir 
del trabajo y del peligro, ceder á la 
fuerza del dolor, ó á la de una ca
lumnia, es lo mismo que abandonar 
el puesto del honor en el soldado que 
tiene á su cargo la defensa de la pa
tria. Resistir y desafiar el peligro, 
hacerse superior á él con la pacien
cia, es lo que constituye á un hom
bre fuerte, digno de sí mismo, y del 
aprecio de sus semejantes. Conclu
yamos, que pues los males de es* 
ta vida son inconstantes y pasage-
ros, lo mismo que sus bienes, así co- yease 
mo estos no^ueden saciar el corazonFeiiddad 
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humano, tampoco aquellos llenarle de 
dolor en tal manera, que le puedan 
privar del bien imponderable que re
sulta de sus goces interiores, y de la 
esperanza de otros mayores y perma
nentes. Y que en consecuencia se pro
cede en una suposición enteramente 
falsa cuando se quiere representar al 
hombre en tal estado, que el mal ab
soluto y sin remedio le dé derecho á 
abreviar su existencia. 

Í 3 8 . Pero es necesario antes de 
concluir esta materia preguntará los 
defensores de esta bárbara doctrina, 
ya sea que admitan ó no la inmor
talidad, ¿de dónde puede venir este 
derecho á los hombres aun en la su
posición de verse cercados de males y 
llenos de aflicción? ¿Habrá alguno tan 
insensato que piense dar este derecho 
al hombre, porque no es tan robusto 
como el elefante, ó tan ligero como 
el águila? Pues lo mismo es preciso 
confesar de los males á que está ex
puesto en esta vida. Esta es su natu
raleza. Este uno de los oficios que se 
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le impusieron al concedérsela. Luego 
debe conformarse y sufrir, si no quie
re trastornar el orden., haciéndose un 
enemigo de Dios y de sí mismo. 

139. Falta también el que así 
procede á lo que debe á sus semejan
tes. Porque todos, esto es, la patria, 
la familia, los amigos y los enemi
gos tienen derecho á nuestra existen
cia, y están enlazados en ella. Unos 
esperan nuestros servicios, otros nues
tro amor, aquellos nuestra gratitud, 
estos nuestra benevolencia; todos nues
tros ejemplos de virtud. Un enfermo 
se egercita en la conformidad y en la 
paciencia, y sirve de empleo á la be
neficencia de otros hombres. Mayor 
bien hace un inocente calumniado que 
perdona á sus enemigos, y sufre con 
tranquilidad los mas duros tratamien
tos, que un opulento voluptuoso, y d i 
sipador de su fortuna. La memoria 
de este perece en la ignominia, y la 
de aquel es eterna. Por donde se ve, 
que es también quimérica la idea de 
que el hombre oprimido d.e aflicción 
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es-una carga inútil á la sociedad. Que
branta pues todas las leyes, y es un 
enemigo de los hombres el que en el 
acceso de una pasión se quita la vida. 
Y digo en el acceso de una pasión por
que no hay, ni ha habido jamas hom
bre alguno, que en estado de t ran
quilidad y buen uso de su inteligen
cia háya preferido la muerte á la 
existencia, por mas que hayan cons
pirado en su daño todos los males po
sibles, aun reuniendo la. idea de es
tos por una imaginación acalorada, 

C A P I T U L O X V , 

De los deberes del hombre 
hácia sus semejantes. 

i 4 0. La mas ligera observación 
sobre lá naturaleza del hombre con
vence, que no puede subsistir, desen
volver sus facultades, n i aspirar á la 
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perfección de estas sin el auxilio de 
sus semejantes. Los seres brutos no 
dependen de sus padres sino pocos 
días. Sus órganos se robustecen con 
facilidad, su alimento está preparado 
por la naturaleza, su vestido ha sido 
tegido por su mano, todos tienen ert 
su agilidad, en sus armas naturales, 
ó en su fuerza los medios necesarios 
á su conservación y defensa. Su edu
cación está reducida á la simple imi 
tación, para la cual son estimulados 
por sus propias necesidades, y sien
do estas la medida fija de sus opera
ciones, no es posible que se separen 
del camino del orden, ni que dejen 
de encontrar en él todo cuanto ne
cesitan y conviene á su conservación 
y la de sus especies. 

1^1. Pero el hombre observado 
en su primera niñez es el mas débil, 
el mas torpe, el mas estúpido de t o 
dos los animales incapaz de moverse 
por sí propio, pereceria, si no se le 
sostiene, limpia, abriga y defiende. 
Todo necesita aprenderlo con larga y 
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detenida esperiencia y doctrina. Síii 
esta escuela i no sabrá hacer uso de 
sus piernas para sostener su cuerpo^ 
y caminará con los pies y manos co
mo un bruto. No pronunciará soni
dos articulados j los admirables orga*. 
nos destinados á este uso quedarán 
«in ejercicio, y el lenguage de ac
ción será el único medio de espre— 
sar sus sentimientos. Si consideramos 
su inteligencia y moralidad, se verá 
la admirable providencia que sujetó 
al hombre á la necesidad de una edu^ 
eacíon física mucho mas larga que la 
de los brutos, para dar tiempo al 
lento desenvolvimiento de sus facul
tades, y al conocimiento de sus de
beres, lo cual necesitaba instrucción 
de muchos años y experiencia. Su de
bilidad física es una prueba convin
cente de su destino á fínes mas altos, 
y de su sociabilidad, como veremos 

Amor á en su Iugar. 
sus seme- 142. De aquí se infiere que por 
jantes. un resultado necesario de las relacio

nes del hombre á los seres de su es-



pecie, debe amarlos, y ser amado 
de ellos. Que el amor recíproco de los 
hombres es el vínculo que sostiene y 
conserva esta clase privilegiada de se
res racionales, y el vínculo de todos 
los oficios, sin loi cuales es imposi
ble encontrar la satisfacción de sus 
necesidades, ni su propia felicidad. 
Este amor puede considerarse de dos 
maneras. O como una complacencia 
de la voluntad humana en los seres 
de su especie, ó como una disposi
ción constante de hacerles bien. La 
primera especie de amor no puede 
menos de hallarse en los hombres, los 
cuales, como todos los seres sensibles, 
han de mirar con mayor placer al 
hombre su semejante, que á los de-
mas de cualquiera clase y especie, y 
esto se observa en todas las criaturas 
que sienten, por una consecuencia 
necesaria de las leyes de la naturales 
za. De este amor nace la amistad, 
de la cual hablaremos luego. La se
gunda es una necesidad en el hom
bre, y un deber sagrado que la mo-
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ral le impone: lo cual se demuestra 
con gran facilidad por los principios 
ya establecidos. La moral impone al 
hombre la obligación de procurar su 
propio bien: este depende en tal ma
nera del de los demás hombres, que 
sin los recíprocos oficios de benefi
cencia no puede conseguirse: luego la 
disposición constante y eficaz á ha
cer bien á los hombres es una con
secuencia necesaria de la obligación 
de mirar por la propia felicidad y un 
deber fundado en las relaciones del 
hombre a sus semejantes, que nacen 
de su misma naturaleza. 

i43. De que se infieren las cali
dades que debe tener este amor para 
que sea conforme al orden. Lo p r i 
mero debe ser universal; esto es, de
bemos estar dispuestos á hacer bien 
á los hombres de cualquiera clase y 
condición que fuesen, sin escepcion 
alguna. Porque fundándose esta ob l i 
gación en las relaciones morales, y 
resultando estas de la naturaleza hu-
.mana, no hay hombre á quien no 
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comprenda, ni alguno que pueda per
der el derecho de ser amado de sus 
semejantes. Un Europeo civilizado, á 
quien los vientos y el agua arrojan 
en los mares del sur á una isla des
conocida , á cuyos habitantes no ha 
llegado la predicación del evangelio, 
espera encontrar hospitalidad y abri
go en aquellos seres sus semejantes, 
precisamente por este título. Y se 
observa efectivamente el mas puntual 
cumplimiento de esta ley entre los 
hombres menos civilizados, á quienes 
el terror, ó la corrupción no separa 
de su observancia. E l mismo derecho 
(i) tiene en los paises cultos y re l i 
giosos el Ota i t eno ,ó Africano que se 
hallase en aquellas circunstancias, por
que es hombre. Así las antipatías 
nacionales ó religiosas, la limitación 
de nuestro amor á los paisanos, ó indi
viduos de un cierto cuerpo, están re
probadas por esta ley santa del amOr 
universal. No porque la caridad, ó 

(i) Ubicumque homo est, ibi beneficio 
Jocus est. Senec. De vita ieaía. c. 24. 



amor de los hombres escluya los vin-
culos particulares que nos enlazan es
trechamente con nuestros padres y her
manos, con los parientes y vecinos del 
mismo pueblo , de quienes se han 
recibido mayores beneficios , y que 
íiene íntima conexión con nuestra exis
tencia y felicidad; sino porque esta 
preferencia justa, y conforme al o r 
den , no debe escluir la universal dis
posición á hacer bien á todos los 
hombres cuando tengan necesidad de 
nuestros oficios, y podemos acreditarlos 
nuestos amor. Es célebre el dicho de 
Antonino. (1) "Siendo por mi natura-
5?leza un ser racional y sociable, sea 
«cualquera mi pueblo, ó mi pais,di-
«re como Antonino, que soy de Roma, 
«y como hombre que soy del mundo." 
En una palabra, no debemos olvidar 
que el conciudadano y el extrangero 
tienen igual derecho á nuestra bene
ficencia, porque todos son viageros 
esparcidos por toda la estension de la 
tierra. 

(i) Antón, lib, 6. §. 44. 
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444. Estas reflexiones convencen Amor 'á 

que la disposición habitual de hacer los ehe-
bien á los hombres, debe ser estensi- migos-
va aun á nuestros enemigos. tcLa 
«humanidad, dijo Plutarco, (4 )p ro-
«hibe la venganza; pero la benevo-
«lencia y generosidad ordenan la com-
«pasion de sus infortunios, y su so-
«corro cuando le nesesite. Si encon-* 
«t rares , dijo un filósofo antiguo, (2) 
«derribada en la tierra la bestia de 
« tu enemigo, levántala." E l evange
lio ha santificado esta doctrina que 
la moral enseña al hombre. La razón 
convence también esta obligación. E l 
hombre no pierde sus derechos á los 
oficios de nuestra beneficencia por ser 
nuestro enemigo. Estos derechos se 
fundan en su naturaleza, y son un 
resultado de sus relaciones. La ley i n 
mutable y eterna que es la expresión 
del orden, los aprueba y santifica. 
E l es un hombre. Su infracción de 
esta ley, no dá al ofendido derecho 

(i) Plutar. Utilidad de los enemigos, 
(a) Phocilides. Carm. v. i ^ . 
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para quebrantarla por su parte. La 
fealdad de su conducta i^) hará la mía 
digna de aprobación. Luego debo 
amarle aunque él me aborrezca. Estos 
oficios, es verdad, deben ser recípro
cos. Mas esto no quiere decir que la 
violación de ellos cometida por uno 
haga justa la de otro. Doctrina i n 
moral y bárbara, que confunde las 
convenciones humanas con las leyes 
eternas, y los deberes voluntarios que 
el hombre se impone, y que puede 
sujetar á condiciones, con los que 
son esenciales, y resultan no de su 
interés, no de su libre determinación, 
sino del orden inmutable. Debe pues 
el hombre hacer bien á los que le ha
cen mal. Esta es la venganza noble 
y generosa, moral y cristiana que él 
debe tomar de sus agravios. 

Eficacid ^ seguníia condición del 
del amor, amor universal es que sea. eficaz, es

to eSj que tenga efectos reales entre 
ios hombres j y no se reduzca á me
ras apariencias, ó á solo el sonido de las 
palabras. Todos s, los hombres dicen 
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que aman á sus hermanos; pero unos 
solamente comprenden en esta idea á 
sus amigos y bien-hechores, lo cual 
es contrario á la doctrina que hemos 
establecido: otros juzgan haber satis
fecho esta obligación con una i n d i 
ferencia por la suerte del prójimo, ó 
con abstenerse de hacer mal, aunque 
jamas hagan bien. Este error funes
to que extingue en su origen los ofi
cios de la beneficencia y sociabilidad, 
se convence por una sencilla refle
xión. E l amor de los hombres resul
t a , como hemos visto, de su propia 
naturaleza; tiene por objeto la sa
tisfacción de sus necesidades, que de
pende de sus oficios, como también 
hemos visto* De aquí se sigue que yo 
debo amar á mis prójimos como quie
ro ser amado de ellos: y pues yo 
quiero ser amado como me amo á mí, 
el amor que el hombre se tiene á sí 
mismo debe ser la medida del que el 
ha de tener á los demás hombres-
Es to quiere decir: amar al prójimo 
como á sí mismo: y esta moral se con-
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tiene en los axiomas bien conocidos.! 
No hagas á otro lo que no quieres para 
t í : haz con tu prójimo lo que quisie" 
ras que él hiciese contigo. Obsérvese 
ahora si cuando uno se halla en nece
sidad, ó en un peligro, ó amenazado 
á caer en un precipicio no encuentra 
en su prójimo mas que una disposi
ción á no aumentar sus males, ni á 
empujarle para que caiga, mas no el 
socorro, la defensa y el apoyo que 
necesita, obsérvese repito, si juzgará 
que aquel hombre ha desempeñado 
con él los oficios de prójimo y de 
hermano. Si uno que perece de ham
bre pide un pedazo de pan, y recibe 
esta respuesta: fcYo no te heriré n i 
jjte robaré el vestido j pero no te da-
ssré pan: me es indiferente que ten-
55gas hambre ó hartura, que conser-
9)ves tú vida ó que la pierdas." ¿No 
tendrá derecho á reconvenirle. T u eres 
un hombre indigno de este concepto, 
verdadero enemigo de tus semejantes, 
inmoral que has reducido la ley del amor 
á la apariencia y el sonido, no á la 
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verdad y al efecto para que se esta
bleció? Luego , lo mismo tendrá dere
cho á decir de nosotros el prójimo, 
si puesto en iguales circunstancias, 
nos hallase indiferentes é inexorables 
á sus ruegos. 

146. De este principio sólido se 
deducen todos ios oficios de este amor, 
cuyo conocimiento se debe dar con 
gran cuidado á los hombres desde su 
primera edad , porque de él depende 
la felicidad particular y pública, y la 
conservación del orden social. 

147. Para formar una idea de es
tas obligaciones particulares conside
remos, sin olvidar los principios ya 
establecidos, las necesidades á que es
tá sujeto el hombre, y cuya satisfac
ción depende esencialmente de ios 
oficios de su prójimo. 

148. En primer lugar tiene n e - T - -. J J . . i , • , 1 0 , Ensenan» 
cesidad inevitable de hacer uso de su za, y cor-
inteligencia, y no puede adquirir es-reccion. 
te uso sin el auxilio de sus semejan
tes. En la primera edad todo lo apren
de ̂  como ya hemos dicho. En todo 

í í 
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el resto de su vida le persigue la i g 
norancia y el error, manantial f u 
nesto de muchos males. No puede l i 
brarle de tan fatales enemigos, si 
otros hombres no le enseñan y cor
rigen. Luego la corrección y la ense
ñanza son deberes esenciales que re
sultan de la ley general del amor. 
Así , quebranta esta ley ei que pudien-
do comunicar la luz de la instrucción 
á sus prójimos, los deja en las tinie
blas, el que pudiendo dirigirle con 
sus consejos no lo hace, y pudiendo 
advenirle' de sus estravios por medio 
de una oportuna y sábia corrección 
no emplea este medio saludable para 
procurar su felicidad. Todos los hom
bres de cualquiera clase y condición 
están obligados á la práctica de estos 
oficios, según sus circunstancias. Por
que aunque serán reos mas notables 
de su infracción, los sabios que por 
envidia ú otras causas quieran escon
der sus luces y privar de su comuni
cación á lós ignorantes, hay mu
chas ocasiones en que exigen este ofi^í 



ció de beneficencia los hombres en ne
gocios comunes y sencillos, sin que 
encuentren la debida correspondencia 
por la malicia, y mas por el atraso 
de instrucción en los deberes morales, 
que por desgracia es muy común en 
las sociedades mas civilizadas. Un 
viagero, por ejemplo, ignora el ca
mino que de-be tomar para llegar al 
pueblo á que se dirige; pregunta, y 
no recibe otra respuesta que la risa, 
ó una opuesta á sus deseos, y que le 
extravia de su objeto. Esta conducta 
es muy frecuente, y prueba el atraso de 
la debida educación. Los niños deben 
ser instruidos en la sagrada obliga
ción de ensenar al que no sabe, y de 
corregir al - que yerra , haciéndoles 
ver la realidad que deben tener estas 
palabras para que se instruyan recí
procamente y se avergizencen en lo 
sucesivo de negar estos oficios á sus 
semejantes. 

i 4-9. Lo segundo tiene necesidad -p 
de dirigir su facultad de apetecer, que ejemplo, 
teniendo por objeto el bien, se ex-

uerx 
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íraví^ eligiendo fantasmas en lugar 
de realidades, y dejándose seducir por 
las impresiones de sus sentidos. Este 
desorden no puede enmendarse sin el 
auxilio de otros hombres, los cuales 
ó nos corrigen y edifican con su buen 
ejemplo, ó nos seducen y corrompen 
con el malo. El hombre es un ser de 
imitación, y prescindiendo del origen 
de sus ideas, y del influjo necesario 
de estas sobre su conducta, sigue por 
Impresión y rutina el camino que se 
le señala, ya conduzca á su felicidad, 
ya á su destrucción y ruina. Luego 
el amor universal impone al hombre 
la obligación de edificar, y de jamas 
corromper á su prójimo. Obligación 
sagrada y de tanta importancia, que 
de ella dependen las costumbres p r i 
vadas y públicas de una sociedad. Por 
la cual el escándalo es uno de los mas 
horribles delitos que puede cometer 
el hombre, mas atroz que el robo y 
el asesinato. Porque en estos se p r i 
va al prójimo de su fortuna y de su 
vida 5 pero en aquel se procura p r i -



i97 
várle de su verdadera y eterna felici
dad. A todos los hombres comprende 
igualmente esta obligación, porque 
sino todos pueden hacer libros, y pre
dicar la moral; si todos no pueden 
socorrer con limosnas las necesidades 
temporales de sus prójimos , todos 
pueden presentarles su buena con
ducta como un modelo de la suya, 
y todos pueden evitar la conducta 
públicamente inmoral que corrompe e 
inficiona con su pestilente influjo. La 
educación debe ser muy solicita en 
este punto, procurando en ella evitar 
una contradicción muy frecuente y que 
destruye por una parte todo lo que 
por otra se pretende ediécar. Hay pa
dres que al mismo tiempo que dan teo
rías de buena moral á sus hijos, Ies 
presentan en su propia casa el expec-
táculo de la disipación, de la va
nidad, del juego, y tal vez de la 
corrupción mas fea. La razón per
suade, y la experiencia confirma, que 
su ejemplo será mas eficaz en sus h i 
jos que la doctrina : aquel afecta 
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su sensibilidad, esta solamente su ra
zón , la cual no esíá en razón de po
der resistir el impulso del sentimiento. 

Í5 0. Lo tercero, tiene necesida
des corporales, cuya satisfacción de
pende esencialmente del socorro de 
sus prójimos. Un enfermo no puede 
recobrar su salud, si otros hom
bres no se encargan de su asistencia 
y cuidado. Su ánimo cae en el aba
timiento y tristeza en proporción de 
la postración de sus fuerzas físicas, 
necesita pues consuelo , compañía y 
lenitivos que suavicen la amargura 
de su situación. Luego el amor de los 
hombres es una palabra sin signifi
cación, ó debe prestar estos oficios. 
Un pobre carece de todos los medios 
de comodidad, y de la mayor parte 
de los que se ordenan á la satisfac
ción de sus primeras necesidades. Eí 
hambre y la desnudez le afligen. Lue
go ó hemos de mirar su suerte con 
brutal indiferencia, ó hemos de con
tribuir á su alivio con nuestras l i 
mosnas. En esta materia se debe pro-
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curar poner en claro la gravedad de 
esta obligación , y no contundirla 
con la idea de aquellas acciones que 
el vulgo ignorante llama de caridad, 
entendiendo por esta palabra un acto 
de generosa beneficencia que no en
tra en el número de los deberes esen
ciales de la moral. Este error funesto 
estingue las fuentes del amor univer
sal, y le hace inútil al género huma
no. El pobre tiene un verdadero dere
cho á ser socorrido por el rico. Este 
derecho no es de aquellos que en el or
den civil se llaman perfectos, porque 
la autoridad establecida en/él cuida 
de su observancia, empleando á este 
efecto la fuerza esterior. Es verdad. 
Pero es un derecho fundado en la ley 
natural, delante de la cual los hom
bres son hermanos, obligados á con
tribuir reciprocamente á su bien es
tar. Los hombres no juzgarán de las 
infracciones de esta ley divina; pero 
juzgará Dios, su autor, que dispuso la 
desigualdad de fortunas en la socie
dad, para que encontrándose el po-
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bre con el rico, aquel sirviese á este 
con sus brazos, y este saciase el ham
bre del primero y cubriese su desnu
dez. Se opone abiertamente á este 
orden inmutable, y es un enemigo dé 
los hombres, el que les niega sus so
corros. El patrimonio de la pobreza 
consiste en la opulencia del rico v i r 
tuoso. Así cuando uno que posee r i 
quezas , y tiene sobrantes | después de 
satisfechas sus necesidades, responde 
al pobre que le pide: DÍOÍ te ampare, 
se contradice y engaña á sí mismo. 
Porque ó nada dice con esta respues
ta , ó quiere decir que Dios le conce* 
da según el orden de su providencia 
el socorro que necesita. Y ^ en donde 
están los graneros destinados, según 
este orden, al alimento de los po
bres ? Sin duda en las casas de los r i 
cos. 'Luego ellos son los administra
dores de este patrimonio. Considére
se eí que despidió al pobre en estas 
circunstancias, y se avergonzará de 
cerrar su mano en presencia del 
aíiig'do. Los ricos son ríos que han 
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de llevar el riego á las tierras áridas. 
Si se esconden debajo de la tierra, 
sus aguas son inútiles. Cuando se 
trate de las riquezas se dará mayor 
es tensión á estas ideas. 

§• 2? 

Del Homicidio. 

De lo dicho hasta aqüí 
se infiere claramente la gravedad de 
todos aquellos vicios y defectos, con 
que el hombre se opone á la obser
vancia de estos deberes. Y en primer 
lugar, es bien palpable la horrible 
ofensa de los derechos del prójimo 
que comete el que le priva de la vida. 
Esta es el bien mas apreciable para 
el ser sensible y racional: él mismo 
no puede en caso alguno abreviarla, 
sin usurpar el dominio de Dios, y 
hacerse un sangriento enemigo de sí 
mismo; luego el homicida atropella 
el respeto debido á su Criador, el 
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amor que debe á su hermano, y se 
hace inhumano, injusto, bárbaro y 
monstruo á los ojos de Dios y de los 
hombres. Rompe también los víncu
los sociales, y se pone en guerra con 
la sociedad, como veremos en su l u 
gar, por la cuarpierde todos los de
rechos á la conservación de su liber
tad y aun de su propia vida, y la 
autoridad debe castigar su delito que 
ya es un crimen opuesto al orden ex-̂  
terior, é incompatible con la seguri-, 
dad publica. 
r r a i á a B v a t í l '• $& i . 

Derecho de propia defensa. 

Í 5 2 . I T ero acaece á las veces 
que un hombre pacífico y amigo de 
sus semejantes se vé injustamente ata
cado por un agresor, que intenta qui 
tarle la vida, ya por odio ó vengan
za , ya por robarle sus bienes. La 
moral debe prescribir reglas de con
ducta para tales casos, que aunque 
no muy frecuentes, por desgracia sue-
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len verificarse por un efecto de la cor
rupción de costumbres, y por los vi
cios á que se piecipita el hombre, cuan
do ha contraido el funesto hábito de 
la ociosidad. 

Í 5 3 . Y en primer lugar no ha 
podido dudarse, jamas que rio es l í 
cito privar de la existencia á un hom
bre por defender los bienes de fortu
na. Porque siendo reparable la pé r 
dida de estos, y no pudiendo serlo la de 
la vida del prójimo, es una atroz i n 
justicia ocasionar este perjuicio á un 
hombre, que no nos hace otro mal 
que el que la justicia civil , su arre
pentimiento, y en todo caso la bene
ficencia dei nuestros amigos y seme
jantes puede hacer de poco momento. 
La moral, libre de las falsas ideas con 
que en épocas desgraciadas se ha in
tentado corromper, nos da sobre es
ta materia reglas ciertas y seguras. 
Primera. E l hombre tiene derecho á 
impedir la usurpación y robo de sus 
bienes por todos los medios legales, 
cuales son: llamar en socorro á los 
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hombres , que deben prestársele en 
este caso, según los principios estable
cidos. Segundo. Buscar la protección 
de la pública autoridad, ya para im
pedir el daño, ya para su reparación. 
Tercero. Si practicadas estas diligen
cias, y otras semejantes, sin llegar á 
la ofensa personal del agresor, no pu
diese evitar la pérdida de sus bienes, 
considerar este entre aquellos males á 
que está expuesto en la vida, y que 
son una consecuencia necesaria de la 
debilidad y pasiones de los hombres, 
así como ha de sufrir por necesidad 
los que provienen del orden físico y 
del politico. 

Í 5 4 . Mayor estension es preciso 
conceder á. la propia defensa en el 
caso de ver notoriamente espuesta la 
vida en las manos de un bárbaro 
agresor, que desde luego manifiesta 
la intención de -privar al inocente de 
su existencia. En este caso no hay-
duda en , que en primer lugar se deben 
emplear todos los medios posibles pa-
ara eviLar la efusión propia de la san-
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gre, y también la agena: tales son 
la fuga, el auxilio de los prójimos, 
el encierro en lugar seguro, la ame
naza, y aun la herida ó contusión 
que no sea mortal. Ningún pretesto 
de la falsa idea dd honor, ó de va
lentía, ni otro alguno puede escusar 
al hombre, para que no ponga en es
te terrible conflicto toda la diligencia 
posible, á fin de evitar la infracción 
de la ley natural, que prohibe el ho
micidio, y ordena por otra parte al 
ser racional la conservación de su vi
da. Pero si por desgracia la temeri
dad del agresor llegase al es tremo de 
poner al inocente en el caso de mo
rir ó de matar, la ley natural da de
recho al hombre para defender su vi
da, aunque sea á costa de la del i n 
justo agresor. La razón es clara. La 
conservación es un deber al cual i n 
dubitablemente corresponde la facul--
tad de poner todos los medios con
ducentes á aquel finj luego cuando 
no hay otro que la ruina del malva
do que acomete, este tiene la aproba-
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clon de la ley, y es conforme al o r 
den. N i se opone á esto la misma ley 
cuando prohibe el homicidio. Lo p r i 
mero porque esta prohibición recae 
sobre la muerte injusta y voluntaria 
del prójimo , no sobre la que es confor^ 
me al orden y á la justicia. Así no 
comprendo la muerte ocasionada en 
la guerra justa, ni la del malvado 
que puesto en guerra con la sociedad 
por sus crímenes incurre en la ú l t i 
ma pena. El prójimo tiene, es ver
dad, un derecho á que ningún hom
bre sea osado á atentar á su existen
cia. Pero este derecho pende esencial
mente de la obligación de observar el 
orden, que le manda respetar la vida 
de su hermano: así como está unido 
al deber de que su esistencia no se 
ponga en con tradición con la t ran
quilidad y seguridad de los hombres. 
Luego si él quebranta estos deberes, 
pierde indubitablemente aquel dere
cho. Deque se sigue que. el que pueŝ -
to en esta dura necesidad quita la 
vida al agresor injusto no es res-
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ponsable de las consecuencias de esta 
desgracia, ni aun de la pérdida eter
na de aquel hombre, porque él no 
ha hecho otra cosa que usar de su 
derecho, y los tristes efectos de aque
lla acción recaen sobre el que volun
tariamente se puso en la ocasión de 
perder la vida, insultando la de su 
prójimo. 

i 5 5. Mas para que sea así esto, 
es necesario' que el hombre intente 
únicamente su defensa, dirija su ac
ción á este solo fin, y no dé lugar en 
su corazón á efecto alguno de ira, 
venganza ú odio de su prójimo. Y 
como esto es muy difícil en la egecu-
cion, ó Cási imposible, no' es estra— 
ño que se haya adoptado por algu
nos teólogos de sana doctrina y r i 
gorosa moral la opinión de que el 
honibre puesto en estas circunstancias 
deberia morir antes que privar á su 
prójimo de la vida. Respetando este 
modo de pensar, le calificamos en el 
orden de la heroicidad y alta perfec
ción á que la moral no puede aspi— 
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rar en el común de los hombres. Lo 
dicho hasta aquí es conforme á ios 
principios del derecho natural, y es
to basta para que se pueda establecer 
como regla de conducta. 

i 5 ó. Lo que según estos princi
pios no puede dudarse es que el hom
bre puede renunciar este derecho en 
el caso propuesto y sacrificar su vida 
en obsequio de la caridad, y amor 
del prójmo, así como puede asistir 
á los enfermos de un hospital, ó á 
los que sufren una epidemia con ries
go de su vida. E l derecho no debe 
confundirse con la obligación. Si así 
fuese, se estinguirian todos los of i 
cios de beneficencia al menor recelo 
de peligro de la vida. Será pues una 
acción heroica la del que , así proce
da. Mas no podemos exigir á todos 
los hombres la obligación de egecu-
tar acciones heroicas. También debe 
observarse, que algunas personas, cu
ya conservación esta enlazada con la 
de la sociedad, y cuya pérdida podria 
acarrear grandes males, deberán con-
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s'íkrárse con mayor oblígacíoii á de
fender su vida, y por ventura obra
rían mal por esta razón en renunciar 
á su derecho. 

i 5 7. La instrucción sobre esta 
materia no solo debe comprender es
ta doctrina, sino también ser esten-
siva á inspirar á los jóvenes ideas de 
paz, de mansedumbre y de paciencia. 
Esto es, á hacerles contraer la dis
posición habitual de evitar la ofensa 
del prójimo, y de sufrir con tranqui-
lidad los disgustos que puedan ocasio
narnos. 

i $ 8. La Colera es una pasión vio- Cólera, 
lenta^ que aunque nazca de la exce
siva irritabilidad de las fibras, ó do 
otro cualquier principio, siempre co
mienza por una locura, y acaba pol
la desazón y amargura del que pade
ce esta verdadera enfermedad. E l que 
está sujeto á ella es habitualmente 
desgraciado. Todo le ofende y des
agrada, y él es un objeto de terror 
y de desconfianza á sus semejantes, 
que huyen de é l , temerosos siempre de 

i ó 
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sus accesos de furia. Por lo mismo se 
debe convencer á los hombres de que 
ellos y sus semejantes son seres llenos 
de defectos, de pasiones y debilida
des, que el ínteres recíproco estimula 
á todos á que se sufran y disimulen 
en paciencia y caridad, pues de lo 
contrario estarán en perpetua agita
ción y guerra. La ley natural orde
na esta conducta como propia de la 
sabiduría, la cual prescribe las reglas 
de conducta para que el hombre no 
salga de su estado natural, n i pierda 
el equilibrio de la razón , por mas 
que la ipiprudencia ó debilidad de 
otros hombres le quiera poner en es
ta ocasión. 

Venganza 159. Estas reflexiones pueden apli
carse á la venganza, por la cual i n 
tenta el hombre tomar satisfacción 
de sus propias ofensas, y castigar al 
que ha excitado su cólera. Pero en 
este delito hay ademas una infrac
ción notoria de la justicia natural y 
c iv i l , una falta de humanidad, de 
grandeza de alma y de razón. E l que 
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ha ofendido realmente á otro, ha que
brantado la ley natural, y las civiles 
que la esplican. Su delito debe ser juz
gado y castigado por aquellos, á cu
yo cargo está la observancia de las 
leyes, y que cuidan de aplicar su san
ción. Este es el orden. Lo contrario 
sería erigir un tribunal en la opinión 
de cada hombre, en la cual sus ofen
sas reales aparecerán de tanta grave
dad, que los castigos mas horribles 
parecen pequeños para su satisfac
ción, y muchas veces la imaginación 
de una ofensa ocupará el lugar de la 
realidad, y los hombres se despeda
zarán por quimeras. No hay género 
de crueldad, n i horror, á que no ha-
ya precipitado á los hombres el espí
r i tu ciego de la venganza, precisa
mente por esta causa. E l vengativo 
no se sácia si no ensangrienta sus 
manos en el objeto de su odio, y si 
no le hace sentir todo el peso de su 
indignación. Calígula hacia traer á 
su presencia las víctimas que destina
ba á los tormentos, y decia á sus 
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Satélites: "Tratadlo de manera que 
«sientan vivamente los horrores de la 
«muerte." Las leyes de todos los paí
ses civilizados prohiben por esto la 
venganza particular, manantial de 
crueldades y de injusticias. 

160. Por otra parte es una prue
be de debilidad y de cobardía tomar 
venganza de sus agravios. Un cobar
de puede combatir y aun vencer; pe
ro no puede perdonar sus injurias. Así 
la filosofía entre los documentos de 
verdadera grandeza de alma, había 
dado ya á los hombres el del perdón 
de las injurias. Plutarco dice, que cuan
do los Pithágoricos se habían ofendi
do, se daban la mano en señal de 
reconciliación antes de ponerse al sol, 
y Menandro enseñó que el mas v i r 
tuoso de los mortales, era el que su
fría con mayor paciencia sus inju
rias. Juvenal dijo (1) después, que la 
venganza es un placer de almas viles 
y pequeñas. La falta de instrucción 

( i) Semperet infirmi est animi, exiguique. 
Voluptas, ultio. Juvenal Saiyr. 13 v. 1851. 
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y de cultura, y la ignorancia abso
luta de la sagrada moral del evange
l io , que establece con tan sólida doc
trina y maravillosos ejemplos estos 
principios, conserva el espíritu atroz 
de la venganza entre los salvages, y 
aun lo perpetúa y trasmite de raza 
en raza, y de generación en genera
ción. Pero en los países cultos debe 
emplearse el mayor cuidado en ex
tinguir en la primera edad sus p r i -
meros movimientos , corrigiéndolos 
cuando se empiezan á descubrir en 
cosas pequeñas y dando la instrucción 
conveniente sobre sus funestas conse-
cuencias, sobre su inmoralidad, y so
bre el respeto que el hombre debe 
,á Dios y á las leyes , á quienes so
lamente compete la autoridad de ven
gar sus ofensas. 
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§. 3? 

Del Desafio, 

i 61 . - L / e lo dicho se infiere la 
inmoralidad del desafio, esto es, de 
aquel acto de ferocidad y de barba
rie, por el cual un hombre, que se 
siente ó imagina agraviado por otro, 
ie reta y emplaza, para tomar satis
facción , poniendo la justicia que juz
ga asistirle, su vida y la del prójimo 
á la suerte de un combate, cuya de
cisión pende de la casualidad, y en 
el cual se expone á igual riesgo el 
inocente que el culpado. Esta sencilla 
explicación basta para convencer la 
fealdad brutal de este delito. Sin em
bargo es preciso decir algo mas en 
prueba de su inmoralidad, porque por 
una monstruosa contradicción, esta 
bárbara costumbre, heredada en lo» 
tiempos obscuros en que naciones sal
vajes, conquistando la Europa propa-
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garon el espíritu ilegal de las vangan-
2as particulares, se ve practicada por 
aquellos que mas se glorian de filó
sofos , y en cuyos paises ha hecho sin 
duda grandes progresos la ilustración. 
Una palabra mal entendida, los favo
res de una muger venal, un encuen
tro de juego, una disputa sobre la 
acera de una calle, arma de espadas 
y pistolas la mano de un ser racional 
y ocasiona la muerte de uno ó de 
dos hombres. 

Í 6 2 . Y en primer lugar no pu 
diéndose dudar que el suicidio y el 
homicidio están reprobados por la ley 
natural, no cabe tampoco la menor 
duda en que la misma ley reprueba el 
desafio, en el cual se entra con la 
determinada resolución dé matar ó 
de ser muerto, no siendo otro el fin 
que se proponen los frenéticos acto
res de esta sangrienta escena. 

463. Está demostrada igualmen
te la inmoralidad de las vengan
zas particulares; luego igualmente la 
del desafio, que se reduce á este no-
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torio atropellamiento de las leyes di* 
vinas y humanas. 

i 64. Es por otra parte inútil é 
irracional el fin que se proponen los 
que adoptan este uso. Porque ¿cuál 
es este sino purgarse de una calumnia, 
acreditar su inocencia, ó lo que se 
llama su honor? Pues veamos hasta 
donde llega en esta parte el estravio de 
la razón humana. Bien se ve, que esto 
se conseguiria fácilmente acreditando 
su inocencia con la rectitud de la con̂ . 
ducta, y manifestando por medios le
gales la falsedad de la impostura. Pê  
ro ¿quién en sana razón puede espe
rar este efecto de la suerte de las aro
mas? El inocente que acepta el com
bate puede perecer al tiro de una pis* 
tola, o al golpe casual de una espa-r 
da, y desde entonces se le deberá te^ 
ner por culpado en el crimen que se 
le imputaba, y el verdadero malva-» 
do , porque debió á la suerte la con
servación de su vida, deberá ser te
nido por virtuoso y honrado, á pe-r 
sar de la verdad, de la ley y de la 
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fazon. Por otra parte un nuevo ase
sinato será el medio de justificar el 
primero, un tercero hará inocente el 
segundo, y podrá muy bien un insigne 
malhechor asegurar su opinión ^de 
hombre de bien, llevando por todas 
partes en una mano el homicidio y 
el robo, y en otra la espada y la pis
tola y que son los testigos de su ino
cencia. ¡Qué barbarie! 

i ó 5. Pero se dice que el honor 
obliga á los hombres, particularmen
te á los que profesan el ejercicio de 
las armas, á dar esta prueba de va
lentía , y de desprecio de la vida. Los 
que así hablan entienden sin duda 
por la palabra honor el desprecio de 
las leyes, los ultrages de la pública 
autoridad, y el ejercicio de costum
bres bárbaras y brutales , opuestas á 
la razón, á la sociabilidad, y á la 
moral de las acciones del hombre. 
Adoptando esta idea, no hay duda 
en que se honran desafiándose. Pero 
tales hombres que así piensan son eí 
oprobio de su especie. E l verdadero 
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honor consiste en la opinión fundada 
de la buena conducta. Todo lo que 
no sea esto, es una qmmera. Luego 
se infama en lugar de honrarse el que 
rompiendo las leyes divinas y huma
nas, expone su vida y la del prójimo. 
Por otra parte, si se quiere entender 
por honor la opinión del verda
dero valor militar, ¿se manifestará 
este en un combate singular, que es 
un espectáculo de horror á la natura
leza entera, y en el cual la suerte y 
no la fuerza decide las mas veces de 
la vida de los hombres? ¿Un soldado 
que en la defensa de la patria se ha 
expuesto con firmeza á toda suerte de 
peligros, perderá la opinión de valor, 
porque en un duelo perece víctima de 
una bala que arrojó contra él con 
fortuna un asesino ? 

166. Se habla del desprecio de 
la vida. Y ¿de adonde puede haber 
salido una idea tan feroz ? El ser sen
sible y racional ni puede ni debe des
preciar su vida, que es un don del 
Cielo digno de toda estimación y apre-
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cío. Ctiando las leyes ordenan al hom
bre que la exponga y sacrifique, lo 
debe hacer con firme tranquilidad y 
denuedo. Esto no debe llamarse des
precio, sino por comparación. Esto 
es, el hombre debe hacer mayor 
aprecio de la ley que de su propia 
vida. Pero en el desafio no hay ley 
que mande sacrificar la vida, antes 
bien se pisan y ultrajan todas las leyes. 

i67. Hay otro mal moral que Mal 
sin tener toda la violencia de la c ó - mor* 
lera, ni la fria barbarie de la ven
ganza, hace á los hombres insocia
bles, y produce en su corazón dis
posiciones contrarias á la ley general 
del amor del prójimo. Este es el que 
esplicamos con el nombre de mal hu
mor. Su origen fisico está sin duda 
en la organización. Hay hombres b i 
liosos y coléricos, otros por el con
trario son sanguinos, alegres y com
placientes. Esto proviene sin duda del 
sistema fisico. Pero ya hemos demos
trado que el hombre por una reac
ción de su inteligencia puede corre— 
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gír los vicios de su constitución. De 
esta no puede sacarse jamas disculpa 
para las acciones inmorales. La ley 
natural nos manda ser hermanos de 
los hombres, vivir con ellos en paz 
y en tranquilidad, no darles moti
vos de desagrado, sufrir con paciencia 
sus defectos, considerando que estas 

Son las disposiciones que nuestro i n 
terés quiere exigir de ellos. E l trato 
de los hombres es indípensable para 
su conservación y bien estar. Pero 
este trato es un manantial de discor
dias y amarguras, si el mal humor 
esparce en él continuos motivos de 
turbación y de disgusto. Un hombre 
de esta clase es el azote de una socie
dad; todos procuran evitarle, es una 
fiera, cuyo -acceso lleva delante de sí 
el terror y la amenaza..Desde los pri
meros años se debe dar la instrucción 
conveniente para acostumbrar al hom
bre á vencer esta mala disposición, 
persuadiéndoles á que se violenten , si 
fuese necesario, hasta hacerse ama
bles á sus semejantes á quienes están 
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unidos por los vínculos de la necesi
dad > y por los deberes de la benefi
cencia. La honesta alegría y sem
blante festivo atrae y enlaza al ser 
racional con sus hermanos, suaviza 
sus penas, destierra su melancolía, y 
produce los oficios de la buena amistad. 
De esta manera se aleja del corazón 
humano aquel afecto de misantropía3 
por el cual los que están dominados 
de orgullo, y comidos de envidia, 
afectan aborrecer á los hombres con
tra los sentimientos y deberes de la 
naturaleza y de la moral. 

ló'S. Mayor diligencia debe em~Crueldad. 
picarse en evitar la formación del 
hábito de complacerse en la aflicción, 
dolores y tormentos de otro hombre, 
en cuya perversa disposición consiste 
la crueldad. Los niños son natural
mente crueles particularmente con 
los animales. Se complacen en ator-» 
mentarlos, ríen con sus convulsiones 
y clamores, y esperimentan un ver
dadero placer en verlos morir entre 
las mas violentas agitaciones. No es. 
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de nuestro propósito examinar el orí-
gen verdadero de esta disposición ge
neral, que sin duda consiste en la 
propensión natural á esperimentar sen
saciones fuertes, y poner en movimien
to sus órganos, ejerciendo al mismo 
tiempo la actividad de su alma que 
comienza á desenvolverse. Hasta aquí 
no hay vicio moral en esta conducta. 
Pero se contraerá seguramente con 
total destrucción de los sentimientos 
de beneficencia y deberes de la hu
manidad , si no se reprime por todos 
los medios posibles aquella brutal i n 
clinación. De ella proviene el hábito 
sangriento de la crueldad con el cual 
se observa que un pueblo entero con
curre con algazara y fiesta á la eje
cución de un desgraciado, á quien sus 
delitos han conducido al cadalso. 
¡Espectáculo horrible, que pruébalas 
funestas consecuencias de la mala edu
cación! es verdad que el pueblo bajo 
y ciego obra comunmente por impulso 
como los niños, y en él se observa 
en estas osasiones una alternativa de 
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ferocidad y de compasión, de risa y 
de lágrimas ? que prueba el placer y 
dolor que esperimenta sucesivamente 
y en general la disposición á escitar 
sensaciones violentas. Pero esto mis
mo prueba que su razón no está de
senvuelta, que ignoran los principios 
de la moral, y que obran como fie
ras, y aun con mayor brutalidad que 
ellas, las cuales despedazan su presa, 
no para complacerse en su destruc
ción , sino para sustentarse con sus 
carnes. E l hombre no puede propo
nerse este objeto, n i tiene otro que 
el placer sanguinario é inútil de ver 
sufrir á su semejante. ¿Qué humani
dad, que beneficencia, que dulzura 
y amistad puede prometerse la espe
cie humana de estos monstruos? 

169. Debe pues corregirse esta 
inclinación, instruyendo á los hom
bres en los deberes que sobre este 
punto prescribe la sana moral. Es
ta nos prohibe hacer m a l , n i aun 
á las bestias. Estos seres destina
dos á nuestro alimento, á nuestro 
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vestido, á nuestra defensa y como
didad, tienen un derecho á nuestra 
compasión y buen tratamiento. Una 
madre sábia y prudente ( i) entrega
ba á sus hijos animales de varias es
pecies para diversión y entretenimien
to. Pero observaba con gran cuidado 
su conducta, premiaba todo acto de 
beneficencia con ellos , y castigaba 
severamente los de crueldad. Así for
maba en el corazón de sus hijos 'la 
disposición á la humanidad, á la com
pasión y al sentimiento de ver pa
decer á sus semejantes , sin la cual el 
hombre es ser inhumano y feroz, ene
migo de su especie, y perjudicial en 
todos los oficios de la vida (2) civil. 

De la in- i 70. Una especie de ferocidad de 
gratitud. otm ciase acredita en el hombre que 

( i) Locke traite de Peducation. 
(a) Una nación sábia negó la magistra

tura á un hombre ilustre, porque en su ni
ñez se habia divertido en despedazar pája
ros. E n otra fue despedido del senado un 
hombre por haber ahogado un pájaro que 
habia venido á refugiarse en su seno, sádis-
son. Mentor moderno, Nvm> 6i. 
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no agradece los beneficios, y es mas hor
rible aun el que corresponde con ofen
sas y odio al amor y bienes que re
cibe de su prójimo. La ingratitud es 
un vicio, que en sentir de Platón y de 
toda la filosofía, encierra todos los v i 
cios, porque supone insensibilidad, i n 
justicia, odio del prójimo, y una es
pecie de locura é indignidad que en
vilece al hombre, haciéndole de mas 
baja condición que todos los brutos, 
pues no hay alguno entre estos, que 
á su manera no manifieste reconoci
miento ál bien que recibe de mano 
de los hombres, y se leen asombrosos 
ejemplos de esta verdad. La gratitud es 
una consecuencia necesaria del amor de 
nosotros mismos y del que debemos á 
nuestros semejantes. Porque si es un 
resultado del primero ó el mismo con
siste en el amor de nuestro propio 
bien, es preciso amar la mano bené
fica que nos socorre y contribuye á 
nuestro bien estar, ó desconocer aque
lla ley. Por otra parte el amor del 
prójimo consista, como hemos visto, 

i7 
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en lá constante disposición dé hacer-' 
le bien; luego quebranta este sagra
do deber el que no corresponde sino 
con mal al bien que recibe. Es al 
mismo tiempo una notoria injusticia: 
porque la generosidad y la benevo
lencia, por mas desinteresadas que se 
supongan , tienen un derecho notorio 
ai corazón, esto es, al amor y cor
respondencia. Un hombre que hace 
un beneficio, no debe, es verdad, pro
ponerse por objeto el ínteres de la 
recompensa: pero es repugnante á la, 
naturaleza que pueda proponerse ha
cerse un enemigo. Son pues justas y 
fundadas en el orden las pretensiones 
ai reconcimlento y amistad de aquel 
que recibe un beneficio. Solamente un 
orgullo insensato , una vanidad sin, 
límites, y la cruel envidia pueden ha— • 
cer á ios hombres ingratos, y seme
jantes á los malos pagadores, que nin
guna cosa sienten mas que el encuen
tro y presencia de su acreedor. Pero 
este vicio es de grande consecuencia: 
porque se dirige á estinguir los oficios 



227 
cíe la amistad y de la beneficencia, y 
por consiguiente á disolver la socie
dad. En un país de ingratos se .en
contrarán muy pocos bien-hechores. 

§ 4? 

De la envidia 

i 7 i . No es menos funesto en 
sus estragos y horribles consecuencias 
el vicio de la envidia. Este consiste en 
el descontento, y verdadera aflicción 
que produce la idea del bien que ob
servamos en otro hombre. Un envi
dioso se entristece y desespera, cuan
do vé la opulencia del grande, la l i 
teratura é instrucción del hombre sa
bio, la buena salud del robusto, el 
aplauso, que á pesar suyo, se dá al 
mérito y á la virtud, de manera que 
cualquiera espede de bien, de que go
za el prójimo , es un objeto de hor
ror y de inquietúd para el envidio
so. Esta idea basta para convencer 
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la inmoralidad de este vicio, y ía si
tuación infeliz á que reduce al hom
bre, como también las horribles con
secuencias que produce. Lo primero, 
la moral impone al hombre la sagra
da obligación de amar al prójimo. 
Este amor consiste en la complacen
cia de su bien, ó en la constante dis
posición de contribuir á su felicidad. 
Luego falta torpemente á esta obliga
ción el envidioso, que en lugar de 
complacerse, se aflige con el bien 
ageno, y en lugar de estar dispuesto 
á contribuir á él, tiene la disposición 
contraria. Esto prueba y es efectiva
mente un aborrecimiento del prójimo, 
y un deseo de su mal. Lo segundo, 
este vicio hace infeliz en gran ma
nera al que está poseido de él. Produce 
una inquietud y agitación continua, 
tanto mas temible cuanto mas inútil, 
y capaz de los mas sangrientos aten
tados. Es inúti l , y por esta razón se 
ha dicho que la envidia es vicio de 
necios: porque de los demás resulta 
algún placer real ó imaginario; pero 



229 
de este ninguno, mas que el torcedor 
continuo que despedaza infructwosa-
mente el corazón humano. Inútil tam
bién, porque aunque el envidioso l o 
grara el fin de su brutal deseo, esto 
es, la privación del bien de su p r ó 
j imo, no resultaría en su favor la 
menor ventaja, si él mismo no adquie
re aquel bien que su prójimo perdia. 
Pero esta adquisición depende ó de 
causas naturales, ó de convenciones 
políticas, ó de otros principios, mas 

• no de los esfuerzos de la envidia. Un 
ignorante que se aflige á la vista de un 
hombre sabio, ¿qué fruto sacará de 
su afiiceíon? ¿Adquirirá el talento de 
que le privo la naturaleza? O la ins
trucción que su prójimo debió á su 
aplicación y estudio? Luego es un 
hombre de constitución débil que se 
enfurece con otro hombre á quien eí 
Criador concedió una constitución 
robusta. Es un ciego de nacimiento 
que se aflige porque hay hombres do
tados de vista que pueden servirle de 
guía. Es un fatuo enemigo de los hom-



230 
bre$ y de su propia felicidad. 

i 72. Lo tercero: son horribles sus 
consecuencias. Porque afligido el hom
bre con la idea del bien de su prój i 
mo , se ocupa todo en la maquinación 
de los medios para destruir el objeto 
de su horror. Y como el intento es ya 
bárbaro é inmoral, como que se re
duce á procurar la infelicidad y el 
mal de su semejante, no conoce freno 
n i medida en la adopción de los me
dios para conseguir sus fines. Así han 
venido de este fatal origen las guerras 
y persecuciones mas sangrientas. La 
calumnia, el asesinato, la conmoción 
de las sociedades, y todos los males 
políticos y morales han sido produci
dos en todas edades por este mons
truo , que hijo del orgullo y del amor 
propio mas desordenado, no perdona 
diligencia para saciar Su furia. La his
toria de las persecuciones y odios litera
rios, la de grandes maldades y funestas 
conmociones, está enlazada con la 
del origen y progresos de la envidia. 

173. Así debe empleársela ma-
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yor diligencia en extinguir esta ter
rible pasión, ó por mejor decir, d i 
rigirla según el recto orden de la mo^ 
ral. Porque el hombre es naturalmen
te envidioso, así como es amante del 
bien. Pero esta envidia debe consis
tir en la imitación de las virtudes del 
prójimo, y en la práctica de los me
dios posibles para igualar su mérito. 
Esta será una imitación que produ
cirá grandes ventajas al hombre y á 
la sociedad. Pero siempre debe resis-

-tirse como inú t i l , como indigna del 
ser racional, y como manantial de 
los mayores males la tentación de tris
teza por el bien de nuestro prójimo, 
que debe ser el objeto de nuestra com
placencia y alegría. 

Í74 . De la envidia nace común-Murmu 
mente la murmuración, que con^is-racion' 
te en hacer de los defectos del p r ó 
jimo el asunto de nuestra conversa
ción , de nuestro placer y de nuestras 
sales mordaces y malignas. E l mur
murador no se diferencia ( í ) del mal-

(i) Maleficus á maléfico non distat nisi 
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vado sino en la ocasión. E l liaría á 
su prójimo toda especie de mal, délo 
cual se abstiene mas por cobardía que 
por caridad; pero le hace todo el que 
puede , renovando con sus discursos 
las llagas que ofenden su reputación, 
manifestando complacencia en sus ma
les, robándole el precioso tesoro de la 
estimación de sus semejantes, y pro
curando cuanto está de su parte se
pararle de la comunión amigable de 
los hombres; cuyo vínculo y funda
mento es el amor universal. Este pro
hibe toda acción contraria á la ley 
general de beneficencia. E l murmu
rador no manifiesta seguramente dis
posición de hacer bien á los hombres, 
n i Jos ama como á sí mismo. 

De la mentira. 

^75. JL^a mentira entra también 
en el número de los vicios de esta cía-
ocasione. jQuintil. inst. orat. lib. 12. c. 9, 



233 
se, porque en ella rompe el hombre 
los derechos de su prójimo, entre los 
cuales es de mucha consideración el 
de encontrar verdad y buena fé en las 
palabras. La palabra es el medio na
tural de comunicación para todos los 
oficios de la moral y de la vida c i 
vi l . Este medio no solamentete sería 
inútil , sino también pernicioso, si no 
están seguros los hombres de la sin
ceridad de sus semejantes, y de que 
sus palabras corresponden fielmente á 
sus ideas, sus proposiciones á sus j u i 
cios. Todo el comercio de los seres ra
cionales estriba sobre esta buena fé 
y general consentimiento. Ofende pues 
el que falta á ella los derechos de su 
prójimo, y los del género humano. 

í 76. Ofende también á su Dios, 
que siendo la verdad esencial, y pe
netrando los sentimientos de nuestro 
corazón, ve la disonancia de las pa
labras del embustero con sus juicios, 
y que por este hecho ó manifiesta po
co aprecio de la justicia eterna á 
quien desmiente, ó parece dudar de 
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su veracidad y sabiduría infinita, 

i 77, Se ofende también ás i mis
mo; porque incurre en la mayor pe
na que puede sufrir ei hombre, y es 
el no ser creido jamas de sus seme
jantes, antes bien mirado con horror 
y con desprecio. 

i7H. Así no es estrafío que toda 
nación civilizada haya reprimido con 
la severidad de sus leyes la mentira. 
Los persas la notaron de infamia. 
Los indios declararon al hombre em
bustero incapaz de obtener la magis
tratura. Los lacedemonios ( i ) juzga
ban que la mentira era ei origen de 
todos los males y crímenes que se co
metían en él mundo. Y á ja verdad 
que de ella nace la hipocresía, y la 
impostura, la mala fe, la calumnia, 
y una multitud de males contrarios 
aí bien del hombre y de la sociedad. 

Calam- i 79. Pero ninguno entre todos 
nía. mas horrible que la calumnia, que es 

una mentira contra la inocencia, á 

( i ) Plutarco. Dichot notables de tos ¿a-
cedemonios* 
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la cual se imputan delitos que no ha 
cometido, con el objeto de robarle 
Ja estimación pública, y de hacer ve
nir sobre el hombre justo la mano 
pesada de la justicia, ó cuando me
nos la execración de los hombres. 
Esta sencilla explicación da la espan
tosa idea de este vicio, que supone 
un odio sangriento del prójimo, un 
desprecio manifiesto de la verdad eter
na , una envidia sin límites, cólera 
y espíritu de venganza, y una malig
nidad que se complace en la destruc-
clon de la felidad de los hombres. 
La justicia, la humanidad, la com
pasión, el amor del prójimo, las v i r 
tudes mas santas se ofenden por este 
crimen, y los vínculos sociales se des
pedazan por él. Las leyes civiles y 
eclesiásticas han fulminado en todos 
tiempos penas de infamia, y castigos 
de toda especie contra los calumnia
dores. La pena del talion parece 
muy conforme al órden de la justicia 
eterna. Ún hombre bárbaro que ha 

# imputado á su prójimo inocente un 
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delito, al cual está impuesta la pena 
capital, ha perdido sin duda el dere
cho á la conservación de su vida, 
pues en cuanto está de su parte es un 
asesino, tanto mas infame cuanto 
procura la muerte de su prójimo, sin 
esponerse á los peligros que encuen
tra el que acomete en medio del dia 
con las armas en la mano. El ofen
dido puede en este caso oponer la 
fueza contra la fuerza. Pero el ca
lumniado duerme tranquilamente en 
el seno de su inocencia, y en la se
guridad que le promete la buena fe de 
los hombres, mientras que la impos
tura va sordamente minando el edi
ficio de su seguridad, ganando terre
no, y preparando la máquina de des-
trucdon que repentinamente le sor
prende y aniquila. Por eso se ha com
parado muy bien la lengua del ca
lumniador al áspid y á la serpiente. 

480. Pero á pesar del horror que 
la naturaleza inspira á este vicio, 
y de la sanción de las leyes divinas 
y humanas fulminada contra él , es # 
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uno de los mas comunes en toda ía 
estension de la tierra. Los mismos 
que afectan detestarle incurren en 
él , al mismo tiempo que suelen ser 
su objeto. La causa de la propaga
ción de este mal está en el hombre 
mismo, en su envidia, pasión común 
y frecuente, como hemos visto, en la 
imprudencia, ligereza ó aturdimiento, 
que impide á muchos hombres el ver 
las cosas como son. De manera que 
la malignidad del calumniador se 
apoya, y encuentra fomento en la 
debilidad, ignorancia ó falso celo del 
que le dá oídos , y el honor del 
hombre de bien se atropella impune
mente. He dicho el falso celo. Porque 
hay efectivamente hombres amantes 
de la virtud, que se persuaden á que 
deben ser crédulos sin medida cuan
do se trata de las ofensas de Dios, 
sin considerar las pasiones diferentes 
que suelen dictar con sangre los pe
cados de su prójimo, y que en gene
ral la moral prescribe, y la religión 
predica la sagrada obligación de con*. 
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servar en buena opinión á otro hom-

• bre, mientras por hechos averigua
dos y ciertos no haya perdido este 
derecho. Todo hombre pues debe ser 
contenido, discreto, muy prudente, y 
suspender su juicio cuando oiga los 
defectos de su prójimo. La educación 
debe ocuparse en este importante ob
jeto , como uno de los principales 
de la moral filosófica y cristiana. 

C A P I T U L O X V I . 

De algunas virtudes y vicios 
en particular. 

J u s t i c i a . U n a de las principales: 
virtudes que la moral prescribe al 
hombre entre les reglas esenciales de 
su conducta es la justicia. Por esta 
palabra no entendemos aquí la igual
dad y atención al mérito con que de
be obrar el que reparte las recompen
sas en la sociedad, lo cual se llama_;IÜÍ2-
cia distributiva -, ni la buena íe en las. 
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estipulaciones y contratos, lo cual 
pertenece á la commutativa, n i la rec
ta administración que vela sobre los 
derechos sociales del hombre, y es su 
salvaguardia, lo cual se esplica en la 
justicia c iv i l Entendemos la comían
te disposición del hombre para no ofen
der los derechos que su prójimo tiene 
á s u amor, á su beneficencia, á su ve
racidad y buena fé. Esta disposición 
aplicada á los diversos oficios ya i n 
sinuados del orden c iv i l , toma el nom~ 
bre de aquellas clases de justicia. Y 
extendiendo esta idea á la conducta 
moral del hombre se confunde con la 
de la virtud, que en sus diferentes 
aplicaciones (1) se explica con diver
sas palabras. Pero se debe fijar la idea 
de justicia como una de las bases de 
la perfección moral. E l , hombre debe 
amarse á s í , y tiene obligación de 
amar á su prójimo. E l amor consiste 
en la disposición constante de procu
rar su propio bien y el de sus herma-

(i) Plutarco. De la virtud moral. 
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nos. Un amor propio desordenado 
perjudica al del prójimo. Un amor 
desordenado de nuestros semejantes, 
ofende el amor de nosotros mismos, 
y se opone á nuestro verdadero bien. 
La justicia dirige al hombre por el 
camino del orden que evita estos ex
tremos viciosos, enseñándole que se 
ame sin perjuicio ni ofensa de otro 
hombre y que ame á sus semejantes 
sin perjuicio de si mismo. De la ob
servancia de este orden nacen la bue
na fe, la verdadera amistad, la hon
radez, y todas las virtudes sociales. 

Praden- i 8 2 La prudencia no es otra co-
cia- sa que la esperiencia y la razón apli

cadas á la conducta de la vida. Un 
hombre prudente es aquel que no 
ejecuta acción alguna sin toda la se
guridad posible de que obra con ar
reglo al orden moral. Esta seguridad 
no puede adquirirse sin el exámen ma
duro e imparcial de la moralidad de las 
acciones, de las circunstancias de cada 
una de ellas, y de sus peligros y con
secuencias. Este exámen no puede ha-
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teme si no por una razón ilustrada con 
él estudio, y con la esperienciá. Es se
mejante al examen que un pintor dies
tro hace del cuadro que se le presenta, 
el cual ha adquirido por aquel medio el 
tacto fino, y tino necesario para per
cibir defectos ó bellezas en donde 
un ojo inexperto no ve mas que t i n 
tes arrojados sobre un lienzo. Por 
donde se vé, que esta no es virtud 
de niños, de jóvenes, de necios, ni de 
hombres ligeros y aturdidos. Pero de
be encaminarse á los hombres á esta 
adquisición importante por la obser
vación sObre sí mismOs, por el estu
dio de los otros hombres, el cual se 
hace con la lectura de la historia y 
se perfecciona con la observación. N i n 
guna diligencia debe omitirse para con
traer el hábito de elegir lo mas acerta
do en cada una de nuestras acciones, 
y aquella espera y gravedad de cos
tumbres que es el valuarte de la vi r 
tud, y el freno de la licencia. 

183. La. fortaleza es el vigor ^ frortale 
alma para el cumplimiento de sus de- za 

18 
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beres , y práctica de la virtud , ó es lá 
virtud que combate por la justicia. 
No debe confundirse con el valor 
guerrero y el espíritu 4e conquis
ta , que muchas veces es una verda
dera temeridad, y se apoya en hor
ribles injusticias. E l hombre se ve 
muchas veces en la necesidad de re
sistir á sus pasiones y vencer gra
ves dificultades para cumplir con sus 
deberes. La moral le impone esta 
obligación al mismo tiempo que le 
íntima sus leyes, y en e t̂o consiste 
la verdadera fortaleza, digna del ser 
racional. Los brutos le exceden en 
fuerza física, los malvados esceden al 
hombre de bien en el arrojo para co
meter injusticias. E l virtuoso tiene 
sobre todos la ventaja de mantener
se firme en medio de los obstáculos 
que le impiden el camino de j a v i r 
tud. En esto consiste la gloria y dig
nidad del hombre. Obsérvese , para 
el convencimiento de esta verdad, 
quien merece el nombre ÓLQ fuerte entre 
el qu£ se venga de un enemigo y el 
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que le perdona: entre el que es so
brio, á pesar de los incentivos de la 
gula, ó el que se entrega al uso des
medido de los manjares. Este se deja 
vencer de un débil enemigo, aquel 
le vence y le desprecia. El vengativo 
no resiste un impulso bárbaro que le 
envilece; el indulgente se hace su
perior a sus agravios y observa la 
ley. Todos los hombres preciados de 
valientes en el inundo son muy débi
les, cuando se trata del deber. Desa
fian, insultan, asesinan, y al mismo 
tiempo son víctimas miserables de la , 
vil pasión del juego, esclavos de una 
mugercilla, ó juguetes de la ambi
ción. El hombre debe ser inflexible 
cuando se trata de la obligación. En \ 
esto, consiste su verdadera gloria. Es
te es el camino de la grandeza ver
dadera de alma , por la cual se hace 
capaz de grandes y difíciles empresas, 
y de atropeliar todos los peligros 
que encuentra en la observancia de 
las leyes. . ^ 

i S f . De la/fortaleza, nace la flíi-da 
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ciencia, que consiste en el hábito de 
sufrir con tranquilidad los males y 
trabajos de toda especie, á que el hom
bre esta espuesto en esta vida. E l ma
yor de los males para el hombre es' no 
poder sufrir el mal. En efecto la i m 
paciencia atormenta inútilmente á los 
hombres, agrava sus añiccioncs y do
lores, incomodad los otros hombres, 
y sin aliviar su existencia, es un peso 
muy grave al que la padece, y un 
azote de la sociedad. Es ademas una 
prueba notoria de debilidad, pues 

,como hemos visto, en ninguna cosa 
se manifiesta mas este defecto que en 
la falta de valor para sufrir el mal. 
Por otra parte es totalmente inútil, 
porque no solamente no libra del mal 
que nos aflige, sino que antes bien le 
agrava y multiplica, ü n hombre á 
quien ha sucedido la • desgracia de 
perder- su hacienda no la recupera 
por este medio, y se crea con su de
sesperación é inquietud una nueva 
pena, que antes no sentía. Pierde to
do el mérito de la conformidad ea e) 
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orden, según el cual no puede dejar 
de ser Ipi que ya ha sido, por mas 
que el hombre insulte á la providen
cia con sus clamores é importunas 
reclamaciones. 

i 8 5. La modestia es una virtud ^ ¿ g g , 
fundada sobre la justicia, la cualtia. 
prohibe que hagamos uso de nuestro 
talento, mérito y buenas cualidades 
en perjuicio n ofensa de nuestros se-« 
mejantes. E l hombre, á quien la na
turaleza concedió cualidades superior 
yes á o t rodebe reconocer sus leyes 
santas, que le prescriben el uso que 
4ebe hacer de ellas, para su verdadera 
utilidad y la de sus prójimos. No le 
prohiben estas leyes el conocimiento 
imparcial de su verdadero mérito; 
afectar lo contrario se opone á la 
sencillez y á la verdad. Pero le 
prohiben entonarse con un aire de 
superioridad, que manifiesta el des
precio de Jos, demás hombres, y es 
un verdadero, insulto. La modestia 
hace amable y digno de respeto 
al honjbre. El defecto de esta, vir-
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tud le hace d'gno de desprecio. 

Honor. ^ 8ó. El honor consiste en el de
recho que todo hombre tiene á la 
buena opinión y estimación de sus 
semejantes. Este derecho se funda en 
la obligación ya demostrada, de ob
servar el orden moral, de dar buen 
ejemplo á sus prójimos, y de no des
merecer su amor y aprecio. De que 
se infiiere, que esta estimación, ex
presada comunmente con el nombre 
de buena fama, es un bien mas apre< 
ciable para el hombre que todos los 
bienes de naturaleza y "fortuna. Lo 
primero, porque es un resultado ne
cesario de la conducta reglada y 
virtuosa g sin la cual el ' hombre 
pierde todos los derechos al amor 
de sus semejantes, y la esperanza 
de la verdadera felicidad. Lo segun
do , porqtfé siendo esencialmente so
ciable, no pUdiendo conservarse, per-
feccionar sus facultades, ni asegurar 
áu tranquilidad y bieií' estar sin el 
áüxilio d'e-los seres de sü especie, lé 
importa sobre todas las cosas merecer 
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su buena opinión, sin ía cual será 
un objeto de su horror y de su des
precio , no de su amor y estima
ción. 

487. Pero de esta explicación sé 
infiere claramente que la idea del 
verdadero honor es inseparable de la 
de una conducta virtuosa , ó de la que 
explicamos con las palabras, honra
dez y providad. Cualquiera otra idea 
fundada en las quimeras de un valor 
quijotesco, de una vanidad ridicula, 
que estriba en las distinciones sociales, 
Y muchas veces en la mas grésera 
preocupáfcidn, es váíia é incoill^ati-
ble con- los principios de ía sana ino-
ral. Son justas y fundadas en la ra^ 
zon las prerogativas y distineionéé 
de respeto concedidas en la socie
dad á los individuos que se han se
ñalado en su servicie, Ó qúe se ocu
pan en los ministerios de su pública 
utilidad: pero esto prueba el respébé 
que merecesu virtud, su celo, su acti
vidad y trabajos por el bien de los 
hombres: de martetá que eñ estas 
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mismas clases el verdadero honor no 
cons'ste en las apariencias, §íno en el 
mérito moral y político del hombre 
decorado con los títulos de la noble
za ó de la dignidad. Guando se tra
tó del desafio se dijo lo. que respecto 
á l^s falsas ideas del honor habian 
delirado los hombres. La verdad es9 
que el verdadero honor no se destru
ye por una afrenta, ni se puede res-? 
tablecer por un asesinato. 

Ambici- Un np-ttito desenfrenado de 
on. honor y de gloria caracteriza el vi— 

^io de la ambición. La moral ordena 
3,1 hombre que aprecie ^1 bQnor, se~ 
gun su verdadero objeto, y según la 
relación que tiene con su felicidad 
y con el bien de sus semejantes. E l 
deseo de los honores, que no está re-? 
glado por este princip''0> es inmoral 
y funesto en sus consecuencias. E i 
ambicioso, agitado siempre del ansiâ  
de nueva gloria, no mira en su ad
quisición sino á la satisfacción de es-i 
ta ansia, que le inquieta y turba a 
toda hora, sin que jamas la encuen-
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tre, ni se traEquiiice. Un grado de 
gloria, una prerrogativa le excita el 
deseo de otra, y así sucesivamente 
hasta morir en el vacio mas es
pantoso de su corazón. Persigue, 
atropella y comete todo género de 
injusticias, hasta envilecer y derribar 
i los hombres que considera ó como r i 
vales de su gloria, ó como osbtáculos 
al logro de sus fines. Todos lo atrae-
tivos del placer sensible desaparecen 
y pierden su fuerza en su presencia, 
y no hay extremo ni delirio á que 
no se precipite, si se promete adqui
rir por ese medio algún grado de su 
gloria. Las empresas mas osadas y 
destructoras, las heregias, y aun la 
afectación del ateismo, han tenido es
te principio. 

.189 Aunque para lograr los ob-Avaricia, 
jetos de su deseo, no hay ambicioso 
que no sea avaro, no es esta la idea 
que corresponde rigurosamente á esta 
palabra. La avaricia consiste en el 
amor desordenado del dinero , que no 
tiene por fin su empleo y consumo 
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en objetos útiles ó perniciosos, sino 
el dinero mismo, para amontonarle, 
encerrarle y contemplarle como ei 
mayor de los bienes. Pasión indecen
te y fea, que envilece al hombre, 
le hace enemigo de sí mismo y de sus 
semejantes, trastorna su razón, y le 
endurece hasta un grado, de que no 
hay ejemplo en las demás pasiones. 
Lo primero, el avaro es un enemigo 
de sí mismo, porque se priva de to
das las comodidades de la vida, y 
arrastra una existencia infeliz, por 
guardar su oro. Desnudo, hambrien
to , solo y triste, huye del comercio 
de los hombres, y busca el silencio 
de una cámara hedionda en la que 
adora su tesoro. Lo segundo, es un 
enemigo de los hombres , porque les 
niega todos los oficios de beneficentia, 
y ve tranquilamente perecer de hambre 
á los que, sin perjuicio ni incomodi
dad propia, podria alimentar, y con-
servar á la vida. Por lo mismo es un 
miembro inútil y pernicioso á la so-
ciedad, porque priva de la circula-
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cion el dinero con perjuicio de su 
comercio, de su industria y felicidad. 
Tiene trastornada su razón , y es un 
hombre verdaderamente loco, porque 
adora una señal vacia de significa--
cion, para el que no hace de ella el 
uso conveniente. Con efecto el oro y 
la plata, convertidos en el signo de la 
riqueza, no pueden por sí satisfacer 
el hambre'ó U desnudez, ni propor
cionar la menor comodidad ó placer, 
como no se conviertan por medio de 
la permuta en los objetos destinados 
á' aquellos fines. E l avaro pues se 
imagina feliz con la posesión de un 
signo que' nada vale, hada represen
ta para su uso. Semejante á un niño 
que guarda con esmero pedazos de 
vidrio ó de papel pintado, ó á un in
sensato que pone sobre su cabeza una 
corona de cartón y se imagina Rey 
"del universo. Es por último un vicio 
que endurece el corazón humano has
ta un grado espantoso. La historia 
ofrece ejemplos horribles en esta ma
teria. Hombres dé toda clase y c i r -
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cunstancias, religiosos y devotos, 
han muerto con el corazón y el cuer
po sobre sus talegos, dejando la tra
za sangrienta de una ferocidad y 
dureza con sus prójimos, que hace el 
oprobio de su especie. Con estos ejem
plos y rcüexiones se debe hacer de
testable este vicio á los jóvenes, acos
tumbrándolos a l uso generoso y moral, 
mente regladq del dinero, en lo cual 
consiste la virtud de la liberalidad. 

Vanidad. ; 190. La vanidad es l<i pasión de 
gloria en las almas bajas, que pre
tenden obstentar sobre objetos frivo
los y ridiculos una preferencia á los 
demás hombres. Un hombre vano es. 
un sér vacío, en quien todo es apa-
rlencía. Tal es el que afecta una su
perioridad á sus semejantes por la an-, 
tigüedad ó nobleza de s.u familia. TaJ 
es el que se gloría en la belleza de 
sus formas naturales, ó en el apara
to de su vestido y adornos exteriores. 
E l hombre no puede hacer un objeto 
de su gloria de lo que ha sido un efecl 
tq de la casualidad. Las prerrogativas 
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áel nacimiento fueron en su origen 
ün plremio del mérito. Se envilece con 
ellas el que las degrada con su con
ducta , y nada significan en él las se
ñales de aquella distinción Las formas 
corporales resultan del orden físico, 
y no tienen conexión con el moral. 
La pompa del vestido y el aparato 
de criados, no prueban el mérito del 
que los posee. E l será injusto y des
preciable, si por estos títulos olvida 
que es hombre y desprecia á sus se
mejantes. 

i 9 i . E l orgullo consiste en ««a Orgullo. 
alta idea de si mismo acompañada del 
desprecio de los otros hombres. Su ob
jeto no es tan frivolo como el de la 
vanidad; pero no es menos injusto el 
orgulloso que el vano. E l mérito ver
dadero no da derecho al que le posee 
para insultar con su desprecio á otros 
hombres , por ventura mas estimables 
que él en el orden moral. E l hombre 
orgulloso quiere exclusivamente el res
peto y adoración de sus semejantes, 
y se hace un enemigo declarado de 
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la sociedad. Es por lo común inquie
to , colérico y perseguidor, porque 
se ofende de todo lo que no lisongea 
su amor propio. Por último el orgu
llo anuncia comunmente la falta de 
verdadero mérito, porque este es co
mo la buena salud, que no se perci
be ni aprecia cuando sé posee. 

Í 9 2 . El vicio tiene también su 
orgullo, que sé explica con el nombre 
de impudeijcia. E l hombre. llega algu
nas veces á tal grado de corrupción, 
que hace obstentaciori de la iniqui
dad y de la injusticia, pierde el fre
no del pudor, y hace gala de ios de
sórdenes , y de la osadía para cometer
los. Tales monstruos son el horror 
dé la naturaleza y el azote de la so
ciedad. 

Soberbia. 493. E l origen de todos estos vi
cios es la. soberbia , esto es, aquella es
timación desordenada de sí mismo, y 
deseo ardiente de gloria, que preci
pita al hombre á toda especie de pro
fanación de las reglas de la moral y 
del evangelio, por lograr la superio-
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rldad y excelencia que apetece sobre 
todos los seres de su especie. Poseído 
el corazón humano de este sangrien
to apetito, no hay injusticia que no 
cometa, ni maldad á que no se pre
cipite. Derribado á sus pies todo el 
género humano j osaría atropellar, sí 
le fuera posible ̂  el trono de la d i 
vinidad y hacerse superior á ella. 

Del conocimiento de sí 
mismo. 

i 94. Jjvste arrojo y todos los ma
les que producen la soberbia y eí 
orgullo tienen su verdadero y último 
origen en la falta del conocimiento de 
sí mismo. Este es uno de los deberes 
fundamentales de la moral, y el p r i 
mer paso que el hombre debe dar en 
el camino de la virtud. De la falta de 
este conocimiento provienen todos los 
vicios expresados, la ambición, la arro
gancia y temeridad, el desprecio de los 
hombres, y todas las funestas conse-
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cuencías de un amor propio desor— 
deriadd. Para adquirirle es necesario 
que el hombre se estudie, y observe 
con atención i m p a r c i a l y que haga 
serias observaciones sobre lo que son 
los demás hombres sus semejantes. Es
tas corrigen los vicios del primero, por
que siempre somos severos con el pró
jimo , auuque seamos indulgentes con 
nosotros mismos. Este estudio debe 
comenzarse en la primera edad, y 
continuarse hasta el fin de la vida, 
porque el hombre es el libro mas 
complicado y difícil que ofrece la na
turaleza en toda edad, y en todos 
tiempos. Como su objeto debe ser el 
hombre moro/, esto es, su naturaleza 
y obligaciones, las pasiones á cuyo 
influjo está expuesto á ceder, sus 
debilidades y defectos, su virtud y 
mérito real, el valor verdadero que 
tienen con relación al orden moral 
los bienes de esta vida, la exten
sión , ó limitación de sus facultades, 
su contingencia esencial, &c. &c. no 
puede menos de producir en nosotros 
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eí conocimiento de grandes verdades, 
que serán la base de una conducta 
reglada y virtuosa. Lo primero; cono
cerá que es un ser sujeto á la igno
rancia, y cercado por todas partes 
de peligros, y esto le convencerá de la 
desconfianza de sí mismo y de sus 
propias luces, con que debe proceder 
en su conducta. Lo segundo: cono
cerá que jamas puede tener derecho 
para despreciar ó insultar á sus se
mejantes, á los cuales es en todo se
mejante, y puede esceder á todos en 
yerros y defectos. Lo tercero: será 
indulgente con sus prójimos, para lo 
cual encontrará las mismas razones, 
en que él fundará su derecho á la 
indulgencia de otros hombres. Lo cuar
to: será modesto, porque estará con
vencido de que reunidos en su perso
na todos los honores imaginables, no 
le, despojan de la debilidad y mise
ria á que como hombre está sujeto, 
y que en consecuencia debe observar 
las leyes de la humanidad y de la 
benevolencia. Lo quinto: será humil-

19 
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de, esto es, arrojará de sí fodo i m 
pulso de orgullo, de ambición y de 
soberbia, porque estará convencido de 
la injusticia de estos defectos. Así 
en la escuela de la moral, debe i n t i 
marse entre las primeras, la gran má
xima. ¡Hombre! Conócete á tí mis
mo, respetarás á tu Dios, buscarás 
tu verdadera felicidad, serás amigo 
de los hombres. 

De la virtud, y del vicio 
en general. 

o 
195, D e lo dicho hasta aquí so

bre algunas virtudes y vicios consi
derados particularmente , se infiere 
claramente la idea que corresponde á 
las palabras virtud y vicio. Esta no 
es otra que la noción abstracta y ge
neral de las acciones conforme al o r 
den moral, ó de las que le son con
trarias. La virtud consiste en la ob
servancia del orden, el vicio en su i n 
fracción. Pero de esta misma cxpli^ 
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dación, que es bien sencilla, se infie
ren ciertas consecuencias que deben 
tenerse presentes para la buena inte
ligencia de las reglas de la moral. 

Í 9 6 . Lo primero: pues que la 
virtud es la observancia del ordenen 
toda estension, no puede llamarse v i r 
tuoso al que ejecuta algunas acciones, 
que consideradas aisladamente son bue
nas, si con otras quebranta al mis
mo tiempo las reglas esenciales de su 
conducta. Pues este hombre no tiene 
seguramente voluntad constante y de
cidida de observarla, ni pronta y fiel 
obediencia á los mandatos de su Dios. 
Será pues limosnero, si por ventura 
socorre las necesidades de suprójimoj 
pero lascivo, ó usurero, si quebranta 
por estos caminos las leyes eternas. 
Y el resultado general será que no res
peta el orden moral, y por consiguien
te , que no es virtuoso. Esto se ha 
querido decir con las proposiciones 
generales. El bien ( i ) resulta de la 

( i ) Bonum ex integra causa: malum ex 
quocumque defectú. 
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integridad completa en sus prlnc'i-
pos; cualquiera defecto constituye 
el mal 

197. N i se pretende con estoque 
el hombre virtuoso no pueda caer en 
algunos defectos. Esto sería despojar
le de su naturaleza. Pero su razón 
acostumbrada á reflexionar sobre la 
moralidad y consecuencias de sus ac
ciones , su voluntad dispuesta siempre 
á la obediencia de la ley, le conver
tirán sobre sí mismo, le harán reco
nocer sus yerros, corregirlos , poner 
los medios convenientes para evitar
los, y volver á tomar la carrera del 
orden. Por el contrario el hombre v i 
cioso, ejecutará alguna vez una ac
ción digna de alabanza; pero su r a 
zón y voluntad dispuestas de una ma
nera opuesta, le arrastrarán de nue
vo á los caminos del mal. El hombre 
virtuoso calcula, reflexiona, se obser
va , teme. El vicioso es un aturdido á 
quien caracteriza el vértigo y la i n -
certidumbre. 

198. Lo-segundo: la virtud su— 
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pone hábito o costumbre de obrar bien^ 
así como el vicio consiste, no en al
guna acción contraria al orden, sino 
en la disposición habitual y permanen
te á la ejecución del mal. No es v i r 
tuoso el que una vez hizo una acción 
buena, si sus costumbres son desor
denadas ; .ni vicioso el que una vez se 
embriagó, sino tiene el hábito de be
ber vino reprobado por el orden mo
ral. Así la virtud ( í ) se adquiere por 
la frecuencia de acciones moralmente 
buenas; el vicio por la frecuencia de 
las malas. 

Í 9 9 . Lo tercero: pues que délos 
principios establecidos se infiere que 
ía virtud consiste en la observancia 
• le orden, nacida de la constante dis
posición de la voluntad para obede
cer las leyes, no pertenecen á la cla
se de virtuosas aquellas acciones que 
no proceden de este principio. Tales 
son aquellas que proceden del temor 
ó de la esperanza, de tal manera que 

(i) Discetida est virtus ars, est bonurh 
fieri. Sc- ec. Satyr. 13. v. a36. 
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no se ejecutarían , si cesasen aquellas 
afecciones, que suponen la idea del 
bien ó del mal./ Hemos demostrado 
ya que siendo el hombre sensible, ne
cesita ser estimulado por estos medios 
á la observancia de las leyes. Pero es
to pertenece á su sanción, no es el 
fundamento de la verdadera obliga
ción. El hombre que no conserva la 
paz con sus semejantes sino por te
mor del mal que podría venirle de lo 
contrario, no ama á su prójimo n i 
observa las leyes de la beneficencia. La 
verdadera virtud consiste en la s in
cera disposición de la voluntad á la 
práctica de las acciones buenas. 

C A P I T U L O X V I I . 

De la Felicidad. 

200. E i prínc'pal objeto de la 
moral debe ser procurar al hombre 
la felicidad, y dirigirle por los ca
minos que conducen á este fin, desea-* 
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do uniforme y eficazmente por todos 
los mortales. No ha habido pues filó
sofo alguno, que en todos tiempos no 
haya tratado de este importante asun
to, y propuesto á los hombres ify idea 
de la felicidad y de los medios de Con
seguirla , al mismo tiempo que les pres-
cribia las reglas de su conducta. Pero 
sobre ninguna materia se ha delira
do mas. Unos han presentado sobre 
ella ideas repugnantes á la naturale
za del hombre. Otros han colocado la 
idea del suino bien en objetos que 
estaban muy distantes de Uenar su in
tento. Muchos han confundido la idea 
de la felicidad con la de los medios 
de alcanzarla. Y todos los que ó por 
ignorancia o por malicia han estable
cido el sistema moral, sin relación á 

i a idea de Dios, que es el verdadero 
legislador del hombre, y de quien pue
de esperar la recompensa de sus ac
ciones buenas, no han podido dar so
bre este punto reglas y conocimientos 
sino tan descarnados é imperfectos, 
como su pretendido sistema. Para dar 
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en tan importante materia algunas 
ideas claras, y que se acerquen á to
da la exactitud posible, es necesario 
proceder con algún orden hasta en
contrar el camino de la verdad. 

20 i . Lo primero: no tratamos 
de la felicidad pura y durable que el 
hombre espera en la otra vida. La 
filosofía no puede en esta parte es
tenderse á mas que á demostrar su 
existencia, según hemos procurado ( i ) 
ejecutarlo por la inmortalidad del hom
bre , y por el orden moral, en el cual 
entra como parte esencial la sanción 
eterna de la ley. Será pues eternamen
te feliz el hombre virtuoso. ¿Pero en 
qué consistirá su felicidad? ¿Cuáles 
serán los bienes cuya posesión y go
ce llenará su alma de un placer puro 
é inmortal? Ve aquí preguntas á 
que la razón no puede responder si
no exponiéndose á muchas equivoca
ciones. La revelación confirma al hom
bre justo en la dulce esperanza de 

(i) Inmortalidad-j sanción de la ley na-
inral. 
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gozar-de su mismo Dios, bien infini
to que solo puede saciar la indefinida 
sed de felicidad que agita en esta vU 
da el corazón humano. La razón de
be callar en presencia de la fé que la 
propone verdades tan sublimes y que 
no la contradicen. 

202. Lo segundo: supuesto que 
no tratamos sino de la felicidad de la 
vida presente, se debe fijar su idea, 
y separarla de la de los medios de al
canzarla. En todos tiempos y siste
mas se ha entendido por felicidad un 
estado de contento y bien estar, en el 
cual se halla el hombre tranquilo y sa
tisfecho de sí mismo, sin que respecto 
á los' placeres y bienes de esta vida 
le quede que desear, ni motivos de 
violenta turbación y disgusto. Esta 

explicación con los mismos ú otros 
términos dará todo hombre pregun
tado sobre esta materia. "Quiero ser 
feliz; lo seré cuando me halle con
tento de mí mismo, en paz con mi 
corazón, y sin la agitación que pro
duce la violencia de los deseos." Mas 
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como sea tal la condición del hom
bre en esta vida, que sea absoluta^ 
mente imposible eximirle de todo mal, 
n i hacerle insensible, es preciso tener 
presente que en aquel estado tendrá 
también males y ailicciones que le ex
citen sensaciones dolorosas, y le i n 
comoden. Su constitución física le ex
pone á continuas intercadencias en su 
salud corporal: su ánimo se ve abita
do continuamente de afecciones dife
rentes que vienen del orden moral y 
político^ y las relaciones inevitables con 
sus semejantes le acarrean pesares que 
muchas veces afligen extremadamente 
su corazón. Los sueños de una filo
sofía contraria á la naturaleza del 
hombre pudieron solamente imaginar 
la cesación absoluta de todos estos 
males en el hombre sabio y virtuoso. 
Be que se sigue que en esta vida el 
hombre experimenta necesariamente 
una mezcla y alternativa esencial de 
bien y de mal. Y en consecuencia, el 
estado de felicidad consistirá en el me
jor resultado de esta alternativa y 
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mezcla. Será feliz aquel que conside * 
radas todas las cosas, pesadas en la 
balanza de la razón, reglada por el 
orden , en la del sentimiento racional, 
los males y bienes que experimenta, 
resulta que se halla bien, que está 
contento, que no puede esperar me
jor modo de existir, n i mas comple
ta tranquilidad en esta vida. Resta 
ahora examinar cuales serán los me-
• dios de conseguir este estado. 

203. La mas sencilla refiexion so
bre la naturaleza de los placeres sen
sibles convence que en ellos no pue
de establecerse el camino de la felici
dad. Porque esta ha de ser, en cuan
to es compatible con la vida huma
na , constante y permanente, y los 
placeres sensibles son momentáneos y 
pasageros. Su reproducción sobre el 
orden prescripto por las leyes morales, 
fat'ga, cansa, y al fin destruye al hom
bre. Ademas de que el menor esceso 
priva de todo su atractivo á esta cía*, 
se de placeres, y le convierte en el 
tedio mas horrible é intolerable. Así 
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el argumento mas convincente contra 
el voluptuoso, podría tomarse de su 
propia experiencia. Ella le acredita 
que el manjar en la presencia de un 
hombre que ha perdido el apetito, es 
un objeto de horror y de aflicción. La 
naturaleza sazona este apetito y le 
mide por reglas fijas. Su inobservan
cia le hace insípido. De que se sigue 
que su uso no contribuye al bien del 
hombre, sino está medido por aque
llas reglas. Luego aquellos placeres 
por sí mismos no son el camino de 
la felicidad. Por otra parte, son co
munes al hombre y al bruto con la 
notable diferiencia de que jamas cau
san el mal de este, porque regido por 
las leyes invariables del sistema físi
co, no puede abusar de ellos en per
juicio suyo ó de su especie. Pero el 
hombre, en uso de su libertad, rompe 
aquellas leyes, y se destruye así, y á 
su especie por los medios mismos que 
se ordenaban á su conservación. E l 
hombre, ser racional y libre, elevado 
sobre la clase bruta, camina á fines 
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mas altos , por sendas diferentes pre
paradas en el orden moral. Si de bue
na fé han querido algunos hombres 
establecer su felicidad en el placer sen
sible, olvidaron la clase á que perte-
necian, y escribieron sistemas para 
el gobierno de las fieras. 

204. Esta reflexión es aplicable 
á las riquezas, honores, y todos los 
bienes que se llaman de fortuna, por
que todos son inconstantes, ruinosos 
y muy distantes de poder llenar por 
s í , n i aun tranquilizar el corazón 
humano. Antes bien su adquisición 
i r r i t a nuevos deseos, que jamas se 
sacian , y ya hemos visto cual es la 
suerte infeliz del ambicioso y ava 
riento. Pero hay otra no menos con
vincente y propia de la naturaleza 
de l?stos bienes. Ellos son externos a l 
hombre. Su posesión en el mayor 
grado puede ser compatible con la i n 
quietud mas violenta del corazón- lue
go debiendo consistir la felicidad en 
un estado de contento interior y bien 
estar, no, puede encontrarse por unos 
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medios que no tienen conexión con 
aquel estado. j C u á n expuesto á en
ga ña r s e no estaria el que viendo á 
un gran personage en magnífico p a 
lacio , rodeado de sirvientes y de ami
gos , con toda la opulencia y lujo 
mas refinado en su mesa, y en el 
goce de todos los placeres, juzgara 
que era feliz! Por ventura su corazón 
no descansa, agitado á todas horas 
de cuidados y temores diferentes. 
E l sueño huye de sus ojos, al mismo 
tiempo que su delicado cuerpo des
cansa sobre un lecho preparado en la 
molicie y el regalo. Su paladar no re
cibe ya impresiones agradables. E n 
una palabra, el oro y las piedras pre
ciosas, los criados y las carrozas, los 
amigos y aduladores no tienen entra
da en su corazón. Todo está fuera de 
é l ; y entre tanto puede verse despeda
zado de la me lanco l í a , del furor y de 
la desesperación ( í ) . 

205. N o hay pues otro camino 

( i ) Véanse las reflexiones morales del 
emperaddr Marco Aurelio. L i b . 8. §. i¿ 
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que el que el hombre tiene abierto 
en el uso reglado de su l iber tad, en 
sus propias acciones, ( i ) Este no de
pende del orden físico, n i del capri
cho de otros hombres. Este es tan 
propio suyo, que está en su mano y 
a rb i t r io , y él puede emprenderle y 
terminarle hasta lograr el fin de sus 
deseos , bien seguro de que no le f a l 
t a r á n los apoyos y guías necesarios 
para esta empresa, si él pone los me
dios para conseguirlos; sus acciones 
mismas; esto es, la observancia del 
orden, la p rác t i ca de la v i r t u d ; de 
manera que solamente el hombre vir
tuoso puede ser feliz en esta v ida , sea 
cual fuere su condición ó estado. 

206. L a demost rac ión de esta ver
dad se funda en la naturaleza del 
hombre y en el orden moral. E l 
hombre desea la felicidad por una 
propensión irresistible, dada por aquel 
mismo Criador que le concedió la 

(2) (TL5s reflexiones insinuadas son apli-
j'cables á las formas naturales, á la amis-
sjtad &c. &c." 
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sensabilidad y la inteligencia. Este 
divino Criador le hizo capaz de c o 
nocer y observar un orden, y estableció 
las leyes fijas, é invariables que son 
el fundamento de aquel orden, y las 
reglas seguras de su conducta. Luego 
ó ha puesto al hombre en la mas 
monstruosa contradicion consigo m i s 
m o , ó no hay otro camino para la 
felicidad que su observancía.í H a 
gamos una suposición , sen^ejante 
á la que hicimos probando la exis
tencia de las leyes eternas. E l h o m 
bre incitado de un ardiente deseo 
de la felicidad, pregunta, y consul
ta á sus semejantes sobre los caminos 
y medios de encontrarla, y no oye 
sino respuestas contradictorias, y cuya 
vanidad le acredita su propia expe
riencia. Unos le ordenan que amon
tone riquezas, otro que busque hono
res; aquel le propone k amistad, es
te el placer de los sentidos. Pero el 
placer, los amigos, los honores, y la 
riqueza pasan y no dejan en su co 
r a z ó n sino confusión y tristes memo-
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í iás . Sé convierte á su Dios, y le pre-
guntaj y el Señor le responde , - in t imán
dole la ley na tu ra l : guarda mis leyes, le 
dice, y serás feliz. Si conformándose 
eón la voluntad d i v i n a , el h o m 
bre no e n c ó n t r á r a la felicidad j fal-. 
taria la eterna verdad, y sería el 
hias desdichado entre todos los seres 
que forman la cadena del universo. 

207 . Este razonamiento es c o n -
cluyente. Pero ¿ c u á n t a fuerza recibe 
de la esperiencia y observac ión? E l 
hombre virtuoso, en paz consigo 
mismo, amigo de sus semejantes, y IQ 
que es mas impor tante , gozando de 
la dulce amistad de su Dios , sien
te un placer interior que solo él pue
de explicar; y que es desconocido al 
malvado. Experimenta una actividad 
reglada qüé le ocupa agradablemen
te sin fatigarle; una fortaleza que le 
hace superior á los males de la vida, 
y los suaviza con la paciencia, y so
bre todo con la esperanza de la i n 
mortalidad. E l hombre de b i en , d i -
geron ya los antiguos que duplicaba 

20 
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su existencia; porque vive dos veces 
el que goza con tranquilidad de los 
momentos presentes, y se complace 
en la memoria de los pasados. E l que 
cul t iva la v i r t u d , dijo C ice rón ( 1 ) , 
recoge frutos deliciosos para los d ías 
de su ancianidad, y tiene un depósi
to amenís imo de estos frutos en el 
buen testimonio de su conciencia, 
que equivale á m i l (2 ) testigos que 
abonan su conducta. 

208 . E l hombre injusto y m a l v a 
do por mas que le rodee la grandeza 
y el esplendor de la riqueza, tiene 
contra s í , lo primero á sí mismo, por
que inquieto y agitado jamas es tá 
t r anqu i lo , n i conoce el imponderable 
beneficio de la paz del corazón . L o 
segundo á los hombres que le abor 
recen y desprecian, por mas que algu* 
na vez el ín te res propio cubra ó d i 
simule sus sentimientos. L o tercero 
á Dios , juez recto y jus t í s imo que ha 

( i ) De Senect. c. 3. 
(a) Quintil, inst. orat. lib. 5. c. 11. « « « 

üientia mille testes. 
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de tomar satisfacción de sus ofensas, 
según el orden inmutable de sus eter
nas leyes. L a vida eterna, de cuya 
existencia está bien cier to , es para 
él un objeto de te r ror , así como de 
consuelo para el justo. 

209 . Es verdad que en la distr i
bución de ios bienes temporales, y en 
la de los dones de naturaleza, cuales 
son riquezas, honores, salud corpo
r a l , talento & c . no es atendida la 
v i r t u d , á la que suele caber peor suer
te en esta clase que al v i c i o : ¿pe ro 
se ha podido de buena fé , alegar 
esto contra la verdad que sostenemos? 
Estos bienes, está demostrado que 
no hacen la felicidad del hombre-
luego la desigualdad ,de su r e p a r t í -
.miento, que pende en unos de causas 
físicas, y en otros del sistema p o l í t i 
co, ñ o tiene conexión esencial con el 
m o r a l , n i puede influir en el ve rda 
dero bien del hombre. Mas hagamos 
una reflexión sobre este punto. N o 
,hay duda en que un hombre desarre
glado suele ser mas robusto, ó tener 
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mejor talento que el virtuoso. ¿Pero 
h a b r á cabido en la inteligencia del 
hombre la idea de colocar la f e l i c i 
dad en los dotes naturales, cuya ad
quisición y grados no penden de su 
arbitr io? Tampoco la hay en que la 
injusticia y la improbidad suelen ocu
par el alto grado de la gloria a l 
mismo tiempo que la v i r t u d esta 
oprimida. Pero, la felicidad no c o n 
siste, como hemos v is to , en la p o m 
pa exterior de aquella g lo r i a , sino 
en l a tranquilidad del co razón del 
hombre á quien rodea. Este, en presa 
de la inquietud y de la desespera
ción que produce el sentimiento de 
su in jus t ic ia , es un miserable á quien 
la existencia op r ime , y la idea de su 
cesación atormenta con horror. A l 
mismo tiempo el v i r tuoso, pobre y 
oprimido descansa dulcemente en la paz 
de su a l m a , y semejante al sabio de 
H o r a c i o , no encuentra sobre sí sino 
á solo su D i o s ; es rico porque despre
cia las riquezas ; libre porque es tá 
exento de los vínculos funestos de la 
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a m b i c i ó n ; bello porque su alma no 
está manchada con la injusticia, y col
mado de honores porque tiene ase-» 
gurados sus derechos á una inmorta
l idad feliz •(<). 

( i ) Ad summan sapiens uno minor est 
jo ve, di ves Liber, honoratus, pulchar, Re* 
¿eniqueRegmn.^/ofaf. Ep. i , i . i . v . i o ó . e» 
207. 



S E G U N D A P A R T E . 

P O L Í T I C A . 

Consideraciones sobre el 
hombre social, y de los de
rechos y obligaciones cor-. 

respondientes á este 
estado. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Que el hombre es sociable por sü náp. 
turaleza. 

i . I ^ a famosa cuestión de la 
sociabilidad del hombre, esto es, de 
si por su naturaleza está destinado á 
v i v i r en la compañ ía de sus semejan
tes , formando con ellos un cuerpo 
regido por leyes, y' presidido por una 
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©abeza, bien analizada, se reduce á 
examinar, si el hombre debia ó no 
hacer uso de sus facultades, v i v i r en 
un estado que le proporcionase los 
medios de satisfacer sus necesidades, 
y los de conservarse á s í , y á su es
pecie. Presentada bajo de este aspec
to no puede ofrecer la menor duda ó 
dificultad. Pero como hay en todos 
tiempos hombres amigos de noveda
des y paradojas, no faltó quien, con
siderando el estado actual de las so
ciedades , y comparándo le con el de 
aquellos hombres que viven en los 
desiertos y en las m o n t a ñ a s , desnu
dos, ó cubiertos con la piel de las 
fieras, sin otro alimento que el que 
Ies suministra la t ierra con sus frutos 
e s p o n t á n e o s , n i otra defensa que la 
de sus propias fuerzas, han estable
cido el sistema de la vida salvage, co-
«10 propia y natural a l hombre, y 
enseñado que ,1a sociedad era una 
cárcel á que habia sido condenado el 
hombre por sus extravios d^l orden, 
ó una invenc ión dé los mas fuertes ó 

m 



280 
mas diestras para subyugar y egercer 
su t i r a n í a sobre los débiles ó i g n o 
rantes. 

2. Para convencer la falsedad de 
este sistema debe examinarse la ma
teria por sus principios verdaderos, 
analizando la idea de sociedad, y 
teniendo presente la naturaleza del 
hombre, esto es, sus facultades, y 
los medios de hacer de ellas el uso, 
conveniente á. la satisfacción de sust 
necesidades. Por este medio se: encon
t r a r á , cual sea el estado conveniente, 
a l hombre, pues todas las observa
ciones que estriban sobre hechos par
ticulares , y sobre una comparac ión 
de la vida salvaje con la social, s iem
pre hecha de mala fe j esto es, fijan
do la a tenc ión en alguna ventaja de 
la p r imera , y en los vicios de la se-\ 
gunda , sin atender á la degradac ión 
del hombre en aquella, y su perfec
ción en esta, no pueden dar resulta
dos sino imperfectos , inexactos y 
contrarios á su naturaleza. 

3. Examinado este con iipparcia-
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il4a4 ? VIQ pM^cle dudarse íp primero, 
de su debilidad í is ipa: lo segundo, de. 
la escasez de medios para subsistir, 
ó por mejor decir, de la absoluta p r i 
vac ión de ellos sin el uso de su inte-
l i gen« i a , y aplicación de esta á las 
producciones de la t i e r r a : lo tercero, 
de su moral idad, la cual exige nece
sariamente el desenvolvimiento de. 
sus facultades, y este la asociación. 

. E l hombre es en efecto el mas 
débil de todos los animales, si pres
cindiendo de su inteligencia y m o r a 
l i d a d , se observa su constitución, fí
sica. Sus é r g a n o s necesitan una larga 
serie de años para adquirir la robus* 
tez indispensable, á fin de sostener 
la m á q u i n a del cuerpo , y concurrir, 
al fin de su creación. Todos los a n i 
males, á pocos dias de su nacimien
t o , y muchos desde esta misma é p o 
ca , se sostienen sobre sus piernas, 
corren en busca de sus madres, ó p a 
ra librarse de sus enemigos ó de las 
incomodidades del temporal. Unos 
provistps de alas para navegar sobre 
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el aire, otros de ligereza para esca
par del alcance de los mas fuertes, 
otros de actividad y destreza para 
fabricarse en la tierra grutas seguras 
y c ó m o d a s ; todos con la fuerza n e 
cesaria para su conservación y defen
sa. Pero el hombre desnudo, esto es, 
cubierto de una piel "delicada que 
rompe con la mayor focilidad -el i n 
secto mas despreciable , d é b i l , torpe, 
indefenso, necesita que una mano 
benéfica le arrope y defienda de los 
peligros que le rodean, que le limpie 
de sus propias inmundicias, cuyo solo 
contacto bastaria para destruir la 
continuidad de sus partes, que le l le
ve ei alimento á la boca, que íe 
adiestre en el uso de sus piernas , no 
pudiendo dudarse que camina r í a sobre 
ellas y sobre sus manos, como un bruto, 
sin este auxi l io ; que le cure de sus 
enfermedades , porque infaliblemente 
será v íc t ima de cualquiera indisposi
c ión sin 1 este auxilio. Pero es de ob
servar que esta debilidad y torpeza 
no dura precisamente el tiempo de su 
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lactancia, que es mas largo que el de 
todos los animales; se extiende á m u 
chos años , y en los primeros , des
pués de aquella é p o c a , son mayores 
los peligros y mayor la necesidad del 
auxilio de sus semejantes. ¿ Q u é seria 
pues de este hombre si le suponemos 
en un bosque, privado de la compa
ñ í a y protección reglada de los seres 
de su especie? Sin duda este no h u 
biera salido de su infancia. Porque 
todo cuanto se dice para desvanecer 
esta poderosa consideración es q u i m é 
rico y arbitrario. N o conocemos, se 
dice, mas que al hombre débil y afe
minado que nos presenta la sociedad. 
Es verdad. Pero observando este h o m 
bre, sus necesidades, su o rgan izac ión , 
sus fuerzas, encontramos que ó el 
hombre salvage ha de ser de diferen
te const i tución y naturaleza, en c u 
yo caso será de diferente especie, v a 
n á n d o s e el estado de la c u e s t i ó n ; ó 
le han de convenir todos los c a r a c t é -
res y cualidades que hemos seña lado . 
N o conocemos, se a ñ a d e , los recur-
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sos de la naturaleza, y los efectos á e 
la necesidad. Puede ser cierto esto en 
a lgún sentido. Pero se abusa de las 
palabras. ¿Qué se quiere decir por 
naturaleza^ O se entiende por esta 
palabra la omnipotencia del Criador, 
que puede variar hasta el inf ini to sus 
producciones; ó las leyes del orden 
ya establecido, según las cuales cada 
uno de los seres está dotado de todo 
cuanto le convenia para suconserva-> 
cion y bien estar. Observando este 
orden, encuentro que el león y el 
t igre no tienen necesidad de indus
t r i a para teger su vestido, n i de ar
quitectura para construir su hab i t a 
c i ó n , n i de salsas y condimentos pa
ra preparar sü a l imento; la natura
leza, estp es, el sistema de su crea^-
cion, que estriba sobre las leyes e ter
nas , les ha concedido una piel dura, 
cubierta de cerdas y de pelo para re
sistir á las desigualdades de las esta
ciones ; la t ierra es un magnífico pa
lacio que les sirve de alojamiento, y 
ella misma les presenta en abundan-* 
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eia su sustento. E l hombre desnudo, 
indefenso, y privado de estos recur
sos , necesita abr igo, casa, vestido 
y alimento. Nada de esto puede e n 
contrar sin el socorro de sus seme
jantes. L a construcción de una cho 
za, y el tegido de la lana supone la 
fuerza reunida de los hombres, y es 
el resultado de la inteligencia de una 
serie de generaciones. Todo esto su
pone necesariamente la asociación, lue
go esta en t ró en el plan de la crea
c ión del hombre, como esencial á su 
naturaleza. 

5. L o segundo: esta considera
ción produce otra de no menor fuer
za. L a tierra en sus frutos e s p o n t á 
neos presenta á los brutos de toda 
especie un banquete e sp l énd ido , v a -
x iado , y jamas incierto. E l hombre 
sujeto á la misma necesidad no en
cuentra en la tierra otra cosa que 
una disposición constante á corres
ponder á su trabajo con producciones 
de toda especie. Pero de aquí se i n 
fiere que el hombre tiene necesidad y 
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obl igación de forzar la tierra con sú 
trabajo , para que le dé frutos , con 
los cuales sé alimente y cubra su des
nudez. Acción y reacción marav i l lo 
sa , establecida por el C r i ado r , para 
que el hombre estimulado por sus p r o 
pias necesidades emplease sú i n t e l i 
gencia sobre la tierra^ De la cual 
resulta que la simple vista de una 
porc ión de terreno anuncia la m o r a 
da del hombre, ó la falta de este ser 
industrioso. E n el primer caso, las 
aguas recogidas y limpias corren sin 
ofender á los seres que tienen v i d a , y 
contribuyen con oportunidad á la v e 
getac ión . L a tierra l impia produce 
frutos saludables. Las fieras é insec
tos ponzoñosos desaparecen, suced íén-
doles brutos dóciles , que respetando 
el imperio de la r a z ó n , la sirven en 
el roce y p reparac ión de la materia 
bruta. E n el segundo, aguas estanca
das y p o n z o ñ o s a s , fieras é insectos 
de toda especie, frutos silvestres y 
toscos, ayre fét ido y mal sano, ofre
cen un espectáculo horrible, que se ha 
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llamado bello, por el que le contempla 
desde su cómodo gabinete, pero que 
no lo es, sino en su constraste coa 
la morada del hombre. Mas todo esto 
supone, lo primero el egefcicio de la 
inteligencia del hombre, y su indus
t r ia ; esto es, el resultado general de 
las artes: porque para labrar la t ier 
ra , ademas de la observación de la 
naturaleza, se necesita hacer uso de 
las bestias y del hierro. Fíjese en so
lo este punto la a t e n c i ó n , y se verá 
que el hierro debe arrancarse de las 
e n t r a ñ a s de la t i e r r a , y purificarse 
hasta un cierto grado. Debe c o m b i 
narse y disponerse según convenga á 
los usos de la agricultura. L o cual va 
r i a rá hasta el inf in i to , según el a t r a 
so, ó progresos de la industr ia , pero 
en sus bases esenciales no puede pres
cindir de aquellas preparaciones y 
trabajos. Mas esto supone el fuego 
art i f icial , y la combinac ión reunida (1 ) 

. ( i ) L a historia del origen y progresos 
de las artes convence que el metal mas útil 
y necesario al hombre, el hierro, fue de los 
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de la fuerza de muchos hombres. L o 
s é g u n d o , es indispensable para el l o 
gro de estos fines la propiedad. Por
que no pudiendo subsistir el hombre 
sin el uso de los frutos saludables de 
la t i e r r a , y no lográndose estos sin 
su trabajo ó industria ^ és necesario 
estimularle al cultivo con la esperan
za de que sus frütds n ó p e r t e n e c e r á n 
á otro sino á é l , de manera que n i n 
guno podrá hacer uso dé ellos sin su 
consentimiento. Este es él dóíriinio 
exclusivo, ú originario, sin el cual el 
hombre se en t rega r í a al total aban
dono de la tierra por la incer t idum-
bre del logro de sus frutos : abando
n o , que dejando al individuo y á la 
especie privada de todos los recursos 
de subsistencia, la ex t ingui r ía por ne
cesidad. Por lo cual la propiedad se 
ha mirado siempre como la base de 
todo el sistema de conservación y 
p ropagac ión del ser rac ional : pues es 

últimos que se conocieron y aplicaron al uso 
después de la plata y el oro 8cc. ^zase Gfl-
guef. Origen de la leyes. 
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quimérica la idea de esta propiedad 
ter r i tor ia l sin la asociación. Porque 
suponiendo á los hombres aislados, i n 
dependientes unos de o t ros , y sin 
formar un cuerpo , cuya fuerza to ta l 
proteja la del individuo , la fuerza 
particular y la destreza será toda la 
ley que decida las contiendas sobre 
la percepción de los frutos de una 
porc ión de terreno; el indolente? ocio
so y atrevido vivi rá á costa del labo
rioso mas déb i l ; y ninguno tendrá 
seguridad de que en el tiempo de la 
madurez le per tenecerá exclusivamen
te la fruta de un árbol que él p l a n t ó 
con su industr ia , y conservó con su 
trabajo. De manera que en la i nev i t a 
ble necesidad de este derecho se.funda 
un raciocinio concluyen te para p r o 
bar la sociabilidad del hombre. 

2 1 
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§ 2? 

/ } e /¿z moralidad del hombre 
se infiere su sociabilidad, 

6. j P e r o la consideración hecha 
sobre su moralidad es tan poderosa 
que seguramente no Ir. h ic ie ron , ó 
pretendieron desnudar al hombre de 
esta sublime prerrogativa los protec--
tores de, la vida saivage. E l ser m o 
ra l es dirigible por ley. Esta sola p r o 
posición supone otras muchas de 
grande importancia. P r imera , que es 
inteligente como hemos visto en otra 
parte. Pero la inteligencia es una me
ra potencia ó facultad, si la educa
ción no la desenvuelve y perfecciona. 
L a experiencia y la r a z ó n convencen 
esta verdad. Son necesarios á este fin 
los signos articulados , sin los cuales 
no se puede hacer el análisis de las 
ideas , n i formar series de juicios. 
Por esto á solo el hombre se ha con-
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cedido el sublíme don de la palabra, 
y los ó rganos necesarios al intento. 
2 Mas de qué le serviria esta admi ra 
ble conces ión , n i tampoco la faculr-
tad de pensar, si errando en los bos
ques , como las fieras, estuviese, c o 
mo ellas, l imitado al lenguage de ac
c i ó n , y á la ley del sentimiento? E l 
hombre aprende á hablar oyendo á 
-sus semejantes. Aprende á formar r a 
ciocinios con el ejemplo y la instruc
ción que recibe de sus mayores ; y los 
conocimientos que hoy nos parecen 
mas sencillos y familiares, son el r e 
sultado de las experiencias y observa
ciones de una larga serie de genera
ciones, j Mas de todo esto carece el 
hombre ' s á lvage , y en consecuencia in 
ú t i l m e n t e recibió del Criador disposi
ciones tan admirables y superiores al 
orden i del sentimiento. 

- i i 7. L a . segunda, si el hombre es 
dir igible- por la ley , esta , y no la 

i fuerza, debe decidir sus dudas y c o n 
tiendas. Las fieras no tienen otro m e 
dio de remover los obstáculos que se 
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.oponen á la satisfacción de sus nece
sidades. Mas los casos de disputa son 
muy raros , porque la abundancia 
preside á sus medios de subsistir, y 
sus pasiones son limitadas á los fines 
de la naturaleza, que les surte de 
todos los medios de satisfacerlas. Pe
ro el hombre, que, según hemos v i s 
t o , debia preparar su alimento con 

-su trabajo é industria, se verá reduci
do al escaso y mal sano que le ofre
cerá la t ier ra , y en la precisión de 
disputarle diariamente con los seres 
de su especie, y con las fieras, cuyo 
derecho es igual al suyo en esta pa r 

óte. Pero quién será el juez, y cuáles 
los medios de resolver estas cont ien
das? N o hay otros que la fuerza, en 
suposición del estado salvage. De que 
se sigue no solamente que el hombre 
inferior á los brutos en agilidad y 
fuerza será siempre v íc t ima de su f u 
ror , sino que le es .totalmente inú t i l 
su mora l idad , pues que en n i n g ú n 
caso hab í a de ser 'dirigido por la ley 
y por la autoridad. 



293 

§ 1? 

Y de su libertad, 

8. P r i v a d o el hombre en este 
infeliz estado del uso de su inteligen
c i a , lo es tar ía t ambién de su l ibe r 
tad. Porque esta consiste precisa
mente en la potestad de ejecutar lo 
que la voluntad quiere, y el acto de 
querer supone el de la r azón desen
vuelta v que prefiere y elige. . A menos 
que abusando de las palabras se p r e 
tenda entender por l ibertad la eje
cución de las leyes físicas, en cuyo 
sentido se l l amará libre al bruto que 
obra en consecuencia de; sus sent i 
mientos , y á la planta que producé 
sus frutos en. el tiempo y sazón con
veniente. 

¡ 9- Mas si por una suposición arbitra
r ia el hombre tuviese todo el ejercicio de 
su l ibertad en aquel estado, ¿cuáles se^ 
r i an sus consecuencias ? Esta l ibertad 
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no sería reglada por leyes, n i por au
toridad , ideas contradictorias á la del 
estado salvage. Las pasiones, en me
nor numero sin duda, pefofno m e 
nos violentas, p o n d r á n en guerra al 
hombre con su semejante, y - l a liber
tad consist irá en la furiosa licencia 
de ejecutar los caprichos "de cada 
uno , aunque sea á costa de la vida 
del que se oponga á su •satisface iom 
Idea monstruosa, que ofrece en la es
pecie humana el espectáculo atroz de 
la sangre y de la destrucción. Pero 
idea, que,siii duda ha parecido fun 
dada en. l a , naturaleza á los que han 
imaginado., que el hombre :fue desti
nado á v i v i r en lucha y combate per=-
petuo con d hombre, esto es, en ver
dadera guerra; y que por consiguiente 
las trabas y .'medios de pacificación 
establecidos en ¡la sociedad le eran 
violentas y opresivas de sus derechos. 
Mas antes de desvanecer está quime
ra , inventada sin duda. en el calor 
¿ e la animosidad y de la venganza, 
conviene para nuestro intento dar la 
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ve ídadera idea de la, l ibertad, y h a 
cer ver que ésta: no es ofendida, an
tes bien perfeccionada en el estado 
social. 
; 10. Sin renovar las cuestiones sus

citadas sobre este punto , que no han 
producido o t ro efecto que confundir 
las ideas, no .hay hombre,, que c o 
mo, ya hemos v i s to , no esté conven
cido.de su libertad por el í n t i m o sen
timiento de'que.es arbitro : absoluto 
de todas sus acciones, en las .cuales es 
dueño de ejecutar; lo que quiere. Pero 
este mismo convencimiento viene acom-
piaftado de, la idea de que el ejercicio 
de,:, su l ibertad debe ser idir igido por 
el deseo del b ien , y consp i ra r -á , este 
fio; porque lo contrario séníavsuponer 
que el Criador habia concedido al 
hombre este don sublime parar su des
t r u c c i ó n , y no para su felicidad. 'De 
este principio hemos inferido en otra 
parte ( i ) la necesidad de. un orden 
que reglase las acciones del hombre, 

(r) Primera parte. 
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y el ejercicio de su l ibertad. Las l e 
yes ^ ordenanzas civiles no son otra 
cosa que aplicaciones de aquel orden 
eterno á las circunstancias, y medios 
de explicar las dudas que pod r í an 
ocurrir en su observancia. Así estas 
leyes no son trabas destructoras de 
la l iber tad , sino de los abusos de es
t a , ó reglas dadas al hombre para 
que evite lo que le es perjudicial, y 
ejecute lo que le conviene. ¿ Q u i é n 
j u z g a r á ofendido sus derechos porque 
se le arranque de la mano el p u ñ a l 
con , que en el acceso de furia quiere 
atentar á sus dias? E l acceso pasa r á , 
y el quedará Heno de gra t i tud al que 
es torbó un uso de la libertad de obrar 
c o n t r a r i o á los; fines mismos de su insti
tución. Pero dejando para mas adelan
te la -ex tens ión de esta idea, pasemos 
á la consideración de esta lucha ó 
combate perpetuo á que se ha que r i 
do destinar al hombre , ar rojándole á 
este fin; á, los bosques entre las fieras 
y seres que no piensan. 
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í §. 3? : M 
Idea de la desigualdad 

social. 

i í . - - L a sociedad, se dice, ha 
introducido la desigualdad entre los 
hombres, que por naturaleza son igua
les. Esta igualdad consiste no sola
mente en el derecho de usar d^ suá 
fuerzas y facultades, como mejor lé 
convenga, sin que otro hombre ten
ga derecho para reglar , d i r ig i r ó p o 
ner medidas á este uso , sino t amb ién 
en el de aprovecharse de los frutos M 
la t ie r ra , sin que unos tengan en m& 
ta parte ventaja sobre los otros, por
que todos recibieron en la creación u i i 
derecho á este uso, que es el verda
dero dominio. Toda t raba, todo r e 
partimiento y dis t r ibución contraria 
á este derecho universal, y que esclu-
ye á muchos hombres de una porc ión 
de terreno , para hacerle pertenecer 
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exclusivamente á uno solo, es una i n -
fracGÍon d é l a s l é ^ e s d e la naturaleza. 
Déjese al hombre disputar con su se
mejante el goce de los frutos .espon
táneos de la tierra. L a disputa se de
cidi rá por la fuerza. És te es su esta
do natura l , v iv i r en continua lucha, 
m concediéndose, mas ventaja, que la 
«pe viene de la:naturaleza misma, es-
toj es , la agilidad, y la fuerza., 

i 2. Este" especioso r a i o n a m í e n t o , 
que expuesto con toda la fuerza de 
una imag inac ión fel iz , pero muy aca
lorada, hizo (decir á alguno, que el 
mayor enemigo :de los hombres fue el 
qiie, cerrando una porción de-terreno, 
d!Í]o, ;ejfo es m í o , contiene, dos par-r 
tes. que es p r e c i s o , e x a m m á r .y desva
necer separadamente. L a primera: que 
dice reíacion a !a igualdad de los de 
rechos del hombre. L a segunda: á la 
universalidad: é. igualdad del | dominio 
sobre los bienes de la tierra. •', 

Igualdad. 13. Respecto á la pr imera: pues 
el orden social exige eseúcialmente 

que unos manden; y otros, obedezcan. 
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que unos dir i jan y otros seanrdírigí-? 
dos,'que u n o s m s e ñ e n y otros apren
dan ^ exige por la misnna-xazon en 
aquellos el ;buen uso de ém autoridad,; 
y en estos la subordinacioii-y-la d o 
cilidad. Y he aquí -una desigualdad ne-
cesarla, muy compatible con la igual-, 
dad natural de los hombresi, ;que con-^ 
sís'te en lo físico en la deLsusi necesi
dades y facultades, y en lo moral en 
la de su? deberes. Para juzgar pues 
qúe esta desigualdad es con-tram á la 
naturaleza del; hombre, es, ñeeesario 
demostrar que: lo es el estado de aso
c iac ión ; y por consiguiente esta p r e 
tendida prueba es un paralogismo. 
Mas acerquémonos á examinar en sí 
misma la materia. 

i 4. Pues que ninguno ha pod i 
do negar hasta ahora la desigualdad 
que procede e i i . los hombres de su 
cons t i t uc ión física, por la cual unos 
son débiles ,• otros robustos :: unos 
de -pequeña 'estatura, y de agiganta
da otros: aquellos vivos , alegres y 
de fácil espedicion; estos torpes, me* 
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lancólicos , y casi inúti les para toáaá 
las funciones de la v ida: unos d o t a 
dos de .una fuerza y actividad i n e x 
plicables' en sus ó r g a n o s ; otros de 
una inéroia y pesadez, que parece 
anunciar, la insensibilidad, es evidente 
que no; ha podido entrar con funda
mento en las; ideas de un hombre ra
cional da, de que son ofendidos los 
derechosi dé la naturaleza . porque el 
ciego-^ea- : dir igido . por el que t iené 
expedita su vista, y .el pequeño y .dé
b i l sea-.defendida y auxiliado por el 
grande ry fuerte. Y p̂iues que los p a 
drinos de la paradoja,que impugnamos 
no quieren suponer privado absoluta-i-
mente,;al hombre salvage del uso de 
su racionalidad, tampoco n e g a r á n que 
hal lándose todos en aquella suposi
ción encunas mismas circunstancias, 
unos serán mas perspicaces y agudos 
que otros; y los que-tengan sobre 
otros la ventaja demayor edad, ten
d r á n t a m b i é n la de la experiencia, y 
mayor n ú m e r o de observaciones. De 
que se segu i rá , que unos neces i ta rán 
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del socorro y luces de los o í r o s , sin 
-que en esto haya la menor ofensa de 
sus derechos. Y no consistiendo en 
otra cosa la desigualdad social se ve 
claramente que es conforme al orden, 
y consecuencia necesaria de i la des
igualdad física y moral de los seres 
de nuestra especie. 

Pero se dice ¿ P o r qué unos h o m 
bres han de poseer terrenos inmensos, 
y otros han de carecer de io mas ne
cesario para la vida? Véase aqu í una 
desigualdad que ha venido i con la So
ciedad , ha destruido el derecho per -

- fectamente igual: de los iiombres á la 
par t i c ipac ión de los bienes de la tier-

- ra , y ha introducido todos los vicios 
que nacen de la ambic ión y orgullo 

5 de los pudientes y del abatimiento y 
- miseria de los pobres. 

15. -Pára- responder á este espe-JJ^^Q, 
• cioso razonamiento, debemos obser— de pro-̂  

var lo primero: que en el estado sal- p i e ^ -
vage todos serian miserables, en ta l 
grado, que carecer ían de los medios 
indispensables par^ subsistir. T e n -



302 
finany es verdad , un der.echo á go-̂ -
zar de toda la tierra, y sus produccio
nes, derecho, que no excluyendo á unos 
mas que á otros, consist ir ía en esta mis
ma falta de exc lus ión , y que por lo 
mismo; los in térpre tes del derecho han 
.explicado ^oportunamente con las pa
labras de comimion .negativa. Peix) 
esta conviene | igualmente los • osos y 
:los tigres i con la notable \idiierencia, 
de que; estos i encuentran abundancia 
;de feutos. para su sustento, y es tán 
dotados^de toda la fuerza y é i n s t r u 
mentos necesaitios para su p repa rac ión 
y defensa , de lo cual carece absolu
tamente .el hombre. De que se infiere 
lo segundo: que como ya hemos , d t -
clio ( i ) , Dios dio al hombre en el uso 
de su inteligencia todos • los medios de 
asegurar su subsistencia . fy.< como
d i d a d / con la condic ión der emplearla 
sobre la materia bruta v para que es
ta le produgese frutosude' .iitocla espe
cie. -Dental manera que la tierra sin 

• ( i ) Primera parte. 
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la ac t íon de la inteligencia no pro-f 
duce sino frutos silvestres y mal sai
nos ; pero sintiendo sobre sí la manp 
del hombre j produce frutos deliciosos 
y variados hás t a el inf ini to . Con ellos 
se alimenta y viste, y con ellos con
s e r v a , ^ v a r í a t amb ién á su grado las 
especies, brutas de la clase sensible?, 
que le sirven; en sus trabajos de agri
cultura y , de industria. Pero, todo es
t o , que es una consecuencia necesaria 
del ó rdén establecido , sería una agra
dable quimera, mas no una realidad, 
sino se admite el derecho exclusivo de 
la propiedad^ por el cual1 cada uno 
haga suyos los frutos de su trabajo, 
de ta l manera, que él solo; y n i n g u 
no otro y sin su consentimiento , pue-

• da disponer de ellos, Consumirlos ,iiá 
cnagenarlos. Sin este derecho- que da 
al hombre la seguridad de i percibir 
y gozar de Jos frutos de su trabajo, 
hui rá de este y de todo genero de fatiga, 
la qual liace suave y deliciosa aquella 
esperanza, y la falta de íes ta ha t ia 
ingrata , | aborrecible y i nula la o c u -
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pac ión del hombre. Este pues c e r r á i s 
do un pedazo de terreno que ha l i m 
piado y hecho frutificar con su su
do r , y pronunciando las palabras: 
Esto es m i ó , ha. sido el ó r g a n o de la 
naturaleza y de la eterna sabidur ía . 
H a sido el padre de los hombres , por
que con su ejemplo les ha abierto el 
camino, que estaba señalado en las 
leyes eternas para conservar su espe
cie , y asegurar su mult ipl icación y 
•subsistencia. Les ha enseñado-e l uso 
fque podr í an hacer de su inteligencia 
y de sus manos, y los tesoros y r i 
quezas inágotables que les vendrian 
por su actividad y empleo- sobre la 
t ierra bruta. L a cual sin aquella i n 
teligencia i y la aplicación de aquellas 
manos, tendria perpetuamente encer
rados en su seno los metales precio
sos, y los gérmenes de toda produc-

.cion saludable. Sin aquel derecho ce
sa r í an por igual r a zón todas las obras 

• de la industr ia , sin la cuales no exis-
í t i r i an seres úti l ísimos que se deben á 

SU apl icación sobre las especies sen-
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s ibíes , y todas las obras que combi
nando de diversos modós las granas, 
filámetos, lanas y pieles de animales, 
lo mismo que las producciones del 
reyno mineral y del vegetal, disponen 
todo lo necesario para la seguridad, 
abr igo, defensa, comodidad y conser
vación del hombre. 

16 Es pues una verdad innega
ble qüe el hombre no podia conser
varse sin el derecho de la propiedad, 
en el cual se funda el dominio o r i 
ginal ó pr imi t ivo y según oportuna
mente se explican los Juris-consultos. 
Pero este derecho sería t ambién q u i 
mérico en el estado salvage, en el 
cual la fuerza de cada un hombre se
r í a el ún ico medio de conservar y sos
tener este derecho j así como el de su 
propia conservación. ¿ Q u i é n sería en 
esta suposición el que percibiese los 
frutos de una heredad cultivada con 
el mayor esmero? Sin duda el mas 
osado y fuerte, y siempre la mul t i tud 
de los ociosos vencer ía al hombre so
lo aplicado y laborioso: de manera que 

22 
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en premio de su trabajo recibir ía él 
la falta de su al imento; y el indolen
te disipado la comodidad y el susten
to. Desorden monstruoso, que proba
r ia un absoluto abandono del sér r a 
cional , por aquellas mismas leyes eter
nas que han atendido con sábia p ro
videncia á la conservación y bienes
tar de todos los seres que sienten. E r a 
pues necesario que el hombre encon
trase en la fuerza reunida de sus se
mejantes una protección segura con
t ra los ataques de la violencia p a r t i 
cular. Este es el verdadero apoyo y 
fomento de la propiedad ^ sin el cual 
es esta una palabra desnuda de signi
ficación. E l labrador deja los frutos 
de la t ierra regada con su sudor en 
el campo mismo que ha sido teatro 
de sus fat igas, porque la publica au
to r idad , cuya idea daremos luego, es
to es, la comunidad entera de seres 
de su especie, de la cual es parte, 
vela en su defensa, y castiga con se
veridad el menor atentado contra la 
segundad del individuo. Esta confian* 
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za sostiene y anima la aplicación del 
hombre en todos los trabajos de la 
agricultura y de la industria. De m a -
manera que para probar la sociabili
dad del hombre, basta el raciocinio 
que se funda en el derecho de hacer 
suyos los frutos de su trabajo j sin que 
la buena í e , ó verdadero conocimien
to del hombre, encuentre respuesta n i 
efugio alguno para resistir en este 
punto la fuerza de la verdad. De to
do lo cual debemos inferir que no se^ 
r í a la r a z ó n mas que una facultad sin 
ejercicio, n i la conservación del hom-r-
bre tendria fundamentos y reglas fir-
Jas^ n i el hombre sería mas que un 
b r u t o , inferior á todos los de esta 
especie sin la Sociedad. 

i 7. Pero confundiendo las cosas 
se quiere examinar por los protec

tores de la paradoja del estado sak-
vaje el origen de las sociedades esta
blecidas, con la in tenc ión de hacer 
ver que la sociedad no ha sido conse-

.cuencia de las leyes eternas , sino 
;obra de la prepotencia,, ambic ión y 
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cíes treza de algunos j por íos cuales 
ha sido subyugada la parte indoleri-^ 
t e , débil ó ignorante de la especie. 
Se presenta para esto con aparato la 
historia de las naciones, las vicisi tu
des dé su gobierno, las conquistas, 
y todo lo que tiene re lación con los 
sucesos diferentes que han ocurrido 
en cada una de las porciones, en que 
encontramos hoy dividida la comuni
dad de los hombres que ocupa toda 
la estension de la tierra. Esta, se d i 
ce , fue ocupada por las gentes del 
sep ten t r ión que á" fuerza de • armas 
la subyugaron y sujetaron á su impe
r i o : aquella fue dominada por un 
hombre animoso y astuto que supo sa
car part ido de su talento y a m b i 
ción & c . 

48. Mas ¿qü ién no ve que esto 
es confundir los hechos con las cues
tiones de derecho? Cuando se exa
mina la sociabilidad del hombre y las 
obligaciones y derechos que de ella 
resultan, se debe fijar la a t enc ión 
sobre su naturaleza, no sobre hechos 
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particulares que pertenecen al estudio 
de la his toria , no al de la moral . 
Estudio importante sin duda para co
nocer al hombre; pero cuyos resulta
dos serán el convencimiento de la v i 
cisitud é instabilidad de las disposi
ciones y establecimientos humanos, al 
mismo tiempo que subsisten eternas é 
invariables las leyes establecidas por 
D i o s , según las cuales el hombre es
t á destinado á v iy i r en la c o m p a ñ í a 
de sus semejantes, formando con ellos 
un cuerpo regido por leyes, de cuya 
observancia depende su conservación. 
V a r i a r á el estado polí t ico de una so
ciedad, y desde el mas ínfimo hasta 
el grado supremo de civil ización y cul« 
t u r a , desde las bordes decáf res y h o t -
tentotes, hasta las grandes r e p ú b l i 
cas y m o n a r q u í a s del Asia y de la 
Europa moderna h a b r á una distancia 
casi inf ini ta entre el gobierno de 
unas y otras. H a b r á pasado una mis
ma por todos estos grados, ya c a 
yendo de la altura d^ la opulencia 
l^as ta el abismo de la miser ia , y de 
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la barbarie, como ha sucedido con 
las grandes repúblicas del Oriente; ya 
subiendo en sentido contrario, como se 
ha visto en las del Nor t e ; pero en 
uno y otro estado el hombre ha sido 
social, y la diferencia consiste sola
mente en los grados de i lustración y 
en las formas de gobierno. N i en 
contrario se puede alegar el ejemplo 
de los hombres que llamamos fálvagés 
en el dia. Porque estos no son mas 
que restos iníelLe^ de antiguas colo
nias, ó de los naturales de un país , 
que persegu'dos hasta la sangre por 
colonos desconocidos á las leyes de la 
humanidad, han buscado en los bos-! 
ques un asilo que les negaron los se
res de su especie, y han preferido la 
libertad de los desiertos á la dura es
clavitud de las ciudades conquista
das, acaso sin justicia. Estos no son 
seres que v ivan según convenia á las 
leyes del ó r d e n , n i pueden presentar
se como modelos de su especie: son 
por el contrario seres degradados é 
infelices, cuyo e s t r a ñ o abatimiento 
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prueban los monumentos de la a n t i 
gua cultura de sus padres, que el ob
servador encuentra en los campos de
siertos que hoy le sirven de morada. 

19. N i se diga que el hombre 
salvage tiene menor n ú m e r o de nece
sidades, y mayor yobusted física. L o 
pr imero , probaria que era mayor la 
felicidad de los seres en p roporc ión á 
su insensibilidad;, ó á la falta total de 
este principio de vida. L a m u l t i p l i 
cac ión de las necesidades viene siem
pre a c o m p a ñ a d a de los medios de sa
tisfacerlas. Este es el gran principio 
que pone en actividad las facultades 
del hombre. L a moral le prescribe r e 
glas seguras sobre su satisfacción, de 
manera que esta contr ibuya á su v e r 
dadera felicidad. Por este medio se 
varian hasta el inf ini to las sensacio
nes, los goces, las ideas y la exis
tencia misma del ser racional. Privar 
al hombre de este resorte, es acusar 
al Criador , porque le concedia ó r g a 
nos de sentimiento y alma capaz de 
sentir y de pensar. 
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Respecto á la mayor robustez dt-

remos lo que hemos ya repetida L a 
mayor fuerza física del elefante no. 
prueba su excelencia sobre el hombre, 
cuya ventaja sobre este y todos los se
res brutos consiste en el uso de su 
razón. 

20. N i se pregunte ¿cuál fue el orí-
gen de la sociedad ? Pregunta capcio
sa, ó fondada en la ignorancia de los 
fundamentos de esta materia. Porque 
ó se trata de una sociedad determi
nada, v. g., la d é l a m o n a r q u í a espa
ñ o l a , y esto pertenece á la historia 
particular de esta n a c i ó n , y no á los. 
principios de la moral:, ó se examina 
la necesidad que el hombre puede ó 
no tener de v i v i r asociado con sus, 
semejantes, y como esta necesidad ha 
de venir precisamente de su natura—-
leza, la respuesta ha de encontrarse, 
en la observación y examen de esta, 
según ya hemos manifestado. 

2 Í . Pero si se quiere hacer una 
justa aplicación de los hechos á los 
principios de la moral y de la polí.ti-
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ca , se e n c o n t r a r á , procediendo de bue^ 
na f é , que el primero de los hombres 
formó una verdadera sociedad con 
sus hijos, nietos y viznietos. Que m u l 
tiplicada la especie y con ella" el con
vencimiento de la necesidad de reunir 
la fuerza de sus individuos y comuni
car unos á otros sus luces y observa
ciones, se formaron corporaciones, pre
sididas, ya por el mas anciano, ya 
por el mas valeroso, ya por el mas 
diestro, en cuyo primer establecimien
to e n t r ó como base esencial, por co
m ú n convencimiento la subordinación 
de unos, y la prudencia, celo, j u s t i 
cia y amor paternal de otros. Esta,s 
primitivas corporaciones se variaron 
por grados hasta el estado en que hoy 
las vemos. Ved aquí el hombre, y en 
^1 el origen y progresos de la sociedad. 
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: l CAPÍTULO 11. 

Idea de la sociedad civil. 

22. j A i u n q u e de lo dicho hasta 
aquí se infiere, que en el orden de su 
formación la sociedad doméstica ha 
precedido á la c i v i l , como esta ha s i 
do el objeto d é l a disputa, y como sea 
de grande importancia el conocimien
to de las obligaciones del hombre en 
este estado, trataremos de ella con la 
ex tens ión que permiten estos elemen
tos, dando después una idea de las 
obligaciones que la moral impone a 
los padres, gefes é individuos de la 
primera. 

23. L á sociedad es un conjunto de 
hombres que se reúnen con el objeto 
de trabajar en su mutua felicidad. Se
r í a contradictoria la idea de una aso
ciación de seres sensibles y racionales, 
que no tuviese este objeto; supuesto 
que como hemos v i s to , la observa-
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d o n y la experiencia convencen al 
hombre, de que le es imposible satis
facer sus necesidades, n i conseguir la 
felicidad á que aspira sin el auxilio de 
sus semejantes. Pero como no podria 
conseguirse este fin esencial sin que 
la fuerza reunida de los hombres su
pla los defectos é insuficiencia de la 
fuerza par t icular , y como esta r e u 
n ión sería I n ú t i l y aun perjudicial, 
sí no se dirige al fin propuesto, p r o 
curándose por todos los medios pos i 
bles la conspiración á este objeto, y 
evi tándose los extravios y conspira
ciones contrarias por reglamentos y 
sanciones dirigidas por la sabidur ía y 
fundadas en jus t ic ia , se infiere por 
una consecuencia necesaria que es 
esencial esta dirección al estableci
miento social. Esta es la verdade
ra idea que corresponde á la pala
bra gobierno. Este supone dos co-Gobierno. 
sas no menos esenciales. Primera: leyes, 
esto es, determinaciones y reglamen
tos convenientes para conseguir el 
objeto de la común y recíproca f e l i -



316 
cidad que los hombres reunidos ape
tecen y se proponen, y evitar todas 
las acciones y ejercicios de la fuerza 
particular que sean contrarias á este 
fin. Y como en este punto es esencial
mente uniforme el sentimiento y deseo 
de los hombres, se ha dicho con oportu
nidad que las leyes son expresiones de la 
voluntad general, h o segundo: la idea 
de gobierno supone la de legí t ima au
to r idad , que preside á la dirección 
de la fuerza par t icular , sin lo cual 
esta dirección , ó deberia supo
nerse m e c á n i c a , ó sería incierta y 
dependiente de la voluntad y del 
capricho de cada uno de los individuos 
de la sociedad, y la disolveria sin 
recurso. Es necesaria pues autoridad 
que forme los reglamentos ó leyes 
convenientes, y que los haga ejecu
tar por todos los medios suaves ó 
violentos .que exijan las circunstancias. 
Y como esto no podria conseguirse 
sin que todos los individuos de la so
ciedad respeten y obedezcan esta au
to r idad , y sin que esta esté dotada 
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del celo sabio de la jus t ie ía y de lá 
fuerza necesaria para hacerse respe
t a r ; se sigue que estas condiciones son 
esenciales al orden social. Existe pues 
un convenio t á c i t o , fundado en las 
relaciones morales del hombre á sus 
semejantes, y resultado necesario de 
su naturaleza^ por el cual la au to r i 
dad públ ica debe velar en la conser
vac ión y bienestar de aquellos sobre 
quienes se ejerce, y estos deben res
petarla y sujetarse á sus determina
ciones. Esto es lo mismo que decir, 
que la voluntad particular de los i n 
dividuos debe subordinarse á la v o 
luntad general. Y este es el gran pac
to social. Pacto, que explicado por 
unos con a m b i g ü i d a d , y entendido 
mal por otros, ya por ignorancia de 
los verdaderos principios, ya por la 
falta de sinceridad y buena f é , ha da
do ocasión á algunas ideas que p o 
d r í a n mirarse como subversivas del 
orden y tranquil idad de las socieda
des, y origen de grandes calamida
des. Como oyeron las palabras pacto 
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y convenio, se imaginaron, que en a l -

^gun tiempo ó época determinada los 
hombres, por una espontanea deter
minac ión resolvieron asociarse, esta
bleciendo las reglas de esta asociación, 
y reservándose el derecho de revocar 
su resolución, ó sus poderes, y de al
terarlos al grado dé sii voluntad ó 
de sus caprichos; pero todo esto es 
una quimera. E l establecimiento de 
la autoridad es una consecuencia n a 
tural y necesaria del órden social. Es
te tiene su fundamento eri la natura-

.leza del hombre, según hemos demos
trado. H a y pues un encadenamiento 
entre las ideas correspondientes al or
den m o r a l , y las que pertenecen a l 
polí t ico. Aquel impone al hombre la 
obl igación de procurar su conserva
c i ó n , y buscar su felicidad indepen
diente de todo pacto y convención 
arbi traria . N o puede lograr estos fi
nes sin la compañ ía y auxilio regla
do de los seres de su especie. Este au
xi l io y compañ ía supone la asocia
ron. Esta sería, un agregado confuso. 
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desordenado y sin fin n i objeto, sino es
tr iba sobre reglamentos convenientes, 
esto es, si no está fundado' en el o r 
den. Este orden comprende como ba
ses esenciales la autoridad directiva, 
y la subordinación y respeto de los 
que es tán sujetos á ella. Luego estos 
deberes son tan inmutables y necesa
rios como los primeros de la moral: 
y como estos, son independientes de 
toda c o n v e n c i ó n , y superiores al or
den variable de las opiniones y capri
chos del hombre. Esto se ha querido 
decir con la proposición establecida 
en esta materia. " E l derecho p o l í t i 
co se funda en el natural , y depende 
de él como necesaria consecuencia.'* 

24 . Mas no debe confundirse lo 
que sobre esta materia pertenece á los 
derechos esenciales, con lo que co r 
responde á los hechos y circunstan
cias particulares de cada porc ión del 
género humano. Esto, como ya he 
mos insinuado, pertenece á la histo
r ia particular de las naciones. H a va
riado la forma del gobierno en estas, 
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y es diferente en muchas. L a moral 
prescribe á todo hombre la sagrada 
obligación de respetar la autoridad es
tablecida. V é aquí lo que pertenece á 
una ins t rucción elemental sobre esta 
materia. Diremos sin embargo loque 
es general ^ dé m a ñ e r a que pueda ser
v i r de mayor explicación á los p r i n 
cipios sentadós hasta aquí. 

25 . Por forma de gobierno, debe 
entenderse la diversa combinación de 
las fuerzas particulares, según la cual 
se juzga conseguir con mayor segu
ridad el objeto de lá común f e l i c i 
dad , á que conspira toda sociedad. 
Por esta explicación sé vé claramen
te que la forma de gobierno pertene
ce nías á las circunstancias físicas y 
morales dé cada sección de la especié 
humana, que á los principios esen
ciales de esta materia. E l c l ima , las 
p rodüc iones , las relaciones esteriores, 
la local idad, el comercio, y sobre 
todo las costumbres de cada nac ión 
dan resultados diferentes, qué reünii-
dos á la idea justa de la población de 
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cada sociedad, deben ser considera
dos por los que con legí t ima autor!--
dad entiendan en la formación de los 
reglamentos de su gobierno. Se ha 
dividido este en tres clases p r inc ipa 
les, explicadas con las palabras, mo
na rqu ía , aristocracia y democracia. L a 
primera consiste en que una sola per
sona es deposi tar ía de la públ ica au
to r idad , y dirige bajo las leyes esta
blecidas el movimiento, y la vida so
cial. La. segunda confia este depósito 
á las personas notables y d i s t ingui 
das de Ja sociedad. L a tercera á la 
sociedad entera, la cual elige, de la 
manera que juzga mas á propósi to , las 
personas de cualquiera clase que la 
representen. Estas tres clases pueden 
confundirse y mezclarse de varias ma
neras, participando una de las modi
ficaciones de la otra. L a mas ligera 
observación sobre estas diferentes com
binaciones convence la inut i l idad de 
la mayor parte de las disputas sobre 
esta materia. E i gobierno no es otra 
cosa que la dirección de la fuerza, par-
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licular reunida al objeto c o m ú n , que 
es el bien. Esta dirección supone dos 
cosas esenciales, leyes y autoridad que 
cele sobre su ejecución. Las leyes de
ben ser justas y fundadas en la 
ley na tura l , regla esencial de la con
ducta del hombre. E l que está encar
gado de su ejecución debe respetar la 
autoridad divina, en cuyo nombre pre
side á los hombres, y que le manda 
ser jus to , y procurar con celo santo 
la felicidad de los seres racionales que 
le han jurado fidelidad y obediencia, 
y es tán sujetos á las leyes por o b l i 
gac ión moral y d iv ina , según hemos 
demostrado. E l gobierno fundado so
bre estos principios, es conforme á las 
reglas esenciales de la m o r a l , y el 
mejor de todos. E l individuo de la 
sociedad, firme en estas verdades, de
be obedecer la autoridad establecida. 
Esto le enseña la moral y el Evange— 
ÜO. E l sabio debe considerar los i n 
convenientes de cada una de aquellas 
formas diferentes. L a observación y 
la experiencia le h a r á n preferir la que 
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r eúna mayor fuerza para la ejecución 
de las leyes, y e v í t e l a a g i t a c i ó n , los 
choques y convulsiones repetidos de 
la fuerza par t icular , y esta sin duda 
es la monárqüica. 

26. Pero en todas las formas de 
gobierno debe distinguirse con pa r t i 
cular a tenc ión la potestad legislativa 
de la ejecutiva y judicial . L a confu
sión de estos poderes produce el des
orden, la arbi trariedad, la injusticia 
y al fin la disolución del cuerpo so
cial . Cada uno debe ser independien
te de los otros. E n el momento que 
el poder ejecutivo usurpe la autoridad 
legislativa al cuerpo que debe ejercer
l a , las leyes dejan de ser la espresion 
de la voluntad general, y se convier
ten en la de la voluntad particular. 
Y como ésta es movida generalmente 
por el amor propio y por el ín teres 
pr ivado, se sigue que este es prefer i 
do al bien general y al ínteres común 
de la sociedad, lo cual constituye 
el despotismo. Cuando el mismo p o 
der ejecutivo, usurpa los derechos de 
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la au to r ídaá j ud i c i a l , las ley^s callan 
y pierden su fuerza, y la voluntad 
particular es la que distribuye los cas
tigos y los premios. Desaparece ia se
guridad individual del ciudadano, y 
ía impunidad conserva y propaga los 
delitos. Las pasiones g r a d ú a n la gra
vedad de los c r ímenes , y ta l existe 
acaso de los mas horrendos y perju
diciales al estado , que no solamen
te evita el castigo, sino que obtiene 
premios y recompensas por el capri
cho de los qug presiden al gobierno. 
E l ciudadano pierde ia seguridad per
sonal y rea l , deja de ser l ib re , y se 
convierte en v íc t ima del capricho y 
de la arbitrariedad. 

27 . Males de igual gravedad y 
consecuencia, resultan á la sociedad 
de la usurpación del poder ejecutivo 
hecha por el legislativo. E n este caso 
este se convierte en despotismo tanto 
mas funesto, cuanto mas se acerca t al 
popular, el cual es horrendo, y el azo
te mas sangriento de la sociedad. L a 
conservación y felicidad del estado, de-
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pende esencialmente de ía a r m o n í a é 
independencia de estos poderes. E l 
cuerpo legislativo, ocupado en la f o r 
mac ión de las leyes, debe proceder en 
tan grave ocupación con madura re
flexión , detenimiento y rectitud. Por
que esta grande obra es el fruto del 
estudio de la naturaleza del h o m 
bre , de sus relaciones morales y polí
t icas, de las circunstancias generales 
y particulares en que se halla, y de 
la diferente aplicación que según ellas 
deba hacerse de la ley na tura l , regla 
esencial de la conducta del hombre so
cial , y de la felicidad del estado. Por 
el cont rar io , el gobierno á quien es
tá encargada la ejecución de las leyes, 
debe proceder con actividad y fuerza. 
L a . celeridad y el movimiento pueden 
llamarse su divisa. E n el momento 
que se paralizan estas cualidades, las 
leyes cesan, porque se entorpece su 
observancia. E l cuerpo polít ico enfer
m a , y el estado se debilita. Es pues 
un interés recíproco y general el que 
tienen uno y otro en sostener su i n -
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dependencia, y evitar religiosamente 
la usurpación de sus esenciales a t r i 
buciones. 

28. L o mismo debe decirse como 
ya hemos insinuado, del poder judicia l . 
Su independencia asegura al ciudadano 
la propiedad individual y rea l , y al 
hombre honrado y virtuoso la p r o 
tecc ión , así como el escarmiento y el 
cast'go al malvado. E l ciudadano vive 
tranquilo, libre de los ataques del des* 
potismo y de la arbitrariedad, y se
guro de que si a lgún infame delator 
ataca su honor y su inocencia, las 
leyes y no el interés de una persona, 
ó de un partido han de abrir un 
juic io publico y legal entre el calum
niador y el calumniado, y que si el 
primero no vence al 2? en aquel 
ju ic io que debe ser contradictor 'o, 
justificando su aserción con pruebas, 
cuya verdad no puede desvanecer el 
acusado, será castigado severamente 
según la gravedad ' de su impostura, 
y con proporc ión á las penas que me
reciera el delincuente que de tal fue-
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re convencido. Las ventajas que de 
esta seguridad vienen á la sociedad y 
á cada uno de los ciudadanos son in 
calculables, y pueden inferirse de lo» 
males que ha producido la arbitraria, 
dad en materia de tanta importancia. 
E n un gobierno despótico se fragua 
en un momento la ruina de un c i u 
dadano virtuoso y út i l á su patria. L a 
envidia, la preocupación ó la ignoran
cia se conjuran en su d a ñ o . L e acu
san al gobierno a t r ibuyéndole ideas 
subversivas, y perjudiciales á la seguri
dad públ ica. E l monarca débil que se 
considera á r b i t r o , y superior á las 
leyes, oye la acusación, y consultando 
ún icamen te á su capricho, ó al inte
rés de sus confidentes, fulmina sin 
mas exámen decretos de extermina
ción y de ruina contra el inocente, 
el cual sin arbi t r io para resistir á la 
fuerza, n i probar su inocencia, es 
v í c t ima del furor de sus enemigos y 
de la arbitrariedad del Pr ínc ipe . Sí 
alguna vez se quiere paliar tan mons
truoso atropellamiento, se crea á v o -
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iuntad de sus enemigos un t r i b u 
nal en comis ión , formado de per
sonas que han entrado en la cons
pi rac ión contrí i el inocente, y en el, 
arrepollando las formas designadas 
por ia l ey , se condena y arruina con
t ra justicia al que no tiene otro de
l i to que el odio y venganza de sus 
enemigos. Tristes y recientes ejem
plos acreditan esta verdad. E l c r i 
men logra también la impunidad por 
este medio con gravís imo perjuicio de 
la causa pública. Los jueces y t r i b u 
nales se ven á las veces atropella
dos y entorpecida su acción legal pol
la arbitrariedad, el favor y el í n t e 
res particular. 

29. Es pues esencialmente nece
saria la independencia del poder j u 
dicial, lo mismo que la del legislativo 
y ejecutivo. L a Jey debe seña la r al c i u 
dadano el juez ó t r ibunal que ha. de 
juzgarle, y las penas que irremisible
mente ha de sufrir si fuere d e l i n 
cuente. S i n o lo fuere, es tá seguro de 
que no hay en ia sociedad quien pue-
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da turbar su tranquilidad, n i ofender-
le impunemente. 

CAPITULO IIL 

De las obligaciones del hom
bre en sociedad civil. 

3 0. t / a quimérica suposición del 
estado salvage dió ocasión á ideas muy 
distantes de la exactitud filosófica so
bre las obligaciones del hombre en la 
sociedad c iv i l . Imaginando que la aso
ciación y sus leyes era efecto de una 
libre y revocable de t e rminac ión , se 
infirió que cada uno de los asociados 
habia cedido una porc ión de su l iber
t a d , cuyas porciones reunidas forma
ban la l ibertad c o m ú n , que deposita
da en la persona m o r a l , es decir, en 
los ejecutores de las leyes, constituye 
la fuerza públ ica . Pero se suponía vo
luntaria aquella cesión, y en consecuen
cia , sus autores fijan su estension y 
límites al grado de su capricho, y re-
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servan el derecho de recobrar en to* 
do ó en parte la porción cedida de 
su libertad. De aquí nace un sistema 
subversivo de toda obligación moral , 
y en consecuencia del sistema social 
mismo, cuyos fundamentos estriban 
en la naturaleza del hombre, en la 
voluntad de su divino Cr iador , que 
estableció el orden que debia condu
c i r l e , en una palabra, en el orden 
moral . 

S i . Fundada sobre esta base i n 
mutable la sociedad c iv i l impone á los 
que la presiden obligaciones divinas, 
de cuya infracción serán responsables 
á su Cr i ador ; y las impone no m e 
nos sagradas al ind iv iduo , en cuyo 
recíproco cumplimiento consiste toda 
su conservación y felicidad. Estas obli
gaciones son no solamente conformes 
á las que impone al hombre la ley 
na tura l , sino consecuencias y a p l i 
caciones de aquella ley eterna. E l So
berano debe ser j u s t o , esto quiere 
decir , que no puede dictar leyes que 
no sean conformes á la ley natural . 
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n i contrariat jamas esta regla esen
cial de la conducta del hombre. E l 
subdito debe obedecer estas leyes, y 
y subordinarse á la autoridad que le 
gobierna. V é aquí el orden. Todo hom
bre desobediente inquieto, y pe r tu r 
bador debe ser privado del uso de la 
l iber tad , porque la ha convertido en 
un instrumento perjudicial á sí m i s 
mo , á los seres de su especie, y al 
cuerpo que resulta de su unión. Este 
es el justo sacrificio que debe hacerse 
al bien c o m ú n ; no porque el i n d i v i 
duo de la sociedad haya cedido v o 
luntariamente este derecho, sino por
que así lo exige la naturaleza de las 
cosas, y la felicidad del hombre. E l 
derecho de hacer lo que quiera no es 
vago, indefinido y desordenado. T a l es 
el que se atribuye al hombre salvage. 
Pero este no es derecho, significando 
esta palabra la acción que es confor
me á la l e y , ó por la cual camina el 
hombre rectamente al fin conforme á 
su naturaleza racional. Consiste pues 
este derecho en ejecutar lo que es con-
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forme á estos principios: y la l ibe r 
tad v i v i l , estoes, reglada por las le
yes, es la que conviene al ser r ac io 
n a l , yes propia de su naturaleza. D e 
be emplearse pues la fuerza contra los 
transgresores de este orden, y este es 
el verdadero origen de la potestad de 
sancionar las leyes, esto es, de i m 
poner penas á los desobedientes. P o 
testad l eg í t ima , que se dirige á p r i 
var al hombre de los abusos de sus 
facultades, no de estos dones precio
sos de la naturaleza. 

32. Si el Soberano debe ser justo 
en la formación de sus leyes, los i n 
dividuos de la sociedad deben serlo 
r ec íp rocamen te , respetando cada uno 
los derechos de su semejante. Sin es
te respeto mutuo é inviolable la aso
ciación es una jun ta de fieras que se 
buscan para despedazarse. E l hombre 
tiene derecho á la conservación de su 
v ida , á la de los bienes de fortuna, 
y á la de su buena opinión. Ya he
mos esplicado los fundamentos y ex
tensión de este derecho. Hemos de-
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mostrado también que su subsisten
cia era precaria y quimérica sin el 
derecho de propiedad; y que este y 
los demás espresados eran de n i n g ú n 
va lor , sin que asociados los hombres, 
la fuerza públ ica que resulta de esta 
un ión protegiese la particular contra 
los ataques de la violencia. De estos 
principios se infiere: lo primero: que 
se opone directamente al objeto esen
cial de la asoc iac ión , el que por el ho
mic id io , robo , calumnia ú otro cual
quier atentado ofende aquellos dere
chos esenciales. L o segundo: que es
tas ofensas no solamente se oponen al 
orden m o r a l , sino t ambién al p o l í t i 
co , convir t iéndose en delitos, cuya 
venganza pertenece á la autoridad pú
blica. L a cual debe castigarlos con 
penas que tengan el doble objeto de 
hacer sentir al malvado el peso de la 
justa sanción de las leyes, y de es
carmentar y contener á los demás 
hombres en la ejecución de aquellas 
acciones, que turbando el orden y t r an 
quilidad de la sociedad, ponen á es-
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ta en un estado de verdadera guerra 
con sus individuos. Todas las socie
dades han establecido reglamentos 
convenientes para ambos objetos, es
to es, para la observancia de la j u s 
t i c i a , y para reprimir y castigar los 
delitos. L a historia de estos reglamen
tos que en su totalidad componen el 
derecho c i v i l , y según su objeto for
man el código cr iminal y c iv i l de ca
da n a c i ó n , está enlazada necesaria
mente con la de su i lustración y cu l 
tura. Aunque los verdaderos funda
mentos de todas estas leyes se han de 
tomar de la mora l , en que estriban, 
y del derecho natural que es su in-r-
mediato resultado, los que hayan de 
hacer con aprovechamiento el estudio 
importante de la jurisprudencia de 
ben examinar en la historia de las 
naciones, y particularmente en la su
ya , los progresos de la legislación de 
cada una , sus imperfecciones, y los 
tiempos y ocasión de su descubrimien
t o ; su enlace con la p o b l a c i ó n , co
mercio , localidad y demás circunstan-
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c í a s , y sobre todo el influjo de las 
buenas leyes, y de su puntual obser
vancia sobre la felicidad de los pueblos. 

33. Pero la justicia no solamen—j)ej co. 
te obliga á los individuos de la socie- mercio. 
dad a respetar en grande los dere
chos de su semejante, sino t a m b i é n 
á observar religiosamente la fidelidad 
y buena fé en todas sus estipulacio
nes, contratos y recíprocas c o m u n i 
caciones. Las necesidades que han he
cho sociable al hombre le obligan á 
buscar por estos medios su satisfac
ción. E l que labró un pedazo de ter
reno tiene, según hemos demostrado, 
un derecho exclusivo al goce de los 
frutos de su trabajo. Pero el que con 
industria y afanes indecibles le pre
para el hierro y los instrumentos n e 
cesarios para la agricultura, tiene igual 
derecho sobre la obra de su i n t e l i 
gencia y de sus manos. Mas como es
te tenga necesidad de alimentarse, y 
aquel de los instrumentos que este 
prepara, por un resultado inevitable 
de las necesidades del hombre, se bus— 
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c a / y acerca el uno aí o t r o , y en ía 
t raslación recíproca de sus frutos e n 
cuentran todos la satisfacción que de
sean. Este es el verdadero origen del 
comercio, el cual no consiste en otra 
cosa, que en la permuta del sobran
te que uno tiene con lo que le es n e 
cesario. Permuta, que sin duda en Ja 
primera época del género humano se 
reduciria á dar y recibir sin otra m e 
dida n i regla que la de la necesidad. 
Pero que, multiplicada la especie, y 
extendida sobre ía superficie de la 
t ie r ra , fue necesario reducir á reglas 
y medidas fijas, para conseguir su 
objeto. L a permuta reglada de esta 
manera exige la igualdad y justa c o m 
pensación de los que la ejecutan, y 
esta es la verdadera base de todos los 
contratos, que el derecho llama one
rosos, como son la compra y venta, 
el alquiler &c. porque en ellos se pro
pone el hombre adquirir lo que nece
si ta , sufriendo la carga de perder una 
porc ión de riqueza igual á la que ad
quiere. 
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3,4. Esta breve idea de los f u n 

damentos morales de toda estipula
ción no solamente manifiesta la sa
grada obligación de observar las l e 
yes de la equidad y de la buena fe, 
en las cuales estriba la conservación de 
la Sociedad y de los individuos que la 
componen, sino t ambién que la a u 
toridad públ ica debe establecer los 
reglamentos convenientes para i m 
pedir los estragos que pueden p rodu
cir la injusticia y la mala fé. E l 
hombre tiene un derecho fundado en 
la moral á no ser e n g a ñ a d o por su 
semejante. Mas como de la conserva
ción de este . derecho depende la sub
sistencia, d buen orden y la tranqui
lidad del cuerpo social, éste debe 
velar en su custodia y castigar sus 
infracciones. Bajo de esta considera
ción se han llamado perfectos los de
rechos de esta especie, porque suje
tos á la pública autor idad, ésta pue
de y debe emplear la fuerza para h a 
cer cumplir, á los hombres las obliga
ciones que de ellos resultan. De aqu í 

24 
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han tenido su principio todas las leyes 
que reglan el t iempo, edad y f o r 
malidades esteriores con que deben 
solemnizarse los contratos de toda es
pecie. Las cuales no se reducen á otra 
cosa que á una explicación de la ley 
na tu r a l , que ordena al hombre la 
equidad y la just ic ia ; y una sanción 
conveniente para evitar los perjuicios 
de la injusticia. Leyes dignas de la 
mayor consideración y respeto que 
hacen la base de la jurisprudencia ci
v i l , cuyo estudio es de 1¿L mayor im
portancia para todos los que quieran 
conocer lo que se deben á sí mismos 
y á sus semejantes en el estado so
cial. 

De la beneficencia y sus con
secuencias, 

35. F^ero este no puede subsis
t i r si ademas de la justicia no pro
curan sus individuos ser mutuamente 
benéficos, préatándose unos á otros 
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todos los oficios de un amor univer 
sal y sincero. L a Sociedad es una 
reunión de los hombres, cuyo objeto 
esencial es el bien de todos. Este no 
puede lograrse, como ya hemos v i s 
t o , sin que el fuerte sostenga y de
fienda al déb i l ; el rico socorra al po.. 
b re , el sabio comunique sus luces al 
ignorante, y todos se protejan, acom
p a ñ e n y consuelen, según lo exigiere 
la necesidad. L a beneficencia es el ve
hículo de todas las virtudes sociales, 
así como la caridad es el vínculo de 
la asociación. Roto este vínculo , ex
tinguido aquel conductor, los miem
bros se separan , y aislándose cada 
uno en sí mismo, deja de ser parte 
del todo , y este se disuelve. U n a so
ciedad, cuyos individuos no se pres
tasen mutuamente estos oficios, es una 
quimera, supuesto que, como hemos 
visto, su const i tuc ión esencial consiste 
en la reunión de las fuerzas para 
conseguir la común felicidad. 

3 6. Todos los deberes del h o m 
bre social, pod r í an en vista de lo 
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dicho reducirse á la justicia y la be
neficencia. Clases generales, bajo de 
las cuales se comprenden todos los 
oficios que deben prestarse, y de los 
que penden la conservación y pros
peridad de las naciones. Pero hay 
una notable diferencia entre los que 
pertenecen á la primera y entre los; 
de la segunda. Como aquellos se fun
dan en el derecho exclusivo de la 
propiedad, respecto á los bienes que 
constituyen la riqueza, y en el natu
ra l dependiente ún icamente del poder 
del Criador sobre su v ida , y bienes 
naturales: como la violación de estos 
derechos, destruyendo la existencia 
del hombre, ó privándole de los m e 
dios necesarios para su conservaGion 
y bien estar, arruinarla las bases ele
mentales de la asociación: como por 
otra .parte esta violación p o n d r í a en 
un estado de verdadera guerra al 
hombre con el hombre ^ la Sociedad 
debe velar en su conservación, e m 
pleando, la fuerza en su defensa. E l 
homicida, el l a d r ó n , Q1 calumniador. 
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y en general él que viola los derechos 
<de la justicia incprre en la sanción 
de la ley c iv i l^ y el individuo de la 
sociedad descansa sobre esta seguridad, 
Por esta r azón se l laman perfectos: 
estos derechos; á diferencia de los 
que pertenecen á la segunda clase, 
porque la autoridad c iv i l no puede 
velar en su observancia por la fuer
za , sino solamente por la ins t rucc ión 
y el ejemplo. Ü n hombre que niega á 
su prój imo necesitado los oficios de 
beneficencia que puede dispensarle, 
fs un monstruo, enemigo de Dios y 
de los hombres ; pero las leyes civiles, 
respetando su libertad y el dominio 
exclusivo de su riqueza, no emplea
r á n la fuerza contra él. Y por esto 
los derechos de esta clase se han llama
do imperfectos. L o cual no quiere de
cir que no sean santos y perfectos ea 
el orden mora l ; y divina la ob l iga 
ción de respetarlos. 

37. Sin embargo, de los oficios 
de beneficencia pueden resultar obii--
gaciones y derechos perfectos, cuan-



do por particulares convenciones se re
ducen á forma de ^conuatos. A las 
instituciones de jurisprudencia perte
nece la ins t rucción sobre esta mate
r ia ; daremos no obstante la idea que 
pertenece á la moral de estas obl iga
ciones particulares, las cuales tienen 
una conexión esencial, con las que 
pertenecen al orden c iv i l . 

CAPITULO IV, 

De los contratos. 

38. L a observación y la expe-^. 
riencia es tán de acuerdo sobre la i i i -
evitable necesidad que el hombre t i e 
ne del comercio , esto es, de la t rans
lación del dominio que el derecho na
tura l le concede sobre los frutos de su 
trabajo e industr ia , por medio de la 
cual adquiere lo que conviene á su 
conservac ión y bien estar., enagenan-
do lo que no teniendo ya relación con 
estos objetos, es para él de n i n g ú n 
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uso, ó un verdadero sobrante. Sin es-; 
te medio perecería una porc ión de 
hombres en medio de la abundancia 
de los frutos, de que carecería otra 
porción del género humano, conde
nada á est ínguírse por la misma cau
sa. E l industrioso ar t í f ice , que p r e 
para los tegidos y los instrumentos 
de la agricultura, quedar ía privado 
del sustento, que no le ofrecen d i 
rectamente las obras de sus manos. ¥ 
el labrador padecer ía la pr ivación de 
todos aquellos objetos de necesidad* 
lo cual a r r a s t r a r í a la especie á su to
t a l destrucción. Mas como, según he 
mos observado, el hombre sea capaz 
de dolo y de injusticia, ha sido n e 
cesario establecer reglamentos, pa
ra prevenir los efectos de estas v ic io
sas inclinaciones, y asegurar la eje
cución de ios convenios y estipulacio
nes particulares. Por este medio estos 
convenios, que se dirigen á l estable
cimiento de una obl igación particular, 
se convierten en obligaciones civiles, 
á las que corresponden derechos de la 
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misma clase, en cuya observancia: y 
cumplimiento debe velar la autoridad 
pública. E l contrato pues, que según 
el orden moral se reduce ai convenio 
recíproco de los hombres, cuyo o b 
jeto es la obligación que se establece 
por su libre consentimiento, debe ser 
reglado.por las leyes, autorizado con 
ciertas formas de solemnidad , que en 
todo tiempo acrediten su existencia, 
y sirvan de fundamento para emplear, 
la fuerza contra el que sin causa l e 
g í t ima quiere resistirse á su cumplid 
miento. Este es el verdadero origen 
de todas las formalidades prescriptas. 
en la sociedad para la celebración de» 
estos convenios: tales son el papel se
llado con las armas y nombre del So
berano, el n ú m e r o y calidad de los, 
testigos,- las calidades de examen pü-, 
blico y responsabilidad de las perso
nas destinadas á autorizarlos &c. &cr 

39. E l hombre tiene obl igación 
natural y d iv ina , á cumplir fielmen
te todas sus estipulaciones y contra
tos. N i se crea, que porque tienen e l 
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concepto de obligaciones particulares, 
puede el que las ha cont ra ído dispen
sarse de su ejecución. Porque aunque 
procedieron en su principio de su l i 
bre de t e rminac ión , establecidas ya, 
han dado un derecho al prój imo, cur 
ya observancia es exigida por la ley-
na tura l , que nos ordena la buena fe 
y la just icia; y por el orden social, 
bajo cuya protección está el hombre. 
L o contrario sería dejar á la merced 
de los malvados á los ciudadanos 
virtuosos y sencillos. 

40 . E l Derecho ha distinguido en 
los contratos los que teniendo por ob
jeto la t ras lación del dominio real ó 
ú t i l de las cosas, estriban sobre la 
igualdad: y los que no son otra cosa 
que aplicaciones de la ley general de 
beneficencia. Los primeros se han l la
mado onerosos, y los segundos benéfi
cos. A la primera clase pertenece la 
compra y venta , el alquiler y todas 
las permutas, que suponiendo la c o m 
parac ión del precio de las cosas, es-
üriban esencialmente sobre la i g u a l -
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dad. A la segunda: el mandato, el 
depósito y el emprést i to. Basta lo 
dicho para conocer que los primeros 
estriban sobre los derechos perfectos 
de la justicia. Diremos sobre los se
gundos lo que pertenece á los f u n 
damentos de la moral y de la política. 

4 1 . E l hombte tiene obligación 
á ejercer la beneficencia con sus se
mejantes, según hemos demostrado. 
Luego cuando estos exigen de él los 
oficios, cuyo cumplimiento depende de 
esta especie de contratos, tiene o b l i 
gac ión á convenir en ellos. O b l i g a 
c i ó n , que si no pertenece al orden 
esterior, y por tanto no tiene el con
cepto de perfecta, no es menos santa 
y d i v i n a , n i deja de ser uno de los 
cimientos morales de la sociedad c i 
v i l ¿ D e qué sirve en efecto el t í tulo 
de hermanos, y de individuos de un 
mismo cuerpo, si no encontramos re
c íp rocamente estos auxilios cuando los 
necesitamos? Luego tenemos este de
recho y esta obl igación. 

42. De que se infiere que pueŝ  
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estos oficios expresados en el manda-, 
t o , en el depósito y en el emprést i to, 
dependen de la beneficencia, y son ap l i 
caciones de esta ley general, deben 
ser por su naturaleza generosos y 
desinteresados ; ó de lo contrario 
se conver t i r án en otra especie de 
estipulaciones , que pe r tenecerán á 
la clase de onerosas. E l wíflwáafo, Mandato, 
por ejemplo, consiste en la diligencia 
de un hombre para evacuar los e n 
cargos y negocios de otro. N o puede 
dudarse, que si esta diligencia es apre
ciada y recompensada con una p o r 
ción de riqueza conveniente, n i el 
mandante recibe un beneficio del man
datar io , n i este tiene derecho á su 
especial grat i tud y reconocimiento. 
Este es un verdadero alquiler, seme
jante el que un criado hace con su 
amo, á quien concede el uso de sus 
brazos, por una cierta cantidad de 
dinero. Todas las agencias y procu
raciones forenses pertenecen á esta 
clase. E l mandato para que se ver i f i 
que ser un contrato benéf ico, consis-
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t é , en que uno gradosamente y shi 
ínteres alguno desempeñe los encar
gos y negocios de otro. L a ley natu
ra l ordena al primero que emplee en 
el desempeño del encargo la misma 
diligencia, que emplear ía con sus p r o 
pios negocios, lo cual se infiere d é l a 
obligación de amar al prój imo como 
á sí mismo. Y esta misma ley i m 
pone al que recibe el beneficio el sa
grado deber del reconocimiento, y de 
la pronta disposición á corresponder-
cuando lo exigieren las circunstancias. 

Depósito. 43 . L o mismo debe decirse dct 
depósito, que consiste en el cuidado que 
uno emplea para conservar la riqueza 
ó alhajas de su prój imo. Y del em~ 

Emprés-prés t} to , que consiste en la concesión 
del uso de una porción de riqueza pa 
ra el socorro del p r ó j i m o , el cual se. 
obliga á reintegrar en ella al que le 
hizo este beneficio. L a experiencia y 
la r a z ó n convencen que muchas v e 
ces tenemos necesidad de estos o f i 
cios de beneficencia, diferentes de la. 
limosna y de otros de esia especie^ 
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en esta necesidad se funda un dere
cho, y de él resulta una obligación 
á su observancia. 

44. Pero el emprést i to se consi
dera dividido en dos especies, con re
lación á la clase de riqueza que le sir-
,ve de materia. H a y en efecto cosas, 
cuyo uso puede concederse y verificar-^ 
se sin su destrucción. Tales son: un l i 
bro, un caba l lo t e , otras son de tal na
turaleza que no pueden usarse sin con
sumirse, tales son: el p a n , v i n o , d i 
nero &c . Sería ilusorio el beneficio 
hecho á uno que pide prestado un 
p a n , si se le quisiere obligar á devol
ver el mismo que recibia. E n este ca
so se le concedia el placer sangriento 
de mirar el p a n , mas no d^ satisfa
cer la necesidad de comerle. E n el 
mismo caso se hallarla el que recibie* 
se prestado dinero, con la condición 
de reintegrarle en las mismas mone
das. Porque estas deben enagenarse 
y commutarse por las cosas que el 
hombre necesita, y á cuya represen
tación está destinado, sin lo cual él 
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por si no alimenta, n i satisface la m e 
nor de nuestras necesidades. E l em
prés t i to de la primer clase se explica 
con la palabra commodato; el de la 
segunda con la de mutuo. 

^-5. Una ligera observación sobré 
esta especie de c o n t r a t ó convence lo 

Commo- pr imero: que en el commodato debe 
dato. restituirse la alhaja prestada al tiem

po convenido, en el ser y estado en 
que se r e c i b i ó , sin detrimento a lgu 
n o ; y que el comodatario no ha p o 
dido hacer dé ella otro uso que el que 
le ha sido concedido por su legít imo 

Mutuo, dueño. L o segundo: que en el mutuo 
debe restituirse, no la misma porción 
de riqueza ó de su signo, sino otra 
equivalente ó i gua l De que se infiere, 
ío tercero: 'que en este contra to , á 
diferenciaHel'primero, se transfiere no 
solamente el uso, sino t a m b i é n el 
dominio de las cosas, porque sin este 
requisito su uso sería quimérico é 
imaginario. L o cuarto: que debiendo 
estos contratos ser benéficos por su 
naturaleza, según hemos explicado,. 
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exige la ley de beneficencia que sean 
generosos, sin que n i en la primera, 
n i en la segunda de sus especies se 
exija por el que hace el beneficio í n 
teres, n i recompensa alguna pecunia
r i a ; porque en este caso se h a b r á n 
convertido en onerosos, y trasladado 
del orden de la beneficencia al de la 
justicia. L o cual es tan evidente y 
conforme á los principios establecidos, 
que es de admirar se haya disputado 
con tanto calor sobre esta materia, 
defendiendo unos que es lícito exigir 
a lguñ moderado ínteres en el mutuo, 
y reprobando otros este í n t e r e s , como 
c o n t r a r í o á las reglas inmutables de 
la moral. Pero examinaremos separa* 
damente esta mater ia , en cuanto sea 
permitido á la idea general que nos 
hemos propuesto. 

46 . E n todos los contratos, tanto 
onerosos como benéficos prescribe a l 
hombre la ley natural la obl igación 
de observar la mayor buena fé y de 
evitar el dolo y la injusticia. L a tran
qui l idad , y el buen orden de la so~ 



352 
dedada impone á esta el deber de im
pedir y castigar la mala fé y la i n -
justieia. Y aunque la autoridad p ú 
blica no puede obligar á los i n d i v i 
duos del cuerpo social á que hagan 
contratos benéficos con sus semejan
tes , debe velar en el puntual y fiel 
cumplimiento de los pactos y c o n 
venciones solemnizadas según las for
mas legales; porque estas producen 
y a derechos y obligaciones perfectas, 
cuya puntual observancia asegura la 
subsistencia de los ciudadanos, y tie
ne estrecha relación con el funda
mento esencial de la asoc iac ión , que 
es el amor rec íproco , la buena fé y 
la justicia de los hombres. 

47 . Sobre este principio estriba la 
legislación de esta materia. E n laque 
se deben prescribir las reglas sobre la 
edad, tiempo y formalidades con que 
deben hacerse los contratos de toda 
especie. Sobre lo cual deben tenerse 
presente las que se dieron acerca de la 
moralidad é imputac ión de las accio
nes humanas. N o pudlendo dudarse 
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que el hombre, incapaz por cualquie
ra causa .de las obligaciones divinas 
y naturales, no lo sea t a m b i é n de, 
las particulares, que no pueden ser 
sino consecuencias y aplicaciones de 
aquellas. 

CAPITULO V. 

Ideas de la riqueza, dinero, 
tjo , y de la usura. 

48 . Chorno uno de los p r inc i -De la ri-
pales objetos de la asociación sea el ,(luez;a' 
proporcionar al ser racional los me
dios de subsistir, de que careceria i n 
dubitablemente sin el auxil io de sus 
semejantes, exige el buen orden que 
se dé alguna idea de estos medios, 
reservando la extens ión de conoci
mientos en esta importante mater ia , 
para la economía c i v i l , cuyo estudio 
es indispensable á los que tienen á su 
cargo la dirección de la fuerza públi- ¡ 
ea. Estos medios consisten en la* pro-

25 
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ducciones de la t ierra destinadas a l 
a l imento, vestido y bien estar del 
hombre. E l cua l , como todos los se
res que sienten, está sujeto á las ne
cesidades , cuya satisfacción depende 
esencialmente del uso de aquellas pro-' 
ducciones. Estas son las que verdade
ramente merecen el nombre de rique
zas, fijando á esta palabra un sen
t ido racional y fundado en la n a t u 
raleza de las cosas. Ent re las produc
ciones , que consideradas con relación 
a l hombre que las disfruta, se l l a 
man también bienes, hay unas c o m u 
nes á todos los seres que tienen vida, 
y cuya existencia pende del orden 
físico, sin in te rvenc ión del hombre, 
tales como el agua, el aire & c . otras 
no exist ir ian sin el i nñuxo y a c t i v i 
dad del ser rac iona l , cuya reacción 
sobre la materia bruta contribuye 
esencialmente á su f o r m a c i ó n , como 
el t r igo y los granos de toda especie; i 
los ganados de cuyas carnes se a l i 
menta, y de cuyas pieles, y filamen
tos delicados se cubre y defiende de 
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ía Intemperie. L a palabra riqueza, 
propiamente hablando, comprende so
lamente los bienes de esta clase que 
se deben á la naturaleza y á la i n 
dust r ia , y que por tanto pertenecen 
exclusivamente al que los adquiere con 
su t rabajo , ó por otro t í tu lo justo, 
dependiente de este pr inc ip io , y los 
cuales son el . objeto de la propiedad, 
base de la asoc iac ión , según hemos 
visto. 

49 . L a mas ligera consideración 
convence, Jo primero; que pues estos 
bienes tienen necesaria conexión con 
la subsistencia y bienestar del hom
bre, la Sociedad debe emplear toda 
su a t enc ión y celo en el fomento de 
aquellas artes que contribuyen direc
tamente á su producción. Y pues que 
la agricultura es el verdadero manan
t i a l de esta r iqueza, no debe perdo
nar, medio alguno para su fomento y 
perfección. Esta no puede verificarse 
sin el auxilio y cooperación de un 
numero Considerable de las artes que 
preparan sus instrumentos, y los me-
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dios de convertir en el uso del hombre 
sus producciones. De que se infiere 
que es de igual importancia el fomen
to de todas las que tienen relación 
con la agricultura, y que sostenidas 
por el la , al mismo tiempo que esta 
depende de su inf lujo , dan el feliz re
sultado de la abundancia de medios 
para la subsistencia y felicidad de los 
hombres. 

50. L o segundo: que las obras de 
ía mano del ar t í f ice, merecen t a m 
bién el nombre de riqueza, mediante 

, á que la necesidad que el hombre t ie
ne de adquirirlas, le obliga á dar por 
ellas una porc ión equivalente de las 
producciones que se ordenan á la con
se rvac ión , ó del signo que las r e 
presenta. 

Dinero. 5 i . L o tercero: este signo es el 
dinero, el cual consiste, por uniformí; 
convención de todas las naciones, en 
porciones de metal mas ó menos p re 
cioso, seña lado con el busto del So
berano, y preparado de ta l manera 
que sea imposible, ó muy difícil su 
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inuítipricacion por los individuos de la 
sociedad. E l origen natural de este 
signo está en la inevitable necesidad 
del comercio, por el cual debia per
mutarse lo superñuo por lo necesario 
ó út i l . Porque en primer lugar, c o n 
sistiendo esencialmente la materia de 
estas permutas en los frutos de las 
t ierras, estos no podian transportarse 
á grandes distancias, n i dividirse en 
porciones acomodadas á la necesidad 
de cada uno , n i conservarse el t i e m 
po conveniente. Por otra parte des
pués de multiplicada la especie huma* 
na , no podian todos sus individuos 
ocuparse directamente en el cultivo: 
muchos debian trabajar sobre las ma
terias que aquel suministra. Otros em-
picarse en los cargos de la magistra
tu ra , y de la enseñanza públ ica &c . 
Estas clases queda r í an privadas de los 
medios de subsistir, si no se inventa
ba un vehículo de la r iqueza, que 
siendo su signo, abriese los canales 
del comercio entre el gefe de una so
ciedad y el ú l t imo de sus individuos, 
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entre los puntos mas distantes de es
t a , y entre las diversas sociedades, 
cuya idea colectiva forma la sociedad 
universal, ó el género humano. L a 
observación y la experiencia acredi
ta ron las ventajas de los metales pre
ciosos para servir de materia á este 
signo; ya por su rareza, ya por su v a 
lor rea l , ya principalmente por su 
incorrupt ibl l idad. 

52. De la naturaleza y objeto de 
este signo se infieren varias observa
ciones importantes, cuyo estudio per
tenece á la economía c i v i l , y debe ha
cerse por todos los que aspiran al ma
nejo de los : intereses públicos. Sola
mente haremos menc ión de tres p r i n 
cipales, de las que dependen otras m u 
chas. L a primera: que pues el dinero 
es u n signo de la riqueza , no ácb t ja^-
mas confundirse con esta, no pudien-
do dudarse que sería verdaderamente 
pobre aquel que poseyendo grandes 
cofres llenos de dinero , careciese de 
los alimentos necesarios á su subsis--
tencia, y de las materias des t inada» 
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á su vestido y verdadera comodidad. 

53. L a segunda; que en el dine
ro se deben considerar dos valores, uno 
real que consiste en la relación que 
la materia de que se compone tiene 
con el uso que el hombre puede h a 
cer de ella: otro imaginario ó de r e 
p r e s e n t a c i ó n , que consiste en sucom-i 
paracion con la riqueza rea l , por el 
cual una porc ión mayor ó menor de 
esta equivale á una cantidad determi
nada de aquel. L a r a z ó n persuade que 
debe haber cierta proporc ión entre es
tos dos valores, y que no puede d e 
pender del capricho la as ignac ión del 
valor imaginario en el metal amone
dado. 

54. L a tercera: que la abundan
cia de dinero, no es señal cierta de la 
verdadera riqueza de una n a c i ó n , si 
a u m e n t á n d o s e el n ú m e r o de signos, 
disminuye el significado, d e c a y é n d o l a 
agricultura y la industr ia , y con es
tos manantiales de felicidad públ ica 
la población de la sociedad. 

5 5. Cuando el numerario se muí- Del lujo. 
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típlica en una sociedad , crecen con él 
las necesidades facticias, y se crean 
y v a r í a n hasta el inf in i to las artes de 
o s t e n t a c i ó n , que no teniendo directa 
relación con la agricultura y sus au~ 

-xiliares, han merecido justamente el 
-nombre de superfluas ó de lujo. Pero 
la oscura significación de esta pa l a 
bra ha dado ocasión á grandes dispu
tas , ya sobre la moral idad, ya sobre 
las ventajas ó perjuicios que el lujo 
puede traer á la sociedad. Para fijaE-

• nuestras ideas en esta mater ia , es pre
ciso establecer ciertos principios de los 
que resul tará una resolución sencilla, 
y conforme á los sanos principios de 
la moral y de la polí t ica. 

56. Las riquezas se ordenan á la 
satisfacción de las necesidades del hom
bre, y el que las posee no puede o l 
v ida r la sagrada obligación de socor-
•rer con su sobrante al prój imo nece
s i t ado , según hemos demostrado en 
.otra parte. L a ley na tu ra l y el í n 
teres recíproco enlaza al rico con el 
pobre, sujetando este al dominio r a -
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cíonal de aquel , y haciéndole por es
te medio participante de sus: bienes. 
L a moral filosófica y cristiana pres
criben este deber como un fin esen
cial á que ha ordenado el Criador la 
riqueza, cuyo uso y posesión ha con
cedido al hombre. E l avaro que las 
'encierra, privando de su goce á sí mis-
too y á ' sus hermanos, es un enemigo 
de Dios y de los hombres: y el p r ó 
digo que las disipa es un ingra to , que 
desconoce los dones de la naturaleza. 
• 5 7. ¿ Pero qué estension debe dar
se á la palabra necesidadtVnQs han 
querido l imi tar la á la significación de 
los medios' indispensables , según el 
orden de la naturaleza á la conser
vación del hombre: Otros la han am
pliado , entendiendo por necesidad to
do lo que se ordena, no solamente 
á aquellos'medios, sino t ambién a t ó 
elos los goces, placeres y comodida
des de la v ida . Estos no encuentran 
jamas el consumo inú t i l ó inmoral de 
la riqueza, no habiendo alguno, por 
ridículo y extravagante qué no pue-
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da ser comprendido en aquellas cla
ses. Aquellos apenas encuentran un 
empleo de la riqueza libre de censura, 
porque pudíendo absolutamente v i v i r 
el hombre alimentado con frutos s i l 
vestres , ó con un poco de pan y pes
cado, y cubrir su desnudez con la 
piel de un b ru to , ó un tosco tejido 
de pajas ó de lana, juzgan superíluo 
el consumo de las carnes delicadas, de 
los frutos que exigen una a tenc ión par
t icu la r , y de los tejidos de seda, l i 
no y materias finas, cuya prepara
c ión es dispendiosa. Estos entienden 
por l u j o , todo consumo que excede 
de esta medida, la cwal es susceptir 
ble de diversas modificaciones, y por 
cada uno se presenta al grado de sus 
ideas, y aseguran que siendo opuesto 
á las leyes de la sana m o r a l , lo es 
t a m b i é n á las de la verdadera po l í t i 
c a , y perjudicial á la sociedad. Los 
primeros, reduciendo al hombre al es-̂  
tado de un verdadero salvaje, le con
denan á la pr ivac ión absoluta de t o 
dos los goces y comodidades: exp l i -
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can con la palabra /tí/o, todo empleo 
de la riqaeza dir igido á estos fines, y 
por u ñ a . serie de consideraciones sobre 
los efectos morales y. polít icos de es
ta especie de consumos, mi ran el l u 
j o como el verdadero origen de la de-
prabacion de las costumbres, y de la 
destrucción de la sociedad. Los segun
dos, por el contrario,, no encuentran 
en el lujo con t rad icc ión alguna con 
los severos principios de la m o r a l , y 
establecen su necesidad sobre el orden 
po l í t i co , porque es, en su modo de 
pensar, un manantial fecundo de ac 
t iv idad y de industr ia , de comercio 
y de r iqüeza. 

58. Para conciliar sentimientos 
tan diferentes basta analizar la pala
bra /¿(jo, teniendo presentes las ideas 
establecidas acerca de. los deberes que 
la moral impone al hombre sobre el 
uso de sus riquezas. No. .hay la m e 
nor duda en que todos , han entendido 
por lujo un empleo vicioso y des a r 
reglado de los bienes de fortuna. Y 
no pudiendo ser comprendido' en esta; 
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ckse el que hace el hombre en los 
objetos de comodidad y decoración, 
de cuyo consumo depende la indus-
í r í a de una n a c i ó n , y la conserva-
•eion de una parte de sus individuos, 
no debe llamarse lujo el empleo de 
la riqueza que el hombre hace en los 
tegidos delicados de la seda y lana 
f i n a , en los metales y;piedras precio
sas, cuyo descubrimiento y prepara
ción contribuye al progreso de las 
ciencias naturales; que tiene nece
saria conexión con la agricultura 
y coii las artes de verdadera n e 
cesidad. ¿ Cuá l sería el objéto de 
la providencia vistiendo de un v e 
llón tan delicado, á las ovejas, que 
necesitan ser despojadas de él en cier
to t iempo, si el interés y la como
didad no e m p e ñ a r á n . al ser j i n t e l i 
gente en su conservación, -y defensa? 
L a misma relación es aplicable á una 
mul t i tud de objetos de esta clase. Es
tos consumos son por consiguiente 
conformes á los principios de la m o 
ra l y necesarios al hombre social, ma-
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ftantiaíes "de su industria y de la r i 
queza pública. 

59. Pero hay algunos,- cuyo o b 
jeto' no es la decoración y comodidad 
del hombre, sino el capricho y la 
f r ivol idad; que en consecuencia no 
refluyen - sobré las artes útiles , n í 
contribuyen á la manu tenc ión de Ios-
hombres, necesarios ó convenientes a l 
bien de sUs semejantes y á la felicidad 
de la sociedad. Tales son la mul t i tud 
variada hasta el infinito;.de, adornos 
pueriles, que no tienen en si valor 
alguno, y pierden él de opin ión con' 
la misma facilidad que le adquirieron^ 
T a l el aparato de criados inútiles y 
ociosos, cuyo empleo -se réduce á -la. 
estéril o s t e n t a c i ó n , .privando á la 
agricultura y las artes de unos brazos 
que pudieran servirla, con ventajas, 
y fomentando en su ociosidad los: v i - ; 
cios mas perjudiciales á la sociedad. 
Los dispendios de esta clase son un 
verdadero consumo inú t i l de la r i 
queza, que explicado con la palabra 
lu jo , merece con justicia la execra?-. 



366 
cíon de la moral y el celo de la auto
r idad púb l i ca , para reprimir un azo
te el mas cruel de la sociedad. 

60. Reduciendo, como conviene 
á nuestro propósi to 91 estas ideas,. p o 
demos establecer ciertas reglas gene
rales , cuyo desenvolvimiento y ap l i 
cac ión deberá hacerse por los maes
tros con la a t enc ión debida, dejando 
á los economistas lo que sobre el mo
do de aumentar la riqueza nacional 
les pertenece. 

6 1 . Pr imera: l a moral y el orden 
social prescriben' á todo hombre la 
obligación de. moderar sus consumos 
al 1 grado de sus bienes, c o n t e n t á n 
dose con el vestido, comida y casa 
proporcionada.- á sus circunstancias, 
y sin aspirar por orgullo á salir de 
su clase, lo cual es u n origen de gran
des males. 

62. Segunda: si el que gasta mas 
que tiene es un verdadero usurpa dor; 
el que malgasta sus bienes es un d i 
sipador de los dones de la p r o v i d e n 
cia. Luego el hombre opulento na 
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tiene derecho á emplear sus rlque—' 
zas según 'el capricho en objetos de 
pura o s t e n t a c i ó n , ó reprobados por 
la moral . Debe con ten ta r sé ' con la 
sat isfacción conveniente de sus nece
sidades y placeres inocentes, y e x 
tender su mano liberal hácía sus 
prój imos necesitados. Debe contr ibuir 
á los extablecimientos de públ ica u t i 
l idad y beneficencia; debe ser ú t i l 
á sus semejantes. L a moral le i m p o 
ne este deber;- la sociedad tiene d e 
recho á estos oficios. Los consumos 
del juego, y de la disipación j de la 
ridicula y afectada pompa, de la crá
pula y la embriaguez &c . son c o n 
trarios al objeto esencial de la r i 
queza , y en consecuencia 'immora— 
les , y contrarios al bien de la socie
dad. 

63. Tercera : de que se infiere 
que el lujo bien explicado es un efec
to y señal cierta de la cor rupc ión de 
las costumbres. 

64- Cuar ta : es conforme á todos; 
los principios establecidos el fomento 
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ele todos los ramos de industria y de
comercio que no se oponen á ellos. 
E n consecuencia no es tán reprobados 
por la m o r a l , n i se oponen., antes; 
bien son convenientes, al bien de la 
sociedad los consumos de sus produc
tos, haciéndose según las regias i n - ; 
sinuadas. . 

_ , 65. N o ha sido menos oscura, 
ra. la explicación de esta palabra , n i , 

menos: contradictoria la resolución, 
que se ha dado, sobre la moralidad; 
de esta especie de lucro. , Hemos d i - , 
d i o ya que el hombre tiene ob l iga
ción á ser benéfico j y como uno de 
ios oficios de esta especie sea el que; 
se expresa con el conirato. del mutuo, 
no puctie .haber duda en que. todo, 
hombre - pudiente , que posee gran 
n ú m e r o de signos de riqueza, ó de 
las porciones de esta , cuyo uso se 
confunde con el dominio y consumo, 
tiene obligación apres ta r los á su se
mejante sin ínteres alguno, cuando 
puede hacer este bien sin perjuicio 
suyo. Esta es una de aquellas verda- . 
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des que-se deducen tan sencillamente 
de los principios establecidos, que no 
ha podido .de buena fé ponerse en du* 
da. E l raciocinio que la demuestra es 
tan concluyentej que no deja arbi tr io 
n i lugar á la menor cont radicc ión . L a 
ley natural me manda ser benéfico y 
liberal con m i semejante 5 luego cuan
do este necesita, no que le haga do~ 
nac ión de m i riqueza, sino que le 
conceda su uso y dominio por deter
minado tiempo, debo hacerle este ser
v ic io , con generosidad y sin interes3 
c o n t e n t á n d o m e con recobrar la p o r 
ción de riqueíza que perd í en el tiempo 
convenido. Si ademas de esta porc ión 
pretendo exigir una ganancia real en 
dinero, ó cosa equivalente: v. g. Si 
habiendo prestado cien reales j, quiero 
percibir ciento cinco , ó habiendo pres
tado un p a n , pretendo que se me de
vuelva pan y medio, he vendido m i 
servicio, ó he alquilado mí riqueza, y 
én este caso, no he celebrado con m i 
prójimo un contrato benéf ico, sino 
oneroso: he puesto en precio los of i -

26 
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clos de la beneficencia; ó lo t[ue es lo 
mismo, he quebrantado la ley n a t u 
r a l , que me manda ser liberal y be
néfico con m i p r ó j i m o , dispensándole 
graciosamente mis servicios, cuando 
puedo y él los exige de mí como her
mano y conciudadano. 

66. Pero se hacen dos reflexiones 
que parecen de a lgún peso. Primera: 
que toda comodidad es precio estima
ble. Segunda: que no puede verificar
se el emprés t i to deí dinero, sin per
juicio del que le hace, porque se p r i 
va de su uso libre y de su posesión 
por todo el tiempo que la concede á 
su prój imo. 

67. Mas para hacer ver que es-
ras reflexiones no han podido hacerse 
de buena f é , basta considerar lo p r i 
mero: que si por precio se entiende 
el dinero ó cosa equivalente, cuando 
se dice que toda comodidad es precio 
estimable y se s e g u i r á , que pues no hay 
oficio de beneficencia, de que no r e 
sulte alguna comodidad a l p ró j imo, 
t e n d r á derecho el que le hace á exl— 
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gi r la recompensa pecuniaria que se 
juzgue conveniente, y en consecuen
cia , se deberá formar una tarifa del 
precio real que corresponde al conse
j o , al alivio del afligido, á la asis
tencia del enfermo, al depósito ó cus
todia de una alhaja, y al emprés t i to 
de un l i b r o , no encont rándose d i fe 
rencia alguna en estos casos y oficios 
con el del mutuo. Pero si se adopta* 
se esta horrible idea, ¿ q u é será del 
t í tulo de hermanos, y de las leyes de 
la humanidad ? E n aquella proposición 
debe entenderse por precio la gra t i tud 
y reconocimiento, deuda sagrada en / 
todo el que recibe un beneficio. 

68. L o segundo: que es impos i 
ble hacer á otro un beneficio sin su 
f r i r alguna incomodidad, la cual es 
esencial al acto mismo de la beneficen
cia. E l que visita los hospitales y las 
cárceles se pr iva de su l iber tad , y su
fre el aspecto horrible de la enferme
dad y de las cadenas. E l que presta 
un caballo se pr iva de su uso, y e l 
que da un consejo determina el uso 
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de sus ideas y de sus palabras al o b 
sequio y servicio de su prój imo. Si es-« 
te género de incomodidades puede fun« 
dar un derecho al interés pecuniario, 
el que avisa á su prój imo del peligro 
que le amenaza podia exigirle la r e 
compensa de su servicio: lo cual es lo 
mismo que extinguirse en su origen to
dos los oficios de la sociedad. N o es 
de otra especie el perjuicio que expe
rimenta el que presta su dinero, cuan
do este no le produce nueva porc ión 
de riqueza por el g i ro y empleo que 
de él puede hacerse. 

69. Porque debe observarse, que 
aunque el dinero no fructifica por sí; 
como representa todas las cosas que 
producen, y es el vehículo de la r i 
queza y del comercio, puede producir 
grandes intereses, en cuyo caso p o 
d r á justamente el que le presta exigir 
una indemnizac ión proporcionada á 
las ventajas de que se p r i v a , ó al 
perjuicio que experimenta. A la ma
nera que en cualquier acto de bene
ficencia puede exigirse esta i ndema i -
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zacion, pues la ley natural que ord©-* 
fia estos oficios no pretende perjudi
car en sus intereses al que los practi
ca. De que se inüere que un córner^ 
ciante, cuyo dinero produce un seis 
por ciento en fuerza de un comercio 
l e g í t i m o , podrá exigir este in terés del 
m ü t u a r a r i o sin ofensa de aquellas 
íeyes. 

70 . Esta consideración resuelve 
todas las dudas que han ocurrido en 
esta materia. E l dinero como materia 
del contrato benéfico, explicado con la 
palabra mutuo , en n i n g ú n caso pue
de ser product ivo, n i devengar i n t e 
reses. Pero como materia comercia
b le , como signo de la riqueza, como 
objeto del cambio y vehículo univer
sal en este g é n e r o , puede no sola
mente ser f ruct í fero , sino servir á la 
celebración de contratos onerosos, cor* 
tno el de compañía & c . , en cuyo ca* 
so se sujetará á las leyes de la equ i 
dad y de la justicia. 
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CAPITULO VI. 

De ía educación, é instruc 
cion pública. 

71. U n o de los deberes mas i m 
portantes de la autoridad púb l i ca , al 
cual deben contr i bu'r con sus luces y 
esfuerzos los m'embros dé la sociedadj 
es la e d u c a c i ó n y el fomento de la 
enseñanza . L a felióidad del cuerpo so
cial ' depende esencialmente de las cos
tumbres de sus individuos , de su apli
cación é industria,1 y de la subordi-
cion racional de los subditos al justo 
imperio del gefe. N o pueden hallarse 
estos manantiales de prosperidad en 
una nac ión e s t ú p i d a , grosera é igno
rante. 

72. Ñ o han faltado genios extra
vagantes y arrrgos de la novedad, que 
han reprobado las ciencias como con
trarias al bien del hombre. Pero estos 
extravios de la imag inac ión es tán ya 
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combatidos victoriosamente, y no me
recen discusión. Los hombres, es ver
d a d , han abusado de las luces y las 
han convertido alguna vez en instru
mentos de su propia infelicidad y de 
la común de. su especie. Pero inferir 
de esto que las luces son perniciosas, 
es decir, que el arte de labrar el hier
ro es funesto al hombre, porque de 
él ha venido el puña l á la mano deí 
homicida. Confundir el abuso de las 
cosas con las cosas mismas es un e r 
ror fecundo en errores, origen de es
ta y de otras muchas paradojas. D e 
cir que la i lustración perjudica al ser 
racional , es lo mismo que reprobar el 
plan divino de su creación. 

73. L a sociedad debe pues fomen
tar la ins t rucción públ ica por todos 
los medios posibles, aprovechando los 
grandes resortes del corazón humano, 
que son el honor y el interés para es
t imular á los hombres, á que abracen 
con verdadero celo del bien público el 
importante cargo de la enseñanza . 
Este es uno de los cargos mas consi-
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dérables de la autoridad soberana. La, 
primero: porque la educación no pue
de dejarsé al cu'dado de ios pa r t i cu 
lares, que carecen por lo común de 
las luces y tiempo necesario para es
ta empresa, de la cual depende esen
cialmente el carác ter moral y polít ico 
de los hombres. Lo- segundo: porque 
en la educación se debe inspirar al 
liombre el habito de pensar y de obrar 
conforme al bien general de la socie
dad , procurando por este medio no, 
solamente formar hombres, sino tam
bién ciudadanos útiles al estado. Para 
esto es necesario modelar la educa
ción sobre las bases de la const i tu
ción polí t ica del estado, de sus leyes, 
costumbres y organizac ión . E l regla
mento que estribe sobre estos princi
pios no puede formarse sino por el So
berano, que conoce todas las rela-r 
ciones del'cuerpo social , y los me
dios de conducir á su felicidad y ob
jeto común los diversos miembros que 
le componen. L o tercero: porque el 
ínteres y la ternura misma paternal 
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son un obstáculo, las mas veces insu
perable, para d i r ig i r la educación de 
ün n i ñ o , según los justos principios 
ya insinuados, y por las sendas de su 
verdadera felicidad. 

74. Deben pues establecerse es
cuelas, que acomodadas á las diversas 
épocas de la edad del hombre, desde 
el primer grado hasta el ú l t imo del 
desénvolvimiento de su r a z ó n , le pro
porcionen la ins t rucción correspondien
te, para que adquiera los conocimientos 
necesarios, á fin de desempeñar fiel
mente las obligaciones de hombre y 
de ciudadano. Y como este importan* 
t ís imo objeto no podrá conseguirse 
sin la acertada elecccion de los maes
tros, y de las materias en que han 
de ocuparse, debe el Soberano escoger 
para este cargo á los hombres de cos
tumbres mas puras, y de i lus t ración 
mas acreditada. Estos hombres deben 
pertenecer exclusivamente al estado, 
y estar libres de cualquier otro v í n 
culo que les obligue á tener miras ó 
intereses particulares. contrarios a l 
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bien general de la soc'edad. Estos 
deben considerar , que de su indujo 
sobre el corazón de los n'íños depen
de la fel'cidad individual de estos, y 
l a prosperidad del estado. N o hay 
pues dil igencia, esmero n i a tenc ión , 
que no deban emplear bajo la mas 
estrecha responsabilidad para el buen 
desempeño de tan delicada comisión. 
L a sociedad debe premiarlos, y h o n 
rarlos en proporción á la importancia 
de su servicio. Los discípulos les de
ben veneración , docilidad y respeto. 

75 . Respecto á las materias de 
su ocupac ión , debe considerarse la 
inst rucción pública por su relación 
con los individuos, y con la sociedad. 
E n cuanto á lo primero la experien
cia y la r azón convencen que la apti
tud y disposiciones para la doctrina son 
tan diferentes en cada hombre , como 
lo es su fisonomía y const i tución físi
ca. Y que si todos necesitan unos 
mismos elementos generales, cuales 
son el buen uso de la palabra, el ar
te de escribir con elegancia y p u r é -
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za, el ele razonar con exacti tud, y 
el de conocer las obligaciones que les 
impone el t i tulo de hombres y de ciuda
danos, cada'uno debe aplicar el uso 
de sus facultades al ejercicio y estudio 
del arte ó ciencia á que por su p a r 
ticular apti tud y disposiciones parece 
que está destinado por la naturaleza. 
L o contrario sería trastornar el orden 
establecido por el C r i ado r , y m a l o 
grar las disposiciones al bien con que 
ha enriquecido a todos los hombres. 
Uno e n c o n t r a r á su felicidad y h a r á 
progresos importantes' en la m e c á n i 
ca, para la cual es inú t i l o t r o , que 
aplicado á teorías y especulaciones 
sublimes, h a r á servicios importantes 
á la especie humana. 

76. - E n cuanto á lo segundo: es i n 
dubitable t ambién que el estado nece
sita de toda clase de servidos y m i 
nisterios desde la mas sublime y ele
vada, hasta la mas baja y al parecer 
mas despreciable. L a agricultura y 
las artes, el comercio, la navegac ión , 
la admin is t rac ión de just icia , la sa-



5 8 0 
lud piibí íca, el culto y 1 ía religión, 
todos son ramos indispensables en el 
sistema social. Cada uno de ellos en 
proporc ión á su extensión y gravedad 
necesita el desenvolvimiento de m u 
chas ideas , y grandes conocimientos 
para el logro de la perfección que le 
corresponde. Una sociedad, compuesta 
en su totalidad de meros sofistas ó 
especuladores, es un cuerpo imaginario, 
cuya existencia es imposible. Ot ra de 
pastores, sin agricultura, i lus t ración, 
rel igión y leyes, es una horde de 
salvages. L a misma consideración es 
adaptable á cada una de las clases ais-
lada y separada de las demás. Para 
que un hombre del campo cubra sus 
carnes con una camisa de l ienzo, ó, 
con un saco de lana, es necesario 
que se haya sembrado el l i n o , y cor
tado la lana; y que una y otra m a 
teria se haya preparado al uso por la 
manufactura que la corresponde. Esta 
preparac ión necesita m á q u i n a s , her 
ramientas , y la dirección de su buen 
uso, reglada por los consejos del sabio. 
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que dicta desde su gabinete las leyes 

esta dirección. N o hay pues arte, 
ciencia n i estudio que no sea necesa
r io á la sociedad, y que esta no de
ba fomentar por todos los medios 
que dependan de su protección y au
toridad. 

77 . Pero hay cierta clase de c o 
nocimientos tan necesarios al hombre 
y al ciudadano, que todos sin excep
ción alguna deben adquir i r los , y 
la sociedad está obligada á propor
cionarles los medios de su adquisición. 
Tales son el arte de hablar y de es
cr ibir con elegancia y propiedad. E l 
de razonar con exactitud^ y evitar los 
errores y preocupaciones en que por 
falta de ins t rucción cáe la mayor 
parte de los hombres en su primera 
edad. L a ciencia de las costumbres, 
ó la de las obligaciones esenciales á 
todo hombre, sin cuyo conocimiento 
no merece ser contado entre los seres 
ennoblecidos con la r a z ó n , y l l ama
do al goce del supremo bien. Ú l t i m a 
mente el conocimiento de las leyes 
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fundamentales del estado á que per
tenece, y las obligaciones que le im
pone el t í tulo de ciudadano, sin lo cual 
será un miembro i n ú t i l , ó ta l vez 
pernicioso de la sociedad. Así como 
es indispensable t ambién el conoci
miento de los deberes religiosos, p a 
ra el cual es necesario que desde la 
primera edad adquiera el hombre jus
tas ideas sobre la religión que ha pro
fesado , sus dogmas y preceptos. Estu
dio impor tan t í s imo y que debe hacer 
la perpetua ocupación del cr is t iano, á 
proporc ión de su clase y circunstan
cias , si quiere evitar los escollos de 
la incredulidad y de la superstición. 
Véase sobre este punto lo que se dirá 
en el capí tulo i 0. 

CAPITULO VIL 

Del matrimonio. 

78. no de los objetos, o aca
so el pr imero , que merece la a tenc ión 
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de-la sociedad, es el matr imonio , el 
cual consiste en la unión y enlace del 
hombre y la muger, con el f i n de p r o -
pagar la especie, contribuyendo por 
este medio á su conservación y a u 
mento. L a mas ligera observación so
bre la naturaleza del hombre y de la 
sociedad c iv i l convence, lo primero: 
que la especie humana no podía pro
pagarse, conservarse, n i caminar á su 
perfección ^ in el matr imonio ( 1 ) , en 
lo cual consiste una de sus esenciales 
diferencias con las especies brutas. L o 
segundo: qué sin el matrimonio no 
hay famil ia 9 y sin familias no hay 
sociedad. Examinemos las consecuen
cias que se derivan naturalmente de 
estos dos principios. 

79. Pr imero: en el discurso de 
estas instituciones se ha hecho ver 
varias veces la diferencia del hombre 
y el bruto en su sistema físico, y la 
diversa dependencia que uno y o t ra 
tienen de los seres que les dan la v i -

( i ) Concubitu pijohibere vago, dare jüra 
maritis (¿ fon) . 
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da. E l bruto, dotado de robustez, agi
l idad y demás medios necesarios p a 
ra su conservación y bienestar, en 
el momento que ha adquirido la robus
tez y fuerza necesaria para sostener
se sobre sus pies, ó estender sus alas, 
busca su alimento y le encuentra se
guramente, porque la naturaleza le 
provee abundantemente de cuanto 
necesita. Pero la adquisición de estas 
fuerzas se hace tan r á p i d a m e n t e , que 
en pocos dias ó semanas se verifica; 
y desde este momento se acabó toda 
su dependencia de los padres, que
dando solamente la comunicación que 
resulta en las especies de la anología 
de sus sentimientos. Mas d hombre 
es tan débi l , considerado físicamente, 
tan torpe, tan tardo en el desenvol
vimiento de sus fuerzas, que después 
del tiempo de la lactancia necesita 
muchos años , en que sin el auxilio de 
sus padres pereceria, v í c t ima de su 
debilidad y presa de los animales que 
le rodean. De que se infiere que los 
padres es tán obligados por una ley de 
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la naturaleza á velar sobre su subsisten
cia y socorrer sus necesidades. Debe 
pues el hijo tener padres conocidos, 
y (jue le reconozcan y amen como 
h i j o , y esto supone una un ión legal, 
púb l i c a , perpetua, ó cuando menos 
duradera por mucho tiempo; y esto 
reprueba por una consecuencia nece-
rar ia toda un ión vaga é indefinida, 
que no pudiendo contr ibuir al obieto 
de la naturaleza en el placer, que es 
su e s t í m u l o , se opone á sus leyes, es 
c r imina l , , y destructora de la misma 
especie. Los filósofos que imaginaron 
la comunidad de los bienes extensiva 
a la de las mugeres , desconocieron al 
hombre y las leyes de su conservación 
y felicidad. 

80. Esta consideración adquiere 
una fuerza irresistible observando al 
hombre como ser m o r a l , inteligente 
y subsceptible de la larga educación 
que necesita para desenvolver sus f a 
cultades morales, y adquirir la perfec
ción de que estas le hacen capaz, 
en ut i l idad suya y de sus semejantes, 

27 
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E l bruto carece de estas cualidades, 
y l imitado al orden físico, no nece
sita otra educación que la que recibe 
de sus padres en los primeros dias 
de su existencia. Asi la debilidad físi
ca del hombre lejos de probar un de
fecto en el sistema de su ( 1 ) c reac ión, 
es un argumento de la sabiduría con 
que la providencia le dispone por este 
medio á recibir la larga educación 
moral de que es subsceptible. Pero eŝ -
to demuestra "que la un ión del hom
bre con la muger no estriba solamen
te sobre la satisfacción del placer, n i 
sobre las leyes físicas, sino pr incipal -
mante sobre las morales. Estas l igan 
á los esposos con vínculos de amor, 
de amistad racional , del deseo de su 
mutua felicidad, y del verdadero bien 
de los frutos de su u n i ó n , el cual es 
el resultado de una educación larga, 
madura, y que lleva consigo las m i 
ras de la sobrevivencia y de la per
petuidad. 

( i ) Primera parte, pág. ¿9 y sig. 
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Si. Segundo: la un ión del hom

bre con la muger, y la de estos con 
los hijos que son el fruto de aquella 
u n i ó n forma una pequeña sociedad, en 
la cual el padre preside, la madre sua
viza y consuela sus afanes, los hijos 
obedecen y se forman hombres y c i u 
dadanos al abrigo y cuidado de sus 
padres, los cuales con su ejemplo y 
doctrina fornlan la primera época de 
su educación física y moral. De la 
reun ión de estas pequeñas sociedades 
resultan las civiles y po l í t i cas , y de las 
recíprocas relaciones de estas la so
ciedad universal, enlazada con los v í n 
culos de la humanidad y de la jus
ticia, umversalmente reconocida, que 
constituye el derecho de gentes. De 
que se infiere, que el matr imonio for
ma los elementos de la sociedad c iv i l , 
y por lo mismo es uno de los objetos 
mas importantes de su legislación y 
vigilancia. De aquí la inspección que 
en todos tiempos ha ejercido la auto
r idad c iv i l sobre este punto , y las dis
posiciones sobre la edad, c o n s e n t í -
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m í e n l o , índisolubídad y demás coa
diciones de este contra to , que se c o n 
sidera justamente como el principal 
de cuantos puede celebrar el hombre, 
el de mas trascendencia é importancia. 

Consen- 8 2 . Por la primera de estas con-
timiento sideraciones es fácil conocer, lo p r i -
Libertad, ej m a t r ¡ m o n j 0 es un c o n _ 
y conocí- •„ " 
miento, t rato por el cual el nombre y la m u -

ger se unen con el objeto de satisfacer 
unos deseos que la naturaleza ordena 
á la propagac ión de la especie, y por 
lo mismo, este enlace supone como 
todos los contratos, y aun mas es-
í r echamen íe que los d e m á s , la l iber
tad de los contrayentes, y el conocimien
to de las obligaciones que les impone 
el nuevo estado que abrazan,, y su* 
consecuencias y resultados. Así el ma
tr imonio con t ra ído por violencia, se
ducción , ó miedo violento, que a r ran
case las palabras contra el sentimien
to libre del c o r a z ó n , sería nu lo , c o 
mo contrario á las leyes de la na tu
raleza. L o mismo sería el que secon-
tragese sin el conocimiento necesario 
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¿ e los empeños y obligaciones que son 
necesaria consecuencia del contrato. 
Por lo mismo es incapaz de contraer 
matrimonio el insensato ó loco, que 
no tiene expedito el uso de su razón , 
así como el que no tiene la edad con
veniente para discernir lo que convie
ne á su verdadero b ien , y formar j u i 
cio sano sobre las obligaciones y de
rechos del estado que ha de elegir. L a 
naturaleza fija esta época por señales 
bastante claras; y las leyes la deter
minan para evitar las dudas é incon
venientes gravísimos que resu l ta r ían 
de su incertidumbre. 

83. L o segundo: que si la ley na- Conseñ-
tural prescribe al hombre la ob l iga- timient0 

. i i . ® de los pa
c i ó n de no proceder en negocios gra-drei 
ves sin madura del iberación y conse

j o , no pudiendo haber otro de m a 
yor importancia que el de la celebra
ción de este contra to , no debe resok 
verse á él sin el consejo y c o n s e n t í - -
miento de sus padres y tutores, ó de 
los individuos de su familia que mas 
se interesen en su felicidad. Y este es 
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el sólido fundamento de las leyes que 
han exigido este consentimiento p a 
ra el valor de este cont ra to , como un 
medio de precaución contra el ímpe
t u de las pasiones y la ligereza que 
conduce muchas veces á los jóvenes 
en esta materia. 

84. L o tercero: que al tiempo 
de entrar el hombre por el m a t r i m o 
n io en el goce de los derechos de ca
beza de familia , debe tener presentes 
las ideas que le ofrece la sana moral , 
l a cual le enseña que no camina c o 
mo el bruto en busca de la hembra 
de su especie, sin otro objeto que el de 
satisfacer su necesidad física, sino que 
contrae derechos y obligaciones p r o 
pias del sér racional. Estas deben ser 
atendidas como el fin principal de su 
enlace, al cual no contribuye la p r i 
mera necesidad, sino como un e s t í 
mulo , que el hombre debe regir por 
l a r a z ó n y por la ley. L o cual demues
t ra lo que ya hemos dicho en o t r a ( l ) 

( i ) Primera parte, pág. a i y sig; 
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parte, que todo placer contrario, ó 
que no se ordena á aquel fin, es i n 
m o r a l , y degrada al hombre confun
diéndole con el bruto. 

8 5. L o cuarto: que por una c o n - Fidelidad 
secuencia necesaria de las obligado-conyugal, 
nes y derechos recíprocos que resul
tan del contrato del matr imonio, el 
marido debe ser fiel á lamuger , y és ta 
debe serlo á su marido. Todo acto 
contrario á esta mutua fidelidad no 
solamente es un delito contra la 'na
turaleza, sino un crimen contra j u s 
t i c ia , por lo cual las leyes justamente 
le condenan y castigan con graves 
penas. Y aunque es cierto que es mas 
trascendental, y por lo mismo mas 
grave, la infidelidad en la muger que en 
el mar ido , no es menos cierto que el 
adú l te ro merece la execración y el cas-
tig0J Y q116 en esta parte las leyes 
positivas se han separado no pocas 
veces de las sendas de la equidad y de 
la justicia. 

86. L o quinto : que por lo dichopol í 
hasta aquí se demuestra fáci lmente que mía. 
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la poligamia, ó la mul t i tud de muge-
res es c o n t r a r í a á la ins t i tución y ob
jeto natural dei matr imonio. L a t u r 
bac ión de la familia, nacida de la d i 
versidad de sentimientos de amor y 
de afición de un hombre á diversas 
mugeres: la predilección de esta á sus 
hijos propios sobre los de sus compa^ 
ñ e r a s ; la preferencia del padre hacia 
los frutos de la mas distinguida en su 
amor; produce necesariamente el aban
dono de muchos y la violación de la 
ley principal de la naturaleza en es
ta materia. Las comparaciones he 
chas de los primeros fundadores de la 
especie, y de tiempos y circunstancias 
extraordinarias y totalmente diversas 
del estado actual de las costumbres y 
de la p o b l a c i ó n , jamas puede p rodu 
cir una prueba racional en. favor de 
la poligamia. L a esperiencia del uso 
adoptado sobre este punto en las na
ciones voluptuosas del Oriente, conven
ce hasta la evidencia que esta infrac
ción de las leyes de la naturaleza no se 
sostiene sino por el exceso de la co r -
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r u p c í o n , y del envilecimiento del hom
bre. 

87. L o sesto: lo dicho hasta aquí pe:rpetui. 
sobre la naturaleza y objeto del n í a - dad. 
t r ímonio prueba suficientemente que 
el hombre al tiempo de contraerle ad
quiere un derecho perpetuo sobre el 
co razón y afectos de la muger, y és
ta del marido, y ambos se ligan con 
un vínculo que por su naturaleza es 
perpectuo é indisoluble. Las reñexio-^ 
nes hechas en el §. I .0 conven
cen esta importante verdad , que 
ha sancionado la re l ig ión , y conf i r 
mado las leyes de todas las naciones 
cultas. Sin esta condición el mat r imo
nio no llenaria los fines de su i n s t i 
t u c i ó n , fal tada el verdadero vínculo 
de asociación que une estrechamente 
al padre con la madre, y á los dos 
con sus hijos, fa l tar ía el verdadero es
t ímulo que les interesa en su educa
ción mora l , y en la diligente ac t iv i 
dad para proporcionarles los medios 
de subsistir y de aumentar su prospe
ridad y fortuna. Sin ella la muger. 
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incierta siempre de su suerte y la de 
sus hi jos, perder ía todo el ínteres , el 
amor , y las dulces afecciones que la 
unen con la fami l ia ; y el marido te
mer ía aumentar el n ú m e r o de sus h i 
jos por la incertidumbre del celo de 
su compañe ra en su conservación y 
verdadero bien. 

88. E l especioso argumento de que 
el matrimonio estriba sobre la afec
ción é inclinaciones de la voluntad, y 
que siendo estas mudables y pere
cederas, no pueden comunicar á aquel 
contrato el carác ter de indisoluble, 
confunde el estímulo que lleva al hom
bre en busca de l amuger , con las sa
gradas obligaciones y consecuencias 
que resultan de su un ión legal P o 
d r í a n , es verdad, extinguirse los es
t ímulos de una pasión ardiente, que 
como un ciego impulso produjo las 
primeras inclinaciones del amor. Pero 
sucediendo la calma de la r azón al 
ímpetu del sentimiento, sucederá t am
bién la amistad mas pura y deliciosa 
al sentimiento del amor j la sana refle-
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xión e n c o n t r a r á el deber en donde p r i 
mero no se vieron sino las impresiones 
de los sentidos, y la obligación se ha
rá ver en su fuerza moral. ¡ C u á n t o mas 
interesante y dulce es el placer de los 
padres ancianos , que ven formados 
por una buena educación los hijos que 
les sostienen en la debilidad de sus 
a ñ o s , y en los trabajos de la anc ia
nidad! L a muerte ya no se les pre
senta como el fin de sus d í a s , que m i 
ran conservados en los frutos de su 
generación. N o debe pues calcularse 
en esta materia el efecto de las afee—^ 
ciones físicas, sino como un est ímulo, 
y el contrato debe estimarse por la 
fuerza moral que recibe de las leyes 
de la naturaleza, en las cuales se 
comprende su objeto, que no puede 
conseguirse sin la perpetuidad de su 
durac ión . 

89. P o d r á sin duda ocurrir a l 
g ú n caso muy ra ro , en que las leyes 
permitan la separación de los casados, 
y aun declaren la disolución entera del 
contrato, por exigirlo á sí las mismas 
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leyes naturales. r T a l sería el de la i n 
fidelidad justificada de uno de los es
posos, ó su impotencia, ó incapaci
dad para el objeto de su u n i ó n , ó fi
nalmente el odio sangriento y deci
dido hasta la muerte de uno contra 
otro. E n otra parte debe darse la doc
t r ina conveniente sobre esta impor tan-

-te materia , que pertenece al derecho 
na tura l , y al positivo de las nac io 
nes. H a n sido muchas y diversas las 
leyes dadas sobre esta materia. Pero 
todos los legisladores de las naciones 
cultas han convenido en la necesi
dad de respetar tan religiosamente la 
firmeza de este contrato, que si a l 
guna vez podía relajarse sin ofensa de 
las leyes naturales, era conveniente 
dificultar por todos los medios pos i 
bles esta relajación , exigiendo tales 
pruebas, documentos y formalidades, 
que nunca ó muy rara vez se v e r i 
ficase. Así lo exige el primer acto de 
la asociación c i v i l , y el único medio 
de la conservación de la especie h u 
mana. 
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90. L o sép t imo : ú l t i m a m e n t e laImpe|:ls' 

naturaleza parece que reprueba el mentus. 
matrimonio entre los parientes muy 
cercanos, como el padre y la h i j a , y 
los hermanos entre sí. E l amor filial 
y de familia es sin duda de diferente 
especie que el que se ordena á la pro
pagac ión de la especie. L a familiaridad 
y confianza ín t ima de los individuos de 
una familia reprueba y aleja por un sen
timiento natural toda incl inación, 
que exceda de esta medida. Parece 
que la naturaleza ha puesto sabia
mente por este medio un freno á la 
licencia y corrupción que se haria ru i 
nosa y horrible de otra manera. H a 
consultado t ambién al fin de la aso
ciación y de los progresos de Ja es
pecie. Porque enlazándose unas f ami 
lias con otras, se comunican los sen
timientos de interés y de amistad; y el 
hombre deja de ser un individuo a is
lado de fami l ia , para ser un c iuda
dano que dé mas extensión á sus m i 
ras sobre la felicidad de sus semejan
tes y el bien de la sociedad. As i to-
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. das las sociedades cultas han decla
rado el parentesco á lo menos de pri
mero y segundo grado en el orden 
c iv i l como un impedimento legal pa
ra contraer matrimonio. 

9 í . Siendo pues el matr imonio 
un contrato c i v i l , fundamento y 
principal apoyo de la sociedad, no 
es de admirar que todas las naciones 
cultas hayan ocupado una parte p r i n 
cipal de su a tención en la formación 
de leyes para asegurar la convenien- -
cía y estabilidad de este enlace, y sa
car de él todas las ventajas que pro
mete el buen orden de su inst i tución. 
L a ley regla con este objeto los i m 
pedimentos , exige el consentimien
to para asegurar el conocimiento y 
libertad de los contrayentes; prescri
be la necesidad del consejo ó licencia ' 
de los padres ó tutores; ó suple estas 
condiciones cuando se niegan injus
tamente, y reviste el acto mismo de 
la celebración del matr imonio de las 
solemnidades exteriores que juzga c o n 
venientes para asegurar su legitimidad. 
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92 . L a religión cristiana eleva 

este contrato á la clase de sus Sacra
mentos .y como ta l le considera la 
iglesia, prescribiendo las reglas c o n 
venientes á su celebración , consa
grando el vínculo de esta asociación, 
dando nueva firmeza á su perpetui
dad , no contrariando , sino antes 
bien perfeccionando con sus leyes las 
que pertenecen al orden c iv i l . Por lo 
mismo el derecho c iv i l y el eclesiásti
co se ocupan dignamente de este ob
jeto. 

CAPITULO VIH. 

Deberes que resultan del 
matrimonio. 

93. D e lo dicho hasta aquí se Deberes 
infiere que siendo el matr imonio undel rnar^ 
enlace perpetuo del hombre y la mu-do y Ia 
ger, cuyo objeto es la propagaciónmU8er' 
de la especie humana, los casados 
deben; lo pr imero, amarse y ser fie-
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Ies á la recíproca obl igación que re
sulta del contrato de su u n i ó n ; lo 
segundo, el marido debe presidir y 
reglar como ge Fe la pequeña sociedad 
que resulta de su enlace; y la muger 
le debe una subordinación racional: 
lo tercero , el marido y la muger 
contraen igualmente la obl igación sa
grada de atender con el mayor es
mero y cuidado á la buena educa
ción de sus hijos. Diremos brevemen
te sobre cada uno de estos puntos 
lo que conviene á estas ins t i tuc io
nes. 

9 4 . L a fidelidad recíproca de los 
casados es, como se ha d icho, una 
de las bases principales, ó por mejor 
decir la mas esencial de este con t ra 
to. L a muger infiel se expone á a u 
mentar el n ú m e r o de los individuos 
de su familia con seres que no perte
necen al que es su cabeza leg í t ima , 
usurpando los derechos que exclusi
vamente corresponden á sus hijos legí
timos. Esta sola r a z ó n ha bastado pa
ra que las leyes en todos tiempos y 
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en todas naciones hayan fulminado 
terribles castigos y la execración ge
neral contra la muger adúl tera . Y so
lamente una corrupción espantosa de 
costumbres ha podido echar un velo 
de disimulo sobre este desorden. E l 
cual conserva siempre su deformidad 
moral el carác ter de injusticia y el de 
rompimiento de los vínculos de la aso
ciación doméstica. 

95. Pero aunque la infidelidad del 
marido no tenga aquel resultado, no 
es menos reprensible y abominable. 
E l hombre que rompe por este crimen 
el vínculo de su amor y de su deber 
hác ia á la muger que es su esposa, 
pierde todos los derechos que le dio 
el contrato á su est imación y á su 
respecto, y entregando su corazón á 
otra muger, deshizo enteramente la 
obra que se habia fundado en el amor 
y en la amistad. N o puede ser buen 
mar ido , buen padre, n i digno cabeza 
de familia. Pierde t ambién el derecho 
á l a fidelidad ( i ) y al amor de sumu. 

( i ) No se fretende por estas expresiones 
28 
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ger; y si pretendiese exigir esta cor
respondencia, á que él falta por su 
conducta, es un t i r ano , que quiere 
alcanzar por la fuerza lo que debe ser 
efecto del amor. Es , según dijo P l u 
ta rco , semejante á un general cobar
de, que huye vergonzosamente á la 
vista del enemigo, y pretende al mis
mo tiempo que sus soldados se man
tengan con firmeza en el mayor pe-' 
l igro. 

96 . E l marido pues debe con eí 
ejemplo de su constante fidelidad con
tener el desorden á que pudiera ser 
arrastrada la muger por su mayor de
b i l i d a d ; y por su vigilancia ^ laborio
sidad, dulzura y apl icación á objetos 
serios y propios de su profes ión , a d 
quirirse los derechos a l respeto y amor 
de su muger y de todos los individuos 
de su familia. L a muger por su parte 
debe ser honesta, recogida, enemiga 
de todas las ridiculas invenciones del 
arte de agradar, que hasta cierto pun-

autorizar la licencia de la muger por la del 
marido. 
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to pueden disimularse en las que as
piran al matr imonio , y son indeco
rosas á lá gravedad y respeto de la 
muger casada. 

97* L o segundo: el orden mismo 
de la asociación domést ica exige que 
el marido presida y mande, y la m u 
ger obedezca. Pero aquel mismo o r 
den , en el ciial entra el objeto y el víncu
lo de la unión conyugal, prueba eviden. 
temente que el marido no debe m a n 
dar á la muger como un t i r ano , sino 
como un padre , ó mejor como un ami
go que se interesa en la verdadera fe
licidad de la que es su amiga y com
pañe ra . L a persuas ión , la dulzura, y 
sobre todo el buen ejemplo, deben ser 
las armas de que haga uso, para 
conservar la tranquilidad y el buen 
orden de la familia. Los duros t ra ta
mientos, la aspereza y altanerojaire 
de superioridad han sido muchas veces 
causa del extravio de lasmugeres, que 
se enfrian por aquellos medios en el 
debido amor á sus maridos, y les 
niegan al fin la es t imación y el res-
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peto. Aunque al hombre pertenece la 
dirección de los negocios é intereses dé l a 
f ami l i a , nunca debe proceder en ellos 
sin noticia y anuencia de la muger, 
que por este medio se estrecha mas 
en los vínculos de su comunicación y 
de su amor. L a muger por su parte 
debe respetar y obedecer al marido, no 
por la fuerza, ,sino por la persuasión 
de su propio bien. Y aun cuando t u 
viese la desgracia de sufrir á un hom
bre imprudente y duro, la paciencia, 
la dulzura y la prudencia en disimu
lar sus defectos producen las mas ve
ces muy felices resultados , y no la ter
quedad y resistencia, de la cual no 
pueden venir otras consecuencias que 
el e s cánda lo , la turbación de la fami 
l i a , y tal vez el rompimiento de la 
amistad, en que mas se interesa la 

Deberes na íUra |eza y j a socie¿ad. 

¿ o s t e l o s 98 . De la naturaleza del m a t r i -
Padres y monio , de su fin y objeto se duducen 
de los hi- claramente las obligaciones recíprocas 

J0Educa- ^e ios Pa^res y ^e ôs hijos. Sería i n ~ 
don. ú t i l y vergonzoso á la humanidad de-» 
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tenemos á demostrar la obligación que 
los padres tienen á amar á sus hijos, 
y procurar por todos los medios su fe
licidad. Los brutos ofrecen al hombre 
ejemplos interesantes en esta materia. 
Y la diferencia observada ya e n 
tre el hombre y el bruto prueba m a 
nifiestamente la que hay entre la ex
tensión y deberes del ampr del hombre á 
sus hijos, y del que acreditan los se-< 
res limitados al sentimiento. U n pa-7 
dre debe considerar, que no ha cum
plido el deber que le impone la natu» 
raleza dando el ser á un hijo. Es ne-, 
cesario que procure hacer feliz su exis^ 
tencia para él y para la sociedad á 
que pertenece. Porque la vida misma 
sería un presente f a t a l , si siempre fue-, 
se desgraciada y perjudicial á los otros 
hombres. Debe , pues extender sus m i 
ras, como el orden natural ha exten
dido las del hombre sobre el bruto, y 
tratar seriamente de la educación íi-r 
sica y moral de sus hijos. Deber sa
grado, que es consecuencia necesaria 
del t í tulo de padre, y sobre; cuyo cum' 
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p l imíen to estriba esencialmente el res
peto filial, que se funda en la g ra t i 
tud á los oficios que en esta parte han 
desempeñado los padres en bien de sus 
hijos. 

99, L a medida de esta i m p o r t a n 
te obl igación está señalada por la na
turaleza en las necesidades del h o m 
bre. Débi l , torpe é incapaz por sí mis
mo de buscar su alimento, abrigo y 
defensa, debe recibir de sus padres to
do cuanto sea necesario á llenar estos 
objetos, á desenvolver sus miembros 
delicados, y adquirir la, agilidad y ro 
bustez indispensable para su conser
vación. 

i 00. Capaz de razonamiento y 
de amor, debe encontrar en sus p a 
dres los primeros maestros de su edu
cación intelectual y mora l , que le di 
r i j an por eí camino de la verdad, y 
le determinen insensiblemente al amor 
de la v i r tud . 

104. Sobre estos elementos se 
funda todo el bien ó mal del hombre 
y de la sociedad. Por donde se ve la 
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grav ís ima Importancia de esta prime
ra e d u c a c i ó n , que decide las mas ve-
ees la suerte de los hombres para esta 
vida y la venidera. Es conveniente 
observar sobre esta materia que el 
n i ñ o empieza á aprender mucho a n 
tes de lo que comunmente se piensa. 
Sus órganos delicados reciben i m p r e 
siones de los objetos que les rodean, 
su alma siente y percibe, y así como 
demuestra la experiencia, que se de
senvuelven muy presto los órganos de 
la palabra, y comienza hacer uso de 
los signos articulados que oye, y no 
de otros, así debe juzgarse que sien
te y piensa, según las impresiones 
que recibe por el oido y por los de-
mas sentidos. Por lo mismo el padre 
y la madre deben cuidar atentamen
te de que se exciten en su alma ideas 
conformes á la verdad, y á las r e 
glas de k moral cr is t iana, para que 
desde luego se vaya dirigiendo por el 
camino de la v i r tud . Deben evitarse 
todos los malos ejemplos, palabras 
obscenas, mentiras, cuentos ridículos 
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y voces vacias de sentido, que inspí-: 
¿an falsas ideas, temores infundados, 
y otros ínconvementes , que resultan 
del horrible abandono y torpe i g n o 
rancia que se observa comunmente 
en esta parte. U n n iño es un ser muy 
digno ( i ) de respeto, según la sen
tencia de un poeta antiguo. Todo lo 
aprende, y debe presentársele con c u i 
dado el cuadro vivo conveniente para 
su educación, que consiste en el buen 
ejemplo de su padres. 

Í 0 2 . Luego que sus ó rganos se 
desenvuelven, y su razón empieza á ma
nifestar su ac t iv idad , debe darse 
principio á su inst rucción intelectual y 
mora l , por los med'os gradualmente 
proporcionados al desarrollo de sus 
fuerzas. 

103 Observadas sus disposiciones 
físicas y morales deben los padres d i 
rigirlos por los medios Convenientes 
al fin y destino, en el que mejor puedan 
encontrar su verdadera felicidad, y ser 

( i) Máxima debetur puero reverentia. 
J ú v é n . sat. 14. v . 47. 
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ú t i l á la sociedad á que pertenece. E l 
padre indolente, que no procura la con
veniente ap l icac ión , oficio ó destino 
de su hi jo , es su mayor enemigo, y 
se hace digno del desprecio de la so
ciedad , y de la indignac ión del 
autor de la naturaleza. E l padre 
que por fines ó intereses par t icula
res violenta la incl inación de sus h i 
jo s , forzándolos á recibir un estado 
contrario á sus disposiciones y v o 
cación bien examinada, es un tirano 
enemigo de sus hijos, y de la so
ciedad. 

Í 0 4 . Desempeñados por los pa-r 
dres estos deberes adquieren un dere
cho al amor, respeto y grat i tud per
petua de los hijos. Poco hay que de-r 
tcnernos sobre esta materia. E l hijo 
ingrato y desobediente á su padre es 
un monstruo, y jamas podrá ser un 
ciudadano út i l á la sociedad. Las 
leyes positivas determinan la exten
sión y límites de la patria potestad. Pe
ro aun cuando por la edad, ó el esta
do haya adquirido el hijo la l ibertad 
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ele disponer de su persona, ó de sus 
bienes de for tuna, jamas puede o l v i 
dar la obligación de reconocimiento 

' á los oficios que ha recibido de su 
padre. Debe consolarle y asistirle en 
ios trabajos de la ancianidad; debe 
tomar su consejo en los negocios i m 
portantes, y respetar en todos t iem
pos la autoridad del autor de su v i 
da , que ademas le sostuvo en la de
bilidad de la infancia, y le formó has
ta ser un hombre digno de ser m iem
bro del cuerpo social. 

Celibato. Í 0 5 . L a cuestión sobre las ven 
tajas ó perjuicios del celibato, y aun 
sobre su moralidad, ha ocupado mas 
de lo justo á los filósofos y políticos. 
Diremos brevemente sobre este punto 
Jo que juzgamos conveniente á nues
t ro intento. 

106. N o hay duda en que el ce— 
libato, acompañado de la relajación 
de costumbres, es contrario al órden 
moral y pernicioso á la sociedad, á 
la cual destruye por el mismo niedio, 
que según el sistema de la natura- . 
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leza, estaba ordenado á su conserva
ción 

i 0 7 . Pero el celibato, observado 
religiosamente, n i es con t ra r ío al o r 
den, n i perjudicial á la sociedad. L o 
primero: porque aunque todos los i n 
dividuos de la especie es tán dotados 
de los medios y órganos necesarios á la 
p r o p a g a c i ó n , todos sin embargo son 
libres en elegir el estado y género de 
vida que mas les convenga. Y el que 
por el sistema de su const i tución físi
ca, por su inc l inac ión , ú otros m o 
tivos de orden superior prefiere el celi
bato al mat r imonio , con resolución de 
observarle, usa de su derecho, y no 
ofende ley alguna natural n i positiva. 
E l precepto general de crecer y aumen
tar la especie, que se suele alegar en 
esta materia, esta dado indubitable
mente á la especie misma, y no al 
individuo. 

i 08. Así las leyes eclesiásticas 
que prescriben justamente el celibato de 
los ministros de la r e l ig ión , no se opo
nen á la ley natural. N i admiten á ln 
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clase de sus ministros, sino á íos que 
en edad conveniente eligen vo lun ta 
riamente aquel estado, con el cono* 
cimiento de sus sagradas obligaciones, 
entre ellas, la de renunciar perpetua
mente á los placeres de la carne. 

i 0 9 . L o segundo: la sociedad no 
siente perjuicio cuando poblada sufi
cientemente, ocupa con ventaja á honir 
bres célibes en ciertos ministerios de 
grande importancia, para los cuales 
pueden sin duda ser mas útiles los que 
no es tán gravados con las obligacio
nes domésticas. Tales son, el servicio 
de las armas; los viages largos y d i 
fíciles, emprendidos con el fin de ade-r 
lantar los descubrimientos geográficos, 
el estudio profundo de las ciencias, y 
otros de esta especie. Pero siempre de-*, 
be dejar á los hombres en plena l i 
bertad sobrees té punto, y proveer de 
medios indirectos y seguros, para re
mover los obstáculos que se oponen en 
los pueblos corrompidos á la conve
niente y oportuna celebración de ma
trimonios. L a instrucción públ ica que 
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difunda la luz principalmente sobre 
las reglas de la mora l , para reprimir 
la licencia de costumbres, y el fomen
to d é l a agricultura y d é l a s artes, pa
ra facilitar á las familias los medios 
de subsistid 

CAPITULO IX. 

Del Derecho déla guerra, 

Ü Q . jLas naciones constituyen 
personas morales, que tienen entre, sí 
relaciones, derechos y obligaciones 
iguales á las que la ley natural impo
ne á los individuos. Esta ley es una 
inmutable y eterna, como ya se ha 
demostrado ( 1 ) . E n vano una nac ión 
orgullosa se j u z g a r í a superior á ella, 
y haciendo uso de la fuerza que la 
han comunicado circunstancias favo
rables a su comercio ó riqueza, p re 
tenderla subyugar á otras naciones sin 

(i) Primera parte, pág. 82. 
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otro t í tulo que la preponderancia de su 
poder. El la sentirá los efectos de su i n 
justicia , y de la sanción de la ley que 
viola con su conducta. ,Sin embargo, 
así como un particular puede verse (1 ) 
en la necesidad de rechazar por la 
fuerza una agresión injusta, así una 
nac ión debe algunas veces defenderse 
con las armas de la opresión violenta 
con que lá acomete ó amenaza otra 
n a c i ó n , ya sea porque ésta intenta 
destruir su comercio,- a t e n t a r á su i n 
dependencia, á ía tranquilidad de los 
individuos, ó á la integridad de su 
terr i torio. De donde se infiere, que 
atendido el verdadero fundamento de 
la moral y de la jus t ic ia , la guerra 
defensiva es la ún ica l í c i t a , y sola
mente lo puede ser la ofensiva cuando 
tiene por objeto verdadero la defensa 
que no puede verificarse sino a t a 
cando al enemigo. 

114. Sobre ías causas en que de
be fundarse la guerra para que sea 

( i ) Primera parte, pág. ao». 
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nos deben examinar un negocio tan 
importante, se ocupan dignamente las 
obras de derecho de gentes, y la j u 
risprudencia de todas las nac io
nes cultas. Diremos solamente, lo p r i 
mero ; que todas las muertes y pé rd i 
das de riqueza que se ocasionan en 
la guerra injusto , pertenecen á la cla
se de asesinatos y de robos, y en c o n -
secuenciáj el Soberano que por malicia ó 
ligereza emprende una guerra de esta 
especie, es responsable de todos los da
ños y perjuicios que de ella resultan, 
no hace suyos los frutos de sus c o n 
quistas, y merece la execración de la 
humanidad. 

U 2 . L o segundo: que supuesta la 
justicia de la guerra, son consecuen
cia necesaria de e l la , y por lo mismo 
lícitas las muertes, ocupación de te r 
r i to r io , posesión de plazas, y otros 
males, que son indispensables para lo» 
grar el. objeto de la contienda di rec
tamente, ó como medios indirectos y 
conducentes a l mismo fin. 
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113. L o tercero: que la guerra, 

aunque dá el funesto derecho de la 
muerte, y el de desarmar y hacer p r i 
sionero al enemigo, nunca ha dado n i 
podido dar el pretendido derecho de 
esclavitud, por la cual se reduzca un 
hombre al estado de un bruto , que 
privado para siempre del uso de su l i 
ber tad, sirva al capricho y absoluta 
voluntad del vencedor. E l hombre ren
dido y despojado de sus armas, ya 
deja de ser enemigo,' no puede ser 
muerto, n i tampoco privado de sus de
rechos, sino en cuanto su uso podr ía 
perjudicar al vencedor-'. Por lo mismo 
este puede l imitar el uso de su l ibe r 
tad por determinado t i empo , para 
conseguir aquel fin y no mas. 

114 L o cuarto: que en medio de 
Ja guerra y entre el es t répi to mismo 
de las armas deben respetarse las l e 
ves de la humanidad y de la justicia 
rtatural. N o es un hombre, dijo l i t o 
L i b i o ( 1 ) , sino una bestia feroz, el 

m Truculenta eát fera , non homo , qui 
in bellis nulla esse jura m i h ut pacis, ce-
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que juzga que en medio de ía guerra 
han cesado todos los derechos de la guer
ra y de la paz, el que juzga que todo le 
es l íc i to , y no observa religiosamente 
aquellos derechos. Es un frenético eh 
que juzga que por la guerra se hacen 
lícitos los excesos de la avaricia, de 
la violencia y de la fuerza, que es l í 
cito atropellar al hombre pacífico y 
desarmado, deshonrar las vírgenes y 
las mugeres honestas, incendiar los 
pueblos, asolar las provincias, talar 
los campos, y otros muchos horrores, 
que por desgraciase cometen tan fre
cuentemente por los soldados, conver
tidos por la ferocidad y la indisciplina, 
en monstruos, que son el oprobio de 
la humanidad. 

i i 5 . Qu in to : de que se sigue, 
que el gefe mi l i t a r debe reprimir la 
licencia del soldado, y es responsable 
de los desórdenes que por su malicia 
ú omisión se cometieren contra el 
objeto preciso de sus operaciones, que 

metj sed quidvis tune licere judicat, ñeque ' 
«a jura sancté servat. T i t . Lzv . H i s t 

29 
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debe ser la ofensa del enemigo, no 
del hombre desarmado, del habitante 
pacíf ico, n i de la propiedad pa r t i cu 
l a r , sino en cuanto sea precisamente 
necesario para lograr aquel objeto. 

116. Sesto: el soldado no debe 
olvidar que es un hombre armado en 
defensa de la justicia y de su patria; 
pero que n i ha perdido los derechos 
de la humanidad y de la beneficencia 
para con los otros hombres, aunque 
sean sus enemigos; n i debe él que
brantarlos por su parte sin hacerse 
reo de la infracción de las leyes n a 
turales y divinas. Así le es tán p roh i 
bidas todas aquellas acciones que son 
esencialmente inmorales, como el ro 
b o , el asesinato, la p r o f a n a c i ó n , el 
libertinage &c . L a guerra le da el 
derecho de matar y destruir, bajo la 
dirección y orden precisa de sus ge -
fes, al soldado armado su enemigo, 
y al pueblo y terr i torio que eü preci-
go invadir por la fuerza para conse
guir el fin que se desea. Todo exceso 
de esta medida es injusto y con t ra -
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rio al orden m o r a l , tan digno de 
respeto en la paz como en Ja guerra. 

CAPITULO X. 

De la Religión considerada 
según sus relaciones con 

la sociedad civil 

T o d o cuanto se ha dicho 
en la primera parte sobre la necesi-
del conocimiento de Dios , y de la 
revelación ( i ) para reconocer la obli
gac ión moral y sus verdaderos funda
mentos , prueba la conexión y enlace 
de la religión con la po l í t i c a , y la 
imposibilidad de que la sociedad l o ^ 
gre su objeto, n i camine hacia su 
verdadera gloria y prosperidad sin el 
apoyo de la verdadera religión. 

Í Í S . E l objeto de la asociación 
es, como se ha visto ( 2 ) , el bien de los 

( 1 ) Parte primera, pág. 69. 
(2) Segunda parte, pág. 179. 
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hombres, que estos no pod ían encon
trar por sí solos, sin el auxilio y c o 
operac ión de sus semejantes. Pero es
te bien es el resultado de la justicia 
y de la beneficencia, practicadas con 
igual esmero por el Soberano, por los 
ejecutores de su voluntad, por los 
magistrados y por los individuos t o 
dos, de cuya reunión resulta el cuerpo 
social. De manera que el vínculo de 
la a soc iac ión , su apoyo y verda
dero fundamento es la justicia y la ca
ridad. 

119. L a justicia supone el exacto 
cumplimiento de los deberes r e c í p r o 
cos entre el Soberano y los subditos, 
y de estos entve sí. L a caridad c o n 
siste en el fiel desempeño de los .o f i 
cios de beneficencia, sin el cual des
aparece é n t r e l o s hombres el t í tulo de 
hermanos y de amigos; ó lo que es lo 
mismo el de socios de un cuerpo que 
conspiran á su mutua felicidad. 

120. Se ha demostrado ( i ) ya 

( i ) PrintfTí* partí. 
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hombre puede adquirir por solo el 
uso de su r azón sobre estos deberes 
esenciales, son imperfectos y expues
tos á errores aun los mas groseros; ds 
que se infiere, que sin la revelación, 
sin una religión establecida por el 
mismo D i o s , y dada al hombre por 
medios sensibles, y no expuestos á la 
impostura y el error, n i el hombre 
puede conocer sus obligaciones, n i el 
ciudadano las que le impone el orden 
iocial . Privado de la doctrina de la 
reve lac ión , no conocerá otra regla de 
conducta sino las que le sugieran sus 
ideas, ó las de otro hombre tan e x 
puesto como él á la preocupación y al 
e n g a ñ o . Pero sus ideas son las mas ve
ces falsas, como acredita la observa
ción y la experiencia. Las pasiones y 
el interés propio serán sus únicos ó 
principales agentes. 

Í 2 i . Considérese un estado que 
no conoce otra regla; y necesaria
mente el Soberano destituido de r e l i 
g i ó n se j u z g a r á autorizado para sa-
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tisfacer sus caprichos y pasiones, sin 
otra medida que la de su voluntad. 
Considérense los subditos en igual 
ignorancia, -y no reconocerán otra 
obl igación que la que les dicta su in-* 
teres, ó su p a s i ó n , n i o t ro freno pa
ra contenerse en el orden que el t e 
mor de la sanción de las leyes huma-, 
ñas.; sanc ión imperfectísima y fácil de 
eludir , como hemos demostrado ( i ) . 
E n esta desgraciada sociedad carece 
el Soberano de la luz que ha de d i 
r i g i r el uso de su autor idad, y el 
freno que ha de contener sus abusos; 
L a subditos no obedecerán por c o n 
vencimiento del deber, sino por t e 
mor ó interés . Estos principios r eg i r án 
t a m b i é n los recíprocos oficios de los 
ciudadanos, y por una inevitable 
consecuencia, la autoridad soberana 
carece de su mas firme apoyo, que 
es la piedad ilustrada de los que es-
tan sujetos á el la , y la sociedad abri
g a r á en su seno los principios i n f a l i -

( i ) Primera parte, pág. 97. 
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bles de su disolución y ruina. 

i 2 2 . De aquí se sigue, lo prime
ro : que si cada hombre, como i n d i v i 
duo de la especie y de la sociedad, debe 
instruirse en los deberes que impone 
la r e l i g i ó n , la sociedad, que es la 
reunión de aquellos individuos, no 
puede dispensarse de aquella sagrada 
obligación. L o segundo: que si no es 
posible lograr la felicidad á que el 
hombre aspira por una propens ión 
irresistible de su naturaleza, sin la 
p rác t i ca de la verdadera v i r t u d , (1 ) 
que consiste en la observancia de los 
deberes impuestos por la ley natural , 
y conocidos sin peligro de error por 
la religión revelada, tampoóo es p o 
sible que en el estado social se e n 
cuentre la felicidad, cuyo logro ha sido 
el objeto de la asoc iac ión , sin la ob
servancia de aquellas obligaciones, que 
consisten en la p rác t i ca de la rel igión 
verdadera. 

423. E l cuerpo social tiene por 

(i) Primera parte. 
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consíguienté una sagrada obligación, y 
un interés verdadero en instruir á sus 
miembros en todos los principios, doctr í -
i i a , máx imas y documentos de la ver
dadera religión. Y el Pr ínc ipe que está 
a su cabeza debe considerar ésta como 
la primera y mas esencial obl igación 
de su cargo. Debe velar sobre todo lo 
que tiene relación con un objeto tan 
importante. De aquí ha venido en 
todos tiempos el reconocimiento de la 
autoridad soberana temporal en todos 
los puntos relativos á la prác t ica e x 
terior y. pública de la r e l ig ión , al de
coro del culto y de las ceremonias 
publicas, á la honrosa sustentación de 
sus ministros, y sobre todo al esta
blecimiento de las escuelas, en que la 
juventud se instruya en los deberes, de 
cuya observancia ha de depender ne
cesariamente su propia felicidad y la 
del estado. 

i 24. Pero debe observarse en ía 
ins t rucc ión que se dir i ja á los jóvenes 
sobre esta mater ia , que en la rel igión 
se comprenden dos clases principales de 
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•verdades, cuyo eonocimíento debe ad* 
quir i r el hombre que haya de cumplir 
la primera de sus obligaciones hacía 
su Dios. L a primera consiste en aque
llas que pertenecen eseñcialmente á la 
tevelacion, y que en manera alguna 
pueden alcanzarse por la luz de la 
r a z ó n , destituida de . aquella. Tales 
son los misterios y las máx imas fun-^-
damentales de la re l ig ión , expresadas 
y manifestadas al hombre por la luz 
celestial de la revelación. Las segun
das pertenecen á la moral directa
mente, y son las mismas que se com
prenden en la ley natural j y hemos 
enseñado en la primera parte, a u n 
que elevadas á un grado sublime de 
perfección por la doctrina revelada, y 
conocidas por este medio sin peligro 
de error. N o pertenece en manera a l 
guna á la potestad temporal del orden 
c iv i l mezclarse en la proposición n i 
exámen de las primeras. Existe una 
potestad espiritual en la verdadera igle
sia , á la cual concedió su divino fun
dador la infal ibi l idad sobre este púa—' 
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t o , y a la que debe subordinarse con 
respeto el Soberano como cada uno de 
sus subditos, y el estado que resulta 
de su reunión. Respecto á las verda
des de la mora l , aunque tampoco per
tenece la doctrina de esta materia á 
la potestad temporal, sino á la espi
r i tua l y eclesiástica; pero como suob-r 
servancia debe mirarse como un ne—: 
gocio de estado, en cuanto de ella de
pende esencialmente su verdadera pros
peridad, debe hacer el principal o b 
je to de su vigi lancia , y no perder oca
sión n i medio de estorbar su violación, 
y de promover su prác t ica . E l Sobe
rano temporal no debe mezclarse en 
las contiendas ó diversidad de o p i 
niones en inaterias religiosas, sino en 
cuanto pudieran por a lgún desgracia
do incidente t u rba r l a paz del estado. 
L imi t ándose á proteger la iglesia y 
hacer observar sus decisiones, debe 
dar toda su a tenc ión á la prác t ica de 
la v i r t u d , ál buen ejemplo, á r e p r i 
m i r el escándalo y la calumnia, y á 
fomentar eficazmente la observancia 
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de las virtudes sociales ,, la justicia y 
la beneficencia. Y como está demos
trado ( i ) , que ei premio, y la pena 
son estünulos naturales para mover al 
hombre á la p rác t i ca de la v i r t ud y 
detes tación. del vicio , debe emplear 
estos resortes eficaces, para conseguic 
un fin en que tanto interesa su segu
ridad y ej bien ,de sus estados. L a v i r 
tud debe ocupar el primer lugar en la 
dis t r ibución de sus gracias, y el ve r 
dadero mér i to jamas debe ser privado 
de la recompensa que le corresponde. 
E l vicio debe siempre, encontrar su 
castigo, la, adulación su desprecio, la 
calumnia su i n d i g n a c i ó n , y todo el 
r igor de la sanción de las leyes. E n 
una pa labraconvenc ido de que una 
nac ión en la que se ha roto por des
gracia el freno de la r e l ig ión , y en 
cuyo seno se ha introducido la inmo
ralidad y corrupción de costumbres, 
está amenazada á su ul t ima disolución, 
debe acreditar su celo religioso y su 

( i) Primera parte, pág. 97. 
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verdadero deseo de la Gótiservaclon y 
prosperidad del cuerpo polí t ico, por la 
prác t ica de todos los medios condu
centes al fomento de la v i r t u d , y á la 
ext i rpación ' del Vicio. 

125. Concluiriamos dignamente 
esta materia, haciendo una exposición 
de los caracteres con -que se acredita 
de una manera irresistible la verda
dera religión enseñada por Jesucristo, y 
en la que manifes táramos que la doc
t r i na celestial del Evangelio, ha sido 
desde su publicación el asombro aun de 
los incrédulos , y la admirac ión del 
que dignamente la estudia y la medita; 
Mas esto sería exceder los l ímites de 
nuestro insti tuto. Sin embargo, es pre^ 
ciso aconsejar á los jóvenes al t iem
po que se instruyan en las verdades 
fundamentales de la m o r a l , qüe se 
dediquen desde esta misma época al 
importante estudio de esta religión d i 
vina , el cual no debe interrumpirse 
en todo el discurso de su v i d a , y siem
pre llena de admirac ión al en tendi 
miento i lustrado; y de delicias la YO-
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luntad que no está corrompida. Por 
desgracia la mayor parte de los hom
bres viven y mueren en una ignoran
cia cr iminal en materia tan i m p o r 
tante. Una instrucción de solas p a 
labras, mezclada acaso con errores ó 
groseras equivocaciones, y que al fin 
no produce otro efecto que la mate
r i a l memoria de aquellas palabras, es 
la que se juzga suficiente para un ob-r 
je to tan sublime y digno de la atenr 
cion del hombre. Dedicados á este es
tudio con la aplicación y amor que 
corresponde al sér racional, interesa
do en hallar los verdaderos caminos 
de la felicidad á que aspira, encon
t r a r á que la rel igión de Jesucristo tiene 
por fundamento la caridad y la j u s 
ticia. Que es la mas dulce, paciente y 
propia para producir la tranquilidad y 
la paz de las sociedades humanas. Que 
aborrece el error; pero se compadece 
del que yerra , y en lugar de exaspe
rar le , le procura traer con suavidad 
y dulzura al camino de la verdad. 
Que consagra todos los oficios de la 
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beneficencia, y sanciona los de la jus
ticia. Que contiene al Soberano en el 
justo uso de su autoridad, y le ase
gura de la fidelidad y obediencia de 
sus subditos. Que prescribe al hombre 
la obligación de perfeccionar y desen
volver su inteligencia, de donde viene 
la prosperidad y gloria de las nac io
nes. Que inspira al soldado el verda
dero valor y firmeza en la guerra jus
t a , y comunica al comercio toda la 
actividad que proviene de la verdad, 
de la buena fe y de 1a justicia. F i 
nalmente en el estudio de la rel igión 
verdadera encon t r a r á todos los estímu
los para ser honrado, amante de los 
hombres,-y ú t i l á la sociedad. 

CAPITULO XL 

De la tolerancia. 

126. D e la doctrina estableci
da en el capítulo anter ior , se sigue 
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la necesidad de tratar de la toleran-
c í a , asunto espinoso, y que ocupa la 
a tenc ión de los sabios, algunos de los 
cuáles han declinado en los estremos 
acaso con escesiva violencia, y ñopo— 
^os han tratado de la materia con ma
yor extens ión de la que conviene en 
libros elementales de esta parte esen-». 
cial de instrucción pública. Nosotros, 
siguiendo el plan que desde el p r i n 
cipio nos hemos propuesto, diremos so
lamente lo que juzgamos indispensa
ble á prevenir á los jóvenes para los 
conocimientos que deben adquirir so
bre este punto en el discurso de su 
carrera literaria. 

i 27. Y dando principio por la 
exacta definición de la palabra: tole
rancia , quiere decir, el permiso con
cedido á un hombre para que ejerza 
un oficio, ejecute una acc ión , ó hable 
de ciertas materias. L o cual puede ve
rificarse de dos maneras. O dándole 
expresamente licencia para el lo , á pe
sar de lo dispuesto encontrarlo, ó no 
impidiéndole , n i es torbándole el ejer-
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cícío de aquellas funciones ( í ) ; n i cas
t igándole por ellas cuando podía ha
cerse. Es bien claro que la idea v e r 
dadera de tolerancia, está explicada 
en la ú l t ima parte de la disyuntiva, 
correspondiendo verdaderamente á la 
primera la de permiso ó licencia. De 
manera que cuando se pregunta si el 
Soberano puede ó debe tolerar diver
sas creencias ó sectas religiosas en sus 
dominios, se trata de averiguar si 
puede ó debe no estorbar, impedir , ex
peler , n i castigar de manera alguna á 
los hombres por sola la r azón de que 
adopten diversa religión de aquella 
que está admitida y reconocida por el 
estado. Pero esta tolerancia se divida 
en religiosa y c iv i l . Las palabras mis
mas dan justa idea de su diferencia. 
L a primera tiene por objeto el bien es
pir i tual de los hombres, y los ejercicios 

(i) De esta explicación se infiere que la 
permisión no puede tener por objeto sino 
acciones moralmente buenas; la tolerancia 
recae sobre acciones que consideradas en sí 
son malas. De esto y de la fuerza de las le
yes permitidas se dan las ideas convenien
tes en el derecho civil. 
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Gorres^ondíentes para acreditar su pro
fesión religiosa y observar sus leyes, 
dirigidas á aqüel objéto, participar de 
sus misterios y sacramentos, así como 
i a observancia de sus ritos y sagradas 
ceremonias. De manera que preguritar 
si es l íci ta lá tolerancia religiosa, es 
lo mismo que examinar sí el crist ia
n o , por ejemplo, puede admit ir á la 
comunicación de los sacramentos y 
misterios de su sagrada rel igión, á la 
celebración de sus solemnidades & c . , 
al pagano ó jud ío qué no la conoce, ó 
la niega: ó si el católico romano pue
de ádmi t i r á igual comunicación al 
herege ó c i smát i co , que bajo el nom
bre y profesión de cristiano, se ha 
separado en algunos puntos esencia
les de la verdadera creencia apostól i 
ca , que es la romana. 

128. Es bien manifiesto que no 
pertenece á nuestro propósi to el exa
men de esta materia. L a doctrina de 
la rel igión comprende reglas y m á 
ximas conformes á su divina i n s t i t u 
c i ó n , cuyo exámen corresponde a l 

30 
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teólogo. N o es menos manifiesta la 
repugnancia que á primera vista se 
ofrece en aquella comunicac ión : que 
no se puede hacer participante de los 
misterios de la gracia al que los des
conoce y desprecia, y que profana y 
vende su profesión religiosa, el que 
voluntariamente se mezcla, ó part ici
pa de los misterios ó fábulas de otra 
que la es contraria. E l Evangelio con
tiene la doctrina celestial que debe 
gobernar en tan importante materia 
á lo» pastores de la iglesia de Jesucris
to, los medios de que deben hacer uso 
para propagar , y sostener en su 
pureza la verdadera r e l i g i ó n , los que 
deben emplear para combatir el error 
y deshacerle , así como l a conducta 
que deben observar con los que des
graciadamente han caído en el error 
para corregirlos y traerlos al amor 
y conocimiento de la verdad. L a ca
r idad y el celo ilustrado de la justicia 
se recomiendan en la doctrina de la 
verdadera iglesia, como los únicos y 
seguros caminos de procurar el bien 
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espiritual de los hombres. 

i29. Mas.como este b ien sea de 
orden superior al que es objeto del 
orden c i v i l , y de la potestad tempo
ra l de los que han de promoverle, es 
evidente que á esta potestad no per
tenece la tolerancia, sino en cuanto 
es c iv i l ^ y tiene por objeto el bien 
temporal de los hombres, la t ranqui
l idad públ ica y la observancia del or
den moral en cuanto, según está de
mostrado, es el fundamento y b a 
se esencial del po l í t i co , de los pue
blos y de las naciones. Consiste pues 
la tolerancia c i v i l , en no estorbar, 
perseguir, expeler, n i castigar á los 
que profesan una rel igión diferente 
de la verdadera, ó de la que está 
adoptada por el estado precisamente 
por el motivo de r e l i g ión , dejándoles 
en el goce de los derechos de c iuda
danos , y dispensándoles la protección 
de las leyes civiles, como á los demás 
que profesan la verdadera re l ig ión , ó 
la del estado. 

i 30. Para dar á los jóvenes las 
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ideas absolutamente necesarias en m a 
teria tan impor tan te , y llamar su 
a tenc ión á este estudio en edad y 
tiempo en que los progresos de su es
tudio y aplicación les faciliten la a d 
quisición de mayores conocimientos, 
se h a r á n algunas observaciones cuya 
extens ión y desenvolvimiento perte
nece al maestro, que de viva voz de
be ilustrarlos y aficionarlos al impor
tante estudio de su verdadera religión. 

i 3 1 . Primera: de que el P r í n c i 
pe ó la sociedad tolerase civilmente 
diversas religiones, no se sigue que 
las aprueba, ó que mirando con cri*-
mina l indiferencia este punto , las t i e 
ne todas por igualmente buenas ó con
venientes al estado. Porque como he
mos dicho, la tolerancia tiene por ob
jeto acciones ó personas j que siendo 
en sí ó malas moralmente, ó dignas 
de r e p r o b a c i ó n , no se persiguen ó cas
t igan por razones de conveniencia ó 
ut i l idad p ú b l i c a , por consideración á 
la debilidad humana, á la l imitación 
de su r a z ó n , á evitar mayores males, 
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y á otras muchas razones de esta es-? 
pecie, de lo que ofrece innumerables 
ejemplos la historia sagrada y p ro fa 
na. De manera que el Soberano, desa
probando altamente una religión d i 
ferente de la verdadera, podr í a verse 
precisaclo á tolerar civilmente á sus 
profesores por algunas, ó muchas de 
las razones insinuadas., 

i32. Segunda: que aunque el ob
jeto esencial de la potestad c iv i l es el 
orden exterior, la tranquilidad públi-^ 
ca y el bien estar de los hombres, 
que en busca de su felicidad se r e u 
nieron , no por eso debe prescindir el 
legislador de su felicidad eterna, y 
de proporcionar, á los individuos de la 
sociedad todos los medios de adquirirla. 
Mas como este objeto sublime perte
nece directamente á la potestad espiri
tual , según está demostrado, la potestad 
temporal ha desempeñado cumplida
mente el deber que en esta parte la 
corresponde, proporcionando á todo? 
sus subditos la ins t rucción correspon
diente, en la doctrina de la verdadera 



438 
r e l i g i ó n , reprimiendo el vicio y el 
e scánda lo , protegiendo el verdadero 
cul to , y dejando á la potestad espi
r i tua l el justo discernimiento de la ver
dad y del error, según las m á x i m a s 
de la doctrina infal ible, así como los 
medios de consolidar la verdad , y de 
perseguir el e r ror , por los medios pres
critos , en aquella doctrina. 

i 3 3 . Tercera: De lo dicho en el 
cap í tu lo anterior , y en muchos luga
res de la primera parte se infiere la 
importancia de la mora l , y la obliga
ción de observar cumplidamente sus 
reglas esenciales, no solamente para 
que el hombre no se extravie de los 
caminos que le conducen á su verda
dera felicidad, sino t a m b i é n para el 
logro de los fines que se ha propues
to en la reunión con sus semejantes, 
y para el b ien , tranquilidad y buen 
orden de la sociedad c iv i l . De que 
se sigue que el Soberano no puede n i 
debe tolerar la infracción públ ica de 
aquel orden, n i la violación manifies
ta de sus reglas esenciales. Por n i n g ú n 
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pre tex tó ó mot ivo , aunque se preten. 
da honestar con t í tu lo religioso puede 
tolerar la falta de buena fé en los 
contratos, el e scánda lo , la seducción, 
el fraude, la ca lumnia , y todo cuan
to directamente se opone á la justicia 
y á la beneficencia universal. 

Í 3 4 . Cuarta : de que se infiere 
ique el a te í smo y la impiedad, acre
ditados publicamente por medios de 
hecho ó de doctr ina, no pueden ser 
objeto de la tolerancia c i v i l : porque 
el primero ataca los fundamentos 
esenciales de la mora l idad , según es
t á demostrado, y la segunda conspi
ra á ext inguir las ideas de la inmor
tal idad del hombre , de la sanción 
eterna de la ley natural , de la p r o v i 
dencia, de la diferencia esencial en
tre el bien y el mal m o r a l , y de 
otros principios, sobre los cuales es
t r iba el orden c i v i l , y cuyo desprecio 
disolvería el vínculo de la asociación. 
E l Soberano, gefe del estado y padre 
de sus pueblos, no debe tolerar á los 
infractores públicos de estas m á x i m a s , 
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y á todos los que dogmaticen ó es-* 
parzan doctrinas conformes á aque
llos falsos principios. 

Í 3 5. Qu in t a : respecto á las d i 
ferentes profesiones religiosas, que con
vienen en aquellos principios esencia
les, se ofrecen mayores motivos de 
dudar, y es tán divididos los polít icos 
sobre la conveniencia ó perjuicios, jus
ticia ó injusticia de la tolerancia ci-r 
v i l . Unos l a recomiendan f u n d á n d o 
se: lo pr imero, en que la fuerza no 
es el camino de la persuacion, n i del 
convencimiento de la r a z ó n liumana; 
lo segundo, en que la intolerancia en 
este punto produci r ía turbaciones, 
guerras pretextadas con el. t í tulo de 
re l ig ión , y males s i n n ú m e r o , que al 
fin ocas ionar ían el choque mas ' v i o 
lento entre los cuerpos sociales, de 
cuya idea colectiva resulta la sociedad 
universal. Pues persuadido cada uno 
de la verdad de la religión que p r o 
fesa y protege, se creerá en derecho 
de perseguir á los sectarios de otra, 
de que se seguirá una turbación y 
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guerra general y desoladora. Alegan 
en su favor doctrinas y ejemplos d i 
ferentes tomados de la historia, y 
concluyen que el Soberano no pue
de emplear en esta materia otros me-r 
dios que los ya insinuados, esto es, 
la instrucción y el buen ejemplo, 
siempre eficaces para traer á los h o m 
bres al conocimiento de la verdad y 
detes tación del error. 

136. Otros por el contrario r e -
prueban la tolerancia c i v i l , aun res
pecto á las diversas profesiones religio
sas, que convienen en los puntos ca 
pitales de la m o r a l , fundándose lo 
primero, en la sagrada obligación que 
tiene el Soberano, considerado no so
lamente como hombre, sino t amb ién 
como gefe del estado, de profesar la 
verdadera r e l ig ión ; y perseguir el er
ror con t ra r ío á ella: lo segundo, en 
la obligación de procurar por todos 
los medios que estén á su alcance la 
verdadera felicidad temporal y eter
na de sus subditos; y no pudiéndose 
alcanzar és ta sino por la observancia 
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de las reglas prescritas por la religión 
verdadera, parece manifiesto que ésta 
sola debe ser protegida y sostenida 
por el estado, y las demás deben ser 
perseguidas y desterradas de la socie^ 
dad. 

137. E l objeto de estas i n s t i t u 
ciones rio permite dar á una materia 
t an delicada la extens ión conveniente. 
E l maestro debe inspirar á sus d i s c í 
pulos el mas profundo respeto á las 
m á x i m a s y doctrina del Evangelio so
bre este punto , y la mas obediente 
sumisión á las leyes del estado. 
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